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TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Gobernación 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA y ABIERTA 007/2012 del concurso para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

Código del 
Puesto 

04-812-1-CFKC002-0000017-E-C-N 

Nivel 
Administrativo 

KC2 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$171,901.34 (CIENTO SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS UN PESO 34/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE RECURSOS 
MATERIALES Y 

SERVICIOS GENERALES 

Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ESTABLECER POLÍTICAS QUE REGULEN LOS PROCESOS DE ASIGNACIÓN, 
UTILIZACIÓN, CONSERVACIÓN, ASEGURAMIENTO, REPARACIÓN, 
MANTENIMIENTO, REHABILITACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES, PARA ASEGURAR EL USO Y CONSERVACIÓN DE 
DICHOS RECURSOS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN.  

2. DETERMINAR LÍNEAS GENERALES DE ACCIÓN EN LA EVALUACIÓN Y 
ATENCIÓN A LOS REQUERIMIENTOS DE LAS UNIDADES RESPONSABLES 
DE LA SECRETARÍA EN MATERIA DE ESPACIOS FÍSICOS, ADAPTACIONES, 
INSTALACIONES Y MANTENIMIENTO DE BIENES INMUEBLES, PARA 
OPTIMIZAR ÁREAS DE TRABAJO QUE PERMITAN UN MEJOR DESEMPEÑO 
DIARIO DEL PERSONAL ADSCRITO. 

3. DEFINIR LOS PROCESOS Y MECANISMOS CON RESPECTO A LA 
CONTRATACIÓN Y SUPERVISIÓN DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN, 
REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN DE LOS BIENES 
INMUEBLES DE LA SECRETARÍA, PARA ASEGURAR QUE DICHOS TRABAJOS 
CUMPLAN CON LA NORMATIVIDAD Y ESPECIFICACIONES CONTRACTUALES 
ESTABLECIDAS.  

4. ESTABLECER DIRECTRICES GENERALES EN LOS SERVICIOS DE 
ASESORAMIENTO Y SUPERVISIÓN DE OBRAS DE REMODELACIÓN O 
REMOZAMIENTO, PARA CUMPLIR CON ESTÁNDARES DE CALIDAD 
RELACIONADAS A LOS ASPECTOS TÉCNICOS QUE COMPETEN A LA 
DEPENDENCIA. 

5. DIFUNDIR ESTRATEGIAS ENCAMINADAS A LA MEJORA DE LOS PROCESOS 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, PARA CONTRIBUIR 
EN LA SIMPLIFICACIÓN DE LOS MISMOS, ASÍ COMO LA PRONTA ATENCIÓN 
A LOS REQUERIMIENTOS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARÍA. 

6. EXPEDIR POLÍTICAS GENERALES EN LA OPERACIÓN DEL SISTEMA DE 
CONTROL DE INVENTARIOS, PARA GARANTIZAR EL REGISTRO DE LOS 
BIENES MUEBLES DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, ASÍ COMO SU 
AFECTACIÓN, BAJA Y DESTINO FINAL.  

7. DETERMINAR CRITERIOS DE APLICACIÓN GENERAL EN LA CONTRATACIÓN 
Y COORDINACIÓN DE LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD, PARA 
CONTRIBUIR EN LA SALVAGUARDA E INTEGRIDAD DEL PERSONAL, 
INMUEBLES Y CONTENIDOS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN. 

8. DEFINIR LÍNEAS GENERALES DE ACCIÓN SOBRE LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS GENERALES, PARA GARANTIZAR LA EJECUCIÓN Y 
REGULACIÓN DE LOS MISMOS EN LOS INMUEBLES DE LA SECRETARÍA.  
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9. CONTROLAR EL ASEGURAMIENTO DE LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, PARA PROTEGER EL PATRIMONIO 
DE LA DEPENDENCIA ANTE CASOS DE SINIESTRO. 

10. ESTABLECER POLÍTICAS EN MATERIA DE ASIGNACIÓN, MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DEL EQUIPO DE TRANSPORTE, EL CONSUMO DE 
COMBUSTIBLE E INSUMOS, PARA ASEGURAR EL USO RACIONAL 
CONFORME A LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA MATERIA. 

11. EXPEDIR LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN SOBRE LOS SISTEMAS 
ELECTRÓNICOS DE INFORMACIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL, PARA 
GARANTIZAR LA AUTOMATIZACIÓN DE LOS PROCESOS EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ALMACENES, INVENTARIOS, SERVICIOS GENERALES Y DE 
OBRA PÚBLICA EN LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN. 

12. COORDINAR EL PROGRAMA INTERNO DE PROTECCIÓN CIVIL, PARA 
COADYUVAR EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES 
EN LA MATERIA. 

13. VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS JURÍDICAMENTE 
ESTABLECIDOS EN LOS CONTRATOS CELEBRADOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS GENERALES Y DE OBRA PÚBLICA, PARA 
CONTRIBUIR EN EL PAGO Y FINIQUITO DE DICHAS RELACIONES 
CONTRACTUALES CON LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENÉRICA: 
• CONTADURÍA. 
• ADMINISTRACIÓN. 
• ECONOMÍA. 
• INGENIERÍA. 
• FINANZAS. 
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
8 AÑOS 

ÁREA DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
• SISTEMAS ECONÓMICOS 
• ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS 
• ACTIVIDAD ECONÓMICA 
• CONTABILIDAD ECONÓMICA 
• TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. VISIÓN ESTRATÉGICA. 
2. LIDERAZGO. 
NIVEL 6 PARA DIRECCIÓN GENERAL. 

CAPACIDADES 
TÉCNICAS 

VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
2.-  

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE INFORMACION Y ANALISIS 

Código del 
Puesto 

04-710-1-CFMB002-0000267-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

MB2 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$65,671.18 (SESENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 
18/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE RADIO, TELEVISIÓN Y 

CINEMATOGRAFÍA 

Sede CHIHUAHUA, CHIHUAHUA 
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Funciones 
Principales 

1. VIGILAR LAS TRANSMISIONES DE LAS CAMPAÑAS DEL GOBIERNO 
FEDERAL Y OTRAS INSTITUCIONES EN RADIO Y TELEVISIÓN EN EL 
DISTRITO FEDERAL, PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
CONCESIONARIOS DE RADIO Y TELEVISIÓN EN LA TRANSMISIÓN DE LOS 
TIEMPOS OFICIALES, DE ACUERDO A LA LEGISLACIÓN Y NORMATIVIDAD 
VIGENTES. 

2. COORDINAR LAS ACCIONES DE SUPERVISIÓN A LAS TRANSMISIONES DE 
RADIO Y TELEVISIÓN EN EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE 
CONTENIDOS Y TELECONCURSOS, PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LO DISPUESTO POR LA LEY FEDERAL DE RADIO, TELEVISIÓN Y 
CINEMATOGRAFÍA Y SU REGLAMENTO. 

3. COORDINAR LA TRANSMISÓN EN RADIO Y TELEVISIÓN DE “LA HORA 
NACIONAL”, EL HIMNO NACIONAL Y LAS CADENAS NACIONALES EN EL 
DISTRITO FEDERAL, PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LO 
DISPUESTO POR LA LEY FEDERAL DE RADIO, TELEVISIÓN Y 
CINEMATOGRAFÍA. 

4. MANTENER EL SEGUIMIENTO DE LOS PRINCIPALES NOTICIEROS DE 
RADIO Y TELEVISIÓN EN EL DISTRITO FEDERAL, PARA CONOCER 
OPORTUNAMENTE LOS PRINCIPALES TEMAS DE LA AGENDA NACIONAL E 
INFORMAR SUS NIVELES DE IMPACTO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
RADIO, TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA. 

5. DIRIGIR LA ELABORACIÓN DE REPORTES DE LAS TRANSMISIONES DE 
RADIO Y TELEVISIÓN EN EL DISTRITO FEDERAL, PARA ELABORAR 
DOCUMENTOS DE ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LAS MISMAS. 

6. COORDINAR LAS TAREAS DE ANÁLISIS A LA INFORMACIÓN GENERADA 
SOBRE LOS DIFERENTES TEMAS DE LA AGENDA NACIONAL, PARA 
CONTRIBUIR CON ELEMENTOS DE JUICIO EN LA TOMA DE DECISIONES DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE RADIO, TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 
TITULADO 

 

CARRERA GENÉRICA: 
• DERECHO. 
• CIENCIAS SOCIALES. 
• ADMINISTRACIÓN. 
• CIENCIAS POLÍTICAS Y ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA. 
• COMPUTACIÓN E INFORMÁTICA. 
• COMUNICACIÓN. 
• ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA. 
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

ÁREA DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• DERECHO Y LEGISLACIÓN NACIONALES. 
• ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS. 
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
• DIRECCIÓN Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS. 
• CIENCIAS POLÍTICAS. 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. VISIÓN ESTRATÉGICA. 
2. LIDERAZGO 
NIVEL 4 PARA DIRECCIÓN DE ÁREA. 

CAPACIDADES 
TÉCNICAS 

VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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3.- 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE APOYO Y ASUNTOS JURÍDICOS 

Código del 
Puesto 

04-211-1-CFNC002-0000135-E-C-B 

Nivel 
Administrativo 

NC2 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$39,909.11 (TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS 11/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE GOBIERNO Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. EJECUTAR LOS PROCESOS DE RECEPCIÓN Y ANÁLISIS DE QUEJAS, 
INCONFORMIDADES, RECLAMACIONES DE PREMIOS Y PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS, PARA CATALOGAR CADA UNA DE LAS SITUACIONES 
JURÍDICO - ADMINISTRATIVAS QUE SE DERIVEN DE UN JUEGO O SORTEO 
CON O SIN PERMISO. 

2. CLASIFICAR LOS DIVERSOS TIPOS DE ASUNTOS JURÍDICO - 
ADMINISTRATIVOS EN MATERIA DE JUEGOS Y SORTEOS QUE SE 
PRESENTEN, PARA DETERMINAR EL TIPO DE ATENCIÓN QUE PROCEDA 
SEGÚN SEA EL CASO. 

3. CONSOLIDAR LA INFORMACIÓN SOBRE LOS ASUNTOS JURÍDICO - 
ADMINISTRATIVOS QUE INGRESEN A LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA, 
PARA CONTAR CON EL SOPORTE DOCUMENTAL REQUERIDO EN LOS 
PROCESOS DE REVISIÓN, ACLARACIÓN Y TOMA DE DECISIONES. 

4. RECIBIR Y ANALIZAR LAS SOLICITUDES DE AUTORIZACIÓN DE PERMISOS, 
PARA COADYUVAR EN SU DESAHOGO A TRAVÉS DE PROYECTOS Y 
RESOLUCIONES JURÍDICAS DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
LAS LEYES Y LINEAMIENTOS APLICABLES EN LA MATERIA. 

5. EVALUAR LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN JURÍDICO - ADMINISTRATIVOS 
OTORGADOS A LAS ÁREAS DE LA UNIDAD DE GOBIERNO, PARA 
IDENTIFICAR NECESIDADES DE MEJORA QUE COADYUVEN AL 
DESARROLLO DE LAS TAREAS ENCOMENDADAS A CADA UNA DE ELLAS. 

6. ANALIZAR LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DERIVADOS DE CONDUCTAS 
INFRACTORAS A LA LEY FEDERAL DE JUEGOS Y SORTEOS Y SU 
REGLAMENTO, PARA PROPONER ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN 
CONFORME A DERECHO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENÉRICA: 
• DERECHO. 
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

ÁREA DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• DERECHO Y LEGISLACIÓN NACIONALES. 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 
2. TRABAJO EN EQUIPO. 
NIVEL 3 PARA SUBDIRECCIÓN DE ÁREA. 

CAPACIDADES 
TÉCNICAS 

VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
4.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE OPTIMIZACIÓN DE ESPACIOS 

Código del 
Puesto 

04-812-1-CFNC002-0000039-E-C-N 

Nivel 
Administrativo 

NC2 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$39,909.11 (TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS 11/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE RECURSOS 
MATERIALES Y 

SERVICIOS GENERALES 

Sede MÉXICO D.F. 



Miércoles 4 de abril de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     5 

 

Funciones 
Principales 

1. SUPERVISAR LOS TRABAJOS RELATIVOS A LA DETERMINACIÓN DEL USO, 
ASIGNACIÓN Y OPTIMIZACIÓN DE ESPACIOS EN EL DESARROLLO DE 
PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS 
DISPOSICIONES NORMATIVAS EN LA MATERIA. 

2. COORDINAR LOS MECANISMOS DE ATENCIÓN A NECESIDADES DE 
OCUPACIÓN DE ESPACIOS POR PARTE DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARÍA, 
PARA CONTRIBUIR EN EL DESEMPEÑO DE LOS USUARIOS DE LAS 
MISMAS. 

3. VERIFICAR LOS DICTÁMENES RELATIVOS A LA FACTIBILIDAD DE 
PROYECTOS DE ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO Y EQUIPO, PARA 
COADYUVAR A LA DIGNIFICACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE LA 
SECRETARÍA. 

4. VIGILAR LAS TAREAS DE REUBICACIÓN DE LAS DIVERSAS ÁREAS DE LA 
SECRETARÍA CON MOTIVO DE OCUPACIÓN DE LOS INMUEBLES DE
LA MISMA, PARA CONTRIBUIR EN LAS ACCIONES DE PLANEACIÓN
Y DESARROLLO DE ESPACIOS. 

5. SUPERVISAR LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD SOBRE EL 
ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES, PARA ASEGURAR SU DICTAMINACIÓN 
RELATIVA A LA DISPONIBILIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA ACORDE A LAS 
NECESIDADES REALES DE LA DEPENDENCIA.  

6. COORDINAR LA ATENCIÓN DE LOS REQUERIMIENTOS EN MATERIA DE 
OPTIMIZACIÓN DE ESPACIOS EN LOS INMUEBLES DE LA SECRETARÍA, 
PARA GESTIONAR ANTE LAS INSTANCIAS COMPETENTES LA EJECUCIÓN 
DE LOS SERVICIOS DE OBRA PÚBLICA. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENÉRICA: 
• ARQUITECTURA. 
• ADMINISTRACIÓN. 
• INGENIERÍA. 
• ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA. 
• INGENIERÍA CIVIL. 
• SISTEMAS Y CALIDAD. 
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

ÁREA DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• ARQUITECTURA. 
• ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS. 
• TECNOLOGÍA ELECTRÓNICA. 
• INGENIERÍA Y TECNOLOGÍA ELÉCTRICAS. 
• TECNOLOGÍA INDUSTRIAL. 
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
• TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN. 
• TECNOLOGÍA DE MATERIALES. 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 
2. TRABAJO EN EQUIPO. 
NIVEL 3 PARA SUBDIRECCIÓN DE ÁREA.. 

CAPACIDADES 
TÉCNICAS 

VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
5.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE RADIO 

Código del 
Puesto 

04-710-1-CFNA002-0000098-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

NA2 Número de vacantes 01 
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Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA 
Y CUATRO PESOS 16/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE RADIO, TELEVISIÓN Y 

CINEMATOGRAFÍA 

Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. SUPERVISAR EL ANÁLISIS DE LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR LAS 
DEPENDENCIAS GUBERNAMENTALES RELATIVAS A LA UTILIZACIÓN DE 
LOS TIEMPOS OFICIALES EN RADIO, PARA GARANTIZAR QUE CUMPLAN 
CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS. 

2. ASESORAR A LAS DEPENDENCIAS GUBERNAMENTALES EN RELACIÓN A 
LA INFORMACIÓN Y MATERIALES REQUERIDOS EN LA UTILIZACIÓN DE 
LOS TIEMPOS OFICIALES, PARA ASEGURAR QUE SE CUMPLA CON LOS 
FORMATOS REQUERIDOS EN RADIO. 

3. SUPERVISAR EL ANÁLISIS DE LAS TENDENCIAS EN EL USO DE LOS 
TIEMPOS OFICIALES EN LAS ESTACIONES DE RADIO, PARA REALIZAR UNA 
EVALUACIÓN Y EMITIR EL REPORTE SOBRE SU USO Y APLICACIÓN. 

4. VIGILAR EL ESTABLECIMIENTO DE ESTRATEGIAS DE DIFUSIÓN DE LOS 
MENSAJES DE TIEMPOS OFICIALES, PARA GARANTIZAR QUE SE REALICEN 
CONFORME A LAS PAUTAS AUTORIZADAS. 

5. SUPERVISAR LA ACTUALIZACIÓN DE LOS REGISTROS DE LOS 
CONCESIONARIOS Y PERMISIONARIOS DE RADIO, PARA MANTENER UN 
CONTROL SOBRE LA EXISTENCIA Y OPERACIÓN DE LAS RADIODIFUSORAS 
QUE OPERAN EN EL PAÍS. 

6. COORDINAR LA DISTRIBUCIÓN DE LOS MATERIALES A LAS EMISORAS DE 
RADIO DEL D.F. E INTERIOR DEL PAÍS, PARA ASEGURAR QUE SE CUMPLA 
CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA. 

7. EXAMINAR EL ANÁLISIS DE LOS REPORTES REFERENTES A LAS ÓRDENES 
DE TRANSMISIÓN EMITIDAS A LAS RADIODIFUSORAS SUJETAS A 
MONITOREO, PARA GARANTIZAR QUE SE CUMPLA CON LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE EN LA MATERIA. 

8. COORDINAR EL SEGUIMIENTO DE LOS APOYOS SOLICITADOS POR LAS 
DEPENDENCIAS GUBERNAMENTALES EN LA PRODUCCIÓN DE 
MATERIALES DE RADIO, PARA CONTRIBUIR A QUE SE EMITA 
INFORMACIÓN DE CALIDAD EN LOS TIEMPOS OFICIALES. 

9. VIGILAR EL SEGUIMIENTO DE OMISIONES POR CONCEPTO DE 
TRANSMISIÓN PARCIAL O TOTAL DE CAMPAÑAS Y PROGRAMAS 
OFICIALES TRANSMITIDOS EN LAS EMISORAS DE RADIO, PARA 
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY VIGENTE EN LA MATERIA. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENÉRICA: 
• COMUNICACIÓN. 
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

ÁREA DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• CIENCIAS POLÍTICAS. 
• SOCIOLOGÍA CULTURAL. 
• GRUPOS SOCIALES. 
• SOCIOLOGÍA POLÍTICA. 
• SOCIOLOGÍA GENERAL. 
• OPINIÓN PÚBLICA. 
• COMUNICACIONES SOCIALES. 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 
2. TRABAJO EN EQUIPO. 
NIVEL 3 PARA SUBDIRECCIÓN DE ÁREA. 

CAPACIDADES 
TÉCNICAS 

VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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6.- 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE TELEVISIÓN 

Código del 
Puesto 

04-710-1-CFNA002-0000099-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

NA2 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 
16/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE RADIO, TELEVISIÓN Y 

CINEMATOGRAFÍA 

Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. SUPERVISAR LOS PROCESOS DE PROMOCIÓN CON OTRAS 
DEPENDENCIAS GUBERNAMENTALES EN LA PRODUCCIÓN DE 
MATERIALES DE TELEVISIÓN, A FIN DE CONTRIBUIR EN LA DIVERSIDAD DE 
TEMAS DE INTERÉS PARA LA CIUDADANÍA. 

2. VIGILAR EL ANÁLISIS DE LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR LAS 
DEPENDENCIAS GUBERNAMENTALES RELATIVAS A LA UTILIZACIÓN DE 
LOS TIEMPOS OFICIALES EN TELEVISIÓN, PARA ASEGURAR QUE 
CUMPLAN CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA MATERIA. 

3. COORDINAR EL SUMINISTRO DE INFORMACIÓN Y MATERIAL DE LAS 
DEPENDENCIAS GUBERNAMENTALES REQUERIDAS EN LA PRODUCCIÓN 
DE PROGRAMAS TELEVISIVOS, PARA GARANTIZAR QUE SE CUMPLA CON 
LOS TIEMPOS Y FORMATOS REQUERIDOS EN ESTE TIPO DE 
TRANSMISIÓN. 

4. COORDINAR LA DISTRIBUCIÓN DE LOS MATERIALES A LOS CANALES DE 
TELEVISIÓN EN EL PAÍS, PARA GARANTIZAR SU TRANSMISIÓN EN LOS 
TIEMPOS ESTABLECIDOS. 

5. SUPERVISAR LOS ENCADENAMIENTOS DE LAS ESTACIONES DE 
TELEVISIÓN, PARA INFORMAR A LA POBLACIÓN DE INFORMACIÓN
DE TRASCENDENCIA NACIONAL. 

6. VIGILAR EL ANÁLISIS DE LAS TENDENCIAS EN EL USO DE LOS TIEMPOS 
OFICIALES EN LOS CANALES DE TELEVISIÓN ABIERTA, PARA REALIZAR 
UNA EVALUACIÓN Y EMITIR EL REPORTE SOBRE SU USO Y APLICACIÓN. 

7. EXAMINAR EL ANÁLISIS DE LOS REPORTES REFERENTES A LAS ÓRDENES 
DE TRANSMISIÓN EMITIDAS A LAS ESTACIONES DE TELEVISIÓN, PARA 
GARANTIZAR QUE SE CUMPLA CON LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA EN 
LA MATERIA. 

8. VIGILAR EL SEGUIMIENTO DE OMISIONES POR CONCEPTO DE 
TRANSMISIÓN PARCIAL O TOTAL DE CAMPAÑAS Y PROGRAMAS 
OFICIALES TRANSMITIDOS POR TELEVISIÓN ABIERTA, PARA INFORMAR A 
LAS INSTANCIAS COMPETENTES, QUE PERMITA DAR INCIO A LA SANCIÓN 
CORRESPONDIENTE. 

9. SUPERVISAR LA ACTUALIZACIÓN DE LOS REGISTROS DE LOS 
CONCESIONARIOS Y PERMISIONARIOS, PARA MANTENER UN CONTROL 
SOBRE LA EXISTENCIA DE LAS TELEVISORAS QUE OPERAN EN EL PAÍS. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENÉRICA: 
• ADMINISTRACIÓN. 
• CONTADURÍA 
• COMUNICACIÓN 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• CIENCIAS POLÍTICAS Y ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA. 
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 
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 EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

ÁREA DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
• OPINIÓN PÚBLICA. 
• COMUNICACIONES SOCIALES. 
• CONTABILIDAD ECONÓMICA. 
• CIENCIAS POLÍTICAS. 
• ESTADÍSTICA. 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 
2. TRABAJO EN EQUIPO. 
NIVEL 3 PARA SUBDIRECCIÓN DE ÁREA. 

CAPACIDADES 
TÉCNICAS 

VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
7.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE EJERCICIO Y CONTROL DE RECURSOS 

Código del 
Puesto 

04-710-1-CFNA002-0000096-E-C-I 

Nivel 
Administrativo 

NA2 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 
16/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE RADIO, TELEVISIÓN Y 

CINEMATOGRAFÍA 

Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. SUPERVISAR LOS TRABAJOS QUE COADYUVEN EN LA FORMULACIÓN DEL 
ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE LA DIRECCIÓN GENERAL, PARA 
CONSOLIDAR LOS PROCESO DE ASIGNACIÓN DE RECURSOS 
PRESUPUESTALES. 

2. COORDINAR ACCIONES EN MATERIA DE REGISTRO Y CONTROL DE LOS 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS AUTORIZADOS Y EJERCIDOS, PARA 
CONTRIBUIR AL PROCESO DE SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
FINANCIERA-PRESUPUESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL. 

3. SUPERVISAR LA APLICACIÓN DEL PROCESO CONTABLE EN LA DIRECCIÓN 
GENERAL, PARA ASEGURAR EL REGISTRO, CLASIFICACIÓN, ANÁLISIS Y 
EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS RELATIVOS AL EJERCICIO DEL GASTO 
PÚBLICO. 

4. VERIFICAR LA CONTABILIDAD Y MANEJO FINANCIERO DE LAS 
OPERACIONES DEL GASTO PÚBLICO EN LA DIRECCIÓN GENERAL, PARA 
DETERMINAR Y PROPONER ACCIONES QUE COADYUVEN AL 
CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES SUSTANTIVAS. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENÉRICA: 
• ADMINISTRACIÓN. 
• DERECHO. 
• CONTADURÍA. 
• ECONOMÍA. 
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

ÁREA DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
• ECONOMÍA GENERAL. 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 
2. TRABAJO EN EQUIPO. 
NIVEL 3 PARA SUBDIRECCIÓN DE ÁREA. 

CAPACIDADES 
TÉCNICAS 

VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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8.- 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) TECNICA DE ENLACES Y DISTRIBUCION 

Código del 
Puesto 

04-710-1-CFNA002-0000108-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

NA2 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 
16/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE RADIO, TELEVISIÓN Y 

CINEMATOGRAFÍA 

Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. VERIFICAR TÉCNICAMENTE LA TRANSMISIÓN, DISTRIBUCIÓN Y 
MONITOREO DE SEÑALES DE RADIO Y TELEVISIÓN, PARA SER 
DIFUNDIDAS DENTRO DEL MARCO DE LOS TIEMPOS OFICIALES Y DE 
ESTADO POR LAS RADIODIFUSORAS Y TELEVISORAS DEL PAÍS. 

2. INSPECCIONAR TÉCNICAMENTE LA TRANSMISIÓN DEL PROGRAMA 
RADIOFÓNICO DE “LA HORA NACIONAL”, PARA SER DIFUNDIDA EN VIVO A 
TODAS LAS ESTACIONES RADIODIFUSORAS DEL PAÍS. 

3. ANALIZAR TÉCNICAMENTE LA TRANSMISIÓN DE LOS PROGRAMAS DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS POR RADIO Y TELEVISIÓN, PARA SER DIFUNDIDOS 
DENTRO DEL MARCO DE LOS TIEMPOS OFICIALES Y DE ESTADO POR LAS 
RADIODIFUSORAS Y TELEVISORAS DEL PAÍS. 

4. VERIFICAR TÉCNICAMENTE QUE EL EQUIPO PERIFÉRICO DEL CENTRO 
NACIONAL DE TRANSMISIONES OPERE EN ÓPTIMAS CONDICIONES DE 
TRABAJO, PARA GARANTIZAR QUE LA TRANSMISIÓN Y RECEPCIÓN DE 
SEÑALES REALIZADAS DESDE ESTE LUGAR, REÚNAN LOS 
REQUIERIMIENTOS TÉCNICOS ESTABLECIDOS EN MATERIA DE CALIDAD. 

5. REVISAR LA DIGITALIZACIÓN Y ARMADO DE LOS MATERIALES DE RADIO Y 
TELEVISIÓN, PARA SER DIFUNDIDOS DENTRO DEL MARCO DE LOS 
TIEMPOS OFICIALES Y DE ESTADO POR LAS RADIODIFUSORAS Y 
TELEVISORAS DEL PAÍS. 

6. COADYUVAR EN EL ESTABLECIMIENTO DE RELACIONES DE 
COORDINACIÓN CON LAS DIFERENTES ÁREAS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RADIO, TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA E INSTANCIAS 
GUBERNAMENTALES, PARA LOS TRABAJOS DE LOGÍSTICA DE LAS 
TRANSMISIONES, DISTRIBUCIONES Y MONITOREOS DE PROGRAMAS 
RADIOFÓNICOS Y TELEVISIVOS. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENÉRICA: 
• INGENIERÍA. 
• SISTEMAS Y CALIDAD. 
• ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA. 
• COMPUTACIÓN E INFORMÁTICA. 
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

ÁREA DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• ELECTRÓNICA. 
• ACÚSTICA 
• INGENIERÍA Y TECNOLOGÍA ELÉCTRICAS 
• TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES 
• TECNOLOGÍA DE LAS TELECOMUNICACIONES. 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 
2. TRABAJO EN EQUIPO. 
NIVEL 3 PARA SUBDIRECCIÓN DE ÁREA. 

CAPACIDADES 
TÉCNICAS 

VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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9.- 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE ANÁLISIS Y ESTRATEGIA POLÍTICA 

Código del 
Puesto 

04-312-1-CFNA001-0000029-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

NA1 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE INFORMACIÓN 

LEGISLATIVA 

Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR EL ANÁLISIS A LOS CONFLICTOS POLÍTICO-LEGISLATIVOS 
GENERADOS EN TORNO A LAS PROPUESTAS DEL EJECUTIVO FEDERAL, 
PARA DIAGNOSTICAR SU EVOLUCIÓN E IDENTIFICAR POSIBLES PUNTOS 
DE ACUERDO CON LAS FRACCIONES PARLAMENTARIAS INVOLUCRADAS. 

2. DESARROLLAR ESTUDIOS Y ANÁLISIS DE LAS SESIONES DEL PLENO DE 
LAS CÁMARAS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, PARA RECONOCER LAS 
POSTURAS DE LAS FRACCIONES PARLAMENTARIAS QUE PUEDAN 
AFECTAR LAS PROPUESTAS DEL EJECUTIVO FEDERAL. 

3. VIGILAR LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS EN MATERIA POLÍTICA-
LEGISLATIVA, PARA DOTAR DE INFORMACIÓN ESTRATÉGICA SOBRE 
TEMAS Y ACTORES DE LOS PROCESOS LEGISLATIVOS. 

4. PRESENTAR ANÁLISIS POLÍTICO-LEGISLATIVOS DE COYUNTURA, PARA 
IDENTIFICAR ELEMENTOS QUE IMPACTAN LAS RELACIONES ENTRE EL 
EJECUTIVO FEDERAL Y EL PODER LEGISLATIVO. 

5. PROPONER ESCENARIOS POLÍTICO-LEGISLATIVOS, PARA COADYUVAR EN 
LA ELABORACIÓN DE ESQUEMAS DE NEGOCIACIÓN LEGISLATIVA. 

6. SUPERVISAR ESTUDIOS DE IMPACTO SOCIAL ANTE LA DECLINACIÓN DE 
PROPUESTAS DEL EJECUTIVO FEDERAL, PARA OTORGAR ESTRATEGIAS 
DE DISUACIÓN Y NEGOCIACIÓN CON LAS FRACCIONES PARLAMENTARIAS 
EN EL H. CONGRESO DE LA UNIÓN. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENÉRICA: 
• DERECHO. 
• COMUNICACIÓN. 
• ADMINISTRACIÓN. 
• CIENCIAS POLÍTICAS Y ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA. 
• ECONOMÍA. 
• HUMANIDADES. 
• RELACIONES INTERNACIONALES. 
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

ÁREA DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• CIENCIAS POLÍTICAS. 
• INSTITUCIONES POLÍTICAS. 
• DERECHO Y LEGISLACIÓN NACIONALES. 
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
• SOCIOLOGÍA GENERAL. 
• SISTEMAS POLÍTICOS. 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 
2. TRABAJO EN EQUIPO. 
NIVEL 3 PARA SUBDIRECCIÓN DE ÁREA. 

CAPACIDADES 
TÉCNICAS 

VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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10.- 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE REGISTRO DE ORGANIZACIONES CIVILES 

Código del 
Puesto 

04-500-1-CFNA001-0000042-E-C-G 

Nivel 
Administrativo 

NA1 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD PARA EL 
DESARROLLO POLÍTICO 

Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR LA RECOPILACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 
SOBRE DATOS DE LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL, PARA 
CONTAR CON UNA BASE DE DATOS QUE FACILITE SU CONSULTA.  

2. SUPERVISAR LA INTEGRACIÓN Y REGISTRO DEL DIRECTORIO DE LAS 
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL, PARA ASEGURAR SU 
PROCESAMIENTO Y VIGENCIA ACTUALIZADA. 

3. COORDINAR EL PROCESO DE RECOPILACIÓN, INTEGRACIÓN Y ANÁLISIS 
DE LA INFORMACIÓN SOBRE CURSOS, SEMINARIOS, CONGRESOS, 
PROYECTOS Y CONVOCATORIAS EN MATERIA DE ORGANIZACIONES DE 
LA SOCIEDAD CIVIL, PARA CONTAR CON ELEMENTOS QUE CONTRIBUYAN 
A LA ELABORACIÓN DEL BOLETÍN ELECTRÓNICO. 

4. SUPERVISAR LA ELABORACIÓN DEL BOLETÍN ELECTRÓNICO EN MATERIA 
DE ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL, PARA DAR A CONOCER 
INFORMACIÓN DE INTERÉS. 

5. COORDINAR EL PROCESO DE RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN EN 
MATERIA DE PROGRAMAS Y ACUERDOS ESTABLECIDOS ENTRE LA 
SOCIEDAD CIVIL Y OTROS GOBIERNOS, PARA PROPORCIONAR 
ELEMENTOS QUE PERMITAN LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS 
COMPARATIVOS.. 

6. SUPERVISAR LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS COMPARADOS DE LOS 
PROGRAMAS Y ACUERDOS ENTRE LA SOCIEDAD CIVIL Y OTROS 
GOBIERNOS, PARA EVALUAR SU APLICACIÓN EN LA SOCIEDAD CIVIL
DEL PAÍS. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENÉRICA: 
• CIENCIAS SOCIALES. 
• DERECHO. 
• CIENCIAS POLÍTICAS Y ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA. 
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

ÁREA DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
• DERECHO Y LEGISLACIÓN NACIONALES. 
• CIENCIAS POLÍTICAS. 
• SOCIOLOGÍA GENERAL. 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 
2. TRABAJO EN EQUIPO. 
NIVEL 3 PARA SUBDIRECCIÓN DE ÁREA.. 

CAPACIDADES 
TÉCNICAS 

VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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11.- 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE DIVULGACIÓN Y CONCERTACIÓN 

Código del 
Puesto 

04-912-1-CFNA001-0000018-E-C-G 

Nivel 
Administrativo 

NA1 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE COMPILACIÓN Y 

CONSULTA DEL ORDEN 
JURÍDICO NACIONAL 

Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. SUPERVISAR LOS PROCESOS DE CONCERTACIÓN DE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN EN MATERIA DE COMPILACIÓN JURÍDICA Y DEL 
REGISTRO NACIONAL DE AVISOS DE TESTAMENTO CON DIVERSAS 
INSTANCIAS GUBERNAMENTALES, PARA GARANTIZAR LA COMPILACIÓN 
JURÍDICA NACIONAL EN MEDIOS ELECTRÓNICOS. 

2. COORDINAR LOS TRÁMITES ADMINISTRATIVOS ANTE EL INSTITUTO 
NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR, PARA OBTENER LOS REGISTROS DE 
OBRA Y DERECHOS DE AUTOR DE LAS PUBLICACIONES DESARROLLADAS 
POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMPILACIÓN Y CONSULTA DEL ORDEN 
JURÍDICO NACIONAL. 

3. SUPERVISAR EL SEGUIMIENTO A LOS CONVENIOS DE COLABORACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL, PARA DETERMINAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
ACUERDOS ALCANZADOS. 

4. COORDINAR LOS PROCESOS DE EVALUACIÓN Y DIAGNÓSTICO DE LAS 
CAMPAÑAS DE DIFUSIÓN Y CAPACITACIÓN RELATIVAS AL 
APROVECHAMIENTO DEL BANCO DE DATOS DEL ORDEN JURÍDICO 
NACIONAL, REGISTRO NACIONAL DE AVISOS DE TESTAMENTO Y 
CERTIFICACIÓN DE DISPOSICIONES JURÍDICAS, PARA DETERMINAR LA 
COBERTURA E IMPACTO DE LAS MISMAS. 

5. SUPERVISAR LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y PÚBLICO EN GENERAL, PARA CONTRIBUIR 
EN EL ÓPTIMO APROVECHAMIENTO DEL BANCO DE DATOS RELATIVO AL 
ORDEN JURÍDICO NACIONAL. 

6. COORDINAR LA ELABORACIÓN DEL DISEÑO DE LA PÁGINA WEB, ASÍ 
COMO DE CARTELES, DÍPTICOS, PORTADAS, INVITACIONES, ETC., PARA 
INFORMAR DE LOS SERVICIOS Y EVENTOS PÚBLICOS GRATUITOS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE COMPILACIÓN Y CONSULTA DEL ORDEN 
JURÍDICO NACIONAL. 

7. SUPERVISAR EL DISEÑO EDITORIAL Y FORMACIÓN EDITORIAL DE LIBROS 
Y DISCOS COMPACTOS, PARA DIFUNDIR LAS INVESTIGACIONES Y 
TRABAJOS REALIZADOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMPILACIÓN 
Y CONSULTA DEL ORDEN JURÍDICO NACIONAL. 

8. SUPERVISAR EL DISEÑO EDITORIAL Y FORMACIÓN EDITORIAL DE LIBROS 
Y DISCOS COMPACTOS, PARA DIFUNDIR LAS INVESTIGACIONES Y 
TRABAJOS REALIZADOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMPILACIÓN 
Y CONSULTA DEL ORDEN JURÍDICO NACIONAL. 

9. COORDINAR Y SUPERVISAR LOS TRABAJOS DE PROMOCIÓN Y 
DIVULGACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS QUE PROPORCIONA LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE COMPILACIÓN Y CONSULTA DEL ORDEN 
JURÍDICO NACIONAL, PARA PROMOVER LA CULTURA DE LA LEGALIDAD Y 
LA GOBERNABILIDAD DEMOCRÁTICA 

10. COORDINAR LA DIFUSIÓN EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE LOS 
SERVICIOS DE COMPILACIÓN JURÍDICA NACIONAL, REGISTRO NACIONAL 
DE AVISOS DE TESTAMENTO, CERTIFICACIÓN, INVESTIGACIONES, 
PUBLICACIONES Y EVENTOS EN LA MATERIA, QUE OFRECE LA 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, PARA DARLOS A CONOCER A LAS 
DIVERSAS INSTANCIAS GUBERNAMENTALES, EDUCATIVAS, CIVILES Y 
PÚBLICO EN GENERAL. 

11. SUPERVISAR LA INSTALACIÓN DE EVENTOS ORGANIZADOS POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL, PARA PROMOVER LA DIFUSIÓN DEL ORDEN 
JURÍDICO NACIONAL Y EL OTORGAMIENTO DE TESTAMENTOS. 
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Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENÉRICA: 
• COMUNICACIÓN. 
• DISEÑO. 
• DERECHO. 
• CIENCIAS POLÍTICAS Y ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA. 
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

ÁREA DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• DERECHO Y LEGISLACIÓN NACIONALES. 
• COMUNICACIÓN GRÁFICA. 
• COMUNICACIONES SOCIALES. 
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 
2. TRABAJO EN EQUIPO. 
NIVEL 3 PARA SUBDIRECCIÓN DE ÁREA. 

CAPACIDADES 
TÉCNICAS 

VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
12.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE VIGILANCIA Y AUTORIZACIONES VINCULADAS 

Código del 
Puesto 

04-510-1-CFOC001-0000058-E-C-G 

Nivel 
Administrativo 

OC1 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,153.3 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE CULTURA 

DEMOCRÁTICA Y 
FOMENTO CÍVICO 

Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ANALIZAR LAS SOLICITUDES DE AUTORIZACIONES PARA QUE LAS 
AUTORIDADES, INSTITUCIONES O AGRUPACIONES Y LOS PLANTELES 
EDUCATIVOS, PUEDAN INSCRIBIR SUS DENOMINACIONES EN LA BANDERA 
NACIONAL. 

2. VERIFICAR LAS SOLICITUDES DE AUTORIZACIÓN PARA LAS EDICIONES O 
REPRODUCCIONES DEL HIMNO NACIONAL, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO 
CON LO DISPUESTO EN LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA E 
HIMNOS NACIONALES. 

3. ANALIZAR LAS SOLICITUDES DE AUTORIZACIÓN PARA CANTAR O 
EJECUTAR EL HIMNO NACIONAL DE OTRAS NACIONES, A FIN DE 
VERIFICAR QUE SE APEGUEN A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 39 DE 
LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA E HIMNO NACIONALES. 

4. REVISAR LAS SOLICITUDES DE AUTORIZACIÓN RESPECTO AL USO DEL 
HIMNO NACIONAL EN ESPECTÁCULOS DE TEATRO, CINE, RADIO Y 
TELEVISIÓN, PARA ASEGURAR QUE LOS MISMOS CUMPLAN CON LO 
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 40 DE LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA 
BANDERA E HIMNO NACIONALES, 19 FRACCIÓN IV Y V DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN. 

5. ELABORAR LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE DESACATO A 
LAS DISPOSICIONES QUE MARCA LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA 
BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES, A QUIEN HAYA INFRINGIDO LA LEY, 
PARA APLICAR LAS SANCIONES QUE CORRESPONDAN. 

6. PARTICIPAR EN LAS CEREMONIAS CÍVICAS DE CONMEMORACIÓN 
NACIONAL QUE SE CELEBREN, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 
18 Y 55 DE LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO 
NACIONALES, Y 19 FRAC. V DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, PARA PROMOVER Y DIFUNDIR EL CULTO 
A LOS SÍMBOLOS PATRIOS Y CONTRIBUIR AL ENGRANDECIMIENTO DE LA 
IDENTIDAD NACIONAL. 
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Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENÉRICA: 
• CIENCIAS SOCIALES. 
• DERECHO. 
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

ÁREA DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• DERECHO Y LEGISLACIÓN NACIONALES. 
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 
2. TRABAJO EN EQUIPO. 
NIVEL 2 PARA JEFATURA DE DEPARTAMENTO. 

CAPACIDADES 
TÉCNICAS 

VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
13.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE PLANEACION E INNOVACION 

Código del 
Puesto 

04-211-1-CFOC001-0000166-E-C-B 

Nivel 
Administrativo 

OC1 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22153.3 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE GOBIERNO Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

7. ELABORAR PLANES DE ACCIÓN Y DE MEJORA CONTINUA EN LOS 
PROCESOS ESTRATÉGICOS Y OPERATIVOS DE LA UNIDAD DE GOBIERNO, 
PARA COADYUVAR EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS 
ESTABLECIDOS EN LA MATERIA. 

8. FORMULAR METAS E INDICADORES DE GESTIÓN DE LA UNIDAD DE 
GOBIERNO, PARA CONTRIBUIR EN LA INTEGRACIÓN DEL PROGRAMA 
OPERATIVO ANUAL. 

9. RECABAR E INTEGRAR INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE AL 
DESARROLLO DE LA UNIDAD DE GOBIERNO, PARA GENERAR REPORTES 
EN MATERIA DE PLANEACIÓN ESTRATÉGICA QUE COADYUVEN EN EL 
PROCESO DE TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LAS INSTANCIAS 
SUPERIORES. 

10. REALIZAR PROYECTOS DE MODIFICACIÓN ORGÁNICA Y OCUPACIONAL, 
ASÍ COMO DE LOS MANUALES ADMINISTRATIVOS DE LA UNIDAD DE 
GOBIERNO, PARA COADYUVAR EN LA INSTRUMENTACIÓN DE LOS 
PROCESOS DE REESTRUCTURACIÓN Y REGISTRO ORGANIZACIONAL DE 
LA MISMA. 

11. LLEVAR A CABO TRABAJOS RELATIVOS AL PROGRAMA DE INNOVACIÓN Y 
CALIDAD, PARA CONTRIBUIR EN EL DESARROLLO ADMINISTRATIVO DE LA 
UNIDAD DE GOBIERNO.  

12. INTEGRAR INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE AL INFORME DE LABORES 
DE LA UNIDAD DE GOBIERNO, ASÍ COMO DEL DE EJECUCIÓN DEL PLAN 
NACIONAL DE DESARROLLO, PARA APOYAR EN EL PROCESO DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS POR PARTE DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

13.  
Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENÉRICA: 
• ADMINISTRACIÓN. 
• CONTADURÍA. 
• ECONOMÍA. 
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 
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EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

ÁREA DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
• ECONOMÍA GENERAL. 
• CONTABILIDAD ECONÓMICA. 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 
2. TRABAJO EN EQUIPO. 
NIVEL 2 PARA JEFATURA DE DEPARTAMENTO. 

CAPACIDADES 
TÉCNICAS 

VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
14.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN DE JUEGOS 

Código del 
Puesto 

04-211-1-CFOC001-0000173-E-C-B 

Nivel 
Administrativo 

OC1 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,153.3 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE GOBIERNO Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. PROGRAMAR LA ASIGNACIÓN DE INSPECTORES DE JUEGOS A LOS 
EVENTOS PREVIAMENTE AUTORIZADOS, PARA ASEGURAR LA 
COBERTURA DE LOS MISMOS, DANDO FE Y LEGALIDAD A LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS. 

2. ELABORAR LOS OFICIOS DE COMISIÓN A LOS EVENTOS DE JUEGOS 
PREVIAMENTE AUTORIZADOS, PARA INFORMAR AL PERSONAL ASIGNADO 
SOBRE EL TRASLADO AL LUGAR DEL EVENTO, EL TIPO DE EVENTO Y EL 
NÚMERO DE DÍAS A CUBRIR. 

3. TRAMITAR LA SOLICITUD DE PASAJES Y VIÁTICOS, PARA ASEGURAR LOS 
RECURSOS FINANCIEROS NECESARIOS EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
FUNCIONES ASIGNADAS A LOS INSPECTORES DE JUEGOS. 

4. INTEGRAR LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA Y ACTAS 
CIRCUNSTANCIADAS DE LOS JUEGOS A LOS QUE ASISTEN LOS 
INSPECTORES, PARA DAR TRÁMITE AL PROCESO DE CONCLUSIÓN ANTE 
EL ÁREA DE FINIQUITOS. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENÉRICA: 
• ADMINISTRACIÓN. 
• DERECHO. 
• ECONOMÍA. 
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

ÁREA DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
• DERECHO Y LEGISLACIÓN NACIONALES. 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 
2. TRABAJO EN EQUIPO. 
NIVEL 2 PARA JEFATURA DE DEPARTAMENTO. 

CAPACIDADES 
TÉCNICAS 

VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 



16     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 4 de abril de 2012 

 

15.- 
Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DEL POOL VEHICULAR Y ESTACIONAMIENTOS 

Código del 
Puesto 

04-812-1-CFOB001-0000157-E-C-N 

Nivel 
Administrativo 

OB1 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$19,432.72 (DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
72/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE RECURSOS 
MATERIALES Y 

SERVICIOS GENERALES 

Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. EFECTUAR LA PROGRAMACIÓN Y ASIGNACIÓN DEL SERVICIO DEL POOL 
VEHICULAR, PARA ATENDER LOS SERVICIOS DE TRASLADO DE 
FUNCIONARIOS, DOCUMENTOS Y BIENES MUEBLES, CONFORME A LOS 
REQUERIMIENTOS ESPECIFICADOS. 

2. REALIZAR EL REGISTRO Y CONTROL DE LOS SERVICIOS DEL POOL 
VEHICULAR EN LAS BASES DE DATOS, QUE PERMITA EFECTUAR LA 
PLANEACIÓN Y PROGRAMACIÓN DE LA ATENCIÓN QUE SE 
PROPORCIONA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ÓRGANOS 
ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN. 

3. GENERAR PROPUESTAS DE ASIGNACIÓN DE LUGARES DE 
ESTACIONAMIENTO PROPIOS Y ARRENDADOS, A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS 
DE LA SECRETARÍA, PARA LA ADECUADA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
CONFORME A LA NORMATIVIDAD Y LINEAMIENTOS APLICABLES. 

4. VALIDAR LA FACTURACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ESTACIONAMIENTO, 
CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR LAS CONDICIONES Y PRECIOS 
CONFORME A LOS INSTRUMENTOS CONTRACTUALES ESTABLECIDOS. 

5. FORMULAR EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO EN LO 
CONCERNIENTE A MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS, 
SERVICIOS DE ESTACIONAMIENTO Y DE COMBUSTIBLE, A FIN DE CONTAR 
CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA LA OPERACIÓN DE LOS 
MISMOS. 

6. COADYUVAR EN LA FORMULACIÓN DE LOS ANEXOS TÉCNICOS 
REFERENTES A LA CONTRATACIÓN DE TALLERES DE MANTENIMIENTO 
AUTOMOTRÍZ, VALES DE COMBUSTIBLE, ASÍ COMO DE LOS SERVICIOS DE 
ESTACIONAMIENTO, PARA LA REALIZACIÓN DE LOS PROCESOS DE 
ADJUDICACIÓN CONFORME A ESTÁNDARES DE CALIDAD NECESARIOS 
DURANTE EL SUMINISTRO DE SERVICIOS A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS 
DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENÉRICA: 
• ADMINISTRACIÓN. 
• CIENCIAS POLÍTICAS Y ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA. 
• CONTADURÍA. 
• COMPUTACIÓN E INFORMÁTICA. 
• DERECHO. 
• SISTEMAS Y CALIDAD. 
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

ÁREA DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
• ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS. 
• TECNOLOGÍA DE VEHÍCULOS DE MOTOR. 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO. 
• DERECHO Y LEGISLACIÓN NACIONALES. 
• CIENCIA DE LOS ORDENADORES. 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
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CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 
2. TRABAJO EN EQUIPO. 
NIVEL 2 PARA JEFATURA DE DEPARTAMENTO. 

CAPACIDADES 
TÉCNICAS 

VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
16.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

Código del 
Puesto 

04-710-1-CFOA002-0000262-E-C-I 

Nivel 
Administrativo 

OA2 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$19,432.72 (DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
72/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE RADIO, TELEVISIÓN Y 

CINEMATOGRAFÍA 

Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE DE FUNCIONARIOS Y DE 
MENSAJERÍA, PARA COADYUVAR EN LA OPERACIÓN DE LAS ÁREAS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RADIO, TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA. 

2. COORDINAR LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN E 
INSTALACIÓN DE LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES, PARA 
GARANTIZAR LAS CONDICIONES Y AMBIENTE DE TRABAJO DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL. 

3. SUPERVISAR LOS SERVICIOS DE LIMPIEZA Y VIGILANCIA DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL, PARA ASEGURAR EL FUNCIONAMIENTO DE LAS 
INSTALACIONES DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

4. COORDINAR LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y VERIFICACIÓN AL 
PARQUE VEHICULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL, PARA GARANTIZAR EL 
ÓPTIMO FUNCIONAMIENTO DE LOS MISMOS. 

5. PROPORCIONAR EL SERVICIO DE TRASLADO, RESGUARDO Y 
MANTENIMIENTO DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN, PARA ASEGURAR 
EL ACERVO DOCUMENTAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENÉRICA: 
• ADMINISTRACIÓN. 
• CIENCIAS POLÍTICAS Y ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA. 
• CONTADURÍA. 
• ECONOMÍA. 
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

ÁREA DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
• CONTABILIDAD ECONÓMICA. 
• ECONOMÍA GENERAL. 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 
2. TRABAJO EN EQUIPO. 
NIVEL 2 PARA JEFATURA DE DEPARTAMENTO. 

CAPACIDADES 
TÉCNICAS 

VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 



18     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 4 de abril de 2012 

 

17.- 
Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE APOYO TÉCNICO 

Código del 
Puesto 

04-312-1-CFOA001-0000034-E-C-E 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE INFORMACIÓN 

LEGISLATIVA 

Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. EJECUTAR MECANISMOS DE ANÁLISIS Y DETECCIÓN DE NECESIDADES 
INFORMÁTICAS EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN LEGISLATIVA, PARA 
COADYUVAR EN EL ESTABLECIMIENTO DE MEJORAS EN SUS PROCESOS. 

2. DESARROLLAR NUEVAS APLICACIONES EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN 
LEGISLATIVA, PARA OPTIMIZAR SU FUNCIONALIDAD. 

3. REALIZAR ACCIONES DE MANTENIMIENTO EN LOS MÓDULOS DEL 
SISTEMA DE INFORMACIÓN LEGISLATIVA, PARA DETECTAR Y CORREGIR 
POSIBLES FALLAS QUE SE PRESENTEN. 

4. ELABORAR MEDIDAS DE SEGURIDAD Y RESPALDO INFORMÁTICO EN EL 
SISTEMA DE INFORMACIÓN LEGISLATIVA, PARA ASEGURAR SU 
INTEGRIDAD Y FUNCIONAMIENTO.  

5. ASESORAR Y CAPACITAR A LOS USUARIOS INTERNOS Y EXTERNOS DEL 
SISTEMA DE INFORMACIÓN LEGISLATIVA, PARA GARANTIZAR LA 
EXPLOTACIÓN Y USO DE LA INFORMACIÓN QUE SE PROCESA. 

6. APOYAR COMO ENLACE INFORMÁTICO ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, PARA COADYUVAR EN LA ATENCIÓN 
Y CANALIZACIÓN DE LOS REQUERIMIENTOS DE BIENES INFORMÁTICOS 
EN LA DIRECCIÓN GENERAL. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENÉRICA: 
• COMPUTACIÓN E INFORMÁTICA. 
• SISTEMAS Y CALIDAD. 
• INGENIERÍA. 
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

ÁREA DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• CIENCIA DE LOS ORDENADORES. 
• TECNOLOGÍA DE LOS ORDENADORES. 
• TECNOLOGÍA DE LAS TELECOMUNICACIONES. 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 
2. TRABAJO EN EQUIPO. 
NIVEL 2 PARA JEFATURA DE DEPARTAMENTO. 

CAPACIDADES 
TÉCNICAS 

VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
18.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

Código del 
Puesto 

04-710-1-CFOA001-0000117-E-C-I 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE RADIO, TELEVISIÓN Y 

CINEMATOGRAFÍA 

Sede MÉXICO D.F. 
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Funciones 
Principales 

1. SUPERVISAR EL ABASTECIMIENTO DE BIENES MUEBLES Y DE CONSUMO 
EN LA DIRECCIÓN GENERAL, PARA ASEGURAR QUE LOS MISMOS SE 
APEGUEN A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS ESTABLECIDAS EN LA 
MATERIA.  

2. COORDINAR EL LEVANTAMIENTO DEL INVENTARIO FÍSICO DE BIENES 
MUEBLES Y DE CONSUMO EN LAS ÁREAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL, 
PARA MANTENER UN CONTROL DE LOS ACTIVOS ASIGNADOS A LA 
MISMA. 

3. VIGILAR LOS PROCESOS DE RECEPCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE BIENES 
MUEBLES Y DE CONSUMO, PARA ASEGURAR SU APROVISIONAMIENTO 
EN LAS ÁREAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL. 

4. SUPERVISAR LOS MECANISMOS DE RESGUARDO DE LOS BIENES 
MUEBLES Y DE CONSUMO ASIGNADOS A LA DIRECCIÓN GENERAL, PARA 
GARANTIZAR SU REGISTRO E IDENTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE. 

5. COORDINAR LOS TRABAJOS DE INTEGRACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL 
DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL, PARA CONTRIBUIR EN 
LA FORMULACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL SIGUIENTE EJERCICIO 
FISCAL. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENÉRICA: 
• ADMINISTRACIÓN. 
• CONTADURÍA. 
• ECONOMÍA. 
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

ÁREA DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
• CONTABILIDAD ECONÓMICA. 
• ECONOMÍA GENERAL. 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 
2. TRABAJO EN EQUIPO. 
NIVEL 2 PARA JEFATURA DE DEPARTAMENTO. 

CAPACIDADES 
TÉCNICAS 

VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
19.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE COMITÉS Y GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Código del 
Puesto 

04-812-1-CFOA001-0000110-E-C-N 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE RECURSOS 
MATERIALES Y 

SERVICIOS GENERALES 

Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. EJECUTAR MECANISMOS DE SEGUIMIENTO AL DESARROLLO DE LOS 
COMITÉS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS EN LA 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, PARA CONTAR CON ELEMENTOS DE 
EVALUACIÓN CON RESPECTO A LA CELEBRACIÓN DE LAS SESIONES Y 
ASUNTOS QUE SE TRATEN. 

2. BRINDAR ASESORÍAS A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA 
INTEGRACIÓN DEL SOPORTE DOCUMENTAL REQUERIDO EN LOS 
COMITÉS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, PARA 
COADYUVAR EN EL FUNCIONAMIENTO DE LOS MISMOS. 
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3. REALIZAR TRABAJOS DE INTERPRETACIÓN CON RESPECTO A LOS 
CRITERIOS QUE PROMUEVEN LA MODERNIZACIÓN Y DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO DENTRO DE LOS PROCESOS DE ADQUISICIONES Y 
ARRENDAMIENTOS, PARA CONTRIBUIR EN SU APLICACIÓN 
RESPECTIVAS.  

4. EFECTUAR ACCIONES DE DIFUSIÓN DE POLÍTICAS, BASES Y 
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS, 
PARA COADYUVAR EN LA UNIFICACIÓN DE CRITERIOS, ASÍ COMO LA 
SIMPLIFICACIÓN DE LOS PROCESOS CORRESPONDIENTES. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENÉRICA: 
• CIENCIAS POLÍTICAS Y ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA. 
• ECONOMÍA. 
• DERECHO. 
• CONTADURÍA. 
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

ÁREA DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
• DERECHO Y LEGISLACIÓN NACIONALES. 
• CIENCIAS POLÍTICAS. 
• ACTIVIDAD ECONÓMICA. 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 
2. TRABAJO EN EQUIPO. 
NIVEL 2 PARA JEFATURA DE DEPARTAMENTO. 

CAPACIDADES 
TÉCNICAS 

VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
20.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE PROMOCION 

Código del 
Puesto 

04-912-1-CFOA001-0000028-E-C-G 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE COMPILACIÓN Y 

CONSULTA DEL ORDEN 
JURÍDICO NACIONAL 

Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ELABORAR Y PROPONER LOS MATERIALES IMPRESOS Y ELECTRÓNICOS 
RELATIVOS A FOROS, ENTREVISTAS, BOLETINES DE PRENSA, CARTELES, 
TRÍPTICOS, ETC., PARA DIFUNDIR LAS ACTIVIDADES QUE REALIZA LA 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN EN MATERIA DE COMPILACIÓN DEL 
ORDEN JURÍDICO NACIONAL Y DEL REGISTRO NACIONAL DE AVISOS DE 
TESTAMENTO. 

2. REALIZAR ACCIONES DE PROMOCIÓN DEL PROGRAMA DE DIVULGACIÓN 
DEL REGISTRO NACIONAL DE AVISOS DE TESTAMENTO EN MATERIA DE 
COMPILACIÓN DEL ORDEN JURÍDICO NACIONAL Y DEL REGISTRO 
NACIONAL DE AVISOS DE TESTAMENTO EN LOS DIFERENTES ORDENES Y 
NIVELES DE GOBIERNO, INSTITUCIONES EDUCATIVAS, DE 
INVESTIGACIÓN, EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL, ASÍ COMO EN 
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL Y PÚBLICO EN GENERAL PARA 
CONTRIBUIR A LA PROMOCIÓN DE LA CULTURA DEL OTORGAMIENTO DE 
TESTAMENTO QUE PERMITA QUE LOS CIUDADANOS EJERZAN SUS 
DERECHOS EN MATERIA SUCESORIA. 
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3. ELABORAR DIAGNÓSTICOS DE LAS CAMPAÑAS DE DIFUSIÓN RELATIVAS 
AL SERVICIO DE COMPILACIÓN DEL ORDEN JURÍDICO NACIONAL; ASÍ 
COMO DEL REGISTRO NACIONAL DE AVISOS DE TESTAMENTO, PARA 
REALIZAR INFORMES SOBRE LA COBERTURA E IMPACTO DE DICHAS 
CAMPAÑAS. 

4. COADYUVAR EN EL PROCESO DE DIFUSIÓN DE LAS PUBLICACIONES E 
INVESTIGACIONES DEL ORDEN JURÍDICO NACIONAL, PARA DAR A 
CONOCER LAS DIVERSAS DISPOSICIONES NORMATIVAS A LOS 
DIFERENTES ORDENES DE GOBIERNO DEL PAÍS, INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS, DE INVESTIGACIÓN, ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD 
CIVIL Y PÚBLICO EN GENERAL. 

5. APOYAR EN EL ESTABLECIMIENTO DE CANALES DE COMUNICACIÓN CON 
LAS AUTORIDADES DE LOS DIFERENTES ÓRDENES Y NIVELES DE 
GOBIERNO, ÓRGANOS AUTÓNOMOS, INSTITUCIONES EDUCATIVAS, DE 
INVESTIGACIÓN, ASÍ COMO EN ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL, 
PARA REALIZAR CAMPAÑAS DE DIFUSIÓN EN MATERIA DE COMPILACIÓN 
DEL ORDEN JURÍDICO NACIONAL Y DEL REGISTRO NACIONAL DE AVISOS 
DE TESTAMENTO. 

6. APOYAR EN LA REALIZACIÓN DE CONFERENCIAS CON ORGANIZACIONES 
PÚBLICAS, PRIVADAS, SOCIALES Y UNIVERSITARIAS, PARA DISCUTIR EN 
DIVERSOS FOROS SOBRE LA IMPORTANCIA DE LA APLICACIÓN DEL 
ORDEN JURÍDICO NACIONAL, LA CULTURA DEL OTORGAMIENTO DE 
TESTAMENTO EN NUESTRO PAÍS, Y DE LA INFORMÁTICA JURÍDICA. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENÉRICA: 
• COMUNICACIÓN. 
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

ÁREA DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• DERECHO Y LEGISLACIÓN NACIONALES. 
• OPINIÓN PÚBLICA. 
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
• COMUNICACIONES SOCIALES. 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 
2. TRABAJO EN EQUIPO. 
NIVEL 2 PARA JEFATURA DE DEPARTAMENTO. 

CAPACIDADES 
TÉCNICAS 

VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
21.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DEL SISTEMA INTERNET 

Código del 
Puesto 

04-710-1-CFOA001-0000119-E-C-I 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE RADIO, TELEVISIÓN Y 

CINEMATOGRAFÍA 

Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. DESARROLLAR SISTEMAS INFORMÁTICOS EN PLATAFORMA WEB, PARA 
SUMINISTRAR APLICACIONES QUE PERMITAN LA DIFUSIÓN DE LOS 
SERVICIOS QUE PROPORCIONA LA DIRECCIÓN GENERAL DE RADIO, 
TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA.   

2. PROPORCIONAR MANTENIMIENTO A LOS SISTEMAS DESARROLLADOS EN 
PLATAFORMA WEB, PARA GARANTIZAR SU FUNCIONAMIENTO.  
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3. ATENDER LAS SOLICITUDES DE SOPORTE TÉCNICO DE LAS ÁREAS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RADIO, TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA, PARA 
APOYAR A LOS USUARIOS EN LA EXPLOTACIÓN DE LOS SISTEMAS 
INFORMÁTICOS EN PLATAFORMA WEB.  

4. SUPERVISAR EL MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE MONITOREO DIGITAL 
DE RADIO Y TELEVISIÓN, PARA GARANTIZAR SU FUNCIONAMIENTO. 

5. DESARROLLAR MAPAS TEMÁTICOS VÍA WEB, PARA CONTAR CON 
INFORMACIÓN RELATIVA A LOS CAMBIOS, ZONAS DE INFLUENCIA Y 
OTROS DATOS ASOCIADOS DE LOS CONCESIONARIOS Y 
PERMISIONARIOS DE RADIO Y TELEVISIÓN EN LA DEMARCACIÓN DE LA 
REPÚBLICA MEXICANA.   

6. TRAZAR RUTAS CARTOGRÁFICAS CRÍTICAS, PARA CONTRIBUIR EN EL 
DESPLAZAMIENTO DE UNIDADES MÓVILES DE MONITOREO DE SEÑALES 
DE RADIO Y TELEVISIÓN. 

7. VERIFICAR EL SISTEMA DE RESPALDO EN CINTAS DEL MONITOREO 
DIGITAL DE RADIO Y TELEVISIÓN, PARA ASEGURAR EL 
ALMACENAMIENTO DE INFORMACIÓN DEL SISTEMA CENTRAL Y SUS 
UNIDADES MÓBILES ITINERANTES.  

8. ELABORAR REPORTES ESTADÍSTICOS RELATIVOS AL MONITOREO 
DIGITAL DE RADIO Y TELEVISIÓN, PARA MANTENER INFORMADAS A LAS 
INSTANCIAS SUPERIORES. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENÉRICA: 
• DISEÑO. 
• COMPUTACIÓN E INFORMÁTICA. 
• GEOGRAFÍA.  
• MATEMÁTICAS - ACTUARÍA. 
• INGENIERÍA. 
• SISTEMAS Y CALIDAD. 
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

ÁREA DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
• CIENCIA DE LOS ORDENADORES.  
• GEORGRAFÍA. 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 
2. TRABAJO EN EQUIPO. 
NIVEL 2 PARA JEFATURA DE DEPARTAMENTO. 

CAPACIDADES 
TÉCNICAS 

VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
22.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE TELEVISION 

Código del 
Puesto 

04-710-1-CFOA001-0000126-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE RADIO, TELEVISIÓN Y 

CINEMATOGRAFÍA 

Sede MÉXICO D.F. 
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Funciones 
Principales 

1. REALIZAR EL SEGUIMIENTO DE LOS PROGRAMAS Y PROMOCIONALES 
TRANSMITIDOS EN LOS TIEMPOS OFICIALES DE TELEVISIÓN, PARA 
ELABORAR ESTUDIOS ESTADÍSTICOS SOBRE EL IMPACTO QUE TIENEN 
EN LA POBLACIÓN.  

2. ELABORAR PROYECTOS ESPECÍFICOS EN MATERIA DE TELEVISIÓN, 
PARA CONTRIBUIR A LA ELABORACIÓN DE PROGRAMAS INFORMATIVOS 
DE INTERÉS NACIONAL.   

3. RECOPILAR Y TURNAR MATERIALES DE TELEVISIÓN A LAS ÁREAS 
ENCARGADAS DE LOS TIEMPOS OFICIALES, PARA SU ANÁLISIS Y USO EN 
LA PRODUCCIÓN DE PROGRAMAS TELEVISIVOS.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENÉRICA: 
• ADMINISTRACIÓN. 
• CIENCIAS POLÍTICAS Y ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA. 
• COMUNICACIÓN. 
• ECONOMÍA.  
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

ÁREA DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
• COMUNICACIONES SOCIALES. 
• CIENCIAS POLÍTICAS.  
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

3. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 
4. TRABAJO EN EQUIPO. 
NIVEL 2 PARA JEFATURA DE DEPARTAMENTO. 

CAPACIDADES 
TÉCNICAS 

VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
23.- 

Nombre del 
Puesto 

CHOFER DE DIRECTOR GENERAL 

Código del 
Puesto 

04-812-1-CFPQ0003-0000154-E-C-N 

Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$10,577.2 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE RECURSOS 
MATERIALES Y 

SERVICIOS GENERALES 

Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. CONDUCIR EL VEHÍCULO OFICIAL ASIGNADO, PARA FACILITAR EL 
TRASLADO DE LOS FUNCIONARIOS A LOS DIVERSOS SITIOS O EVENTOS 
A LOS QUE REQUIERAN ASISTIR. 

2. REALIZAR EL TRASLADO DE DOCUMENTACIÓN QUE EMITA LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, A LAS 
DIFERENTES ÁREAS, PARA EFECTUAR SU ENTREGA 
CORRESPONDIENTE.  

3. EJECUTAR LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD NECESARIAS DURANTE LOS 
TRASLADOS, PARA GARANTIZAR LA INTEGRIDAD FÍSICA DE LOS 
FUNCIONARIOS.  

4. COMPROBAR EL MANTENIMIENTO PERIODICO DEL VEHÍCULO OFICIAL 
ASIGNADO, PARA ASEGURAR EL ÓPTIMO FUNCIONAMIENTO DURANTE 
LOS TRASLADOS.   
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Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 
TITULADO 

CARRERA GENÉRICA: 
• NO APLICA. 
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

ÁREA DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO. 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 
2. TRABAJO EN EQUIPO. 
NIVEL 1 PARA ENLACE. 

CAPACIDADES 
TÉCNICAS 

VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

  
24.- 

Nombre del 
Puesto 

DICTAMINADOR(A) DE FINIQUITO 

Código del 
Puesto 

04-211-1-CF21865-0000460-E-C-B 

Nivel 
Administrativo 

PQ2 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE GOBIERNO Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. INFORMAR A LOS PERMISIONARIOS LOS REQUISITOS DEL PROCESO DE 
FINIQUITO, PARA ORIENTARLOS EN SU TRÁMITE DE CONCLUSIÓN DEL 
MISMO. 

2. RECABAR LA DOCUMENTACIÓN NECESARIA, PARA INICIAR EL TRÁMITE 
DEL FINIQUITO.  

3. VERIFICAR Y ANALIZAR LA DOCUMENTACIÓN DE LOS EVENTOS 
GENERADOS POR LOS PERMISOS DE JUEGOS Y SORTEOS, PARA 
DETERMINAR LA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DEL FINIQUITO. 

4. ELABORAR LOS OFICIOS DE FINIQUITO Y LIBERACIÓN DE FIANZA, A FIN 
DE SOMETERLOS A LA CONSIDERACIÓN DE INSTANCIAS SUPERIORES 
PARA SU AUTORIZACIÓN.  

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENÉRICA: 
• ADMINISTRACIÓN. 
• DERECHO. 
• COMUNICACIÓN. 
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO 

ÁREA DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
• DERECHO Y LEGISLACIÓN NACIONALES . 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 
2. TRABAJO EN EQUIPO. 
NIVEL 1 PARA ENLACE. 

CAPACIDADES 
TÉCNICAS 

VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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25.- 
Nombre del 
Puesto 

DICTAMINADOR(A) DE FINIQUITO 

Código del 
Puesto 

04-211-1-CF21865-0000431-E-C-B 

Nivel 
Administrativo 

PQ2 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE GOBIERNO Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. INFORMAR A LOS PERMISIONARIOS LOS REQUISITOS DEL PROCESO DE 
FINIQUITO, PARA ORIENTARLOS EN SU TRÁMITE DE CONCLUSIÓN DEL 
MISMO.   

2. RECABAR LA DOCUMENTACIÓN NECESARIA, PARA INICIAR EL TRÁMITE 
DEL FINIQUITO. 

3. VERIFICAR Y ANALIZAR LA DOCUMENTACIÓN DE LOS EVENTOS 
GENERADOS POR LOS PERMISOS DE JUEGOS Y SORTEOS, PARA 
DETERMINAR LA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DEL FINIQUITO. 

4. ELABORAR LOS OFICIOS DE FINIQUITO Y LIBERACIÓN DE FIANZA, A FIN 
DE SOMETERLOS A LA CONSIDERACIÓN DE INSTANCIAS SUPERIORES 
PARA SU AUTORIZACIÓN.   

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENÉRICA: 
• ADMINISTRACIÓN. 
• DERECHO. 
• COMUNICACIÓN. 
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO 

ÁREA DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
• DERECHO Y LEGISLACIÓN NACIONALES. 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 
2. TRABAJO EN EQUIPO. 
NIVEL 1 PARA ENLACE. 

CAPACIDADES 
TÉCNICAS 

VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
26.- 

Nombre del 
Puesto 

INSPECTOR(A) 

Código del 
Puesto 

04-211-1-CF21865-0000406-E-C-B 

Nivel 
Administrativo 

PQ2 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE GOBIERNO Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ASISTIR A LOS EVENTOS RELATIVOS A JUEGOS Y SORTEOS, PARA 
SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 
ESTABLECIDOS EN EL PERMISO OTORGADO.  

2. REALIZAR LA ENTREGA DE PREMIOS DERIVADA DE LOS EVENTOS DE 
JUEGOS Y SORTEOS REALIZADOS, PARA CONTRIBUIR EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS TÉRMINOS Y PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL 
PERMISO OTORGADO.  
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3. ELABORAR EL ACTA CIRCUNSTANCIADA QUE CORRESPONDA, DERIVADA 
DE SU INTERVENCIÓN EN LOS EVENTOS DE JUEGOS Y SORTEOS, PARA 
CONTAR CON EL SOPORTE DOCUMENTAL QUE OTORGUE LEGALIDAD A 
LOS MISMOS.  

4. REPORTAR CON ANTELACIÓN AL DESARROLLO DE LOS EVENTOS DE 
JUEGOS Y SORTEOS LAS POSIBLES IRREGULARIDADES EN QUE SE 
PUDIERA INCURRIR, PARA PREVENIR INCUMPLIMIENTOS DE LOS 
PERMISIONARIOS CON LOS PERMISOS OTORGADOS.  

5. REALIZAR LA SUSPENSIÓN DE LOS EVENTOS DE JUEGOS Y SORTEOS EN 
CASO DE PRESENTARSE ANOMALÍAS, PARA SALVAGUARDAR LOS 
INTERESES DE LOS PARTICULARES.  

6. PARTICIPAR EN LAS CLAUSURAS DE LOCALES DONDE SE EFECTÚEN 
JUEGOS PROHIBIDOS CON APUESTAS Y SORTEOS QUE NO CUENTEN 
CON AUTORIZACIÓN LEGAL, PARA QUE SE APLIQUEN LAS SANCIONES 
QUE SEGÚN EL CASO CORRESPONDAN.    

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENÉRICA: 
• DERECHO. 
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO 

ÁREA DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• DERECHO Y LEGISLACIÓN NACIONALES. 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 
2. TRABAJO EN EQUIPO. 
NIVEL 1 PARA ENLACE. 

CAPACIDADES 
TÉCNICAS 

VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
27.- 

Nombre del 
Puesto 

INSPECTOR(A (DISTRITO FEDERAL) 

Código del 
Puesto 

04-211-1-CF21865-0000426-E-C-B 

Nivel 
Administrativo 

PQ2 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE GOBIERNO Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ASISTIR A LOS EVENTOS RELATIVOS A JUEGOS Y SORTEOS, PARA 
SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 
ESTABLECIDOS EN EL PERMISO OTORGADO.  

2. REALIZAR LA ENTREGA DE PREMIOS DERIVADA DE LOS EVENTOS DE 
JUEGOS Y SORTEOS REALIZADOS, PARA CONTRIBUIR EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS TÉRMINOS Y PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL 
PERMISO OTORGADO.  

3. ELABORAR EL ACTA CIRCUNSTANCIADA QUE CORRESPONDA, DERIVADA 
DE SU INTERVENCIÓN EN LOS EVENTOS DE JUEGOS Y SORTEOS, PARA 
CONTAR CON EL SOPORTE DOCUMENTAL QUE OTORGUE LEGALIDAD A 
LOS MISMOS.  

4. REPORTAR CON ANTELACIÓN AL DESARROLLO DE LOS EVENTOS DE 
JUEGOS Y SORTEOS LAS POSIBLES IRREGULARIDADES EN QUE SE 
PUDIERA INCURRIR, PARA PREVENIR INCUMPLIMIENTOS DE LOS 
PERMISIONARIOS CON LOS PERMISOS OTORGADOS.  

5. REALIZAR LA SUSPENSIÓN DE LOS EVENTOS DE JUEGOS Y SORTEOS EN 
CASO DE PRESENTARSE ANOMALÍAS, PARA SALVAGUARDAR LOS 
INTERESES DE LOS PARTICULARES.  

6. PARTICIPAR EN LAS CLAUSURAS DE LOCALES DONDE SE EFECTÚEN 
JUEGOS PROHIBIDOS CON APUESTAS Y SORTEOS QUE NO CUENTEN 
CON AUTORIZACIÓN LEGAL, PARA QUE SE APLIQUEN LAS SANCIONES 
QUE SEGÚN EL CASO CORRESPONDAN.  
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Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENÉRICA: 
• DERECHO. 
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO 

ÁREA DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• DERECHO Y LEGISLACIÓN NACIONALES. 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 
2. TRABAJO EN EQUIPO. 
NIVEL 1 PARA ENLACE. 

CAPACIDADES 
TÉCNICAS 

VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
28.- 

Nombre del 
Puesto 

INSPECTOR(A) 

Código del 
Puesto 

04-211-1-CF21865-0000428-E-C-B 

Nivel 
Administrativo 

PQ2 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE GOBIERNO Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ASISTIR A LOS EVENTOS RELATIVOS A JUEGOS Y SORTEOS, PARA 
SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 
ESTABLECIDOS EN EL PERMISO OTORGADO.  

2. REALIZAR LA ENTREGA DE PREMIOS DERIVADA DE LOS EVENTOS DE 
JUEGOS Y SORTEOS REALIZADOS, PARA CONTRIBUIR EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS TÉRMINOS Y PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL 
PERMISO OTORGADO.  

3. ELABORAR EL ACTA CIRCUNSTANCIADA QUE CORRESPONDA, DERIVADA 
DE SU INTERVENCIÓN EN LOS EVENTOS DE JUEGOS Y SORTEOS, PARA 
CONTAR CON EL SOPORTE DOCUMENTAL QUE OTORGUE LEGALIDAD A 
LOS MISMOS.  

4. REPORTAR CON ANTELACIÓN AL DESARROLLO DE LOS EVENTOS DE 
JUEGOS Y SORTEOS LAS POSIBLES IRREGULARIDADES EN QUE SE 
PUDIERA INCURRIR, PARA PREVENIR INCUMPLIMIENTOS DE LOS 
PERMISIONARIOS CON LOS PERMISOS OTORGADOS.  

5. REALIZAR LA SUSPENSIÓN DE LOS EVENTOS DE JUEGOS Y SORTEOS EN 
CASO DE PRESENTARSE ANOMALÍAS, PARA SALVAGUARDAR LOS 
INTERESES DE LOS PARTICULARES.  

6. PARTICIPAR EN LAS CLAUSURAS DE LOCALES DONDE SE EFECTÚEN 
JUEGOS PROHIBIDOS CON APUESTAS Y SORTEOS QUE NO CUENTEN 
CON AUTORIZACIÓN LEGAL, PARA QUE SE APLIQUEN LAS SANCIONES 
QUE SEGÚN EL CASO CORRESPONDAN.  

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENÉRICA: 
• DERECHO. 
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO 

ÁREA DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• DERECHO Y LEGISLACIÓN NACIONALES. 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 
2. TRABAJO EN EQUIPO. 
NIVEL 1 PARA ENLACE. 

CAPACIDADES 
TÉCNICAS 

VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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29.- 
Nombre del 
Puesto 

NOTIFICADOR(A) DE RESOLUCIONES 

Código del 
Puesto 

04-211-1-CF21865-0000439-E-C-B 

Nivel 
Administrativo 

PQ2 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE GOBIERNO Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. RECOPILAR LA DOCUMENTACIÓN QUE SE ENVIARÁ A LAS DIFERENTES 
ÁREAS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, PARA CLASIFICARLA Y 
DEFINIR LA RUTA MÁS ADECUADA. 

2. DISTRIBUIR LA CORRESPONDENCIA DIARIA A LAS ÁREAS INTERNAS Y 
EXTERNAS DE LA UNIDAD DE GOBIERNO, PARA APOYAR EN EL 
PROCESO DE DESAHOGO DE LOS ASUNTOS. 

3. RECABAR LOS ACUSES DE RECIBIDO DE LA INFORMACIÓN ENTREGADA 
A LAS DIFERENTES ÁREAS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, PARA 
GENERAR UN CONTROL DE DOCUMENTOS. 

4. ENTREGAR LOS ACUSES AL ÁREA DE CONTROL DE GESTIÓN DE LA 
UNIDAD DE GOBIERNO, PARA QUE SE ACTUALICEN LOS REGISTROS 
CORRESPONDIENTES A LOS ASUNTOS ATENDIDOS. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 
TITULADO 

CARRERA GENÉRICA: 
• NO APLICA. 
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO 

ÁREA DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 
2. TRABAJO EN EQUIPO. 
NIVEL 1 PARA ENLACE. 

CAPACIDADES 
TÉCNICAS 

VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
30.- 

Nombre del 
Puesto 

ENLACE DE INFORMACIÓN ESTRATÉGICA DEL PROCESO LEGISLATIVO 

Código del 
Puesto 

04-312-1-CF21866-0000055-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

PQ1 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$7,852.35 (SIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 35/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE INFORMACIÓN 

LEGISLATIVA 

Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ACOPIAR DATOS E INFORMACIÓN SOBRE TEMAS DE LA AGENDA 
LEGISLATIVA ESTRATÉGICA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON 
REPRESENTACIÓN EN EL CONGRESO DE LA UNIÓN, PARA FORMULAR 
DOCUMENTOS EN MATERIA DE NEGOCIACIÓN LEGISLATIVA.  

2. RECOPILAR INFORMACIÓN SOBRE LOS AVANCES DE LA AGENDA 
LEGISLATIVA DEL EJECUTIVO FEDERAL, PARA PROPORCIONAR 
ELEMENTOS EN LA ELABORACIÓN DE DOCUMENTOS DE CARÁCTER 
PROSPECTIVO Y DE ESTRATEGIA LEGISLATIVA.  

3. RECABAR INFORMACIÓN SOBRE LAS TENDENCIAS DE VOTACIÓN EN 
TEMAS LEGISLATIVOS ESTRATÉGICOS EN LA RELACIÓN EJECUTIVO-
LEGISLATIVO, PARA CONTRIBUIR EN LA ELABORACIÓN DE ESCENARIOS 
LEGISLATIVOS. 
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Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENÉRICA: 
• ADMINISTRACIÓN. 
• CIENCIAS POLÍTICAS Y ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA. 
• RELACIONES INTERNACIONALES. 
• COMUNICACIÓN. 
• CIENCIAS SOCIALES. 
• ECONOMÍA. 
• DERECHO. 
• HUMANIDADES.    
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO 

ÁREA DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
• SISTEMAS POLÍTICOS. 
• CIENCIAS POLÍTICAS. 
• INSTITUCIONES POLÍTICAS. 
• SOCIOLOGÍA POLÍTICA. 
• DERECHO Y LEGISLACIÓN NACIONALES. 
• COMUNICACIONES SOCIALES. 
• ECONOMÍA. 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS. 
2. TRABAJO EN EQUIPO. 
NIVEL 1 PARA ENLACE. 

CAPACIDADES 
TÉCNICAS 

VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

BASES DE PARTICIPACIÓN 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página www.segob.gob.mx en el apartado denominado <Temas de 
Interés>, <Vacantes del SPC>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso> para imprimir en un tanto, desde 
el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión documental, 
debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en original o 
copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación:  
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la ultima Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
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ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley.  

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Curriculum Vitae de Trabajaen actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el período laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la 
acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 
de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF) del 29 de agosto de 2011 en el cual se expide el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los 
concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por 
el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado 
en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita 
en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y 
subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico 
señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de 
la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de 
área, dirección general adjunta dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el 
grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso.  

8. Para que un servidor publico de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las ultimas que haya aplicado 
el servidor publico de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
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cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos 
Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el DOF del 29 de agosto de 
2011 en el cual se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera. De no estar en alguno de los 
casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral 
tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 4 de abril de 2012 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 4 al 20 de abril de 2012 
Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 4 al 20 de abril de 2012 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 23 al 25 de abril de 2012 
Evaluación de conocimientos A partir del 25 de abril de 2012 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. Documentación 
requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades.  
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y 
última reforma publicada en el DOF del 29 de agosto de 2011 en el cual se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos 
comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de 
tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
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La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
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La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Área, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio:  
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 
2010 y última reforma publicada en el DOF del 29 de agosto de 2011 en el cual se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
solo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACIÓN: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 
Sistema de Puntuación General 
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Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector
(a) de Área 

Director(a) 
de Área 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
  Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en los Lineamientos para la operación del Subsistema de Ingreso, previo 
acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado 
el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el DOF del 29 de agosto de 2011 en el cual se expide el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera.  
12ª. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16115, ó 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
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13ª. Inconformidades: 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Área de Quejas del Órgano Interno 
de Control de la dependencia, en Hamburgo No. 135, Mezanine, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06600, 
en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio solo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en México, D.F, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito 
referido deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad la 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma 
publicada en el DOF del 29 de agosto de 2011 en el cual se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante.  
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en Trabajaen, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el DOF del 29 de agosto de 2011 en el cual 
se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera. Recibidas las solicitudes de reactivación de 
folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 
días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o 
no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de Recursos Humanos, notificará a el(la) 
aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y las 
causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal 
de obligaciones de transparencia/información relevante/otra información relevante/sistema de Servicio 
Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aún después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el(la) siguiente 
con la calificación mas alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 4 de abril de 2012. 

 "Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
La Secretaria Técnica 

Mtra. Laura Alvarez Larios 
Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO/DA Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD QUE 

DESEEN INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. 250 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 
207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de 
los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, emite la siguiente: 
Convocatoria Pública dirigida a todo interesado/da y personas discapacitadas que deseen ingresar al Servicio 
Profesional de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público: 

 
Nombre del 
Puesto: 

Director(a) de Apoyo Financiero y Recepción Documental 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-710-1-CFMB002-0000017-E-C-O 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

MB2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$65,671.18 (Sesenta y cinco mil seiscientos setenta y un pesos 18/100 MN). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Financieros 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Área de Estudio Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría  
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimos. 
Áreas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 
Ciencias Económicas Actividad Económica  Dinero y Operaciones 

Bancarias 
Ciencia Jurídicas y 

Derecho 
Defensa Jurídica y 

Procedimientos 
Procedimientos 
Administrativos 

Ciencia Política Administración Pública Gestión Administrativa 
 

 

Conocimientos: Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, Programación y Presupuesto, 
Normatividad de la SHCP y Normatividad de la Administración Pública Federal. (Valor 
en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Conocimientos de Software: Nivel intermedio en Word, Excel, Power Point y 
Outlook. Otros: Horario mixto.  
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Funciones Principales: 1. Coordinar el entero mensual a la TESOFE de los rendimientos generados de la 
cuenta de cheques del Fondo Rotatorio, supervisar la elaboración de la conciliación mensual y elaborar 
propuestas y criterios técnicos en materia de Fondo Rotatorio. 2. Supervisar la operación del fondo, apoyar 
oportunamente a las Unidades responsables sobre las solicitudes de préstamos al Fondo Rotatorio. 3. 
Tramitar anualmente ante la Subsecretaría de Egresos la asignación del Fondo Rotatorio de la SHCP, 
operarlo y coordinar su reintegro al final del ejercicio a la Tesorería de la Federación. 4. Coordinar la revisión 
de la documentación comprobatoria y justificativa recibida de las Coordinaciones Administrativas de la SHCP, 
remitirla a las Subdirecciones y Departamentos de la Dirección de Pagos, para su trámite de liquidación. 5. 
Llevar el control del registro de firmas de servidores públicos autorizados para fungir como comisionados 
habilitados o efectuar trámites ante las Unidades responsables de la Secretaría. 6. Concentrar los saldos 
bancarios y contables así como los ingresos por concepto de productos, derechos y aprovechamientos para 
integrar el informe del Sistema Integral de Información de los Ingresos y Gasto Público (SII). 7. Apoyar con las 
firmas autógrafas y electrónicamente, previo oficio de designación del Director General Adjunto de Finanzas y 
Tesorería, las cuentas por liquidar certificadas, en ausencia del Titular de la DGAFT y/o Director de Pagos. 8. 
Apoyar en la atención a los requerimientos de los Órganos Fiscalizadores durante el desarrollo de las 
auditorias, facilitando el tránsito de documentos y su seguimiento. 

 
Nombre del 
Puesto: 

Subdirector(a) de Apoyo “B” 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-311-1-CFNC003-0000134-E-C-S 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

NC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$47,890.93 (Cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100 MN). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Legislación Tributaria 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Educación y Humanidades Relaciones Internacionales 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimos. 
Áreas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Derecho Fiscal 

Ciencia Política Relaciones 
Internacionales 

Política Internacional 

Ciencia Política Relaciones 
Internacionales 

Tratados y Acuerdos 
Internacionales 

 
 

Conocimientos: Análisis Económico de los Impuestos, Sistema General de las Contribuciones, 
Normatividad de la SHCP y Normatividad de la Administración Pública Federal. (Valor 
en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Conocimientos de Software: Nivel Intermedio en Office. Otros: Horario mixto. 
El puesto esta bajo condiciones de estrés. Disponibilidad para viajar: a veces. 
Periodos especiales de trabajo: Principalmente cuando se inician negociaciones. 
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Funciones Principales: 1. Coordinar y supervisar los anteproyectos de iniciativas de Ley que reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones fiscales, en materia de Código Fiscal de la Federación y de la Ley 
de Coordinación Fiscal. 2. Coordinar y supervisar la elaboración de los proyectos que reforman, adicionan y 
derogan los reglamentos de disposiciones fiscales, en materia de Código Fiscal de la Federación, así como 
los proyectos de resoluciones de reglas de carácter general en materia de Código Fiscal de la Federación. 3. 
Coordinar y supervisar el análisis y la atención de las consultas de sectores, grupos sociales, autoridades 
fiscales, Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal en materia fiscal. 4. Coordinar y 
supervisar el análisis para la emisión de opiniones sobre la implicación fiscal de los diversos dictámenes e 
iniciativas presentadas por el Poder Legislativo. 5. Coordinar y supervisar la participación en foros, eventos y 
reuniones con autoridades, organizaciones, sectores y grupos profesionales, con otras Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal, para difundir la legislación fiscal en materia de Código Fiscal 
de la Federación y de la Ley de Coordinación Fiscal y para conocer la problemática respecto de la 
interpretación y aplicación de las disposiciones fiscales, a fin de determinar posibles soluciones. 6. Coordinar y 
supervisar la elaboración de estudios de carácter jurídico en materia de impuestos, necesarios para 
determinar la procedencia o improcedencia de las propuestas de reformas a las disposiciones fiscales en las 
materias de su competencia, de las diversas iniciativas de ley, fundamentado las opiniones y comentarios que 
se emiten en respuesta a las propuestas y consultas de los promoventes. 
 

BASES DE PARTICIPACIÓN 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal)  
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Áreas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de 
la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la 
herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos:  
1.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte vigente 
o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. Cabe señalar que de acuerdo a las 
políticas del Instituto Federal Electoral (IFE), a partir del 1 de enero de 2011 las credenciales con terminación 
03 dejaron de ser aceptadas como identificación oficial. 
2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
4.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de 
capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
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5.- Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste no ser servidor/a público/a de carrera titular ni 
eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del 
desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, deberán presentar las últimas que haya 
aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores/as públicos/as considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidoras/es públicas/os de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las/os 
servidoras/es públicas/os de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Para las promociones por concurso de las/os servidoras/es públicas/os de carrera de primer nivel de ingreso, 
la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47. 
6.- Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en caso afirmativo manifestar en qué 
año, y en qué dependencia).  
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8.- Currículum Vitae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y 
período en el cual laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar: Hojas únicas de 
servicios, contratos, altas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones 
efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de ser posible las bajas, constancias laborales 
expedidas en hojas membretadas con números telefónicos de empleos anteriores y/o del actual que 
contengan cuando menos el nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de expedición, periodo 
laborado, descripción de las actividades desempeñadas y sueldo pagado; recibos de pago, así como carta, 
oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la 
cual se hayan realizado, con las cuales acrediten las áreas generales de experiencia y años de experiencia 
solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. No se aceptan cartas de recomendación como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 
extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial 
respectiva. 
9.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional 
o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el título en trámite” 
expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; el Comité Técnico 
de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), 
no se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro 
documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran 
en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el 
extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 
y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría 
de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se 
aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de 
Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los casos en que el requisito académico señale 
“Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 
100% de créditos o constancia de estudios con sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría 
de Educación Pública. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, cuando en una 
convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Titulo Profesional o grado académico en el nivel 
Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas 
académicas definidas, siempre y cuando, el concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel 
licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de la SFP. 
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10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEN, como comprobante del folio asignado por 
el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al aspirante para el concurso de que se trate. 
11.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable 
respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el 
puesto que se concurse. 
12.- Original y copia simple para su cotejo de la Cédula de Identificación Fiscal, Clave Única de 
Registro de Población y de toda aquella documentación que acredite la autenticidad de los datos 
registrados por las/los aspirantes en www.Trabajaen.gob.mx. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de las/os aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
las/los aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a la/el asirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, raza o etnia, condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o 
credo y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página http://www.trabajaen.gob.mx/ www.trabajaen.gob.mx, la cual 
asignará a los candidatos un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan 
aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza 
de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el 
Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
Programa del concurso: 
 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
 Publicación del Concurso 04 de abril de 2012 
 Registro de candidatos y Revisión curricular Del 04 al 19 de abril de 2012 
 Recepción de solicitudes para reactivación de folios  El CTS no autorizó la reactivación de folios por 

causas imputables a los aspirantes 
 Evaluación de Conocimientos Del 20 de abril al 02 de julio de 2012 
 Evaluación de Habilidades Del 20 de abril al 02 de julio de 2012 
 Revisión Documental Del 20 de abril al 02 de julio de 2012 
 Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito Del 20 de abril al 02 de julio de 2012 
 Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 20 de abril al 02 de julio de 2012 
 Determinación Del 20 de abril al 02 de julio de 2012 

 
En razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, las fechas y etapas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidatos. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 
mismas fechas y horarios a todos los/as candidatos que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades, alguna solicitud de revisión de examen 
o bien se presente alguna situación no prevista en estas bases, se informará a los candidatos a través de la 
cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se les notificará a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx 
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4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx-(Link:Documentos e Información Relevante, Guía de estudio para las 
pruebas de visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para los 
procesos de selección. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, y/o www.hacienda.gob.mx, o en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través 
de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de 
Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos que 
lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Para efectos de continuar en el proceso de 
selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes de conocimientos. 

Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 
través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que 
sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, temario y 
bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal.  
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/documentos/guia_ingreso_apf_shcp.pdf 
http://intranet.hacienda.gob.mx/documentos/recursos_humanos/servicio_profesional_carrera/concursos/110/rh
_guia_ingreso2010.pdf 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. Las herramientas que esta 
Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Secretaría 
de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día 
en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las 
mismas y hayan sido aplicadas a través de las herramientas proporcionadas por la Secretaría de la 
Función Pública 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 
si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 
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La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las 
mismas capacidades a evaluar.  
Los Servidores Públicos de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y deseen que sus 
resultados les sean considerados para fines de ingreso, podrán solicitarlo al correo electrónico: 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su registro en el concurso 
correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo suficiente para atender su 
petición y la DGRH pueda enviar su solicitud a la Secretaría de la Función Pública. Cabe señalar que las 
habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el puesto en concurso y tener el mismo 
nivel de dominio.  
En caso de no contar con una respuesta por parte de la Secretaría de la Función Pública, respecto a la 
solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de que se trate, los servidores públicos de carrera que 
hubiesen solicitado el reflejo de los resultados que hubiesen obtenido con anterioridad deberán presentarse a 
las evaluaciones el mismo día que el resto de los participantes; lo anterior, con la finalidad de dar 
cumplimiento con el Art. 18 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de las evaluaciones a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, en caso de que 
un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un 
escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo 
de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El 
escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente 
dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la 
revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos 
o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de 
evaluación.  
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ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 
y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera.  
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que será como mínimo 
de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as 
ya entrevistados/as. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente:  
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACIÓN: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) Al/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria de 
2009 celebrada el 31 de julio de 2009: 

Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Enlace Jefe de 
Departamento 

Subdirector Director 
de Área 

Director 
General 
Adjunto 

Director
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 
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7a. Publicación de Resultados  
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (60 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc2009/politicas_subsistema_ingreso.pdf 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado/a finalista (60 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/las integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de las/los aspirantes son confidenciales aún después de concluido el 
concurso. Las/os aspirantes se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a 
cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
12a. Resolución de dudas:  
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Área de Quejas del Órgano Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318, 5° 
Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento.  
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14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en un horario que va de las 
09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios  
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, 
los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean imputables a los propios 
aspirantes, en un horario de 9:00 a 18:00 Hrs. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Además de lo señalado en el numeral 11, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán 

consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales, aún después de concluido el concurso. 
3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 

ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 4 de abril de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director General Adjunto de Desarrollo Profesional 
C.P. David Aguirre Chávez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

CONVOCATORIA No. CONSAR 0168 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero Transitorio de 
su Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, así como el 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 
de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia 
publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 12 de julio de 2011, así como el ACUERDO por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 
2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 29 de agosto de 2011, 
se emite la siguiente modalidad de convocatoria: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Código de 
Puesto 

06-D00-3-CF52064-0000801-E-C-A 

Denominación Líder de Proyectos 
Adscripción Dirección General Adjunta de Planeación 
Ciudad (Sede) Camino Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, 

México, D.F., C.P. 14210 
Grupo, grado y 
nivel 

OC1 

Remuneración $22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 
Funciones 1. Ejecución de proyectos para el desarrollo de los sistemas a través de los cuáles se 

llevan a cabo los procesos de supervisión de las Sociedades de Inversión 
Especializadas en Fondos para el Retiro (SIEFORES) en materia riesgos financieros. 
2. Realización del mantenimiento necesario a los sistemas, las bases de datos y demás 
elementos a través de los cuáles se llevan a cabo los procesos de supervisión de las 
SIEFORES en materia riesgos financieros. 
3. Implementación de métricas de riesgos financieros para los portafolios de inversión 
de las SIEFORES. 
4. Elaborar revisiones de modelos de valuación de los instrumentos financieros que 
componen los portafolios de inversión de las SIEFORES. 
5. Elaborar análisis, informes y notas técnicas de los efectos observados o esperados 
de aplicar la normatividad vigente o propuesta. 
6. Valuar los instrumentos financieros y su impacto marginal en el riesgo de las 
SIEFORES. 
7. Coadyuvar en la evaluación de riesgos de mercado, liquidez y crediticio de los 
portafolios de las SIEFORES. 
8. Coadyuvar en la supervisión para que las SIEFORES y su administradora cumpla 
con la normatividad aplicable en materia financiera.  
9. Coadyuvar en la elaboración y revisión de la normatividad financiera y contable 
aplicable a las SIEFORES y sus administradoras. 
10. Coadyuvar en la elaboración de los lineamientos sobre la regulación prudencial de 
las SIEFORES. 

Perfil y 
requisitos 

Escolaridad:  
Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: 
Pasante (Con el 100% de 
créditos cubiertos) 

Área de estudio:  Carrera: 
Educación y 
Humanidades  

Computación e Informática  

Ingeniería y Tecnología  Computación e Informática  
Ciencias Naturales y 
Exactas  

Computación e Informática  

Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Computación e Informática  



Miércoles 4 de abril de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     47 

 

Ciencias Naturales y 
Exactas  

Matemáticas - Actuaría  

Educación y 
Humanidades  

Matemáticas  

Carreras Específicas: Matemáticas ó Computación ó 
Informática ó Sistemas Computacionales ó Ingeniería en 
Computación ó Actuaria.. 

Experiencia laboral 1 año como mínimo en áreas de: 
Ciencias Tecnológicas  Tecnología de los 

Ordenadores  
Ciencias Tecnológicas  Procesos Tecnológicos  
Matemáticas Probabilidad  
Matemáticas  Estadística  

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: Orientación 
a Resultados y Trabajo en Equipo, las que se aplicarán 
en los términos de las herramientas que disponga la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 
(Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación 
General: 10 pts. mínimo aprobatorio 70). Su no 
aprobación será motivo de descarte. 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

- Inversión en la Siefores. 
- Supervisión Financiera.  
(Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación 
General: 30 pts. mínimo aprobatorio 60). Su no 
aprobación será motivo de descarte. 

Evaluación de la 
Experiencia 

El Mecanismo de Evaluación de Experiencia consiste en 
calificar con base en la escala establecida por la 
Secretaría de la Función Pública (SFP) cada uno de los 
elementos que se detallan a continuación: 
• Orden en los puestos desempeñados; 
• Duración en los puestos desempeñados; 
• Experiencia en el sector público; 
• Experiencia en el sector privado; 
• Experiencia en el sector social; 
• Nivel de responsabilidad; 
• Nivel de remuneración; 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
con la vacante; 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante; 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante. 
(Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación 
General: 15 pts.)  

Valoración del Mérito El mecanismo de Valoración del Mérito consiste en 
calificar con base en la escala establecida por la SFP 
cada uno de los elementos que se detallan a 
continuación: 
• Acciones de desarrollo profesional; 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
• Resultados de las acciones de capacitación; 
• Resultados de procesos de certificación; 
• Logros; 
• Distinciones; 
• Reconocimientos o premios; 
• Actividad destacada en lo individual; 
• Otros estudios. 
(Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación 
General: 15 pts.) 
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La Dirección General de Administración con base en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten los 
candidatos realizará la evaluación de la experiencia y la 
valoración del mérito. Los resultados de ambas 
subetapas serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, sin implicar el descarte de los 
candidatos”. 

Entrevista  El Comité de Selección para la evaluación de las 
entrevistas, considerará los siguientes criterios:  
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso);  
• Estrategia o acción (simple o compleja);  
• Resultado (sin impacto o con impacto), y  
• Participación (protagónica o como miembro de 

equipo).  
(Valor de la etapa en el Sistema de Puntuación General: 
30 pts.) 

Idiomas Extranjeros Inglés: Leer, escribir y hablar nivel básico (para su 
comprobación parte del examen y/o la entrevista se 
podrá realizar en el idioma inglés).  

Otros Manejo avanzado de hojas de cálculo (MS Excel), 
procesador de palabras (MS Word) y de presentaciones 
(MS Power Point) y Programación en Macros; 
Conocimientos Avanzados en programación de última 
generación (Java, VB) y/o Matlab, Perl, C,C++, manejo 
de bases de datos y lenguaje SQL, conocimiento 
avanzado del sistema de riesgos Riskwatch (Modelación, 
Valuación, Programación) y manejo del paquete 
Algosuite.  

Código de 
Puesto 

06-D00-3-CFNC001-0000782-E-C-K 

Denominación Supervisor de SAR 
Adscripción Dirección General Adjunta de Estadísticas e Información 
Ciudad (Sede) Camino Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, 

México, D.F., C.P. 14210 
Grupo, grado y 
nivel 

NC1 

Remuneración $33,537.07 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 07/100 M.N.) 
Funciones 1. Integrar estudios e investigaciones en materia financiera que contribuyan al 

adecuado funcionamiento del Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR). 
2. Participar en la elaboración de informes sobre la evolución coyuntural del SAR y su 
prospectiva. 
3. Colaborar en el diseño de la estadística del SAR y sus modificaciones necesarias, 
para contar con información suficiente que apoye la toma de decisiones. 
4. Elaborar notas, presentaciones y estudios sobre propuestas que modifiquen el marco 
regulatorio y operativo del SAR. 
5. Coordinar y colaborar en los estudios económicos para la planeación, el seguimiento 
y la evaluación del SAR. 
6. Planear y elaborar estudios macroeconómicos que permitan medir el desempeño del 
sistema de pensiones en México. 

Perfil y 
requisitos 

Escolaridad:  
Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: 
Titulado  

Área de estudio:  Carrera: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Economía 

Educación y 
Humanidades  

Matemáticas  

Ciencias Naturales y 
Exactas  

Matemáticas - Actuaría  

Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Finanzas  

Ingeniería y Tecnología  Finanzas 
Carreras Específicas: Economía ó Matemáticas ó 
Finanzas ó Actuaria. 
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Experiencia laboral 4 años como mínimo en áreas de: 
Ciencias Económicas  Economía General  
Ciencias Económicas  Actividad Económica  
Ciencias Económicas  Econometría  
Matemáticas  Estadística  
Matemáticas  Análisis Numérico  
Matemáticas  Probabilidad  

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: Orientación 
a Resultados y Trabajo en Equipo, las que se aplicarán 
en los términos de las herramientas que disponga la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 
(Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación 
General: 10 pts. mínimo aprobatorio 70). Su no 
aprobación será motivo de descarte. 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

- Marco Normativo del SAR y la CONSAR. 
- Estudios Económicos, Financieros y Contables..  
(Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación 
General: 30 pts. mínimo aprobatorio 60). Su no 
aprobación será motivo de descarte. 

Evaluación de la 
Experiencia 

El Mecanismo de Evaluación de Experiencia consiste en 
calificar con base en la escala establecida por la 
Secretaría de la Función Pública (SFP) cada uno de los 
elementos que se detallan a continuación: 
• Orden en los puestos desempeñados; 
• Duración en los puestos desempeñados; 
• Experiencia en el sector público; 
• Experiencia en el sector privado; 
• Experiencia en el sector social; 
• Nivel de responsabilidad; 
• Nivel de remuneración; 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
con la vacante; 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante; 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante. 
(Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación 
General: 15 pts.)  

Valoración del Mérito El mecanismo de Valoración del Mérito consiste en 
calificar con base en la escala establecida por la SFP 
cada uno de los elementos que se detallan a 
continuación: 
• Acciones de desarrollo profesional; 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
• Resultados de las acciones de capacitación; 
• Resultados de procesos de certificación; 
• Logros; 
• Distinciones; 
• Reconocimientos o premios; 
• Actividad destacada en lo individual; 
• Otros estudios. 
(Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación 
General: 15 pts.) 
La Dirección General de Administración con base en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten los 
candidatos realizará la evaluación de la experiencia y la 
valoración del mérito. Los resultados de ambas 
subetapas serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, sin implicar el descarte de los 
candidatos”. 
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Entrevista  El Comité de Selección para la evaluación de las 
entrevistas, considerará los siguientes criterios:  
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso);  
• Estrategia o acción (simple o compleja);  
• Resultado (sin impacto o con impacto), y  
• Participación (protagónica o como miembro de 

equipo).  
(Valor de la etapa en el Sistema de Puntuación General: 
30 pts.) 

Idiomas Extranjeros Inglés: Leer, escribir y hablar nivel Avanzado (para su 
comprobación parte del examen y/o la entrevista se 
podrá realizar en el idioma inglés).  

Otros Conocimientos de Programación de Software orientado a 
estadística (SPSS, E VIEWS, SQL, VISUAL, FOX PRO). 
MICROSOFT OFFICE.  

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

Principios del 
concurso  

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su Reglamento, así como el ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de 
Aplicación General en dicha materia publicado en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF) el 12 de julio de 2011, así como el ACUERDO por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 29 de agosto de 2011 y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación  

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
De acuerdo al numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 
de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en 
el DOF el 29 de agosto de 2011, cuando la convocatoria señale como requisito de 
escolaridad contar con título profesional o grado académico, el mismo se acreditará con 
la exhibición del título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, 
mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente, expedida por dicha 
autoridad, en términos de las disposiciones aplicables. El CTS determinará si acepta 
los documentos que acrediten que el título o cédula profesional está en trámite, 
asimismo el plazo por el cual se aceptarán.  
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 
Se aceptará el grado de maestría o de doctorado en las áreas académicas que 
previamente definió el CTP para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad 
establecido en el perfil del puesto de que se trate. 
En observancia al Artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; II. No 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; III. Tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; IV. No pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y V. No estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable.  
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Etapas del 
proceso de 
selección, 
sistema de 
puntuación 
general, reglas 
de valoración 
general y 
criterios de 
evaluación  

De acuerdo con el Artículo 34 del RLSPCAPF "El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas:  
I. Revisión curricular;  
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades;  
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito;  
IV. Entrevistas, y  
V. Determinación. 
Etapa I. Revisión Curricular  
Con fundamento en el numeral 213 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 29 de agosto de 2011, Al momento en que el candidato 
registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación o, en su 
caso, de rechazo que lo descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a 
través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la 
documentación que los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con 
los requisitos establecidos en la convocatoria. 
Etapa II. Exámenes de Conocimientos y Evaluación de Habilidades 
Para acreditar la calificación mínima aprobatoria en la Etapa II (Exámenes de 
Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades) serán consideradas las calificaciones 
obtenidas por los candidatos en los Exámenes de Conocimientos (exámenes técnicos) 
y las Evaluaciones de Habilidades (pruebas de capacidades gerenciales).  
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 60 en todos los niveles jerárquicos o rangos que 
comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo de descarte, 
en caso de tener un puntaje inferior a 60, en una escala de 0 a 100 puntos.  
Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de herramientas 
psicométricas para la medición de habilidades. Las evaluaciones de habilidades en los 
procedimientos realizados en la CONSAR sí serán motivo de descarte, por lo que la 
calificación mínima aprobatoria debe ser igual o superior a 70 en todos los niveles 
jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Estas 
calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los candidatos que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un 
puntaje.  
Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito en el portal de www.spc.gob.mx, dando clic en las 
ligas de Operadores, Material de Apoyo, Red de Ingreso, Experiencia Mérito y Aptitud.  
Para dar cumplimiento a la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la administración Pública Federal, se aplicará una herramienta para 
comprobar que se tenga la aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público. 
Etapa IV. Entrevista 
Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección de acuerdo al 
Artículo 36 del RLSPCAPF, "El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 
prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que pasan a la 
etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto 
de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Los candidatos así 
seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los candidatos 
entrevistados sea considerado finalista, el Comité de Selección, continuará 
entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos 
que hubieren aprobado."  
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El número de candidatos a entrevistar, será al menos de tres (3) si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben 
las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del RLSPCAPF fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos; pudiendo llegar a 
presentarse hasta un sólo candidato. 
Etapa V. Determinación.  
En esta etapa el Comité de Selección (de acuerdo al numeral 235 del ACUERDO por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de 
los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 29 de agosto de 2011, resolverá 
el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando:  
I) Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso 
de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
II) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el 
puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el 
ganador señalado en el inciso anterior: a) Comunique a la dependencia, antes o en la 
fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, 
o b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 
señalada, o III) Desierto el concurso.  
Se considerará finalista a los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud 
(que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar el 
puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de 
Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 60, en una escala de 0 a 100 
puntos.  
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el Comité Técnico de 
Profesionalización, así como las Reglas de Valoración General, deberá ingresar a las 
siguientes ligas: www.consar.gob.mx, Acerca de Consar, Recursos Humanos, Bolsa de 
Trabajo, Publicaciones. 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación:  

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 04 de abril de 2012 
Registro de aspirantes en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 04 al 19 de abril de 2012  

Revisión curricular por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 04 al 19 de abril de 2012  

Fecha máxima de petición de 
reactivaciones 

20 de abril de 2012 

Exámenes de conocimientos Hasta el 24 de abril de 2012 y de acuerdo 
al calendario de fechas y horarios de 
aplicación que se den a conocer a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx y/o en el 
portal de la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro, 
www.consar.gob.mx  

Evaluación de habilidades Hasta el 26 de abril de 2012 y de acuerdo 
al calendario de fechas y horarios de 
aplicación que se den a conocer a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx y/o en el 
portal de la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro, 
www.consar.gob.mx 

Evaluación de la experiencia Hasta el 26 de abril de 2012 
Valoración del mérito Hasta el 26 de abril de 2012 
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Cotejo documental  Hasta el 30 de abril de 2012 
Entrevista Hasta el 30 de abril de 2012 
Fallo del concurso y notificación a los 
finalistas 

Hasta el 30 de abril de 2012 

Se aplicarán las herramientas de evaluación que la CONSAR tenga disponibles a la 
fecha programada para esta etapa. Los Exámenes de Conocimientos (entiéndase 
Capacidades Técnicas) y las Evaluaciones de Habilidades (entiéndase Capacidades 
Gerenciales) y otras que en su caso se llegaran a determinar, que sean aplicables al 
puesto de que se trate, se notificarán a los candidatos.  
Nota: La CONSAR se reserva el derecho de modificar las fechas de aplicación para 
todas las etapas que comprende el proceso de selección de los aspirantes referidas en 
el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera de la 
Administración Pública Federal, previa notificación a los candidatos.  

Citatorios, 
publicación y 
vigencia de 
resultados 

* Citatorios  
La CONSAR comunicará a los aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas con dos días hábiles de 
anticipación. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos.  
Al término de cada etapa la CONSAR difundirá en Trabajaen y, en la página de la 
CONSAR y/o www.consar.gob.mx, los resultados obtenidos por los participantes, 
distinguiendo a quienes continúan en el concurso para el efecto de convocarlos, a 
través de esos medios, a participar en él o en los eventos que correspondan a la etapa 
subsecuente, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al 
efecto. 
Asimismo, en caso de que un candidato requiera revisión del examen técnico, ésta 
deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a 
partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El 
escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección. 
Ambos escritos, se entregarán a la siguiente dirección: Camino Santa Teresa 1040, 
piso 2 Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan C.P. 14210, México, D.F., 
en la Dirección General de Administración, de 10:00 a 14:00 hrs. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la CONSAR, tendrán una vigencia de 
un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para 
otros concursos convocados por la misma CONSAR. 
En los casos de los candidatos a ocupar plazas convocadas por la CONSAR y que 
tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia del 
Sistema, dichos resultados sí podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de 
esta CONSAR, siempre y cuando se trate de los resultados propios de los candidatos, 
mismos que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx, en el apartado “Mis 
exámenes y”. 

Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su 
cotejo documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum vítae de TrabajaEn, detallado y actualizado. 
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional. Para los casos en los que el perfil 
del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, documento 
oficial que así lo acredite. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán 
presentar la documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 
5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial de elector, 
pasaporte o cédula profesional).  
6. Cartilla militar liberada (Hombres menores de 45 años). 
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7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito doloso, 
no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica. 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
9. En los puestos que realicen funciones de inspección escrito bajo protesta de decir 
verdad de no tener relación de parentesco consanguíneo hasta el cuarto grado, civil o 
por afinidad con los Consejeros, Contralores Normativos y funcionarios de los tres 
primeros niveles directivos de los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro, y no prestar servicios profesionales de asesoría o consultoría a ninguno de los 
Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 
10. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar Hojas de Servicios, constancias de empleos en hoja 
membretada, contratos, alta o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de pago, según sea el 
caso. 
11. Para realizar la valoración del mérito, los candidatos deberán presentar evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o privado y/o social. 
12. Conforme al Artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del ACUERDO por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF el 29 de agosto de 2011, Para efectos de 
acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público 
de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 
Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de 
la revisión documental. En el caso de que el servidor público no cuente con alguna de 
las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 
éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la 
dependencia la información necesaria para tales efectos.  
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las 
constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la 
convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible 
de resultar ganador del mismo. 
La CONSAR se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado 
del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para la CONSAR, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

Temario Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas y la guía para la 
evaluación de habilidades se encontrarán a disposición de los candidatos en la página 
electrónica www.trabajen.gob.mx y/o www.consar.gob.mx a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
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Declaración de 
concurso 
desierto 

Con base en el Artículo 40 del RLSPCAPF, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 
considerado finalista, o  
III. Porque, sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, o 
bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 
Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante el 
procedimiento establecido en el Artículo 34 de la LSPCAPF, procediéndose a emitirlo 
en una nueva convocatoria. 

Reserva de 
aspirantes 

Conforme al Artículo 36 del RLSPCAPF, los aspirantes que obtengan en la entrevista 
con el Comité Técnico de Selección una calificación mínima de sesenta (60) y no 
resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la CONSAR, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo 
a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de Profesionalización de esta 
CONSAR, a nuevos concursos destinados a la rama de cargo o puesto que aplique. 
El Comité de Profesionalización en la CONSAR estableció que, para emitir una 
convocatoria de un puesto dirigida a la reserva de aspirantes, el mínimo de integrantes 
de ésta, deberá ser de tres. 
El Artículo 36 antepenúltimo párrafo del Reglamento de la LSPCAPF, menciona que 
"Para fines de la operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno de entre 
los integrantes de la misma". Por lo que el orden de cita a entrevista lo determinará el 
número de folio que le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al 
concurso. 

Reactivación 
de folios 

Los aspirantes interesados en la reactivación de folios deberán presentar su escrito de 
petición de reactivación de folio conforme a la fecha máxima señalada en la presente 
convocatoria y deberá dirigirla al Comité Técnico de Selección en Camino Santa 
Teresa 1040, piso 2, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan C.P. 14210, 
México, D.F., en la Dirección General de Administración de 10:00 a 14:00 hrs.  
Conforme lo señala el numeral 214 y 215 del ACUERDO por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF el 29 de agosto de 2011, la solicitud de 
reactivación de folios de los aspirantes que fueron rechazados en la etapa de Revisión 
Curricular deberá dirigirse al Comité Técnico de Selección, en la que se deberá 
acreditar fehacientemente el cumplimiento del perfil del puesto correspondiente. 
Asimismo, la reactivación de los folios de los aspirantes que hayan sido descartados 
procederá cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al 
aspirante, por errores en la captura de información u omisiones que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. La 
petición deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, en donde se observe su folio 

de rechazo. 
• Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

La reactivación de folios no será precedente, cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
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Cuando se advierta la duplicidad de registros en Trabajaen, el CTS advertirá al 
aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y 
preservar un único registro. Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se 
informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten 
pertinentes. 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y 
los puestos vacantes. 
1. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 
2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
3. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Área de Quejas del 
Órgano Interno de Control de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, en Camino a Santa Teresa 1040, piso 4, Colonia Jardines en la Montaña 
Delegación Tlalpan, México Distrito Federal, C.P. 14210 en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 
4. Los concursantes podrán presentar el recurso de revocación, ante el Área de 
Quejas, de la Contraloría Interna de la Secretaría de la Función Pública, con dirección 
en: Edificio Sede Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Álvaro 
Obregón, D.F., piso 3 ala Norte, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
5. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le 
señala la fracción VIII del Artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
6. Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección correspondiente, privilegiando la observancia de los principios 
rectores del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: Enviar escrito al correo 
electrónico chuitron@consar.gob.mx, de la Dirección General de Administración de la 
CONSAR, dirigido al Presidente del Comité Técnico de Selección, en donde una vez 
recibido se dará contestación misma vía, en un plazo no mayor a quince días hábiles.  

Resolución de 
dudas 

Resolución de dudas.  
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos 
formulen con relación a las plazas en concurso, se ha implementado un mecanismo de 
atención de dudas, en el teléfono 3000-2677. Asimismo, se pone a disposición de los 
ciudadanos la siguiente cuenta de correo electrónico: mlsandoval@consar.gob.mx, de 
la Dirección General de Administración de la CONSAR.  

 
México, D.F., a 4 de abril de 2012. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

 “Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

La Directora General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales 
Lic. Mónica López Sandoval 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 16/2012 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

Dirección General Adjunta Consultiva y de Asuntos Contenciosos 

Código de 
Plaza 

20-510-1-CFLA001-0000002-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

LA1 
Dirección General Adjunta 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$85,888.92 (Ochenta y cinco mil ochocientos ochenta y ocho pesos con noventa y dos 
centavos M.N) 

Adscripción  Dirección General de Normatividad y Asuntos 
Contenciosos 

Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones 
Principales 

1. Formular, revisar y analizar los proyectos de disposiciones jurídicas y 
administrativas que en materia de desarrollo social formulen las unidades 
administrativas de la Secretaría y las entidades del Sector y, en su caso, realizar 
las modificaciones que procedan. 

2. Gestionar la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los acuerdos, 
circulares, convocatorias, licitaciones públicas, convenios, normas oficiales, y 
demás disposiciones de carácter general que competan a la dependencia y a sus 
órganos administrativos desconcentrados. 

3. Expedir certificaciones de los documentos que obren en el Registro de 
Ordenamientos Jurídicos de la propia dependencia y que se requieran para el 
despacho de los asuntos de la secretaría o a petición de parte interesada. 

4. Las demás que le señalen otras disposiciones legales y administrativas, así como 
las que le encomiende su superior jerárquico. 

5. Revisar y analizar que los instrumentos normativos que deba refrendar el 
Secretario del Ramo cumplan con las disposiciones legales aplicables. 

6. Proponer la celebración de reuniones, seminarios, congresos, convenciones, 
talleres y cursos de actualización legislativa, en temas relacionados con la 
competencia de la Secretaria en coordinación con las unidades administrativas 
involucradas, y las demás que determine el Secretario. 

7. Coordinar el registro, resguardo y sistematización de los instrumentos que normen 
la actividad administrativa de la Secretaría y los que se generen en el ejercicio de 
las atribuciones de la misma. 

8. Asesorar al Oficial Mayor en las funciones que lleva a cabo la Comisión de Mejora 
Regulatoria Interna de la SEDESOL. 

9. Compilación y sistematización de la información legislativa, tales como: los 
tratados internacionales, leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares, reglas 
de operación, así como la demás normatividad vinculada con las atribuciones de la 
Secretaría y su sector coordinado. 

10. Proponer las reformas necesarias y convenientes a los ordenamientos jurídicos, 
relacionados con la competencia de esta Secretaría o con el objeto de las 
entidades del sector, para mantener un marco jurídico actualizado. 

11. Establecer la interpretación de las disposiciones jurídicas cuya aplicación 
corresponda a la Secretaría y a su sector coordinado. 

12. Instrumentar los procedimientos de rescisión de los contratos administrativos 
celebrados por esta Secretaría, cuando le sea requerido, proponiendo el proyecto 
de resolución que en derecho proceda. 

13. Ejercer las facultades que en el ámbito de su competencia se establecen para la 
Dirección General de Normatividad y Asuntos Contenciosos en el Reglamento 
Interior de la SEDESOL, conforme al presente instrumento y manual de 
procedimientos respectivo. 
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14. Atender los asuntos contenciosos de especial relevancia. 
15. Representar a la Secretaría en las comisiones, consejos, comités, grupos de 

trabajo y demás instancias de colaboración y coordinación en las que se estudian, 
analizan y propongan disposiciones legales relacionadas con la competencia de la 
dependencia y su sector coordinado. 

16. Coadyuvar con las funciones que lleva a cabo la Comisión de Transparencia y 
Combate a la Corrupción. 

17. Coadyuvar con el responsable ante la COFEMER, en las actividades que se 
derivan de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

18. Representar legalmente al Secretario, a los servidores públicos y a las unidades 
administrativas de la Secretaría, en juicios y procedimientos en que la 
Dependencia sea parte, e intervenir en reclamaciones, indagatorias, procesos y 
juicios que se refieran a hechos o actos susceptibles de causar daño o perjuicio a 
los intereses de ésta. 

19. Aprobar los escritos de informes, ofrecimiento de pruebas, recursos y, en general, 
intervenir en todas aquellas promociones necesarias para la substanciación de los 
juicios de amparo en los que la Secretaría sea parte, así como girar las 
instrucciones necesarias para el cumplimiento de las ejecutorias correspondientes. 

20. Coordinar la elaboración de denuncias y querellas ante el Ministerio Público en los 
asuntos en los que se afecten los intereses de la Secretaría. 

21. Instrumentar los procedimientos de rescisión de los contratos administrativos 
celebrados por esta Secretaría, cuando le sea requerido, proponiendo el proyecto 
de resolución que en derecho proceda. 

22. Ejercer las facultades que en el ámbito de su competencia se establecen para la 
Dirección General de Normatividad y Asuntos Contenciosos en el Reglamento 
Interior de la SEDESOL, conforme al presente instrumento y manual de 
procedimientos respectivo. 

23. Suscribir oficios, escritos y demás promociones relativas al trámite de los asuntos 
de su competencia. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 
Área de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia 
Laboral 

5 años 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Defensa Jurídica y Procedimientos 
Teoría y Métodos Generales 
Derecho y Legislación Nacionales 

Evaluaciones de 
Habilidades 

• Visión estrategica 
• Liderazgo 

Capacidades 
Técnicas 

• Inducción al Sector Desarrollo Social 
• Nociones Generales de la Administración Pública Federal 

Idiomas No 
Otros No 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar  

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

1. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento 
(RLSPC), a las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable. 
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2. Reglas en 
Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 
las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las 
psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, aún concluidos estos 
procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las 
DMPOARH. 

3. Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán 
modificarse durante el desarrollo del concurso. 
2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán 
estar registrados previamente en TrabajaEn. 
3. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo 
por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 
4. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del 
puesto, Código del puesto, Nivel administrativo, Sueldo bruto, Adscripción del 
puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, Escolaridad, Experiencia 
laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II de las DMPOARH. El 
cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con 
evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte de él o 
la aspirante del Proceso de Selección. 
5. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el 
Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado 
como ventanilla única para la administración y control de la información y datos de 
los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los correspondientes 
a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso 
al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatas(os) y/o 
finalistas, difusión de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por 
dependencia, cuyos accesos están disponibles en las direcciones electrónicas 
www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la información publicada es 
de carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de 
la Federación.  
6. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes del 
Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les 
remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 
7. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 
8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 
9. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto 
que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 
10. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse 
un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal o bien 
en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Área de Quejas del 
Órgano Interno de Control de la SEDESOL, con dirección en: Paseo de la Reforma 
No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P.06600, México D.F. 
11. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 



60     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 4 de abril de 2012 

 

4. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La escolaridad se 
acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de 
carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-
08.pdf. Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado 
de maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 
perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de 
avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar 
el documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el 
apartado de Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No 
Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 
puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las 
etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte del 
concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 
del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para que 
un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá 
contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores 
públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la 
fecha en que la o él candidato se registre en el concurso de que se trate y 
correspondan al rango del puesto que desempeñe, por lo que respecta a los 
servidores públicos de carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos 
evaluaciones del desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de 
concursar para una promoción.  
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere 
el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 174 de las DMPOARH. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o él aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 
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5. De la Veracidad 
y Legalidad con 
que deberán 
conducirse los 
aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el 

candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o 
apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 
correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de 
su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la 
nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en 
el numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 
informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el numeral 215 de las DMPOARH. 

6. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, a 
través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de 
folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este número de folio 
servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 
de asegurar así el anonimato de los aspirantes. 

7. Documentación 
Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vitae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en su 

caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa. Cuando la convocatoria señale como requisito de escolaridad contar 
con título profesional o grado académico, el mismo se acreditará con la 
exhibición del título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, en su 
caso, mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente, 
expedida por dicha autoridad, en términos de las disposiciones aplicables. El 
CTS determinará si acepta los documentos que acrediten que el título o cédula 
profesional está en trámite, asimismo el plazo por el cual se aceptarán.  

En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 
En las convocatorias se deberán precisar los casos en que se aceptará el grado de 
maestría o de doctorado en las áreas académicas que previamente defina el CTP 
para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad establecido en el perfil 
del puesto de que se trate. 
En los casos en los que el requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se 
aceptará certificado o carta de terminación de estudios expedida por la institución 
educativa debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% de 
los créditos del nivel de estudios solicitado. 
5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el 

perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada para su 
expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 
inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria 
deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de servicio social y 
prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el 
superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 
hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles en 
la página electrónica www.SEDESOL.gob.mx, en la ruta: Servicio Profesional 
de Carrera/Ingreso/Formatos): 
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• De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 
doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

• De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

• De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 
superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el 
candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 
ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos una 
evaluación anual del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten diplomados, 
maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de 
cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo 
señalado en el punto número 4. 

 A fin de valorar el merito en lo correspondiente a los logros en cada materia 
específica del puesto, se deberá proporcionar: distinciones, premios obtenidos 
en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio 
público o privado, reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de 
evaluación al desempeño, etc. emitidos por instituciones, públicas, privadas, 
académicas o sociales. 

 En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social se deberán 
proporcionar reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de 
evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, 
académicas o sociales. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la 
Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta 
con esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes.  
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada 
y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa de descarte.  
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante, para fines de 
la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Curricula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
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5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público 
de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 
SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera 
TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por la 
institución educativa correspondiente.  
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso del 
que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 
experiencia laboral. 
12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas 
en el artículo 47 del reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 
aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 
deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 
requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil 
del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación de 
Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron que 
no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin embargo, 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación 
correspondiente a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx podrán 
modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y 
Guías 

El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrará a disposición de los aspirantes en la página electrónica de la Secretaría 
de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación 
de Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de anticipación 
a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 51, 
piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Se solicita a los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el tiempo 
de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente implica el 
descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento 
de revisión de la 
evaluación de 
conocimientos 
(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de los DMPOARH, la revisión de la 
evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 
conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al 
Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 
contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
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14. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de folio para 
el concurso. 

15. Cancelación 
de concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes:  
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según 
corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el nombramiento 
expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor público de 
carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido 
expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las DMPOARH), o bien se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 
Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, 
se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la 
presente convocatoria. 

16. Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios de 
comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles posteriores 
contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión del 
concurso.  
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de los aspirantes, y en su caso, lo comunicará 
a estos a través de los medios de comunicación señalados en la Convocatoria. 

 
ETAPAS DEL CONCURSO 

17. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos 

sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 
70% sobre 100%. 

c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar 
por llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría 
de la Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en 
evaluaciones anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la 
presente convocatoria. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación 
 

Nivel Examen de 
Conocimientos 

Evaluaciones 
de 

Habilidades 

Evaluación 
de la 

Experiencia 

Valoración del 
Mérito 

Entrevista 

Dirección 
General 
Adjunta 

15 15 30 10 30 
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De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado 
de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y  
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de los DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para 
formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de las y los aspirantes.  
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a 
la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales 
contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los 
numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades.  
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en los 
domicilios que se les notifiquen a los aspirantes a través del sistema de mensajes 
del Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios programados que 
se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse estos en el lugar, fecha y 
hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o 
rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo 
de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para 
la medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las 
evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 
acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo 
dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera. La SEDESOL en todo momento estará en oportunidad de constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada a los registros públicos 
o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los 
casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el 
numeral 220 de las DMPOARH. 
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 Los datos que se asienten en el Currículum Vitae Extenso deberán ser los mismos 
que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor 
información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum 
TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes 
estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta 
actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de 
TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 
de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando 
clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del 
Comité Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a 
los candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el 
numeral 224 de las DMPOARH. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 
número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a 
los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 
sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando 
en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V 
de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El número 
mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
• Contexto 
• Estrategia o acción  
• Resultado, y 
• Participación 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 
siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se dejará asentada en el 
acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada,  
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas 
II, III y IV del Sistema de Puntuación general), el cual deberá ser igual o superior a 
70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 
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18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 
notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 04/04/2012 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

04/04/2012 al 20/04/2012 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

04/04/2012 al 20/04/2012 

Exámenes de conocimientos (capacidades 
técnicas) 

A partir del 25/04/2012 

Evaluación de habilidades A partir del 25/04/2012 
Cotejo documental A partir del 25/04/2012 
Evaluación de Experiencia A partir del 25/04/2012 
Valoración del Mérito A partir del 25/04/2012 
Entrevista A partir del 25/04/2012 
Determinación A partir del 25/04/2012 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que 
se requiera de la presencia de los aspirantes, se les enviará la notificación con la 
fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 
responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de 
entrevista 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx.  
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a 
la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación 
y Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso 
por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante del 
mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en 
grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo 
o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre 
los y las integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva 
de Aspirantes. 

 
RESOLUCIÓN DE DUDAS 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a los 
puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el número telefónico: 5141-7900 
extensiones 55640, 55636 y 55638 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones 
(sin costo alguno) con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de 
Ingreso, Desarrollo y Certificación de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, piso 5º, 
Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F. 

 
Ciudad de México, D.F., a 28 de marzo de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por Acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico 
Lic. Luis Gutiérrez Aguirre 

Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. 08/2012 

 
Los Comités Técnicos de Selección de Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales  con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, y numerales195, 196, 197, 200 y 201 del manual del Servicio Profesional 
de Carrera. 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal:  
 

Nombre del 
Puesto 

Subdelegado de  Planeación y Fomento Sectorial 

Código de 
Puesto 

16-123-1-CFNC003-000012-E-C-G 

Nivel 
Administrativo 

NC3 Número de vacantes Una 

Sueldo Bruto $47,890.93 (Cuarenta y siete mil ochocientos noventa 93/100 m.n.) 
Adscripción del 
Puesto 

Delegación Federal del Estado de Baja 
California Sur 

Sede Baja California Sur 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar en el ámbito de la delegación federal, las acciones de planeación, 
programación, presupuestación, seguimiento y evaluación del sector, con la 
incorporación de las consideraciones ambientales en la toma de decisiones de los 
sectores productivos de la entidad. 

2. Participar conjuntamente con la comisión nacional de áreas naturales protegidas, 
en la instrumentación de proyectos y programas de aprovechamiento sustentable 
de los recursos naturales, aplicables a zonas de alta marginación situadas en 
regiones en las que se ubiquen las áreas naturales protegidas competencia de la 
federación. 

3. Fomentar la participación de organizaciones sociales, entidades privadas, 
organismos no gubernamentales y de la comunidad científica del estado, en el 
diseño, evaluación y seguimiento de políticas y acciones que propicien el mejor 
aprovechamiento de los recursos naturales de la entidad federativa. 

4. Coordinar la instrumentación de los procedimientos y sistemas informáticos que 
faciliten, unifiquen y hagan eficiente el proceso de planeación en las áreas de la 
delegación. 

5. Evaluar el impacto de las políticas de protección al ambiente, para la conservación 
y restauración de los ecosistemas, el aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales, y la difusión de las acciones y resultados de la delegación federal. 

6. Colaborar con el centro de educación y capacitación para el desarrollo 
sustentable, en el desarrollo de programas de capacitación comunitaria para la 
protección y el aprovechamiento del medio ambiente y los recursos naturales. 

7. Promover, apoyar e impulsar los programas, proyectos y actividades de 
descentralización, desconcentración y regionalización encomendadas a la 
delegación federal. 

8. Promover el financiamiento para realizar proyectos específicos, formular políticas y 
modelos de desarrollo sustentable, municipal y estatal. 

9. Difundir y promover los instrumentos de fomento y normatividad ambiental en el 
ámbito estatal, e inducir a la adopción de tecnologías ambientales sustentables. 

10. Dictaminar los proyectos normativos e instrumentos de fomento ambiental sectorial 
inherentes a la entidad federativa, así como integrar los sistemas normativos y de 
fomento de la misma. 

11. Participar en consejos consultivos, comités y otros grupos colegiados para la 
elaboración de instrumentos de fomento y normatividad ambiental correspondiente 
a la entidad federativa. 

12. Proporcionar y garantizar las vías de intercambio de información en la que 
contribuya a la toma de decisiones y al cumplimiento de la operación y control de 
los sistemas de cómputo y red de teleinformática de la delegación federal. 
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13. Suplir y representar al delegado federal, durante sus ausencias y previa 
designación de éste, en el despacho y resolución de los asuntos competencia de 
la delegación federal. 

14. Proponer las políticas, normas y lineamientos de su competencia. 
15. Proporcionar a los órganos fiscalizadores la información que soliciten y que sea de 

su competencia. 
Perfil Escolaridad Nivel de estudio:  

Licenciatura o Profesional.  
Grado de avance: Con titulo 
Carrera Genérica: 
1. No aplica 

Experiencia 
laboral 

Cinco  Años de Experiencia Genérica: 
1. Administración Pública 
2. Medio Ambiente 
3. Ciencias Ambientales y Contaminación Ambiental 
4. Ciencia Forestal 
5. Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
6. Derecho y Legislaciones Nacionales 

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Visión Estratégica 
2. Orientación a resultados  
Para Nivel 3 subdirección 

 
Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Análisis del desarrollo sustentable 
2. Manejo de recursos naturales y planeación ambiental 
 

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Nombre del 
Puesto 

Enlace de Conservación y Restauración de Suelos 

Código de 
Puesto 

16-126-1-CF21866-0000032-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

PQ1 Número de vacantes Una 

Sueldo Bruto $7,852.35 (Siete mil ochocientos cincuenta y dos 35/100 m.n) 
Adscripción del 
Puesto 

Delegación Federal en el Estado de Colima Sede Colima 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Controlar el registro forestal nacional para centros de almacenamiento y 
prestadores de servicios técnicos. 

2. Evaluar, dictaminar y realizar visitas de verificación en solicitudes de 
aprovechamientos forestales maderables en superficies forestales o 
preferentemente forestales. 

3. Evaluar y dictaminarlas solicitudes que presenten los promoventes para cambio de 
utilización de terrenos forestales o preferentemente forestales. 

4. Atender los tramites que presenten los promoventes, así como elaborar las 
estadísticas de los instrumentos empleados para acreditar la legal procedencia de 
los recursos forestales 

5. Coordinar la divulgación de la información alusiva a la restauración de suelos y 
agua, en el ámbito de su competencia. 

6. Evaluar los programas de manejo de tierras, proyecto ecológico y procampo, 
conforme a los lineamientos de apoyo al campo. 
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Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o profesional. 
Grado de avance: Terminado/a o Pasante 
Carrera Genérica 
1. Agronomía 
2. Ecología 
3. Ciencias forestales  
4. Biología 

Experiencia 
laboral 

Un Año de Experiencia Genérica: 
1. Ciencias forestal 
2. Ciencias del Suelo (Edafología) 

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Trabajo en Equipo 
2. Orientación a Resultados 
Nivel  1  enlace  

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

3. Manejo de Recursos Naturales y Planeación Ambiental 
4. Análisis del desarrollo sustentable 
 

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Nombre del 
Puesto 

Jefatura de Departamento de Ordenamiento Territorial y Política Regional 

Código de 
Puesto 

16-141-1-CFOB001-0000021-E-C-G 

Nivel 
Administrativo 

OB1 Número de vacantes Una 

Sueldo Bruto $ 19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos 72/100 m.n.) 
Adscripción del 
Puesto 

Delegación Federal en el Estado de 
Puebla 

Sede Puebla 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidos publico de carrera titular 

Funciones 
Principales 

1. Diseñar y aplicar, en el ámbito estatal, las políticas e instrumentos ambientales y 
los modelos regionales de planeación participativa para propiciar el desarrollo 
sustentable. 

2. Ejecutar acciones conducentes a la formulación y fomento de los programas de 
ordenamiento ecológico del territorio, marino, regional y local en los que participe 
la federación, e instrumentar su seguimiento en la entidad. 

3. Ejecutar los programas de ordenamiento ecológico local, con el apoyo técnico del 
instituto nacional de ecología y las unidades administrativas centrales 
competentes de la secretaría. 

4. Proponer y operar acuerdos o convenios de coordinación con las distintas 
instancias y unidades responsables que conforman el sector y los tres niveles de 
gobierno, para elaborar, aplicar, dar seguimiento y evaluar las políticas 
ambientales de recursos naturales. 

5. Desarrollar y actualizar bases de datos con información estatal del sector, para 
apoyar los procesos de planeación y la toma de decisiones en el ámbito 
delegacional. 

6. Participar en la creación de consejos regionales y organismos similares de 
planeación participativa para la instrumentación e integración de la política 
ambiental y de recursos naturales en su ámbito de competencia. 

7. Realizar gestiones ante las instancias que inciden en el sector, para propiciar las 
inversiones públicas y privadas que contribuyan al cumplimiento de los programas 
de la delegación. 
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Perfil Escolaridad Nivel de estudio:  
Licenciatura o profesional 
Grado de avance: Con titulo 
Carrera Genérica 
1. Ecología 
2. Geografía 
3. Agronomía 
4. Ciencias forestales 
5. Administración  
6. Biología 
7. Ingeniería 
8. Ingeniería ambiental 
9. Mercadotecnia y comercio  
10. Ciencias Sociales 

Experiencia 
laboral 

Dos años de Experiencia Genérica:  
1. Administración Pública 
2. Cambio y Desarrollo Social 
3. Geografía 
4. Geodesia 
5. Ciencias Políticas 
6. Economía Sectorial 
7. Biología vegetal (botánica) 
8. Ingeniería y tecnología del medio ambiente 
9. Biología animal (zoología) 

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Visión Estratégica 
2. Orientación a Resultados 

Para nivel 2 jefatura 

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Manejo de recursos naturales y planeación ambiental. 
2. Planeación y evaluación de políticas públicas para el 

desarrollo sustentable 

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Nombre del 
Puesto 

Jefatura  de Departamento de Manejo Integral de Contaminantes 

Código de 
Puesto 

16-142-1-CFOB001-0000023-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

OB1 Número de vacantes Una 

Sueldo Bruto $19,432.72  (diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 m.n.) 
Adscripción del 
Puesto 

Delegación Federal en el Estado de 
Querétaro 

Sede Querétaro 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Desarrollar procedimientos para el registro, análisis y procesamiento de la 
información relacionada con la gestión ambiental en materia de contaminantes 
específicos. 

2. Promover la aplicación de programas para la identificación, evaluación y 
restauración de sitios contaminados con materiales y residuos peligrosos. 

3. Integrar y mantener actualizado el inventario estatal de fuentes fijas contaminantes 
de jurisdicción federal, así como el padrón de empresas generadoras de residuos 
peligrosos y mantener su oportuna actualización. 

4. Orientar y asesorar a los promoventes en los trámites que se realizan en la 
delegación federal para autorizar la instalación y operación de sistemas para la 
recolección, transporte y almacenamiento temporal. 
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5. Evaluar las solicitudes de autorización para la operación de sistemas para la 
recolección y transporte, almacenamiento temporal de residuos peligrosos, 
actualización de licencias de funcionamiento, expedición o ampliación de licencias 
ambientales únicas y combustión a cielo abierto en zonas de jurisdicción federal. 

6. Evaluar las cédulas de operación anual presentadas por empresas o particulares. 
7. Participar en los programas de seguimiento y análisis de la calidad del aire 

conjuntamente con las dependencias correspondientes de los gobiernos estatal y 
municipal. 

8. Difundir y aplicar en el ámbito de su competencia las políticas que emitan las 
direcciones generales de gestión integral de materiales y actividades riesgosas y 
la de gestión de la calidad del aire y registro de emisiones y transferencia de 
contaminantes, en materia de emisiones a la atmósfera, registro de emisiones y 
transferencia de contaminantes, así como materiales y residuos peligrosos. 

9. Promover y difundir en instituciones de educación, en círculos o cámaras 
empresariales, culturales y a través de medios de difusión masiva, la optimización 
del manejo integral de contaminantes en general, impartiendo ciclos de 
conferencias temáticas. 

10. Participar en la promoción de estudios tendientes a determinar la calidad del 
ambiente, en coordinación con dependencias y entidades de la administración 
pública federal, estatal y municipal, así como con los sectores social y privado. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o profesional. 
Grado de avance: Terminado/a o pasante 
Carrera Genérica: 
1. No aplica  

Experiencia 
laboral 

Cuatro Años de Experiencia Genérica: 
1. Administración Pública 
2. Medio Ambiente 
3. Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
4. Ciencias Ambientales y Contaminación Ambiental 

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Orientación a Resultados 
2. Visión Estratégica 
para Nivel  2  jefatura 

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Análisis del desarrollo sustentable  
2. Principios y conceptos fundamentales aplicados a la gestión 

ambiental  

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Nombre del 
Puesto 

Jefatura de Departamento de Recursos Humanos 

Código de 
Puesto 

16-152-1-CFOB001-0000022-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

0B1 Número de vacantes Una 

Sueldo Bruto $19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos 72/100 m.n.) 
Adscripción del 
Puesto 

Delegación Federal en ll Estado de 
Zacatecas 

Sede Zacatecas 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Realizar los trámites necesarios para que el reclutamiento, selección y 
contratación del personal, atendiendo a las necesidades de la misma y a las 
normas y lineamientos establecidos. 

2. Llevar a cabo el análisis y gestiones necesarios para el pago de sueldos a los 
servidores públicos, de acuerdo a las condiciones que para el efecto establezca la 
secretaría. 
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3. Efectuar los movimientos de altas, bajas, cambios, licencias, incapacidades, etc., 
del personal, así como integrar y proporcionar la información necesaria para 
mantener actualizados los sistemas de recursos humanos. 

4. Mantener actualizada la información acerca de la actividad e historia laboral del 
personal. 

5. Determinar las necesidades de capacitación del personal, mediante cuestionarios, 
a fin de desarrollar y promover los cursos respectivos. 

6. Elaborar las propuestas de reestructuración orgánica, modificación, fusión o 
supresión de órganos, así como los manuales de organización, procedimientos y 
servicios correspondientes. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio:  
Licenciatura o profesional.  
Grado de avance: Con titulo 
Carrera Genérica: 
1. Economía 
2. Administración 
3. Contaduría 

Experiencia 
laboral 

 Tres Años de Experiencia Genérica: 
1.  Administración pública 
2. Dirección y desarrollo de recursos humanos 
3. Psicología industrial 
4. Organización y dirección de empresas 

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Orientación a Resultados  
2. Visión estratégica 

Para nivel 2 jefatura 
 

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Recursos humanos- relaciones laborales administración de 
personal y remuneraciones  

2. Lenguaje ciudadano- lenguaje claro 

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Nombre del 
Puesto 

Subdirección  de Análisis y Proyectos Especiales 

Código de 
Puesto 

16-612-1-CFNB001-0000024-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

NB1 Número de vacantes Una 

Sueldo Bruto $28,664.15 (Veintiocho mil seis cientos sesenta y cuatro 15/100 m.n.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección general de fomento ambiental, 
urbano y turístico. 

Sede México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Integrar la información relacionada con el fomento y normatividad para elaborar 
documentos que apoyen y sustenten las actividades relacionadas con el fomento y 
la normatividad. 

2. Proponer y definir las variables ambientales de proyectos especiales para 
fomentar el desarrollo urbano, ambiental y turístico. 

3. Identificar actividades relacionadas con el fomento y la normatividad para sugerir y 
asesorar en la definición de criterios e instrumentos para el desarrollo urbano, 
ambiental, turístico. 

4. Sistematizar la formación para analizar y validar documentos relacionados con los 
proyectos urbanos, ambientales y turísticos. 

5. Ejecutar proyectos especiales para el fomento y normatividad urbana y turística 
sustentable. 

6. Sugerir mecanismos e instrumentos de fomento y normatividad para permitir 
involucrar a los distintos ordenes de gobierno y al sector privado en la 
preservación del medio ambiente. 

7. Validar y supervisar con organismos nacionales públicos y privados para fomentar 
la coordinación, colaboración y cooperación en el desarrollo de proyectos 
especiales, particularmente en materia ambiental urbana y turística. 
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Perfil Escolaridad Nivel de estudio:  
Licenciatura o profesional.  
Grado de avance: Con titulo 
Carrera Genérica: 
1.  Administración 
2. Ciencias políticas y administración  pública 
3. Derecho  
4. Relaciones internacionales  
5. Economía 
6. Biología 
7. Ingeniería 
8. Química 
9. Ingeniería ambiental 
10. Ecología. 

Experiencia 
laboral 

Cuatro  Años de Experiencia Genérica: 
1. Economía general. 
2. Ciencias políticas. 
3. Organización industrial y políticas gubernamentales. 
4. Teoría y métodos generales  
5. Política fiscal y hacienda pública nacionales 
6. Derecho y legislación nacionales. 
7. Administración pública 

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Orientación a resultados 
2. Visión estratégica 
Para nivel 3 subdirección 

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Normalización ambiental 
2. Aspectos económicos y de riesgo para normatividad y el 

fomento ambiental. 

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
Se requiere conocimientos en materia de derecho y procesos 
químicos, administrativos y legales. 

 
Nombre del 
Puesto 

Subdirección de Asuntos Estratégicos 

Código de 
Puesto 

16-711-1-CFNA001-0000208-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

NA1 Número de vacantes Una 

Sueldo Bruto $ 25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro 26/100 m.n.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Impacto y Riesgo 
ambiental 

Sede México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Acordar con el director general de impacto y riesgo ambiental la atención de los 
asuntos planteados vía correspondencia con el objeto de turnarlos a las áreas 
técnicas para su atención. 

2. Asistir en representación del director general a reuniones técnicas de trabajo con 
promoventes y autoridades de los distintos niveles de gobierno que realicen 
trámites o traten asuntos competencia de la DGIRA. 

3. Detectar y comunicar al director general los proyectos que por su naturaleza, 
ubicación y características representen un potencial conflicto político, económico o 
social para que estos reciban una atención especial. 

4. Coordinar los grupos de trabajo para la dictaminación conjunta de proyectos en los 
que se requiera la participación de otras unidades administrativas. 

5. Dar seguimiento a la atención de los asuntos turnados a las áreas de la DGIRA 
para verificar que todos los asuntos se atiendan en tiempo y forma. 
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6. Informar al director general de impacto y riesgo ambiental sobre la situación que 
guarda la atención de los asuntos sometidos a la DGIRA para contribuir a la toma 
de decisiones. 

7. Llevar el seguimiento de los trámites de impacto y riesgo ambiental sometidos al 
proceso de consulta pública y colaborar con la unidad coordinadora de 
participación social y transparencia en la organización de las reuniones públicas 
de información. 

8. Atender las solicitudes de información dirigidas a la dirección general de asuntos 
turnados por el secretario y el subsecretario de gestión relacionados con las 
demandas ciudadanas y del poder legislativo 

9. Colaborar con las áreas técnicas y con el director general para proponer a la 
subsecretaría de gestión para la protección ambiental, la formulación y ejecución 
de programas de restauración ecológica y, en su caso, de proyectos de 
declaratoria de zonas de restauración en aquellas áreas que presenten procesos 
de degradación, desertificación o graves desequilibrios ecológicos. 

Perfil  Escolaridad Nivel de estudio:  
Licenciatura o Profesional.  
Grado de avance: Con titulo 
Carrera Genérica: 
1. Biología 
2. Administración 
3. Derecho 
4. Ingeniería 

 Cinco Años de Experiencia Genérica: 
1. Administración pública 
2. Apoyo ejecutivo y/o administrativo 
3. Asesoramiento y orientación 
4. Ingeniería ambiental 
5. Medio ambiente 

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Orientación a resultados 
2. Visión estratégica  
Para Nivel 3 Subdirección 

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Atención ciudadana. 
2. Principios jurídico-administrativos del procedimiento de 

evaluación del impacto ambiental 

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Nombre del 
Puesto 

Subdirección de Programas de Calidad del Aire 

Código de 
Puesto 

16-715-1-CFNB001-0000040-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

NB1 Número de vacantes Una 

Sueldo Bruto $ 28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro 15/100 m.n.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Gestión de la  Calidad 
del Aire y Registro  de Emisores  y 
Transferencia  de Contaminantes 

Sede México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Elaborar y evaluar estrategias para reducir las emisiones contaminantes del sector 
transporte e industria. 

2. Integrar y mantener actualizadas las bases de datos sobre, emisiones, tecnologías 
y tendencias del sector transporte e industria. 

3. Elaborar en coordinación con la secretaría de comunicaciones y transportes, los 
lineamientos para la operación y seguimiento del pro grama de verificación 
vehicular del transporte federal de carga y pasaje, así como su actualización 
permanente. 
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4. Analizar el comportamiento de las emisiones contaminantes en relación con la 
antigüedad de los diferentes parques vehiculares y evaluar las diferentes 
tecnologías de control de emisiones. 

5. Integrar y mantener actualizadas las estadísticas del parque vehicular del 
transporte público federal y de los vehículos particulares a nivel nacional. 

6. Tener registros de los tipos de vehículos que presentan ventajas en cuanto a su 
desempeño ambiental. 

7. Supervisar que todas las actividades se documentan de manera adecuada en la 
forma de procedimientos controlados, planes y programas y que éstos se revisan, 
se mantienen actualizados y se realizan de la manera especificada para asegurar 
la homogeneidad y la eficacia delas actividades. 

8. Supervisar que todos los registros específicos se realizan y mantienen con 
seguridad para evidenciar los resultados. 

9. Supervisar que los procesos se evalúan con regularidad en cuanto al desempeño 
y satisfacción del cliente y realizar las inspecciones regulares que se especifican 
en los diversos procedimientos e instructivos, para emprender acciones 
preventivas apropiadas o las acciones correctivas adecuadas con relación a las no 
conformidades del trámite o del sistema de gestión de la calidad. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio:  
Licenciatura o Profesional.  
Grado de avance: Con titulo 
Carrera Genérica: 
1. Ecología 
2. Ingeniería 
3. Física  
4. Química  

Experiencia 
laboral 

Tres  Años de Experiencia Genérica: 
1. Ingeniería y tecnología químicas 
2. Ciencias de la atmosfera 
3. Ingeniería y tecnología del medio ambiente  
4. Tecnología industrial  

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Orientación a resultados 
2. Trabajo en equipo  
Para Nivel 3 subdirección 

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Administración de la calidad del aire 
2. Planeación y evaluación de políticas públicas para el 

desarrollo sustentable 

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces. 
 

Nombre del 
Puesto 

Supervisor de Auditoría de Control y Evaluación 

Código de 
Puesto 

16-113-1-CFNB001-0000010-E-C-U 

Nivel 
Administrativo 

NB1 Número de vacantes Una 

Sueldo Bruto $28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro 15/100 m.n.) 
Adscripción del 
Puesto 

Órgano Interno de Control Sede México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor/a Pública/o de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Proponer al titular del área de auditoria de control y evaluación y apoyo al buen 
gobierno, las revisiones que en materia de evaluación y de control se deban 
incorporar al programa anual de trabajo (pat), de acuerdo a los resultados de 
administración de riesgos. 

2. Supervisar y coordinar las revisiones en materia de evaluación y control, de 
conformidad al programa anual de trabajo (pat) y a los lineamientos emitidos por 
la secretaría de función pública. 
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3. Impulsar en la secretaría la mejora de sus procesos administrativos y de servicios 
públicos a través de la detección de áreas de oportunidad, promoviendo la 
suscripción de acuerdos de control al interior de la Secretaría. 

4. Facilitar la difusión de la normatividad que emita la secretaría de la función 
pública, así como aquella que regula el funcionamiento de la Dependencia. 

5. Coordinar y dar seguimiento al programa operativo para la transparencia y el 
combate a la corrupción de la secretaría y sus órganos desconcentrados 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o profesional. 
Grado de avance: Con titulo 
Carrera Genérica: 
1. Administración 
2. Contaduría 
3. Ciencias políticas y administración pública  
4. Derecho 
5. Computación e informática 
6. Finanzas 
7. Ingeniería 
8. Relaciones internacionales 
9. Economía 

Experiencia 
laboral 

Dos Años de Experiencia Genérica: 
1. Derecho y Legislación Nacionales 
2. Auditoría 
3. Administración  
4. Tecnología de información y comunicaciones 
5. Ciencias políticas 
6. Administración pública  
7. Auditoría gubernamental 
8. Problemas sociales 
9. Política fiscal y hacienda publica nacionales 

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Visión Estratégica 
2. Orientación a Resultados 
Para nivel 3 subdirección   

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Análisis y desarrollo sustentable 
2. Control, evaluación y apoyo al buen gobierno   

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Nombre del 
Puesto 

Analista Senior

Código de 
Puesto 

16-113-1-CFOB001-0000019-E-C-U 

Nivel 
Administrativo 

OB1 Número de vacantes Una 

Sueldo Bruto $19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos 72/100 m.n.) 
Adscripción del 
Puesto 

Órgano Interno de Control Sede México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Participar en la integración y elaboración del programa anual de trabajo. 
2. Analizar la información resumen para la presentación ejecutiva del programa 

anual de trabajo. 
3. Realizar el análisis de la integración de la fuerza de trabajo del programa anual de 

trabajo. 
4. Analizar de la integración de los reportes del sistema de información periódica 

(sip) que se envían a la secretaría de la función pública, respecto a las auditorías 
y revisiones de control realizadas por el órgano interno de control. 

5. Elaborar los reportes para verificar el cumplimiento del programa anual de trabajo. 
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6. Realizar el control y seguimiento del inventario de observaciones y acciones de 
mejora. 

7. Preparar la integración de la información del sistema de administración de los 
comités de control y auditoría. 

8. Preparar la logística para el desarrollo de los comités de control y auditoría 
9. Elaborar el acta de cada una de la sesiones de los comités de control y auditoría. 

 Perfil Escolaridad Nivel de estudio:  
Licenciatura o profesional.  
Grado de avance: Con titulo 
Carrera Genérica: 
1. Administración 
2. Ciencias políticas y administración pública  

Experiencia 
laboral 

 Dos Años de Experiencia Genérica: 
1. Administración pública 
2. Auditoría  

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Orientación a Resultados  
2. Trabajo en equipo  
Para Nivel 2 jefatura 

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Análisis del desarrollo sustentable 
2. Control , evaluación y apoyo al buen gobierno 
 

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Nombre del 
Puesto 

Analista Senior 

Código de 
Puesto 

16-113-1-CFOB001-0000026-E-C-K 

Nivel 
Administrativo 

OB1 Número de vacantes Una 

Sueldo Bruto $19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos 72/100 m.n.) 
Adscripción del 
Puesto 

Órgano Interno de Control Sede México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Verificar en forma trimestral y realizar las actividades necesarias para el óptimo 
desempeño de los indicadores del modelo integral de desempeño de los órganos 
de vigilancia y control (mido). 

2. Integrar y validar en forma trimestral el informe ejecutivo al secretario. 
3. Tramitar las solicitudes de soporte técnico a los usuarios de los equipos y 

sistemas informáticos del oic y/o en su defecto remitir su solicitud a la dirección 
general de informática y telecomunicaciones. 

4. Actualizar los diversos sistemas de información electrónica que competen al oic, 
así como recabar los soportes documentales que amparen la información 
reportada. 

5. Revisar el cumplimiento a la ley de transparencia y acceso a la información 
pública gubernamental, en lo correspondiente a su articulo no. 7. 

6. Verificar la existencia del soporte documental que sustente los avances 
reportados por la secretaría en el sistema de metas presidenciales. 

7. Verificar la elaboración y entrega del plan estratégico de tecnologías de 
información de la secretaría, asi como dar seguimiento al cumplimiento de metas 
establecidas por la uatic. 

8. Determinar en forma trimestral el avance en los indicadores de los objetivos y 
procesos de este oic a través del sistema de planeación estratégica (das-g). 

9. Recabar antecedentes e información con la finalidad de apoyar en la 
programación y ejecución de las revisiones en materia de evaluación y control, 
incorporadas al programa anual de trabajo (pat). 



Miércoles 4 de abril de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     79 

 

10. Representar al oic en los comités y subcomités de tecnologías de información 
11. Realizar las revisiones de control a los sistemas automatizados de información 

(evaluación al control interno a la tecnología de información) de la secretaría de 
medio ambiente y recursos naturales, así como de sus órganos administrativos 
desconcentrados, para evaluar su efectividad, integridad y confiabilidad de los 
programas y datos de los sistemas automatizados de información. Asi como 
reportar en el sistema de información periódica los avances y seguimientos de las 
revisiones de control. 

 Perfil Escolaridad Nivel de estudio:  
Licenciatura o profesional.  
Grado de avance: Con titulo 
Carrera Genérica: 
1. Administración 
2. Contaduría  
3. Computación e informática  

Experiencia 
laboral 

 Dos Años de Experiencia Genérica: 
1. Administración pública 
2. Auditoría 
3. Ciencias de los ordenadores  
4. Tecnología de las telecomunicaciones 
5. Procesos tecnológicos  

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Orientación a Resultados  
2. Trabajo en equipo  
Para Nivel 2 jefatura 

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Planeación y evaluación de políticas públicas para el 
desarrollo sustentable 

2. Control , evaluación y apoyo al buen gobierno 
 

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Nombre del 
Puesto 

Auditor junior 

Código de 
Puesto 

16-113-1-CF21864-0000150-E-C-R 

Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de vacantes Una 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete 20/100 m.n.) 
Adscripción del 
Puesto 

Órgano Interno de Control Sede México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Apoyar en la captura de los datos requeridos en los campos de información que 
integran el libro de gobierno electrónico denominado sistema electrónico de 
atención ciudadana. 

2. Apoyar en la captación de quejas, denuncias, que se presenten de manera 
directa, (personal, telefónica y de cualquier otro medio), a fin de llevar un 
adecuado control de los asuntos en materia de atención ciudadana. 

3. Integrar a los expedientes respectivos la documentación respecto de las quejas, 
denuncias, peticiones, solicitudes y seguimientos de irregularidad que reciba el 
área de quejas. 

4. Registrar la información que se reciba de las diferentes áreas y unidades 
administrativas de la secretaría de medio ambiente y recursos naturales, a fin de 
llevar un adecuado control. 

5. Elaborar proyectos de acuerdos de trámite en los asuntos que le sean turnados 
para tal efecto. 

6. Formular oficios al quejoso o denunciante a fin de solicitar información requerida 
en la integración de los asuntos en materia de quejas y denuncias. 



80     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 4 de abril de 2012 

 

 Perfil Escolaridad Nivel de estudio:  
Licenciatura o profesional.  
Grado de avance: Terminado/a o pasante   
Carrera Genérica: 
1. Derecho 

Experiencia 
laboral 

 Uno   Año de Experiencia Genérica: 
1. Derecho y legislación nacionales   
2. Administración pública 

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Orientación a Resultados  
2. Trabajo en Equipo 
Para Nivel 1 enlace   

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Normatividad ambiental  
2. Atención ciudadana 

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Nombre del 
Puesto 

Consultor 

Código de 
Puesto 

16-113-1-CFNB001-0000185-E-C-U 

Nivel 
Administrativo 

NB1 Número de vacantes Una 

Sueldo Bruto $28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro 15/100 m.n.) 
Adscripción del 
Puesto 

Órgano Interno de Control Sede México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Realizar la planeación del Programa Anual de Auditoría y Control en cuanto a las 
intervenciones que en materia son incorporadas y efectuar la elaboración del 
mapa de riesgos de la Institución por medio de la evaluación de cada uno de 
estos estableciendo el nivel de importancia y el impacto que puedan tener con el 
objeto de evitar que puedan obstaculizar el cumplimiento de las metas y objetivos 
de la Institución. 

2. Elaborar el desarrollo y avances de las auditorías por medio de la revisión de 
papeles de trabajo, análisis de hallazgos y muestras representativas con el 
propósito de asegurar que esté técnicamente bien ejecutada. 

3. Comprobar la implementación del Programa de Mejora de la Gestión a través de 
la aplicación de herramientas técnicas, seleccionando la más adecuada para cada 
proceso, asesorando y apoyando a los usuarios dentro de cada una de las áreas 
de la Institución por medio de talleres, con el propósito de que conozcan las 
deficiencias detectadas y lineamientos a seguir para eficientar los procesos y 
optimizar el desempeño de la Institución. 

4. Proponer acciones de mejora al control interno para reducir los riesgos inherentes 
a los procesos. 

5. Realizar el seguimiento en materia de mejora y modernización de la gestión 
pública en la Institución en temas como planeación estratégica; trámites, servicios 
y procesos de calidad; atención y participación ciudadana; mejora regulatoria 
interna y hacia particulares; gobierno digital; recursos humanos, servicio 
profesional de carrera y racionalización de estructuras; austeridad y disciplina del 
gasto y transparencia y rendición de cuentas, a través de talleres, investigaciones, 
estudios y análisis, con el objeto de agilizar y eficientar los procesos, y lograr así 
mayor productividad de la Institución. 

6. Efectuar el seguimiento de la correcta aplicación de la normatividad del Servicio 
Profesional de Carrera, con la finalidad de asegurar la legalidad de los actos. 

7. Promover el establecimiento de indicadores y parámetros en los procesos críticos 
de la Institución para evaluar el grado de cumplimiento de los objetivos. 

8. Presentar el proyecto de informe de revisiones de seguimiento y su expediente al 
Titular del área debidamente revisado. 
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Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o profesional. 
Grado de avance: con titulo 
Carrera Genérica: 
1. Administración 
2. Contaduría 
3. Ciencias políticas y administración pública  
4. Derecho 
5. Finanzas  
6. Economía 
7. Biología 
8. Química  
9. Ingeniería  
10. Computación e informática 

Experiencia 
laboral 

Tres  Años de Experiencia Genérica: 
1. Derecho y Legislación Nacionales 
2. Auditoría 
3. Auditoría gubernamental 
4. Tecnología de las telecomunicaciones  
5. Administración pública  
6. Problemas sociales  
7. Política fiscal y hacienda pública nacionales   
8. Administración 

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Orientación a Resultados 
2. Negociación  
 Para nivel 3 subdirección  
 

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Control, evaluación y apoyo al buen gobierno   
 

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Nombre del 
Puesto 

Consultor 

Código de 
Puesto 

16-113-1-CFPQ003-0000200-E-C-U 

Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de vacantes Una 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete 20/100 m.n.) 
Adscripción del 
Puesto 

Órgano Interno de Control Sede México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Realizar la planeación del Programa Anual de Auditoría y Control en cuanto a las 
intervenciones que en materia son incorporadas y efectuar la elaboración del 
mapa de riesgos de la Institución por medio de la evaluación de cada uno de 
estos estableciendo el nivel de importancia y el impacto que puedan tener con el 
objeto de evitar que puedan obstaculizar el cumplimiento de las metas y objetivos 
de la Institución. 

2. Elaborar el desarrollo y avances de las auditorías por medio de la revisión de 
papeles de trabajo, análisis de hallazgos y muestras representativas con el 
propósito de asegurar que esté técnicamente bien ejecutada. 

3. Comprobar la implementación del Programa de Mejora de la Gestión a través de 
la aplicación de herramientas técnicas, seleccionando la más adecuada para cada 
proceso, asesorando y apoyando a los usuarios dentro de cada una de las áreas 
de la Institución por medio de talleres, con el propósito de que conozcan las 
deficiencias detectadas y lineamientos a seguir para eficientar los procesos y 
optimizar el desempeño de la Institución. 
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4. Proponer acciones de mejora al control interno para reducir los riesgos inherentes 
a los procesos. 

5. Realizar el seguimiento en materia de mejora y modernización de la gestión 
pública en la Institución en temas como planeación estratégica; trámites, servicios 
y procesos de calidad; atención y participación ciudadana; mejora regulatoria 
interna y hacia particulares; gobierno digital; recursos humanos, servicio 
profesional de carrera y racionalización de estructuras; austeridad y disciplina del 
gasto y transparencia y rendición de cuentas, a través de talleres, investigaciones, 
estudios y análisis, con el objeto de agilizar y eficientar los procesos, y lograr así 
mayor productividad de la Institución. 

6. Efectuar el seguimiento de la correcta aplicación de la normatividad del Servicio 
Profesional de Carrera, con la finalidad de asegurar la legalidad de los actos. 

7. Promover el establecimiento de indicadores y parámetros en los procesos críticos 
de la Institución para evaluar el grado de cumplimiento de los objetivos. 

8. Presentar el proyecto de informe de revisiones de seguimiento y su expediente al 
Titular del área debidamente revisado. 

 Perfil Escolaridad Nivel de estudio:  
Preparatoria o bachillerato 
Grado de avance: Con titulo 
Carrera Genérica: 
1. No aplica  

Experiencia 
laboral 

 Un  Año de Experiencia Genérica: 
1. Administración pública 
2. Auditoría  
3. Auditoría gubernamental  
4. Problemas sociales  
5. Derecho y legislación nacionales  
6. Política fiscal y hacienda pública nacionales  

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Liderazgo  
2. Orientación a resultados  
Para Nivel 2 jefatura 

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Control , evaluación y apoyo al buen gobierno 
2. Auditoría interna  

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

BASES DE PARTICIPACIÓN 
Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  Para el caso de escolaridad las carreras 
solicitadas corresponden a nivel licenciatura y se acreditarán en la revisión 
Documental. Adicionalmente y en cumplimiento al Artículo 21 de la LSPC se deberá 
acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano/a 
mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a 
de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indica para cada caso. 
Se solicita a los y las  participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx 
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Documentación 
requerida 

Las y los  aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada 
y copia simple, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto 
reciban, por vía electrónica los siguientes documentos: 
1. Acta de nacimiento, CURP y/o forma migratoria FM3, según corresponda, 
2.- comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
3. Currículum Vitae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
4. Currículum Vitae que emite el portal www.trabajaen.gob.mx  
5. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 
concursa (sólo se aceptará título y/o cédula profesional, para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad. Es indispensable en la 
revisión documental presentar los dos documentos Para el nivel de pasante, sólo se 
aceptará constancia de 100% de créditos, carta de pasante expedida por la Dirección 
General de Profesiones o por la Universidad; de igual manera en el caso de que el 
perfil solicite bachillerato o secundaria, se deberá presentar el certificado 
correspondiente. Para cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de 
avance titulado serán válidos los títulos o grados de Maestría o Doctorado en las 
áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. En el caso de 
contar con estudios en el extranjero deberán presentar la documentación oficial  que 
acredite la revalidación de estudios ante la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública.  
6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 
7. Cartilla Militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página:  
http://www.SEMARNAT.gob.mx/Pages/servicioprofesionaldecarrera.aspx ) 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado/a por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
10. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso.  
11. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el 
perfil del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, 
hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de 
experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron 
en su momento en el curriculum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán 
presentar hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y 
sellada, según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de 
experiencia. Con excepción de los niveles de enlace, no se aceptan como constancia 
para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, constancias 
emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de 
sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación, carta de liberación de servicio social o 
constancia de prácticas profesionales 
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se 
les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx , si no se cuenta con esta 
información será descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que haya 
acreditado las evaluaciones correspondientes. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
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haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. Para los puestos de Enlace no se asignará puntaje alguno en la etapa 
de Evaluación de Experiencia, siendo este de 100%, de conformidad con el numeral 
185 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os 
deberán presentar evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales; 
publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado u ostentar la 
presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro fundador; contar 
con título o grado académico honoris causa; graduación con honores o distinción), 
Reconocimientos o premios ( reconocimiento por colaboraciones, ponencias o 
trabajos de investigación;  premio de antigüedad en el servicio público; primero, 
segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades 
destacadas en lo individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por 
la SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones 
en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) y Otros estudios 
(diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de 
conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal de 
trabajaen. 
13. De conformidad con el artículo 47 del reglamento de la Ley del LSPC en la APF y 
al numeral 174 del manual del Servicio Profesional de Carrera, para que un/a 
servidor/a público/a de carrera pueda tener una promoción por concurso en el 
Sistema, deberá contar con al menos dos evaluaciones al desempeño anuales las 
cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que el aspirante se 
registre en el concurso y correspondan al rango del puesto que desempeñe. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los/las servidores/as públicos/as de carrera 
titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen.  

Registro de 
aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes se realizarán, a través de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio para el 
concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a 
éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por 
el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a las 
y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx y podrán modificarse las 
fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes 
que se registren. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 04 de  abril del 2012. 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta  www.trabajaen.gob.mx) 

Del 04 abril al  20 de abril de 2012. 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)  

Del 04 abril al  20 de abril de 2012. 

Exámenes de Conocimientos * A partir del 24 de abril de 2012.  
Evaluación de Habilidades 
(Psicométricos gerenciales aplicados 
por la SEMARNAT)*  

A partir del 24 de abril de 2012.  

Cotejo documental (En paralelo con las 
evaluaciones) * 

A partir del 24 de abril de 2012.  

Entrevista * A partir del 08 mayo de 2012. 
Determinación del/a candidato/a 
ganador/a* 

A partir del 08 mayo de 2012. 

* Las fechas están sujetas a cambios, sin previo aviso, en función del número de 
Aspirantes en el concurso y/o del espacio disponible para las evaluaciones. 
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Presentación de 
evaluaciones y 
publicación de 
resultados 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales comunicará la fecha, hora y 
lugar en que las y los aspirantes deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará el tiempo de 
tolerancia para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores no serán 
considerados para las plazas incluidas en la presente convocatoria. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para 
candidato. 

Aplicación de 
evaluaciones y 
recepción de 
documentos 

La aplicación de las evaluaciones de conocimientos (capacidades técnicas), 
evaluación de habilidades, recepción y cotejo de los documentos, así como, la etapa 
de Entrevista por parte del Comité Técnico de Selección se realizará en las oficinas 
ubicadas en Av. San Jerónimo No. 458 Col. Jardines del Pedregal, Delegación Álvaro 
Obregón, C.P. 01900 México, D.F. Dependiendo del número de aspirantes 
registrados/as, la Dirección General de Desarrollo Humano y Organización de la 
SEMARNAT analizará la posibilidad de acudir a las Delegaciones a aplicar las 
evaluaciones y revisión documental. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación  se describen serán indispensables para 
continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima 
requerida para aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) es de 70. 
Reglas: 
 

CONSECUTIVO CONCEPTO VALORACIÓN 
REGLA 1 Cantidad de exámenes de 

conocimientos 
Mínimo:1 
Máximo:1 

REGLA 2 Cantidad de Evaluación de 
Habilidades 

Mínimo:1 
Máximo:2 

REGLA 3  Calificación mínima 
aprobatoria del Examen 
de Conocimientos en 
todos los rangos 
comprendidos en el 
artículo 5to. De la LSPC 

Mínimo:70 

REGLA 4 Evaluación de Habilidades No serán motivo de 
descarte 

REGLA 5 Especialistas que puedan 
auxiliar al Comité Técnico 
de Selección en la etapa 
de entrevista 

No se aceptan 

REGLA 6 Candidatos a entrevistar 3 si el universo de 
candidatos lo permite 

REGLA 7 Candidatos a seguir 
entrevistando 

Hasta un máximo 10 

REGLA 8 Puntaje Mínimo de 
Calificación 

70 (considerando una 
escala de 0 a 100 
decimales) 

REGLA 9 Los Comités de Selección 
no podrán determinar 
Méritos Particulares 

El Comité de 
Profesionalización 
establecerá en su caso los 
Méritos a ser 
considerados 
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REGLA 10 El Comité de selección 

podrá determinar los 
criterios para la evaluación 
de entrevistas 

Conforme a lo dispuesto 
en el numeral 188, 
fracción VI del ACUERDO 
por el que se emiten las 
Disposiciones en las 
materias de Recursos 
Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así 
como el Manual 
Administrativo de 
Aplicación General en 
materia de Recursos 
Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera. 

 
La Ponderación de las etapas del Proceso de Selección será la siguiente: 
 

Etapas * ponderación 
Evaluación de Conocimientos.  
Evaluación de Habilidades.  
Evaluación de Experiencia Profesional.       
Valoración del mérito.                                  
Entrevista. 

30 %      
15% 
15% 
10% 
30%  

 
 

Criterios de 
evaluación para 
entrevistas 

Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, 
y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de 
habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las 
primeras cinco etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, 
debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el CTS. 
Las entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa, de tal manera 
que no sea sólo el Superior/a Jerárquico/a quien evalúe a los participantes. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 
candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales.  

Reserva de 
aspirantes 
 

Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la entrevista 
con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de Aspirantes 
del Puesto de que se trate en la secretaría de Medio ambiente y Recursos Naturales, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate.  
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en 
ese periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Determinación 
del Comité 

En cada concurso, el CTS deberá determinar únicamente alguno de los siguientes 
resultados: 
• Un/a Ganador/a 
• Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de las y/o los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado/a) finalista, o 
III. Porque sólo un/a finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
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Reactivación de 
folios 

De conformidad con el Acta del Comité Técnico de Selección de la  Nonagésima 
Séptima, Centésima Primera y Centésima Quinta Sesión/2012. (No habrá 
reactivación de folios) 

Principios del 
Concurso  

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
Reglamento y en las demás disposiciones aplicables. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. En el portal www.semarnat.gob.mx  y www.trabajaen.gob.mx se podrán 
consultar temario y bibliografías de los puestos vacantes. 

3. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aún después 
de concluido el concurso. 

4. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

5. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Área de Quejas 
del Órgano Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en Av. San Jerónimo 458-PH, Col. Jardines del Pedregal, Delegación 
Álvaro Obregón, México, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables 
informando a los candidatos participantes a través de “Trabajaen”.  

7. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a 
de carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: 
ingreso.spc@semarnat.gob.mx y el número telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515, 
22120, 22108 y 24460 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. 

Casos no 
Previstos 

En los casos no previstos en esta Convocatoria los resolverá el Comité Técnico de 
Selección Sesionando y dejando constancia de lo mismo. 

Inconformidades De conformidad con el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y capítulo XVII del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el 
domicilio donde se podrán presentar las inconformidades con respecto al proceso 
de selección de las plazas de la presente convocatoria es el ubicado en Av. San 
Jerónimo 458, 4º piso, Col. Jardines del Pedregal, Delegación Álvaro Obregón, 
México, Distrito Federal, en un horario de 9 a 18 hrs de lunes a viernes. 
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar 
los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de 
la presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe. Inn. 
Del. Álvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 hrs de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 4 de abril del 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El  Secretario Técnico 
Gerardo Soto Venegas 

Rúbrica. 
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Secretaría de Economía 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Economía, con fundamento en los artículos 21, 
25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y artículos 32 fracción II, 34, 36, 39 y 40 de su Reglamento, y numerales 195, 196, 197, y 209 del 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, en vigor, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA 08-2012 
A los ciudadanos interesados en integrarse al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y a los servidores públicos a participar en el concurso por la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s): 
 

Nombre de la 
Plaza 

Dirección de Programas Estatales (01-08-12) 

Código 10-422-1-CFMA001-0000003-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$47,973.69 

Adscripción Dirección General de Promoción Minera. 
Sede (radicación) Av. Puente de Tecamachalco No. 6 Col. Lomas de Tecamachalco, Naucalpan de 

Juárez, Edo. de México C.P. 11000. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo 1: Proponer y promover proyectos mineros, estudios de mercado de 
productos mineros en las Entidades Federativas y Municipios. 
• Función 1: Impulsar el desarrollo de comunidades mineras para mejorar su 

situación económica. Asesorar a concesionarios o propietarios de terrenos, para 
el mejor aprovechamiento de sus recursos. A través del análisis de estudios 
lograr la viabilidad de los proyectos. 

Objetivo 2: Determinar y coordinar la integración de proyectos mineros con otras 
Dependencias Gubernamentales. 
• Función 1: Estimular la inversión en sectores mineros marginados. Gestionar 

apoyos económicos ante Instituciones Gubernamentales o del Sector Privado. 
Análisis financieros y reconocimientos geológico-estructurales. 

Objetivo 3: Realizar perfiles y estudios de mercado de minerales industriales. 
• Función 1: Intensificar el uso de minerales industriales y rocas dimensionales. 

Difundir en sector de la construcción y artesanal el uso de estos materiales. 
Investigación de mercado. 

Objetivo 4: Participar en grupos de trabajo y comités técnicos auxiliares de las 
entidades del Sector. 
• Función 1: Participar en los programas de exploración del FIFOMI-SGM. 

Reactivar distritos mineros análisis del potencial y factibilidad de los 
yacimientos. 

Objetivo 5: Promover la relación con los Estados y Municipios de la Federación y 
Organizaciones de los Sectores Privado y Social, vinculados con la industria minera, 
para realizar programas conjuntos o complementarios, así como intercambio de 
información y apoyo técnico. 
• Función 1: Instalación y reinstalación de consejos estatales para la integración y 

seguimiento de programas específicos en Sector Minero. Desarrollar, 
instrumentar y proponer políticas y programas tendientes a incentivar la 
inversión en el Sector Minero. Asistencias y apoyos técnicos.  

Perfil y Requisitos 
 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
• Carreras Genéricas: Administración, Relaciones 

Internacionales, Contaduría y/o Economía. 
Área General: Ingeniería y Tecnología. 
• Carreras Genéricas: Minero, Ingeniería y/o Geología. 
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Laborales: 4 años de experiencia en: 
Área General: Ciencia Política. 
Área de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Área General: Ciencias Económicas. 
Área de Experiencia Requerida: Actividad Económica. 
Área General: Ciencias Tecnológicas. 
Área de Experiencia Tecnología Minera. 
Área General: Ciencias de la Tierra del Espacio. 
Área de Experiencia Requerida: Geología. 
Área General: Matemáticas. 
Área de Experiencia Análisis Numérico. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Liderazgo. Ponderación: 50 

Idioma:  Ingles Básico. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 90 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Servicios de Calidad (02-08-12) 

Código 10-210-1-CFOA001-0000034-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$17,046.25 

Adscripción Dirección General de Capacitación e Innovación Tecnológica. 
Sede (radicación) Alfonso Reyes No. 30, Col. Condesa, C.P. 06140, Del. Cuauhtémoc, México, D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo 1: Establecer contactos con los organismos que ofrecen servicios en 
materia de calidad para su difusión entre la comunidad empresarial y gestionar 
proyecto en la misma materia. 

• Función 1: Revisar la literatura en materia de calidad, así como la oferta para 
difundir sus servicios. 

• Función 2: Difundir los instrumentos de apoyo en materia de capacitación y 
consultoría para la calidad. 

Objetivo 2: Apoyar y coordinar la organización y realización de eventos en materia 
de calidad para las MIPyMES. 

• Función 1: Establecer contactos con empresas prestadoras de servicio y 
empresas líderes en calidad para que participen en eventos. 

• Función 2: Apoyar y coordinar eventos de la Dirección. 
Perfil y Requisitos 
 

Académicos: Terminado o Pasante de Licenciatura en:  
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
• Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 

Administración Pública y/o Economía.  
Área General: Ingeniería y Tecnología. 
• Carreras Genéricas: Ingeniería. 

Laborales: 2 años de experiencia en: 
Área General: Ciencia Política. 
Área de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Área General: Ciencias Económicas. 
Área de Experiencia Requerida: Organización y Dirección 
de Empresas. 
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Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Liderazgo. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica. 
Otros: No aplica 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 80 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Subdirección de Promoción 742-19 (03-08-12) 

Código 10-742-2-CFNA001-0000019-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$25,274.76 

Adscripción Delegación Federal en Querétaro, Qro. 
Sede (radicación) Wenceslao de La Barquera No.13 entre Pasteur y Corregidora, Col. Villas del Sur  

C.P. 76040, Querétaro, Querétaro. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo 1: Promover los programas de la Secretaría para la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa. 
• Función 1: Apoyar a las Áreas Normativas en la Promoción de los Programas 

Institucionales. 
• Función 2: Desarrollar la logística de promoción en su Área de Responsabilidad. 
• Función 3: Asistir a Foros, Universidades, Cámaras y con Empresas para 

difundir los Programas de Promoción. 
• Función 4: Vincular a los empresarios de diferentes ramas de actividad para 

impulsar la formulación de negocios entre ellos. 
• Función 5: Evaluar y determinar las empresas que son susceptibles de apoyos 

emergentes por parte de Gobiernos Estatales y Gobierno Federal. 
Objetivo 2: Apoyar a los empresarios o comunidad empresarial para la obtención de 
financiamientos del Fondo PYME, PPPYME y Capital SEMILLA. 
• Función 1: Analizar los proyectos susceptibles de ser financiados para verificar 

el cumplimiento de los requisitos para su otorgamiento. 
• Función 2: Validar la información presentada por los Empresarios o Comunidad 

Empresarial a fin de que se evalúe si es viable la autorización de financiamiento. 
• Función 3: Coordinar la capacitación a empresarios y emprendedores en 

materia de las actividades que permitan el desarrollo, consolidación o creación 
de sus negocios. 

• Función 4: Coordinar los esfuerzos de las Áreas Normativas de la Secretaría y 
las Autoridades Estatales en materia de apoyos económicos a la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa. 

• Función 5: Coordinar y realizar las visitas de verificación solicitadas por el Área 
Normativa a los proyectos de financiamiento de la Secretaría. 

Objetivo 3: Promover políticas, estrategias e instrumentos sectoriales que emite la 
Secretaría de Economía. 
• Función 1: Coordinar la difusión de información relacionada con actividades de 

la competencia de la Secretaría de Economía. 
• Función 2: Analizar los procedimientos de aplicación de las Reglas de 

Operación de los distintos programas para llevar a cabo las propuestas
de ajuste o mejora correspondientes. 

• Función 3. Coordinar el desarrollo de los Eventos de Promoción Económica 
para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa a nivel, Regional y/o Estatal 
(Semanas PYMES, Franquicias, Incubadoras-Caravanas, Jóvenes 
Emprendedores, etc.). 
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• Función 4: Supervisar la promoción del programa incubadoras y dar 
seguimiento a los proyectos para opinar sobre la viabilidad de su operación. 

• Función 5: Supervisar la difusión del Módulo de Orientación al Exportador para 
los Empresarios. 

Objetivo 4: Supervisar la elaboración de reportes e índices estadísticos de las 
Actividades de Promoción Económica efectuadas en la Entidad. 
• Función 1: Verificar que se reporten en el SIS las actividades de promoción 

llevadas a cabo por la Representación Federal. 
• Función 2: Monitorear los precios del Mercado Agropecuario a fin de que 

demandantes y oferentes tengan una visión general de cómo opera el mercado 
en la materia y para que Banco de México, SAGARPA e INEGI elaboren sus 
índices y reportes estadísticos. 

• Función 3: Monitorear a los Organismos Intermedios encargados de bajar los 
recursos de la Secretaría de Economía a los empresarios y emprendedores 
beneficiados. 

• Función 4: Supervisar la captura de información en el Sistema de Información 
SICIA para apoyo de la población en caso de emergencia. 

Perfil y Requisitos 
 

Académicos: • Título de Licenciatura. 
Laborales: 3 años de experiencia en: 

Área General: Ciencia Política. 
Área de Experiencia Requerida: Administración Pública, 
Relaciones Internacionales y/o Ciencias Políticas.  
Área General: Ciencias Económicas. 
Área de Experiencia Requerida: Economía General, 
Actividad Económica, Economía Internacional y/o Economía 
Sectorial. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo.  Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 80 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Promoción 745-18 (04-08-12) 

Código 10-745-2-CFOA001-0000018-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$17,046.25 

Adscripción Delegación Federal en Culiacán, Sinaloa. 
Sede (radicación) Calle Ignacio Ramírez y Av. Nicolas Bravo, Col. Jorge Almada, C.P. 80200, 

Culiacán, Sinaloa. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo 1: Promover los programas de la Secretaría para la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa. 
• Función 1: Apoyar a las Áreas Normativas en la promoción de los Programas 

Institucionales.  
• Función 2: Operar la logística de promoción para el apoyo de los Empresarios 

de la Entidad. 
• Función 3: Proponer la logística de difusión para los Programas de Promoción 

entre las Empresas de la Entidad. 
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• Función 4: Analizar e integrar reportes de las empresas que son susceptibles de 
apoyos emergentes por parte de Gobiernos Estatales y Gobierno Federal. 

Objetivo 2: Asesorar a los Empresarios o Comunidad Empresarial para la obtención 
de financiamientos del Fondo PYME, PPPYME y Capital SEMILLA. 
• Función 1: Revisar el cumplimiento de requisitos de financiamiento para la 

aprobación de los proyectos presentados ante la Representación Federal. 
• Función 2: Verificar la información presentada por los Empresarios o 

Comunidad Empresarial a fin de que se evalúe si es viable la autorización de 
financiamiento. 

• Función 3: Asesorar a los Empresarios y Emprendedores en materia de las 
actividades que permitan el desarrollo, consolidación o creación de sus 
negocios. 

• Función 4: Realizar las visitas de verificación solicitadas por el Área Normativa a 
los proyectos de financiamiento de la Secretaría. 

Objetivo 3: Apoyar en la promoción de políticas, estrategias e instrumentos 
sectoriales que emite la Secretaría de Economía. 
• Función 1: Supervisar la difusión de información relacionada con actividades de 

la competencia de la Secretaría. de Economía. 
• Función 2: Verificar la aplicación de las reglas de operación de los distintos 

programas a fin de recomendar los ajustes o mejoras correspondientes para su 
funcionamiento. 

• Función 3: Apoyar en el desarrollo de los eventos de promoción económica para 
la Micro, Pequeña y Mediana Empresa a nivel, Regional y/o Estatal (Semanas 
PYMES, Franquicias, Incubadoras-Caravanas, Jóvenes Emprendedores, etc.). 

• Función 4: Promocionar el programa incubadoras y dar seguimiento a los 
proyectos para detectar las áreas de oportunidad y sugerir mejoras para su 
ejecución. 

• Función 5: Promover el Modulo de Orientación al Exportador para los 
Empresarios. 

Objetivo 4: Elaborar reportes e índices estadísticos de las Actividades de Promoción 
Económica efectuadas en la Entidad. 
• Función 1: Reportar en el SIS las actividades de promoción llevadas a cabo por 

la Representación Federal. 
• Función 2: Monitorear los precios del Mercado Agropecuario a fin de que 

demandantes y oferentes tengan una visión general de cómo opera el mercado 
en la materia y para que Banco de México, SAGARPA e INEGI elaboren sus 
índices y reportes estadísticos. 

• Función 3: Integrar los reportes de monitoreo a los Organismos Intermedios 
encargados de bajar los recursos de la Secretaría de Economía a los 
Empresarios y Emprendedores beneficiados. 

• Función 4: Capturar la información en el Sistema de Información SICIA para 
apoyo de la población en caso de emergencia. 

Perfil y Requisitos 
 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
• Carreras Genéricas: Administración, Mercadotecnia y 

Comercio, Economía, Ciencias Políticas y 
Administración Pública y/o Relaciones Internacionales.  

Laborales: 2 años de experiencia en: 
Área General: Ciencia Política. 
Área de Experiencia Requerida: Administración Pública, 
Relaciones Internacionales y/o Ciencias Políticas.  
Área General: Ciencias Económicas. 
Área de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Economía General, Economía Internacional y/o Economía 
Sectorial. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo.  Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
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Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Promoción 755-06 (05-08-12) 

Código 10-755-1-CFOA001-0000006-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$17,046.25 

Adscripción Subdelegación Federal en Piedras Negras, Coahuila. 
Sede (radicación) Zaragoza Sur No.407 entre Minas y Dr. Coos, Col. Centro C.P. 26000, 

Piedras Negras, Coahuila. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo 1: Promover los programas de la Secretaría para la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa. 
• Función 1: Apoyar a las Áreas Normativas en la promoción de los Programas 

Institucionales.  
• Función 2: Operar la logística de promoción para el apoyo de los Empresarios 

de la Entidad. 
• Función 3: Proponer la logística de difusión para los Programas de Promoción 

entre las Empresas de la Entidad. 
• Función 4: Analizar e integrar reportes de las empresas que son susceptibles de 

apoyos emergentes por parte de Gobiernos Estatales y Gobierno Federal. 
Objetivo 2: Asesorar a los Empresarios o Comunidad Empresarial para la obtención 
de financiamientos del Fondo PYME, PPPYME y Capital SEMILLA. 
• Función 1: Revisar el cumplimiento de requisitos de financiamiento para la 

aprobación de los proyectos presentados ante la Representación Federal. 
• Función 2: Verificar la información presentada por los Empresarios o 

Comunidad Empresarial a fin de que se evalúe si es viable la autorización de 
financiamiento. 

• Función 3: Asesorar a los Empresarios y Emprendedores en materia de las 
actividades que permitan el desarrollo, consolidación o creación de sus 
negocios. 

• Función 4: Realizar las visitas de verificación solicitadas por el Área Normativa a 
los proyectos de financiamiento de la Secretaría. 

Objetivo 3: Apoyar en la promoción de políticas, estrategias e instrumentos 
sectoriales que emite la Secretaría de Economía. 
• Función 1: Supervisar la difusión de información relacionada con actividades de 

la competencia de la Sría. de Economía. 
• Función 2: Verificar la aplicación de las reglas de operación de los distintos 

programas a fin de recomendar los ajustes o mejoras correspondientes para su 
funcionamiento. 

• Función 3: Apoyar en el desarrollo de los eventos de promoción económica para 
la Micro, Pequeña y Mediana Empresa a nivel, Regional y/o Estatal (Semanas 
PYMES, Franquicias, Incubadoras-Caravanas, Jóvenes Emprendedores, etc.). 

• Función 4: Promocionar el programa incubadoras y dar seguimiento a los 
proyectos para detectar las áreas de oportunidad y sugerir mejoras para su 
ejecución. 

• Función 5: Promover el Modulo de Orientación al Exportador para los 
Empresarios. 

Objetivo 4: Elaborar reportes e índices estadísticos de las Actividades de Promoción 
Económica efectuadas en la Entidad. 
• Función 1: Reportar en el SIS las actividades de promoción llevadas a cabo por 

la Representación Federal. 
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• Función 2: Monitorear los precios del Mercado Agropecuario a fin de que 
demandantes y oferentes tengan una visión general de cómo opera el mercado 
en la materia y para que Banco de México, SAGARPA e INEGI elaboren sus 
índices y reportes estadísticos. 

• Función 3: Integrar los reportes de monitoreo a los Organismos Intermedios 
encargados de bajar los recursos de la Secretaría de Economía a los 
Empresarios y Emprendedores beneficiados. 

• Función 4: Capturar la información en el Sistema de Información SICIA para 
apoyo de la población en caso de emergencia. 

Perfil y Requisitos 
 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
• Carreras Genéricas: Economía, Mercadotecnia y 

Comercio, Administración, Relaciones Internacionales, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, Contaduría, 
Derecho, Computación e Informática, Comunicación y/o 
Turismo.  

Área General: Ingeniería y Tecnología. 
• Carreras Genéricas: Ingeniería y/o Computación e 

Informática. 
Laborales: 2 años de experiencia en: 

Área General: Ciencia Política. 
Área de Experiencia Requerida: Ciencias Políticas.  
Área General: Ciencias Económicas. 
Área de Experiencia Requerida: Economía General. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo.  Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Bases 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPC), su Reglamento y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicados el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la 
Federación y demás aplicables; dichos ordenamientos legales pueden ser 
consultados en la siguiente liga electrónica: http://www.funcionpublica.gob.mx/
bolsa/index.html).  
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Conforme a lo dispuesto en el Art. 21 de la LSPC se deberán acreditar los siguientes 
requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público ni encontrarse con algún otro impedimento Legal. 
En el caso de personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario 
en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable. 
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Requisitos de 
participación 

Se solicita a los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y de 
experiencia, requeridas en el perfil del puesto publicado en www.trabajaen.gob.mx. 

Registro de 
candidatos 

La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo, se realizarán a través de la herramienta de 
www.trabajaen.gob.mx, a partir del 04 de abril de 2012, la que les asignará un folio 
al aceptar las condiciones del concurso, formalizando su inscripción a éste, e 
identificándolos durante el desarrollo del proceso hasta la entrevista con el Comité de 
Selección, asegurando así el anonimato del aspirante. 

Temarios Los temarios referentes al examen de conocimientos estarán publicados en el portal 
de la dependencia www.economia.gob.mx/Servicio Profesional de Carrera y en 
www.trabajaen.gob.mx. Las guías referentes a la evaluación de habilidades 
gerenciales se encontrarán a su disposición en la página electrónica de 
www.economía.gob.mxhttp://www.spc.gob.mx/a partir de la fecha de publicación de 
la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.spc.gob.mx, al elegir la liga de “Red de Ingreso”; del mismo modo, estará 
disponible en el portal de la Secretaría de Economía www.economia.gob.mx. 

Entrega de 
Documentos 

Los documentos que a continuación se detallan, deberán presentarlos en original y 
copia para su cotejo; en caso de no contar con el original se aceptarán copias 
certificadas. 
• Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso; es la primer hoja que aparece cuando ingresan a su cuenta personal. 
• Cuatro impresiones del currículum registrado en la herramienta de Trabajaen, 

con el que se inscribieron al concurso en el que participan. 
• Acta de nacimiento y/o formato FM3 para naturalizados. 
• Identificación Oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía o pasaporte). 
• Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa: 
a) En las plazas donde se requiere un nivel de licenciatura titulado en el perfil 

del puesto, sólo se aceptarán: título debidamente registrado ante la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o 
cédula profesional, o en su caso Autorización Provisional para ejercer la 
profesión por título en trámite, emitida por la Dirección General de 
Profesiones (SEP).  

b) De conformidad con lo establecido en el Numeral 175 del Manual del 
Servicio Profesional de Carrera de fecha 29 de agosto del 2011, para cubrir 
la escolaridad de nivel de licenciatura con grado de avance “Titulado” serán 
válidos los títulos o grados de Maestrías o Doctorados en las áreas de 
estudio y carreras estipuladas en el perfil del puesto, de acuerdo con la 
Normatividad aplicable.  

 La acreditación del grado se realizará a través de la cédula o título 
registrado y validado por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública.  

c) En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de pasante de 
licenciatura y/o terminado, deberá presentar un documento oficial que así lo 
acredite, o en su defecto, la Autorización Provisional para ejercer la 
profesión, emitida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría 
de Educación Pública; y no será válido el historial académico que se 
imprime de las páginas electrónicas de las Escuelas.  

d) Para el caso de los puestos de enlace o jefaturas de departamento cuyo 
perfil de puesto indique nivel de bachillerato, se propone contar como 
cubierto el perfil si el aspirante demuestra mediante documento oficial que 
cuenta con un nivel superior al requerido en el perfil. Sin necesidad de 
requerir copia del certificado de bachillerato.  
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 e) Para el caso de los puestos de enlace o jefaturas de departamento y el perfil 
requiera carrera técnica o técnico superior universitario, se propone contar 
como cubierto el perfil si el aspirante cuenta con el título o cédula 
debidamente registrado ante la Dirección General de Profesiones, del nivel 
de licenciatura de las mismas carreras específicas que solicita el perfil. 

f) En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 
doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica; y de no ser Servidor Público Titular de Carrera. (Formato 
proporcionado por la Dependencia al momento de su revisión documental). 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de si/no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal. En su caso, 
deberán presentar en original y copia del contrato de finiquito o documento que 
acredite su estatus. El ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la Normatividad 
aplicable, (formato proporcionado por la Dependencia al momento de su revisión 
documental). 

• Documento que avale el nivel de dominio del idioma requerido en el perfil del 
puesto: 
a) Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, podrán acreditarlos 

con documentos correspondientes a estudios realizados en el extranjero en 
el idioma requerido, siempre que correspondan a un nivel de estudio medio 
superior o superior. 

b) Cuando se requiera un nivel Básico, se aceptarán como constancias los 
historiales académicos. 

• Constancia que acrediten las áreas y años de experiencia laboral requeridas en 
el perfil del puesto y que manifestaron en el currículum registrado en Trabajaen, 
para lo cual podrá presentar alguna o varias de las siguientes: hojas de servicio, 
constancias laborales, contratos, talones de pago (uno de cada mes), finiquitos 
(siempre y cuando presenten fecha de inicio y termino de la relación laboral), 
también pueden presentar Constancias de Retención de Impuestos 
proporcionadas por las Dependencias. Los nombramientos se aceptarán como 
constancias de área de experiencia, más no del periodo laborado.  

 Las hojas de servicios y constancias de empleo deberán ser presentadas en hoja 
membretada, sellada y firmada. No se aceptan como constancias las cartas de 
recomendación, nombramientos ni depósitos en cuentas bancarias. 

• Solo para los rangos de enlace y jefe de departamento, se aceptará como 
constancia de áreas y años de experiencia laboral, la correspondiente a servicio 
social, prácticas profesionales y/o programa de becarios. Para lo cual, deberán 
presentar documento oficial expedido por la Institución Educativa con la 
respectiva liberación del Servicio Social y/o Prácticas Profesionales. 

• Constancia de No Antecedentes Penales, expedida por la Secretaría de 
Seguridad Pública Federal o Local de acuerdo al domicilio de residencia de los 
aspirantes; domicilio que deberán acreditar con el comprobante correspondiente 
(teléfono, gas, agua o predial).Dicha constancia no deberá tener una antigüedad 
mayor a 6 meses a la fecha en que se lleve a cabo la revisión documental. 

• Tratándose de Servidores Públicos Titulares de Carrera que pretendan obtener 
una promoción por concurso, y en cumplimiento al artículo 47 del Reglamento de 
la LSPC, se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado el Servidor Público 
de Carrera Titular en el puesto en el que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores Públicos 
considerados de Libre Designación, previo a obtener su Nombramiento como 
Servidores Públicos de Carrera.  
Para efectos del punto anterior, los aspirantes deberán solicitar las evaluaciones 
correspondientes en su dependencia, o en su caso presentar la hoja RUSP en la 
cual se visualice dichas evaluaciones. 

 Los servidores públicos de Carrera o de Libre Designación que estén 
interesados en participar, de ser posible presentarán las evaluaciones de 
desempeño aplicables a su cargo en la administración pública. 
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• Para la etapa de Evaluación de la Experiencia se requerirá además, el Formato 
de Evaluación de Experiencia mismo que es proporcionado por esta 
Dependencia al momento de realizarse la revisión documental y el cual es 
requisitado por el aspirante. 

En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes. 
Asimismo, la Secretaría de Economía se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la etapa curricular y el cumplimiento de los requisitos y, de no 
acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará al aspirante, lo cual será 
notificado. 

Etapas y Fechas 
del concurso 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 29 de agosto de 2011 y Fracción III del 
Art.21 de la LSPC. El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
 

Etapa Fecha o plazo  
Publicación de convocatoria 04 de abril de 2012 
Registro de aspirantes Del 04 al 19 de abril de 2012 
Revisión curricular 20 de abril de 2012 
Evaluación de conocimientos* A partir del 24 de abril de 2012 
Evaluación de habilidades* A partir del 24 de abril de 2012 
Revisión Documental* A partir del 24 de abril de 2012 
Evaluación de la experiencia* A partir del 24 de abril de 2012 
Valoración del mérito* A partir del 24 de abril de 2012 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección** 

A partir del 24 de abril de 2012 

Determinación del Candidato Ganador A partir del 24 de abril de 2012 
* A partir de estas fechas pueden ser citados a evaluación, no significa que en 
esa fecha aplicarán sus evaluaciones. Deberán estar atentos a su cuenta de 
Trabajaen, ya que ésta es el medio oficial de comunicación para sus 
evaluaciones. Las fechas estarán sujetas a cambio sin previo aviso, en caso de 
presentarse una situación de fuerza mayor y/o de espacio no disponible para las 
evaluaciones. 
**Las evaluaciones de los puestos radicados en las entidades federativas se 
realizarán en el Distrito Federal, mientras que la etapa de entrevistas a partir de esta 
convocatoria se llevaran a cabo mediante Comités Técnicos de Selección que 
sesionen a través de medios remotos de comunicación electrónica, con forme a lo 
establecido en el apartado: Procedimiento para que los Comités Técnicos de 
Selección puedan sesionar a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
Los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o, de lo contrario, no 
se les permitirá la aplicación de evaluación alguna. 
Las entrevistas de los puestos radicados en el Distrito Federal, podrán llevarse a 
cabo en cualquiera de los edificios de la Secretaría, en el Distrito Federal. 

Presentación de 
evaluaciones y 
publicación de 
resultados 

La Secretaría de Economía comunicará la fecha, hora y lugar en que los aspirantes 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como, el tiempo de registro para acceso a las instalaciones de la Dependencia y el 
tiempo de registro para el inicio del examen, y la documentación que deberán traer al 
momento de las evaluaciones. No se aplicará la evaluación respectiva si el 
participante no presenta la documentación requerida por la Dependencia.   
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 La Secretaría de Economía comunicará la fecha, hora y lugar en que los aspirantes 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como, el tiempo de registro para acceso a las instalaciones de la Dependencia y el 
tiempo de registro para el inicio del examen, y la documentación que deberán traer al 
momento de las evaluaciones. No se aplicará la evaluación respectiva si el 
participante no presenta la documentación requerida por la Dependencia.  
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones de 
la Secretaría, ubicadas en la calle de Frontera No. 16, 2do. Piso, Col. Roma, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, México, D.F., en las oficinas de la Dirección de 
Capacitación y Desarrollo adscrita a la Dirección General de Recursos Humanos 
(inclusive registros desde el extranjero). 
Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones y Subdelegaciones 
de la Secretaría, el desahogo de las etapas de: I. Revisión curricular; II. Exámenes 
de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, se realizarán en el Distrito Federal en la calle de Frontera No. 
16, 2do. Piso, Col. Roma, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, México, D.F.; y las 
etapas de IV. Entrevistas, y V. Determinación se realizarán en las oficinas de 
adscripción de las plazas. (Inclusive registros desde el extranjero) o a través de 
medios remotos de comunicación electrónica. 
Las evaluaciones de habilidades gerenciales aplicadas con la herramienta de la 
Secretaría de Economía, tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su 
aplicación, por lo que podrán ser considerados para otros concursos convocados por 
esta dependencia sólo por el término señalado. Estas evaluaciones tendrán un valor 
referencial, no serán motivo de descarte. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicadas en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y www.economia.gob.mx, 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 
La acreditación de la etapa de revisión curricular es indispensable para continuar en 
el proceso de selección. 
La calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos técnicos será la que 
determine el Comité Técnico de Selección, misma que aparece señalada en el perfil 
de cada puesto publicado en esta convocatoria, y el resultado de la evaluación se 
obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el 
examen. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las etapas de Examen de Conocimientos y Revisión Documental o de lo 
contrario serán motivo de descarte, no así, los obtenidos en las Evaluaciones de 
Habilidades Gerenciales, Experiencia y Valoración del Mérito. 
En cumplimiento a lo establecido en el numeral 185 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, para la operación del Subsistema de Ingreso, en la subetapa 
de evaluación de la experiencia se otorgará a los aspirantes registrados en los 
concursos con un rango de enlace un puntaje único que equivaldrá a 100 puntos.  
El puntaje obtenido en las etapas de evaluación de conocimientos, de habilidades 
gerenciales, de evaluación de la experiencia y valoración del mérito de los 
candidatos, serán considerados para elaborar en orden de prelación la lista de 
candidatos que participarán en la etapa de Entrevista.  
Sólo en el caso de las evaluaciones de habilidades gerenciales y de acuerdo a lo 
dispuesto en el numeral 184 inciso III, del Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
se otorgará un total de 100 puntos que se reflejarán en el orden de prelación, para 
todos los niveles de acuerdo al sistema de puntación general aprobado por el Comité 
Técnico de Profesionalización, y la calificación obtenida en cada habilidad gerencial 
servirá como referencia para la selección de los candidatos por parte de los Comité 
Técnicos de Selección. 
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Sistema de 
Puntuación 
 

El número de aspirantes a entrevistar será determinado siguiendo el orden de 
prelación de los candidatos y se elegirá de entre ellos, a los que se consideren aptos 
para el puesto, de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. 
Los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que 
ninguno de los candidatos entrevistados resulte finalista, el Comité Técnico de 
Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a 
los demás candidatos que hubieren aprobado, según lo señalado en la conformación 
de la prelación para acceder a entrevista ante el Comité de Selección hasta llegar a 
un máximo de diez aspirantes. 
Solo serán considerados como finalistas, el o los candidato(os) que haya(n) obtenido 
el Puntaje Mínimo de Aptitud, que equivale a un total de 70 puntos, en una escala de 
0 a 100 puntos. Mismos que pasarán a la Etapa de Determinación. 
En la Etapa de Determinación el Comité Técnico de Selección, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 235 del Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
resolverá el proceso de selección, de acuerdo al siguiente: 
Sistema de puntuación a aplicar en los concursos de esta convocatoria será el 
siguiente:  
� Director General y Director General Adjunto:  
 Examen de Conocimientos 30 
 Evaluación de Habilidades 15 
 Evaluación de la Experiencia 15 
 Valoración del Mérito 10 
 Entrevista 30 
 Total 100 
� Director de Área:  
 Examen de Conocimientos 30 
 Evaluación de Habilidades 15 
 Evaluación de la Experiencia 15 
 Valoración del Mérito 10 
 Entrevista 30 
 Total 100 
� Subdirector de Área: 
 Examen de Conocimientos 30 
 Evaluación de Habilidades 15 
 Evaluación de la Experiencia 15 
 Valoración del Mérito   10 
 Entrevista 30 
 Total 100 
� Jefe de Departamento 
 Examen de Conocimientos 30 
 Evaluación de Habilidades 15 
 Evaluación de la Experiencia 15 
 Valoración del Mérito   10 
 Entrevista 30 
 Total 100 
� Enlace 
 Examen de Conocimientos 30 
 Evaluación de Habilidades 15 
 Evaluación de la Experiencia 15 
 Valoración del Mérito   10 
 Entrevista 30 
  Total 100 

Reserva de 
Candidatos 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Aptitud, 
que es de setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados 
finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate 
en la Secretaría de Economía, durante un año contado a partir de la publicación de 
los resultados finales del concurso respectivo.  
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Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen 
con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se pone a su 
disposición el 57-29-94-00, extensión 57192 ó 57174, con atención de 9:00 a 15:00 
horas de lunes a viernes (días hábiles), así como al correo 
reclutamiento@economía.gob.mx. 

Procedimiento 
para que los 
Comités 
Técnicos de 
Selección 
puedan sesionar 
a través de 
medios remotos 
de comunicación 
electrónica 

Tratándose de puestos cuya adscripción se localice en alguna de las Delegaciones o 
Subdelegaciones Federales de la Secretaría de Economía, la celebración de las 
etapas de entrevista y determinación podrá desarrollarse de la siguiente forma: 
1. En las oficinas de cada Subdelegación y/o Delegación Federal en las que se 

encuentre adscrito el puesto a concursarse cuente o contará con un espacio 
físico, en el que se puedan instalar más de dos equipos de cómputo con servicio 
de internet, cámara web y diadema. 

2. Así mismo en las oficinas de la Coordinación General de Delegaciones 
Federales, localizada en periférico sur No. 3025, Col. San Jerónimo Aculco, 
Delg. Magdalena Contreras, C:P. 010400, lugar desde el que sesionarán el 
Secretario Técnico y el Representante de la Secretaría de la Función Pública, se 
contará con una sala de conferencias en la cual, se localizan dos equipos de 
cómputo con servicio a internet, cámara web y diadema. 

3. El Presidente del Comité de Selección: sesionará en las oficinas de la 
Delegación o Subdelegación correspondientes, en caso de que éste no pueda 
presentarse físicamente a la entrevista, lo hará del conocimiento de los demás 
miembros del Comité y de los Candidatos a través de la Dirección General de 
Recursos Humanos y especificará el lugar desde el cual podrá sesionar a través 
de medios remotos.  

4. El o los candidato(s) o aspirante(s): deberán acudir personalmente a la 
entrevista en la oficina de la Delegación o Subdelegación correspondientes a la 
plaza en la que participa, para tal efecto le serán enviados los mensajes 
correspondientes a través del portal de Trabajaen. 

5. El Presidente del Comité Técnico de Selección (Jefe Inmediato): recibirá y 
verificara la identidad de los aspirantes, asimismo, informará a éstos la dinámica 
de las entrevistas y verificará que estas se lleven a cabo por orden de prelación. 

6. Concluida la entrevista, el Presidente del Comité Técnico de Selección 
(Jefe Inmediato): remitirá por correo electrónico al Secretario Técnico los 
formatos denominados Guía y Reporte de entrevista, para dar inicio a la etapa 
de Determinación. 

7. Determinación: se elabora el Acta de entrevista y determinación del ganador o 
de declaratoria de concurso desierto, la cual será enviada por correo electrónico 
al Presidente del Comité, el cual deberá de remitir en un término de dos días 
hábiles siguientes a la celebración del Comité en original y por servicio de 
mensajería especializada a la Dirección de Capacitación y Desarrollo, los 
formatos de reporte de entrevista y el acta firmada para su debida integración al 
expediente. 

Es preciso señalar que en caso de que no sea posible realizar las entrevistas 
por medios remotos, las mismas se desarrollaran en la Delegación o 
Subdelegación correspondientes de manera presencial, de cualquier modo les 
será informado a los aspirantes a través de su cuenta de Trabajaen. 

Sobre 
Reactivación de 
Folios 

En atención al oficio circular No. SSFP/ICC/285/2007 de fecha 6 de agosto de 2007, 
emitido por la Dirección General de Ingreso, Capacitación y Certificación, a través del 
cual se dan a conocer los Criterios Normativos  
para la Reactivación de folios en concursos públicos, se informa: 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar, bajo su responsabilidad y por 
mayoría de votos, la reactivación de los folios de los aspirantes que hayan sido 
descartados en alguna fase del concurso público de ingreso, cuando se esté en el 
siguiente supuesto: (Cuando el descarte del folio sea originado por causas no 
imputables al aspirante, por errores en la captura de información u omisiones que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. En estos casos, cuando el Comité Técnico de Selección determine la 
procedencia de adoptar estas medidas, deberá documentar el error o errores con las 
impresiones de pantalla del sistema que correspondan.  
De determinarse la procedencia por el Comité Técnico de Selección, deberá 
documentarse el error o errores con las impresiones de pantalla que emita el sistema 
Trabajaen. 
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 Todas las plazas incluidas en esta convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 
que el aspirante tendrá el periodo de registro e inscripción a las plazas; así como dos 
días hábiles siguientes al cierre de inscripción, para presentar su escrito de solicitud 
de reactivación de folio, en las oficinas de la Dirección General de Recursos 
Humanos ubicadas en la Calle de Frontera No. 16, 3er. Piso en la Col. Roma, en el 
área de Reclutamiento y Selección, de 10:00 a 14:30 horas, el escrito deberá 
contener las características y anexar la documentación siguientes: 
• Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso, 
• Manifestar los hechos por los cuales la herramienta de Trabajaen, emitió un folio 

de rechazo y anexar la impresión que para tales efectos emite el sistema. 
• Señalar e incluir la impresión de pantalla que emite el Sistema de Trabajaen, en 

la que se observa el número de folio de rechazo en el concurso. 
• Señalar un correo electrónico, a través del cual se dará contestación a su 

solicitud.  
• Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn al momento de realizar la 

inscripción. 
• Original y Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

nivel académico. 
• Un juego de su currículum Vitae, en formato libre, donde detalle su experiencia y 

funciones. 
• En caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, de ser posible, presentará las 

Evaluaciones de Desempeño Anuales conforme a lo establecido en el art. 47 del 
Reglamento de la LSPC y al Numeral 174 del Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y/o en su caso deberá presentar la hoja RUSP en el cual se visualice 
dichas evaluaciones. 

Concluido el periodo establecido para la solicitud de reactivación de folios, no se 
tramitará solicitud alguna. En caso de duda comunicarse al número telefónico: 57-29-
94-00 ext. 57192 ó 57174. 

Para la validación 
calificación de 
exámenes de 
conocimientos 
 

En atención al oficio circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005 que establece los 
criterios de carácter obligatorio que deberán observar las dependencias de la 
Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la vigencia de 
los resultados de la evaluación de las capacidades de los aspirantes a ocupar un 
puesto en el Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal 
Centralizada que indica: “Los resultados de las evaluaciones de conocimientos 
técnicos tendrán una vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso 
y siempre que no cambie el temario con el cual se evalúo la capacidad técnica de 
que se trate”. Según se establece en cada uno de los puestos que se concursa. 
En caso de encontrarse en este supuesto, el aspirante deberá solicitar al Comité 
Técnico de Selección, mediante escrito, sea respetada su calificación obtenida en el 
concurso anterior de la plaza; toda vez que el temario del nuevo concurso no tuvo 
modificaciones. 
Todas las plazas incluidas en esta convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 
que el aspirante tendrá el periodo de registro e inscripción a las plazas; así como dos 
días hábiles siguientes al cierre de inscripción, para presentar su escrito de solicitud 
de validación de calificación de exámenes de conocimientos, en las oficinas de la 
Dirección General de Recursos Humanos ubicadas en la Calle de Frontera No. 16, 
3er. Piso en la Col. Roma, en el área de Reclutamiento y Selección, de 10:00 a 14:30 
horas, el escrito deberá contener las características y anexar la documentación 
siguientes: 
• Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso, 
• Manifestar que desea se tome la calificación obtenida previamente en el 

concurso en la etapa de evaluación de conocimientos, para este nuevo 
concurso. 

• Señalar e incluir el folio y clave de Rhnet del concurso anterior y del nuevo. 
• Señalar un correo electrónico, a través del cual se dará contestación a su 

solicitud.  
Concluido el periodo establecido para la solicitud de reactivación de folios, no se 
tramitará solicitud alguna. En caso de duda comunicarse al número telefónico: 57-29-
94-00 ext. 57192 ó 57174. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultar los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

3. Los concursantes podrán presentar el recurso de inconformidad ante el Área de 
Quejas, de la Contraloría Interna de esta Secretaría de Economía, y el recurso 
de revocación ante la Secretaría de la Función Pública; cabe señalar que los 
recursos antes mencionados deberán presentarse en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. 

4. Los nombramientos por artículo 34 tendrán la temporalidad que determinen los 
titulares de las Dependencias o el Oficial Mayor u Homólogo, la cual no podrá 
exceder de diez meses. En todo caso, el Nombramiento quedará sin efectos al 
declararse un ganador en el concurso respectivo. 

5. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aún después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema, mediante el 
siguiente mecanismo: enviar escrito al correo electrónico 
reclutamiento@economia.gob.mx, del área de ingreso, de la Secretaría de la 
Economía, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en donde una vez 
recibido se dará contestación por la misma vía, en un plazo no mayor a quince 
días hábiles. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en algún puesto sujeto a concurso en 
esta Convocatoria, deberá presentar ante la Dirección General de Recursos 
Humanos, en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la 
notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta de Trabajaen, 
el documento que acredite haberse separado de su cargo de Servidor Público 
de Carrera Titular que ostente toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto 
en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7). 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, 
firmada y escaneada al correo de reclutamiento@economia.gob.mx, teniendo 
como plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la 
evaluación. Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, 
sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 
reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión 
respecto del contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Manual 
del Servicio Profesional de Carrera). 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

 
México, D.F., a 4 de abril de 2012. 
El Comité Técnico de Selección. 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

La Secretaria Técnica 
Luz Irma Huerta Olache 

Rúbrica. 
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Secretaría de Economía 
Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. FONAES-009-2012 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las 
Empresas de Solidaridad (FONAES), con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 
36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de septiembre de 2007 y el Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta: dirigida a todo interesado que desee ingresar al servicio profesional de 
carrera para ocupar la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s) en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
puesto 

Subdirección de Promoción 

Código del 
puesto 

10-C00-2-CF52620-0000441-E-C-C 

Nivel 
administrativo 

NB1 Número de vacantes 1 (una) 

Sueldo bruto $28,664.15 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M.N.) 
Rango Subdirección de Area Tipo de 

nombramiento 
Confianza 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de 
Finanzas Populares 

Sede Av. Parque Lira No. 65, tercer 
piso, Col. San Miguel 

Chapultepec, Deleg. Miguel 
Hidalgo, México, Distrito Federal, 

C.P. 11850 
Clasificación 
del puesto 

Específico 

Funciones 
principales 

1. Establecer enlaces interinstitucionales a través de reuniones de trabajo con 
diversas instituciones públicas y privadas con la finalidad de propiciar condiciones 
favorables para la constitución de empresas sociales de financiamiento. 

2. Proponer al Director de Area, en coordinación con la Subdirección de Operación y 
Seguimiento, el Programa Operativo Anual con base en las necesidades de 
cobertura en el país a fin de instalar empresas sociales de financiamiento en las 
zonas prioritarias del territorio nacional, en las cuales se requiera llevar los 
servicios financieros de las ESF. 

3. Proponer la realización de reuniones de trabajo mediante la coordinación estrecha 
con las empresas sociales de financiamiento y organismos de integración con el 
objeto de impulsar acuerdos para la creación y consolidación de empresas 
sociales de financiamiento. 

4. Coordinar acciones con las otras subdirecciones de la Dirección de Area, 
mediante el análisis y evaluación conjunta de los resultados del Programa y del 
Desarrollo de las Empresas Sociales de Financiamiento a fin de agilizar la puesta 
en marcha y sustentabilidad de las ESF.  

5. Evaluar constantemente el entorno del sector de ahorro y crédito popular a través 
del análisis y consulta periódica de la legislación vigente y la normatividad de los 
Programas de Desarrollo Social, a fin de identificar sus implicaciones en la 
creación de empresas sociales de financiamiento. 

6. Supervisar la promoción efectuada en los estados mediante el monitoreo 
constante con las Representaciones Federales y las empresas sociales de 
financiamiento con el propósito de asegurar que las actividades se realicen 
conforme a la normatividad establecida para este fin. 

7. Evaluar el impacto de la creación de empresas sociales de financiamiento en la 
población objetivo del FONAES, a través de la metodología propuesta para 
la institución con el objeto de elaborar adecuadamente las estrategias 
institucionales, encaminadas a ampliar la cobertura de servicios financieros para 
dicha población en las áreas de atención prioritarias. 
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8. Coordinar la capacitación a los promotores de empresas sociales de 
financiamiento, adscritos al FONAES, a través de la realización de cursos 
especializados en materia de ahorro y crédito popular, en todo el territorio nacional 
a fin de impulsar la instalación de ESF en las zonas prioritarias. 

9. Evaluar la viabilidad financiera y organizacional de las empresas sociales
de financiamiento con base a los lineamientos establecidos en las reglas de 
operación del FONAES con el propósito de asegurar que la instalación de ESF se 
apeguen a la normatividad vigente. 

10. Difundir el origen, filosofía, resultados, estrategias y perspectivas de las empresas 
sociales de financiamiento mediante la elaboración del material didáctico y 
documentación diversa con el propósito de incrementar el alcance e impacto en la 
promoción de las ESF. 

11. Difundir la normatividad básica requerida para la construcción de cajas solidarias 
matrices y/o sucursales, a través de reuniones con grupos sociales, ESF y 
Representaciones Federales de FONAES con objeto de impulsar la instalación de 
ESF en microrregiones o polígonos de pobreza, en beneficio de la población que 
no tiene acceso a la banca comercial. 

12. Implementar plan de seguimiento periódico a la incorporación de empresas 
sociales de financiamiento al régimen vigente de Ley, a través del análisis de los 
reportes generados por las instituciones autorizadas para tal fin, con el objeto de 
conocer el estatus de las ESF e impulsarlas para su desarrollo y formalización 
de operaciones. 

13. Supervisar la recepción de los informes mensuales elaborados por las empresas 
sociales de financiamiento a través de su seguimiento constante con el propósito 
de actualizar la base de datos de sus principales indicadores estadísticos y de 
cobertura territorial. 

14. Evaluar la normatividad aplicable y el entorno de las ESF a través de la revisión de 
documentos normativos y la legislación vigente en la materia, con el propósito
de diseñar un contenido adecuado para la elaboración de estudios de viabilidad 
financiera que permitan tomar decisiones o en su defecto hacer recomendaciones 
que permitan efectuar los ajustes necesarios que conlleven a dicha toma de 
decisiones. 

15. Evaluar y analizar la estadística y experiencia acumulada de las ESF que permita 
proponer, en conjunto con la Subdirección de Operación y Seguimiento, los 
términos de referencia que faciliten la elaboración de estudios de viabilidad 
financiera para la adecuada toma de decisiones en cuanto a apertura y fusión de 
ESF. 

16. Difundir los requisitos para operar el ECA entre las empresas sociales de 
financiamiento, mediante la realización de asambleas y reuniones de promoción, 
con el propósito de lograr que las solicitudes cumplan la normatividad aplicable y 
las ESF obtengan la autorización de operar, en todas las entidades federativas del 
país. 

17. Asesorar a las ESF y Representaciones Federales del FONAES en la integración 
de las solicitudes para el registro del ECA vía telefónica, por escrito empleando 
medios electrónicos, o bien, efectuando asambleas y/o reuniones de promoción, 
con base en lo difundido. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional en Derecho, Mercadotecnia y 
Comercio, Ciencias Sociales, Finanzas, Ingeniería, 
Economía, Contaduría, Administración (Titulado). 

Experiencia laboral Cuatro años en Actividad Económica, Evaluación, 
Organización y Dirección de Empresas, Administración 
Pública, Administración de Proyectos de Inversión 
y Riesgo. 

Habilidades  1. Negociación.
2. Orientación a Resultados. 

Conocimientos  1. Marco Normativo del FONAES Avanzado 
2. Evaluación Económico y Social de Proyectos de 

Inversión Avanzado. 
Idiomas 
extranjeros 

No requerido.

Otros Disponibilidad para viajar.
Word, Excel y PowerPoint. 
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Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 
mínimo a 5 (cinco) candidatos si el número lo permite, conforme al orden de prelación 
que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los puntajes globales 
de los concursantes. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las 
etapas señaladas en las fracciones I, II, y III del artículo 34 del reglamento, fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. Si el número de candidatos 
fuera mayor se continuará entrevistando como mínimo de tres en caso de no contar al 
menos con un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto 
en el artículo 36 del reglamento. 

 
Nombre del 
puesto 

Departamento de Capacitación 

Código del 
puesto 

10-C00-2-CF52622-0000309-E-C-C 

Nivel 
administrativo 

 Número de vacantes 1 (una) 

Sueldo bruto $17, 046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
Rango Jefatura de 

Departamento 
Tipo de 

nombramiento 
Confianza 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de 
Finanzas Populares 

Sede Av. Parque Lira No. 65, tercer 
piso, Col. San Miguel 

Chapultepec, Del. Miguel 
Hidalgo, México, Distrito Federal, 

C.P. 11850 
Clasificación 
del puesto 

Específico 

Funciones 
principales 

1. Emitir un diagnóstico de las necesidades de capacitación de las ESF mediante el 
contacto directo con las propias ESF, Representaciones Federales y organismos 
externos con el propósito de detectar sus necesidades básicas de capacitación. 

2. Diseñar los programas de capacitación para las empresas sociales de 
financiamiento de acuerdo a los resultados arrojados de la identificación 
de requerimientos en las mismas con el objeto de que la aplicación de los 
Programas tengan un impacto positivo y productivo para el FONAES. 

3. Detectar los requerimientos de capacitación, mediante el seguimiento a la 
operación de las ESF con la finalidad de integrar con la información actualizada la 
Programación Anual de Capacitación. 

4. Atender los requerimientos de capacitación básica de las ESF a través de cursos 
que los proporcionen los elementos para el inicio de operaciones con el propósito 
que los directivos y el personal administrativo de las ESF realicen sus punciones 
en apego a la normatividad vigente, en beneficio del desarrollo de la ESF y sus 
socios. 

5. Sugerir la participación de diversas instituciones en los programas de capacitación 
de acuerdo a las necesidades detectadas, proponiendo en su caso y a través del 
análisis de los Programas y currícula de capacitación que presenten el más viable, 
con el objeto de atender al máximo las necesidades de capacitación básica de las 
empresas sociales de financiamiento en beneficio de los socios que las integran. 

6. Definir los procedimientos con base a las directrices de la Dirección del Area con 
el objeto de dar seguimiento a la capacitación básica impartida las ESF mediante 
el contacto directo con las ESF y Representaciones Federales a fin de evaluar los 
resultados de las capacitaciones. 

7. Efectuar el seguimiento y la evaluación de la capacitación básica impartida a las 
empresas sociales de financiamiento a través del análisis de la información 
obtenida de las ESF y Representaciones Federales con el objeto de promover la 
correcta operación de las ESF. 

8. Participar en la elaboración de materiales didácticos mediante el contacto directo 
con las propias ESF, Representaciones Federales y organismos externos con la 
finalidad de que contenga la información suficiente y práctica que les permita a las 
ESF aplicarla en beneficio de su operación. 

9. Difundir los materiales didácticos a través de los cursos con objeto de que las ESF 
puedan consultarlos de forma permanente para la mejora en sus operaciones. 

10. Coordinar la elaboración de las políticas, proceso y lineamientos con base en el 
análisis de las reglas de operación del FONAES y demás normatividad aplicable a 
las ESF a fin de que éstos se empleen como una herramienta valiosa para cumplir 
de manera eficientemente con el proceso de entrega de los apoyos a las ESF. 
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11. Proponer al Director de Area las modificaciones a los lineamientos y a las reglas 
de operación con base en el análisis de los procesos de entrega de apoyos a las 
ESF, con la finalidad de eficientar, simplificar y transparentar la entrega de 
recursos a los beneficiarios de los apoyos. 

12. Recabar y revisar las solicitudes de apoyo de las ESF con base en la normatividad 
aplicable con el objeto de determinar las necesidades de capacitación a fin de 
mejorar la operación. 

13. Proporcionar seguimiento a las solicitudes de apoyo a través del proceso de 
operación y otorgar asesoría a las Representaciones Federales y a las ESF 
respecto a la aplicación del mismo y a la documentación que debe de acompañar 
a las solicitudes de apoyo con el propósito de que las solicitudes estén integradas 
conforme a la normatividad y exigencias del proceso. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional en Derecho, Mercadotecnia y 
Comercio, Ciencias Sociales, Finanzas, Ingeniería, 
Administración, Educación, Economía, Contaduría 
(Titulado). 

Experiencia laboral Dos años en Administración Pública, Teoría y Métodos 
Educativos, Organización y Planificación de la Educación, 
Psicopedagogía, Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos.  

Habilidades  3. Trabajo en Equipo. 
4. Orientación a Resultados. 

Conocimientos  3. Marco Normativo del FONAES Intermedio. 
4. Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro Básico. 

Idiomas 
extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Word, Excel y PowerPoint. 

Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 
mínimo a 5 (cinco) candidatos si el número lo permite, conforme al orden de prelación 
que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los puntajes globales 
de los concursantes. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las 
etapas señaladas en las fracciones I, II, y III del artículo 34 del reglamento, fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. Si el número de candidatos 
fuera mayor se continuará entrevistando como mínimo de tres en caso de no contar al 
menos con un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto 
en el artículo 36 del reglamento. 

 
Bases de participación 

I. Principios 
Rectores 

La presente Convocatoria se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por 
mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la 
determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su 
Reglamento y el Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 
12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera.  

II. Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales:  
1. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar;  
2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso;  
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público;  
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y; 
5. No estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. 
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III. Registro de 
aspirantes 

La inscripción y el registro de los aspirantes al concurso de interés, se realizará, a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, mismo que, al aceptar las presentes 
bases, asignará un número de folio, dicho número, servirá para formalizar su 
inscripción e identificarlo durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de los aspirantes. 

IV. Desahogo de las 
Etapas del Proceso 

La Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES) informará la fecha, hora y lugar en que los aspirantes 
deberán presentarse para desahogar cada una de las etapas del concurso a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx. En dichas comunicaciones, se especificará la 
duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el 
inicio del examen, siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y 
lugar señalado. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 
evaluar. 

V. Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en Av. Parque Lira No. 65 
Col. San Miguel Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo en México, Distrito 
Federal, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido 
por vía electrónica, con cuando menos dos días hábiles de anticipación. 
La Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES), se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión 
curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo 
para las Empresas de Solidaridad (FONAES), la cual se reserva el derecho de 
ejercer las acciones legales procedentes. 

VI. Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo, previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 
correspondiente a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.fonaes.gob.mx podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte 
necesario o en razón del número de aspirantes que se registren. 
Examen de Conocimientos:  
Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos, se encontrarán a 
disposición de los aspirantes en la página electrónica de la Coordinación General 
del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad (FONAES) 
www.fonaes.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria 
en el Diario Oficial de la Federación y en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
En aquellos casos donde la plaza sea definida como puesto tipo, es decir, que 
comparta un perfil, tratándose de resultados aprobatorios, éstos tendrán vigencia 
de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no 
cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; 
asimismo, se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil 
de puesto y temario, el sistema TrabajaEn replicará en forma automática la 
calificación obtenida por el candidato. 
Cuando se solicite una revisión de examen de conocimientos, ésta deberá hacerse 
mediante un escrito fundamentado con firma autógrafa del (la) candidato(a); 
dirigido al Comité Técnico de Selección y enviarse al correo electrónico 
seleccion_spc@fonaes.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, 
contados a partir de la publicación de los resultados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las 
opciones de respuesta. 
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de 
evaluación. 
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Evaluación de Habilidades: 
Se aplicarán dos evaluaciones, una por cada capacidad y/o habilidad establecida 
en el perfil del puesto, la calificación mínima aprobatoria de cada una será de 70 en 
una escala de 0 a 100. Las herramientas que se aplicarán para la evaluación de 
habilidades serán las adquiridas por esta Coordinación General en congruencia 
con el Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio 
de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, numeral 216, 
cuarto párrafo. Los resultados aprobatorios tendrán una vigencia de un año 
contados a partir de que se den conocer a través de TrabajaEn. Las guías para las 
Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en el 
portal www.fonaes.gob.mx. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito:  
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede 
consultar en el siguiente link: 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5206536&fecha=29/08/2011.  
Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia son los siguientes: 
1. Orden de los puestos desempeñados; 
2. Duración de los puestos desempeñados; 
3. Experiencia en el sector público; 
4. Experiencia en el sector privado; 
5. Experiencia en el sector social; 
6. Nivel de responsabilidad; 
7. Nivel de remuneración; 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante;  
9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante;  
10. En su caso, aptitud en puestos inmediato inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: 
1. Resultados de las evaluaciones del desempeño;  
2. Resultados de las acciones de capacitación; 
3. Resultados de procesos de certificación; 
4. Logros; 
5. Distinciones; 
6. Reconocimientos o premios; 
7. Actividad destacada en lo individual; 
8. Otros estudios. 
Revisión Documental: 
El(la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Formato de 
Currículum para la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito", 
disponible en la liga http://www.fonaes.gob.mx/formato-para-curriculum.html 
(consultar guía de llenado); así como original o copia certificada y copia simple de 
los documentos referidos en dicho formato, aunado a los que se citan a 
continuación: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
2. CURP y comprobante de Inscripción al RFC. 
3. Currículum Vítae detallado y de acuerdo al formato que estará disponible en el 
portal www.fonaes.gob.mx, apartado de Servicio Profesional de Carrera. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa (sólo se aceptará, cédula y/o título profesional para los casos en los
que el perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad, el nivel de 
pasantes, documento oficial que así lo acredite). Cabe mencionar que esta 
Coordinación sólo recibirá el documento que compruebe que se cumple con la 
escolaridad solicitada por el perfil del puesto (los grados de diplomados, maestrías, 
postgrados, doctorados, etc., sólo serán considerados para la valoración del 
mérito). 
5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 
6. Cartilla militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 



Miércoles 4 de abril de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     109 

 

7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario en el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
9. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso.  
10. Para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una promoción por 
concurso en el Sistema de Servicio Profesional de Carrera, conforme a lo previsto 
en los artículos 37 de la Ley y 47 de su Reglamento, deberá contar con al menos 
dos evaluaciones del desempeño anuales, de conformidad con el numeral 147 del 
acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio 
de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
11. La Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas 
de Solidaridad (FONAES), se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento 
del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión 
curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo 
para las Empresas de Solidaridad (FONAES), la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
Entrevista: 
El Comité Técnico de Selección determinó entrevistar mínimo a 5 (cinco) 
candidatos si el número lo permite, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx y en el supuesto de que el número de 
candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II, y III del 
artículo 34 del reglamento, fuera menor al mínimo establecido se deberá 
entrevistar a todos. Si el número de candidatos fuera mayor se continuará 
entrevistando como mínimo de tres en caso de no contar al menos con un finalista 
de entre los candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo
36 del reglamento. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 
candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. 
Aplicación de la Entrevista: 
La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los 
siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adversa). 
• Estrategia o acción (simple o compleja). 
• Resultado (sin impacto o con impacto). 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo).  
El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará 
utilizando el formato establecido para tales efectos, con el que cada miembro del 
Comité Técnico de Selección, calificará a través de la exposición de un caso 
práctico y preguntas abiertas a cada candidato(a). 
Determinación:  
Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos (as) que acrediten el Puntaje 
Mínimo de Calificación establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual 
será de 75 puntos en todos los casos. 
 En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en 
el proceso de selección, es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y  
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 
ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a esta 
Coordinación, el (la) ganador (a) señalado(a) en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en 

la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada, o 
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c) Desierto el concurso. 
En el caso de que se presente como resultado de la puntuación obtenida en las 
etapas II, III y IV del concurso, un empate entre finalistas, el Comité Técnico de 
Selección determinará con base en el artículo 36 del RLSPCAPF y el numeral 236 
del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio 
de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

VII. Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de la 

Convocatoria 
4 de abril de 2012. 

Registro de aspirantes 
(en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 4 al 20 de abril de 2012. 

Revisión curricular (por la 
herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 4 al 20 de abril de 2012. 

Análisis de petición de 
reactivaciones* 

Del 23 al 25 de abril de 2012 

Evaluaciones de habilidades* 
 

7 y 8 de mayo de 2012 y de acuerdo al mensaje 
enviado a las cuentas personales por medio de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx por parte de 
la Coordinación General del Programa Nacional 

de Apoyo para las Empresas de Solidaridad 
(FONAES). 

Exámenes de conocimientos 
 

Del 9 al 11 de mayo de 2012 y de acuerdo al 
mensaje enviado a las cuentas personales por 

medio de la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
por parte de la Coordinación General del 

Programa Nacional de Apoyo para las Empresas 
de Solidaridad (FONAES). 

Cotejo documental (En 
paralelo con las 
Evaluaciones)* 

Del 7 al 11 de mayo de 2012 y de acuerdo al 
mensaje enviado a las cuentas personales por 

medio de la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
por parte de la Coordinación General del 

Programa Nacional de Apoyo para las Empresas 
de Solidaridad (FONAES). 

Entrevistas* Del 14 al 18 de mayo de 2012. 
Determinación del candidato 

ganador* 
Del 14 al 18 de mayo de 2012. 

*Nota: Las fechas publicadas en esta convocatoria son tentativas, por lo que están 
sujetas a cambio, sin previo aviso y con base en el procedimiento de evaluación de 
capacidades y el número de aspirantes que participen en éstas. 

VIII. Presentación 
de evaluaciones 

La Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES) comunicará la fecha, hora y lugar en que los aspirantes 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 
evaluar. 

IX. Reglas de 
valoración 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, así como la de los exámenes de 
habilidades y conocimientos serán indispensables para continuar en el proceso 
de selección de que se trate, ajustándose a las siguientes reglas de valoración: 
Cantidad de exámenes de conocimientos (técnicos): 2 (dos) 
Cantidad de evaluaciones de habilidades (gerenciales): 2 (dos)  
Calificación mínima aprobatoria de exámenes de conocimientos (técnicos): 
• Subdirección de Promoción: 60. 
• Departamento de Capacitación: 60.  
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Calificación mínima aprobatoria de evaluación de habilidades (Gerenciales): 
• Subdirección de Promoción: 70. 
• Departamento de Capacitación: 70. 
El no acreditar los exámenes de conocimientos (técnicos) así como, las 
evaluaciones de habilidades (gerenciales) será motivo de descarte. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 

X. Sistema de 
puntuación 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes de conocimientos (técnicos), 
habilidades (gerenciales), evaluación de la experiencia y el mérito, así como la fase 
de entrevista, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los 
resultados más altos a fin de determinar el puntaje mínimo de aptitud de 
conformidad con el siguiente Sistema de Puntuación General: 

TABLA DEL SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
Etapa

 
Subetapa Puntos Resultado 

por etapa 
II.- Exámenes de 
conocimientos y 
evaluaciones de 
habilidades 

Exámenes de 
conocimientos 

25 25+15= 40 

Evaluaciones de 
habilidades 

15 

III.- Evaluación de 
la experiencia y 
valoración del 
mérito 

Evaluación de 
experiencia 

20 20+10= 30 

Valoración del 
mérito 

10 

IV.- Entrevistas Caso práctico 20 20+10= 30 
Preguntas abiertas 10 

Fórmula 
(calificación mínima de aptitud) 

II+III+IV = 100 

El puntaje mínimo de aptitud aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización 
para todos los niveles será: setenta y cinco (75) 
Nota: para etapa III.- evaluación de la experiencia y valoración del mérito, la 
calificación estará determinada en función a la calificación que se otorgue en el 
formato de Experiencia y Mérito.  

XI. Publicación de 
resultados 

Los resultados de las diferentes etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx  

XII. Determinación 
y reserva 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no 
resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la Coordinación 
General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad 
(FONAES), durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización de la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo 
para las Empresas de Solidaridad (FONAES), a nuevos concursos destinados a tal 
rama de cargo o puesto, según aplique. 

XIII. Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de aptitud para 

ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

XIV. Reactivación 
de folios 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado el proceso 
de inscripción al puesto, el aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de 
ese cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en el 
correo selección_spc@fonaes.gob.mx dicho escrito deberá incluir, considerando 
que proceden las reactivaciones sólo cuando el descarte del folio sea originado por 
causas no imputables al aspirante, por errores en la captura de información así 
como por omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección, las reactivaciones por 
rechazo curricular se aprueban bajo los mismos términos, presentando en ambos 
casos la siguiente información: 
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• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe el folio 
y el motivo de rechazo. 

• Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
• Original y copia de los documentos que comprueben fehacientemente el 

cumplimiento del perfil del puesto correspondiente, con respecto de su 
experiencia laboral y escolaridad. 

• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante, como lo son: 
• La renuncia o cancelación a concursos sea por parte del aspirante. 
• La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 
• La duplicidad de registro y la baja en sistema imputables al aspirante. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

XV. Disposiciones 
generales 

1. En el portal de www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la Coordinación General del Programa Nacional de 
Apoyo para las Empresas de Solidaridad (FONAES), a los teléfonos 2636-4389 y 
2636-4390; o al correo electrónico quejas@fonaes.gob.mx, o presentarse en Av. 
Parque Lira No. 65 (tercer piso), Col. San Miguel Chapultepec, Delegación Miguel 
Hidalgo, C.P. 11850, en México Distrito Federal. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección respectivo, conforme a las disposiciones aplicables. 
6. Los aspirantes deben presentar la documentación completa, cuando se les 
solicite (en cualquier etapa del proceso), a efecto de dar seguimiento a su 
participación en el concurso, y revisar los mensajes enviados a través de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx. 
7. La documentación debe ser entregada únicamente por el aspirante, por lo que 
no se aceptan cartas poder. 
8. Tal y como lo establece el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
septiembre de 2007, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden
de prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que pasan 
a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el 
puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Los 
candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. 
9. El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. 

XVI. Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico seleccion_spc@fonaes.gob.mx y el número 
telefónico: (55) 2636-4100 Ext. 4219 de lunes a viernes de 9:00 a 14:30 horas y de 
15:30 a 18:00 horas. 

 
México, D.F., a 4 de abril de 2012. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación General del Programa Nacional 

de Apoyo para las Empresas de Solidaridad (FONAES) 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Lic. Armando Venegas Silva 

Rúbrica. 
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Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

Con fundamento en lo dispuesto por el Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca se realiza la siguiente: 

NOTA ACLARATORIA 
Por este medio se hace del conocimiento a los interesados en participar en el concurso para ocupar el 

puesto denominado Director General de Ordenamiento Pesquero y Acuícola, publicado en la convocatoria No. 
IV, de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado el día 29 de febrero del 2012 en 
el Diario Oficial de la Federación, la modificación de la fecha o plazo del concurso del  puesto Director General 
de Ordenamiento Pesquero y Acuícola, código de puesto 08-I00-1-CFKA001-0000330-E-C-C, con sede en 
Mazatlán, Sinaloa; cual quedará de la siguiente manera: 
DICE: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial 
de la Federación 

29/02/2012 

Registro de aspirantes (en la herramienta  
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 29/02/2012  al 13/03/2012 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)  

13/03/2012 

Análisis de petición de reactivaciones Del 29/02/2012  al 13/03/2012 
Nombre del Puesto: Director General de Ordenamiento Pesquero y Acuícola 
Fecha de evaluaciones de conocimientos y 
habilidades*: 

A partir del 20 de Marzo de 2012 

Fecha de evaluación de experiencia y 
valoración del mérito*: 

A partir del 23 de Marzo de 2012 

Fecha de revisión documental * A partir del 23 de Marzo de 2012 
Fecha de entrevista * A partir del 26 de Marzo de 2012 
Determinación del candidato ganador* A partir del 26 de Marzo de 2012 

DEBE DECIR: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación de convocatoria en el Diario Oficial 
de la Federación 

29/02/2012 

Registro de aspirantes (en la herramienta  
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 29/02/2012  al 14/03/2012 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)  

14/03/2012 

Análisis de petición de reactivaciones Del 29/02/2012  al 14/03/2012 
Nombre del Puesto: Director General de Ordenamiento Pesquero y Acuícola 
Fecha de evaluaciones de conocimientos y 
habilidades*: 

A partir del 20 de Marzo de 2012 

Fecha de evaluación de experiencia y 
valoración del mérito*: 

A partir del 23 de Marzo de 2012 

Fecha de revisión documental * A partir del 23 de Marzo de 2012 
Fecha de entrevista * A partir del 26 de Marzo de 2012 
Determinación del candidato ganador* A partir del 26 de Marzo de 2012 

Atentamente 
Mazatlán, Sin., a 4 de abril de 2012. 

El Comité Técnico de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Lic. Melina Fuentes Cocoa 
Rúbrica. 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 190 

 
Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su 
Reglamento; y el Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos 
Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emiten 
la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta dirigida a todo interesado que desee ingresar al sistema, para ocupar las 
plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
mismas que a continuación se señalan: 
 

Puesto vacante DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION DE PERSONAL 
Código de 
puesto 

09-711-1-CFLB002-0000381-E-C-M 

Grupo, grado y 
nivel 

LB2 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$113,588.10 MENSUAL BRUTO 

Rango DIRECTOR GENERAL 
ADJUNTO 

Tipo de nombramiento CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede (Radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de 
puesto 

ESPECIFICO 

Misión del 
puesto 

CONDUCIR LAS RELACIONES LABORALES Y SINDICALES, EL CONTROL Y 
ACTUALIZACION DE LAS PLANTILLAS DE PLAZA FEDERAL Y HONORARIOS, EL 
OTORGAMIENTO DE PRESTACIONES, BENEFICIOS Y SEGURIDAD SOCIAL AL 
PERSONAL, CONTRATACION DE PERSONAL, EMISION DE IDENTIFICACION 
INSTITUCIONAL Y CONTROL DE GESTION, MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE 
PROGRAMAS DE TRABAJO CON INDICADORES CUANTIFICABLES, REPORTES 
DE LOS NIVELES DE ATENCION; ASI COMO, SEGUIMIENTO DE LOS 
COMPROMISOS CONTRAIDOS, OBSERVANDO LA NORMATIVIDAD APLICABLE, 
CON LA FINALIDAD DE MANTENER UN ADECUADO CLIMA LABORAL Y SINDICAL, 
ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, Y 
CONTRIBUIR AL BIENESTAR DE LOS TRABAJADORES DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

Funciones 
principales 

1. EVALUAR LOS DICTAMENES DE BAJAS DE PERSONAL Y SANCIONES 
ADMINISTRATIVAS, MEDIANTE LA SUPERVISION DEL ANALISIS REALIZADO 
A LA INFORMACION PRESENTADA, VIGILANDO SE OBSERVE LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE EN SU RESOLUCION, CON LA FINALIDAD DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS LABORALES EN 
BENEFICIO DE LOS TRABAJADORES DE LA SECRETARIA. 

2. DIRIGIR LAS ACCIONES DE ASESORIA EN MATERIA DE ASUNTOS 
LABORALES QUE SOLICITEN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, CENTROS 
SCT Y LOS SERVIDORES PUBLICOS, MEDIANTE LA COORDINACION DEL 
ANALISIS DE LAS CONSULTAS PRESENTADAS POR LAS AREAS 
CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR LOS 
CRITERIOS JURIDICOS PARA APLICAR LA SOLUCION QUE EN DERECHO 
CORRESPONDA. 

3. ESTABLECER CANALES DE COMUNICACION CON LAS ORGANIZACIONES 
SINDICALES, PARA LA ATENCION Y SEGUIMIENTO DE LAS PETICIONES 
FORMULADAS POR LAS MISMAS, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO VIGENTES 
EN LA SECRETARIA, MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE REUNIONES DE 
TRABAJO PERIODICAS; ASI COMO, ACUERDOS EXTRAORDINARIOS PARA 
LA SANCION DE CASOS URGENTES, CON LA FINALIDAD DE ATENDER LAS 
PROBLEMATICAS Y ASEGURAR UNA RELACION CORDIAL Y DE RESPETO 
MUTUO EN BENEFICIO DE LOS TRABAJADORES. 
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4. NORMAR EL PROCESO DE OCUPACION DE PLAZAS, CONTRATOS DE 
HONORARIOS Y LA APLICACION DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL, 
MEDIANTE LA EMISION DE LINEAMIENTOS PARA LA OCUPACION DE 
PLAZAS Y CONTRATOS DE HONORARIOS; ASI COMO, CALENDARIOS PARA 
LA OPERACION DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL, CON LA FINALIDAD DE 
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA 
PARA TAL EFECTO. 

5. PROPONER A LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS LOS 
PROYECTOS DE RESOLUCION DE LAS SOLICITUDES DE OCUPACION DE 
PLAZAS Y CONTRATOS DE HONORARIOS REMITIDAS POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS, MEDIANTE LA PRESENTACION EN ACUERDO DEL 
DICTAMEN DE DICHAS SOLICITUDES, A FIN DE ATENDER CON 
OPORTUNIDAD LOS REQUERIMIENTOS DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS. 

6. EVALUAR LA PROCEDENCIA DE LOS MOVIMIENTOS DE PERSONAL 
APLICADOS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, MEDIANTE LA 
COORDINACION PARA LA ELABORACION DE LOS DICTAMENES 
CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR QUE ESTOS SE 
REALICEN CON ESTRICTA OBSERVANCIA DE LAS DISPOSICIONES 
NORMATIVAS APLICABLES. 

7. CONDUCIR EL OTORGAMIENTO DE PRESTACIONES ECONOMICAS, 
BENEFICIOS Y SEGURIDAD SOCIAL A LAS QUE TIENE DERECHO EL 
PERSONAL DE LA SECRETARIA, MEDIANTE LA APLICACION DE LAS 
NORMAS ESTABLECIDAS PARA SU OTORGAMIENTO, CON LA FINALIDAD DE 
CONTRIBUIR AL BIENESTAR DE LOS TRABAJADORES. 

8. CONDUCIR EL PROGRAMA DE SUSCRIPCION DE CONVENIOS ENTRE LA 
SECRETARIA Y CASAS COMERCIALES, MEDIANTE LA CONCERTACION CON 
EMPRESAS IMPORTANTES EN LOS DIFERENTES ESTADOS DEL PAIS PARA 
LA CELEBRACION DE CONVENIOS, CON LA FINALIDAD DE OBTENER 
DESCUENTOS EN LA ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS, EN 
BENEFICIO DEL PODER ADQUISITIVO DE LOS TRABAJADORES DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES.  

9. DETECTAR SI SE CUMPLEN LOS MECANISMOS ESTABLECIDOS PARA LA 
VALIDACION DE INFORMACION Y GESTION DE LAS SOLICITUDES DE 
PRESTAMOS PERSONALES QUE OTORGA EL ISSSTE, MEDIANTE 
VALORACION DE LOS REPORTES E INFORMES RESPECTIVOS, CON LA 
FINALIDAD DE PROPORCIONAR A LOS TRABAJADORES APOYOS 
ECONOMICOS PARA BENEFICIO DE SU ECONOMIA, EN UN MARCO DE 
TRANSPARENCIA Y EQUIDAD. 

10. DETERMINAR QUE EL PROCESO DE CONTRATACION DE PERSONAL 
OPERATIVO, ENLACE Y DE MANDO, SE LLEVE A CABO DE MANERA 
EFICIENTE Y EN APEGO A LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA, MEDIANTE LA 
EVALUACION DE LOS REPORTES FORMULADOS POR EL AREA 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE EVITAR DESVIACIONES EN LA 
OPERACION. 

11. DETECTAR QUE EL TRAMITE, REGISTRO Y CONTROL DE LA EXPEDICION, 
REPOSICION, RESELLO Y CANCELACION DE LOS DOCUMENTOS DE 
IDENTIFICACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA SCT, SE REALICEN 
DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA, MEDIANTE LA 
VALIDACION DE LOS INFORMES Y REPORTES RESPECTIVOS, A FIN DE 
QUE LAS IDENTIFICACIONES SE EXPIDAN CON LAS CARACTERISTICAS Y 
ATRIBUTOS FEHACIENTES QUE ACREDITEN A LOS SERVIDORES 
PUBLICOS DE LA DEPENDENCIA. 

12. CONDUCIR LAS ACCIONES RELATIVAS A LA EJECUCION, CONTROL Y 
SEGUIMIENTO DE LOS PROGRAMAS ESTABLECIDOS POR LA SECRETARIA 
DE LA FUNCION PUBLICA EN RELACION CON LAS METAS 
COMPROMETIDAS POR LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS; ASI COMO, LA ELABORACION DEL INFORME GERENCIAL DE 
RECURSOS HUMANOS Y OPERACION DEL CONTROL DE GESTION, 
MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DEL CALENDARIO DE ENTREGA DE 
REPORTES DE AVANCES E INFORMES, A FIN DE OBSERVAR SU DEBIDO 
CUMPLIMIENTO CONFORME A LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA. 
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Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 
GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. DERECHO 
2. CONTADURIA 
3. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
4. ADMINISTRACION 

Experiencia OCHO AÑOS EN: 
1. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
2. ADMINISTRACION PUBLICA 
3. DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 

Evaluaciones 
de habilidades 

1. LIDERAZGO. 
2. VISION ESTRATEGICA. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-
carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo RECURSOS HUMANOS. 
Otros 
conocimientos 

SE REQUIERE CONOCIMIENTO AVANZADO EN RECURSOS HUMANOS: 
RELACIONES LABORALES, ADMINISTRACION DE PERSONAL Y 
REMUNERACIONES Y SELECCION E INGRESO DE PERSONAL.  

Requisitos 
adicionales 

HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL 
SERVICIO. 

 
Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE OBLIGACIONES PATRONALES 
Código de 
puesto 

09-711-1-CFOB001-0000479-E-C-D 

Grupo, grado y 
nivel 

OB1 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$19,432.72 MENSUAL BRUTO 

Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

RECURSOS HUMANOS 
Sede (Radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de 
puesto 

ESPECIFICO 

Misión del 
puesto 

SUPERVISAR EL PROCESO DE PAGO DE APORTACIONES PATRONALES, 
SEGUROS Y TERCEROS INSTITUCIONALES, MEDIANTE LA IMPLEMENTACION Y 
APLICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS Y CONTROLES NECESARIOS; ASI 
COMO, VERIFICANDO LOS PROCESOS EN EL SISTEMA INTEGRAL DE 
RECURSOS HUMANOS Y COORDINANDO LOS APOYOS Y ASESORIAS AL 
PERSONAL RESPONSABLE DE ESTE PROCESO EN LOS CENTROS SCT, CON LA 
FINALIDAD DE CUMPLIR CON LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS EN LA 
MATERIA Y CON LOS TIEMPOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO. 

Funciones 
principales 

1. SUPERVISAR QUE LAS RUTINAS DE PARAMETRIZACION, LOS REPORTES Y 
LAS BASES DE CALCULO PARA EL PAGO DE APORTACIONES, CUOTAS, 
SEGUROS Y TERCEROS INSTITUCIONALES SE APEGUEN A LOS CALCULOS 
Y CRITERIOS ESTABLECIDOS AL EFECTO, VERIFICANDO LA OPERACION 
QUE SE GENERA EN EL SISTEMA INTEGRAL DE RECURSOS HUMANOS, 
CONFORME A CADA PROCESO; ASI COMO, OTORGANDO ASESORIA A LOS 
RESPONSABLES, CON LA FINALIDAD DE BRINDAR CERTEZA SOBRE SU 
CORRECTO PAGO Y EVITAR LA GENERACION DE INTERESES, RECARGOS 
O CARGAS FINANCIERAS PARA LA DEPENDENCIA. 

2. COORDINAR LAS ACCIONES PARA SOLICITAR LOS RECURSOS 
PRESUPUESTALES PARA EL PAGO DE TERCEROS INSTITUCIONALES, 
GENERANDO LAS CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS; ASI COMO, 
GESTIONANDO LO NECESARIO ANTE LAS INSTANCIAS 
CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE MANTENER LOS RECURSOS 
QUE PERMITAN ENTERAR E INDIVIDUALIZAR OPORTUNAMENTE LOS 
DESCUENTOS DE NOMINA SEGUROS, CUOTAS Y APORTACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL. 
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3. SUPERVISAR QUE EL REGISTRO ESTADISTICO Y CONTABLE DE LA 
NOMINA, DESCUENTOS Y CUOTAS, SE REALICEN EN TIEMPO Y FORMA, 
EFECTUANDO REVISIONES AL SISTEMA INTEGRAL DE RECURSOS 
HUMANOS; ASI COMO, REQUISITANDO LOS FORMATOS Y MEDIOS 
ESTABLECIDOS POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE INFORME OPORTUNAMENTE A 
ESA DEPENDENCIA Y A LA DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, 
ORGANIZACION Y PRESUPUESTO, ACERCA DEL ESTADO EN QUE SE 
ENCUENTRA EL PAGO DE REMUNERACIONES AL PERSONAL. 

4. INTEGRAR EL CUADRO DE SEGUIMIENTO POR CONCEPTO DEL PAGO DE 
DESCUENTOS DE NOMINA, CUOTAS, SEGUROS Y APORTACIONES, 
MEDIANTE EL REGISTRO DE LAS CANTIDADES INCLUIDAS EN LAS 
CONTABILIDADES DE NOMINA, LAS SOLICITUDES DE CUENTAS POR 
LIQUIDAR, LOS DEPOSITOS EN LAS CUENTAS BANCARIAS DE LOS 
TERCEROS INSTITUCIONALES, EL ENTERO DE LOS PAGOS EFECTUADOS Y 
LA INDIVIDUALIZACION DE LOS MISMOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
QUE TODAS LAS OBLIGACIONES SE CUBRAN EN TIEMPO Y FORMA. 

5. COORDINAR LAS ACCIONES QUE PERMITAN DEPURAR, INTEGRAR, 
GUARDAR Y CUSTODIAR LA DOCUMENTACION QUE SE DERIVE DEL PAGO 
DE APORTACIONES PATRONALES, SEGUROS Y TERCEROS 
INSTITUCIONALES Y OPERACIONES AJENAS, EFECTUANDO REVISIONES 
PERIODICAS DE LOS REGISTROS EFECTUADOS EN EL SISTEMA INTEGRAL 
DE RECURSOS HUMANOS, VERIFICANDO QUE ESTOS SEAN ACORDES A 
LOS TERMINOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE LA MATERIA, CON LA 
FINALIDAD DE MANTENER INFORMACION ACTUALIZADA QUE PERMITA 
ATENDER VISITAS DOMICILIARIAS, REVISIONES O AUDITORIAS Y 
SOLVENTAR FAVORABLEMENTE, REQUERIMIENTOS, OBSERVACIONES, 
PLIEGOS PREVENTIVOS Y/O DEFINITIVOS DE LAS INSTANCIAS 
FISCALIZADORAS. 

6. DETERMINAR EL PAGO OPORTUNO DE LAS OBLIGACIONES PATRONALES 
DERIVADAS DE SENTENCIAS DE PAGO DE LAUDOS EMITIDOS POR EL 
TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE, GENERANDO EL 
CALCULO Y DETERMINACION DE PAGOS A TERCEROS INSTITUCIONALES, 
SOLICITUD DE RECURSOS, A TRAVES DE CUENTAS POR LIQUIDAR 
CERTIFICADAS Y ENTERO DE DICHOS PAGO A LOS BENEFICIARIOS E 
INSTANCIAS NORMATIVAS INVOLUCRADAS, CON LA FINALIDAD DE 
ATENDER EN TIEMPO Y FORMA LOS REQUERIMIENTOS DE LAS 
AUTORIDADES. 

7. ANALIZAR Y DETERMINAR LAS MODIFICACIONES EN EL CALCULO Y 
ENTERO DE DESCUENTOS, CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL, TERCEROS INSTITUCIONALES Y PAGO DE SEGUROS, MEDIANTE 
LA FORMULACION DEL FORMATO DE REQUISICION AL SISTEMA INTEGRAL 
DE RECURSOS HUMANOS (REQUERIMIENTOS DE CAMBIO); ASI COMO 
DESARROLLANDO PRUEBAS PILOTO, EN AMBIENTE DE PRUEBAS, CON 
BASE EN LO DISPUESTO POR LA NORMATIVIDAD APLICABLE, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR LA ADECUACION EN EL SISTEMA INTEGRAL DE 
RECURSOS HUMANOS, DE ACUERDO CON LOS REQUERIMIENTOS DE 
CARACTER OPERATIVO. 

8. DETERMINAR Y SUPERVISAR LOS CAMBIOS EN LA PARAMETRIZACION, 
PARA EL CALCULO DE CUOTAS Y APORTACIONES DE TERCEROS 
INSTITUCIONALES, MEDIANTE LA VALIDACION DE LOS PRODUCTOS QUE 
EMITA EL SISTEMA INTEGRAL DE RECURSOS HUMANOS Y QUE FUERON 
SOLICITADOS EN EL FORMATO DE (REQUERIMIENTO DE CAMBIO), CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE EFECTUEN LOS PAGOS DE TERCEROS 
INSTITUCIONALES DE CONFORMIDAD CON LAS NUEVAS DISPOSICIONES 
QUE EMITAN LAS DIVERSAS DEPENDENCIAS O INSTANCIAS NORMATIVAS. 

9. COORDINAR LAS ACCIONES PARA ATENDER LOS REQUERIMIENTOS 
RELACIONADOS CON EL PAGO A TERCEROS INSTITUCIONALES, QUE LAS 
INSTANCIAS GLOBALIZADORAS Y LOS ORGANOS DE CONTROL INTERNOS 
Y EXTERNOS SOLICITEN, MEDIANTE LA INTEGRACION DE INFORMACION 
RELACIONADA CON EL PAGO DE REMUNERACIONES, CON LA FINALIDAD 
DE EMITIR UNA RESPUESTA OPORTUNA DENTRO DE LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS Y EVITAR OBSERVACIONES, PLIEGOS PREVENTIVOS Y/O 
DEFINITIVOS, MULTAS Y SANCIONES. 
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Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA:  
1. COMPUTACION E INFORMATICA 
2. ADMINISTRACION 
3. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
4. CONTADURIA 
5. ECONOMIA 
6. FINANZAS 

Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA NACIONALES 
3. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
4. CONTABILIDAD 

Evaluaciones 
de habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACION A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-
carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo APOYO TECNICO. 
Otros 
conocimientos 

SE REQUIERE CONOCIMIENTO INTERMEDIO EN SISTEMAS DE NOMINA 
(CALCULO, DEDUCCION Y PAGO DE DESCUENTOS, IMPUESTOS, CUOTAS Y 
APORTACIONES), DEL MARCO NORMATIVO DE SEGURIDAD SOCIAL Y DEL 
PAGO ENTERO A TERCEROS INSTITUCIONALES (PAGO DE APORTACIONES Y 
CUOTAS ISSSTE, PAGO DE CONTRIBUCIONES) Y MANEJO DE PAQUETERIA 
OFFICE. 

Requisitos 
adicionales 

HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL 
SERVICIO. 

 
Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE CAPACITACION 
Código de 
puesto 

09-711-1-CFOA001-0000443-E-C-M 

Grupo, grado y 
nivel 

OA1 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$17,046.25 MENSUAL BRUTO 

Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

RECURSOS HUMANOS 
Sede (Radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de 
puesto 

ESPECIFICO 

Misión del 
puesto 

INTEGRAR EL PLAN ANUAL DE CAPACITACION DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; ASI COMO, COORDINAR EL 
SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO DE LAS METAS PROGRAMADAS, MEDIANTE LA 
ATENCION A LA DETECCION DE NECESIDADES DE CAPACITACION REALIZADA; 
ASI COMO, EL REPORTE FISICO-FINANCIERO DE LAS ACCIONES DE 
CAPACITACION, CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR AL DESARROLLO Y 
PROFESIONALIZACION DEL CAPITAL HUMANO CON QUE CUENTA
LA DEPENDENCIA EN CUMPLIMIENTO CON EL SISTEMA DE GESTION DE LA 
CALIDAD, LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA Y CRITERIOS 
INSTITUCIONALES VIGENTES. 
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Funciones 
principales 

1. CONFORMAR EN EL DESARROLLO DE LINEAMIENTOS E IMPLEMENTACION 
DEL PROCESO DE LA DETECCION DE NECESIDADES DE CAPACITACION DE 
LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, 
DOCUMENTANDO LOS CRITERIOS DE APLICACION, ACTUALIZACION DE 
BASES DE DATOS FUENTES INDIVIDUALES, INSTITUCIONALES, ETC., QUE 
PERMITAN ALIMENTAR EL SISTEMA INFORMATICO DE LA DETECCION DE 
NECESIDADES DE CAPACITACION, CON EL PROPOSITO DE QUE LAS 
UNIDADES OBTENGAN UN PROYECTO DE PROGRAMA DE FORMACION 
INTEGRAL QUE LES PERMITA ELABORAR EL PROGRAMA DE 
CAPACITACION ACORDE A LOS OBJETIVOS ESTRATEGICOS DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS. 

2. COORDINAR LA PREPARACION DEL PLAN ANUAL DE CAPACITACION 
APLICABLE AL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, MEDIANTE LA INTEGRACION 
DE PROGRAMAS DE FORMACION INTEGRAL DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT; ASI COMO, VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS EMITIDOS PARA LA ELABORACION, 
CON EL FIN DE PRESENTAR LOS CURSOS A DESARROLLARSE DE 
ACUERDO AL DIAGNOSTICO DE NECESIDADES DE CAPACITACION Y 
CUMPLIR CON LOS TIEMPOS ESTABLECIDOS PARA LA INTEGRACION Y 
AUTORIZACION POR PARTE DEL TITULAR DE LA UNIDAD. 

3. COORDINAR EL SEGUIMIENTO A LA OPERACION DE LAS ACCIONES DE 
CAPACITACION Y EVALUACION (REACCION, APRENDIZAJE E IMPACTO), 
ESTABLECIDAS EN LOS PROGRAMAS DE FORMACION INTEGRAL DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS, MEDIANTE LA REVISION Y ANALISIS DE LOS 
REPORTES EMITIDOS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, CON LA 
FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LAS METAS PROGRAMATICO 
PRESUPUESTALES EN CUMPLIMIENTO AL PROCEDIMIENTO 
INSTITUCIONAL DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA SCT, SECTOR Y 
SFP. 

4. VIGILAR EL DESARROLLO DE LA LOGISTICA DE EJECUCION DE LOS 
CURSOS INSTITUCIONALES DE CAPACITACION PRESENCIAL, A TRAVES DE 
LA ORGANIZACION DE LAS ACCIONES Y ESTRATEGIAS INHERENTES Y 
FOMENTO DE LA PARTICIPACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA 
SCT, CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR LA IMPARTICION DE LOS CURSOS Y 
SU DESARROLLO PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS PROGRAMAS DE 
CARACTER GENERAL DE LA APF QUE PROMUEVAN EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LOS TRABAJADORES. 

5. INFORMAR SOBRE LA EJECUCION DE LOS CURSOS INSTITUCIONALES 
PRESENCIALES DE CAPACITACION, MEDIANTE LA ELABORACION DE LOS 
REPORTES Y REGISTROS AUTORIZADOS EN EL PROCEDIMIENTO 
OPERATIVO PARA LA FORMACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL 
SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD VIGENTES, A FIN DE CONOCER EL 
IMPACTO Y EVALUACION DE LAS ACCIONES REALIZADAS EN EL EJERCICIO 
PRESUPUESTAL ACTUAL. 

6. PROPORCIONAR LOS CONTROLES ESTADISTICOS CORRESPONDIENTES A 
LA EVALUACION DEL PROCESO DE CAPACITACION PRESENCIAL,
A TRAVES DE LA GENERACION DE REPORTES, INTEGRANDO LA 
INFORMACION DE CADA UNO DE LOS CURSOS, CON LA FINALIDAD DE QUE 
SE EFECTUE EL REGISTRO EN LOS INFORMES REQUERIDOS POR LAS 
INSTANCIAS O AUTORIDADES SOLICITANTES Y DETERMINAR LAS 
ACCIONES DE MEJORA QUE EMANEN DE DICHOS INFORMES. 

7. SUGERIR LINEAS DE COMUNICACION CON INSTANCIAS PUBLICAS Y 
PRIVADAS, MEDIANTE LA CONCERTACION Y EVALUACION DE CONVENIOS 
Y/O CONTRATOS DE COLABORACION EN MATERIA DE CAPACITACION, 
CON LA FINALIDAD DE FOMENTAR EL DESARROLLO Y FORMACION DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS Y ORIENTAR LAS ACCIONES CON LOS 
RESPONSABLES JURIDICOS QUE GARANTICEN LA ADECUADA 
ELABORACION DE DOCUMENTOS. 
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8. REGISTRAR LA INFORMACION DE LOS CONVENIOS Y/O CONTRATOS EN 
MATERIA DE CAPACITACION, MEDIANTE LA CAPTURA DE INFORMACION 
EN LOS SISTEMAS INFORMATICOS ESTABLECIDOS, CON EL OBJETO DE 
MANTENER UN CONTROL SOBRE LA VIGENCIA Y REQUISITOS 
SOLICITADOS, PARA DIFUNDIRLOS ENTRE EL PERSONAL DE LA SCT 
INTERESADO QUE FOMENTEN SU DESARROLLO Y FORMACION. 

9. EFECTUAR LAS BASES TECNICAS DE COLABORACION CONCRETIZADAS 
CON INSTANCIAS PUBLICAS Y PRIVADAS, MEDIANTE EL ESTUDIO Y 
ANALISIS DE LOS CRITERIOS JURIDICOS VIGENTES, CON LA FINALIDAD DE 
IDENTIFICAR E IMPLEMENTAR LAS ACCIONES DE CAPACITACION 
ESTIPULADAS. 

10. DOCUMENTAR LOS ACUERDOS DERIVADOS DE LAS SESIONES DEL 
COMITE DE ASESORAMIENTO Y VIGILANCIA DEL CODIGO DE CONDUCTA, 
MEDIANTE LA INTEGRACION Y CLASIFICACION DE LA INFORMACION QUE 
SE GENERE EN LOS MISMOS, CON LA FINALIDAD DE PROPONER 
ACCIONES QUE MEJOREN EL CLIMA LABORAL EN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SCT, GARANTIZANDO EL CUMPLIMIENTO A LOS 
PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, HONRADEZ, LEALTAD, IMPARCIALIDAD Y 
EFICIENCIA QUE DEBEN REGIR EN EL SERVICIO PUBLICO. 

11. ANALIZAR LAS QUEJAS PRESENTADAS POR LOS SERVIDORES PUBLICOS 
DE LA SCT, EN CUANTO A FALTAS EN EL CUMPLIMIENTO DEL CODIGO DE 
CONDUCTA, MEDIANTE EL ESTUDIO DEL CASO PRESENTADO, 
VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVA, CON LA FINALIDAD DE 
CANALIZARLAS AL COMITE Y SOLICITAR EL PROGRAMA DE ACCIONES DE 
MEJORA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS INVOLUCRADAS Y DE ESTA 
MANERA PROMOVER EL CUMPLIMIENTO AL CODIGO DE CONDUCTA. 

12. OPERAR Y FOMENTAR LAS ACCIONES PARA LA ELABORACION DEL 
PROGRAMA DE RECONOCIMIENTO A LA INTEGRIDAD DE LA SCT, 
MEDIANTE LA INTEGRACION DE LAS NECESIDADES DE CAPACITACION Y 
SENSIBILIZACION AL PERSONAL, DANDO SEGUIMIENTO A SU 
CUMPLIMIENTO, CON LA FINALIDAD DE APOYAR LA FORMACION DEL 
PERSONAL; ASI COMO, CUMPLIR CON LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA AL 
EFECTO. 

13. PREPARAR EL REGISTRO ESTADISTICO Y EL CONTROL DE 
DOCUMENTACION DE EMISION DE RESULTADOS DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS DOS SEMESTRES EN QUE SE APLICA AL 
PROGRAMA DE RECONOCIMIENTO MEDIANTE LA INTEGRACION DE LOS 
RESULTADOS OBTENIDOS EN EL MISMO, CON LA FINALIDAD DE OTORGAR 
LOS DISTINTIVOS CORRESPONDIENTES A CADA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

14. NOTIFICAR LOS RESULTADOS DEL PROGRAMA PARA SU SEGUIMIENTO Y 
EVALUACION, A TRAVES DE LA EMISION Y ENVIO DE LOS REPORTES 
CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE RETROALIMENTAR AL 
SISTEMA Y PROPONER SU MEJORA CONTINUA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. EDUCACION 
2. PSICOLOGIA 
3. EDUCACION 
4. ADMINISTRACION 
5. CONTADURIA 

Experiencia DOS AÑOS EN: 
1. ESTADISTICA 
2. PSICOPEDAGOGIA 
3. ORGANIZACION Y PLANIFICACION DE LA EDUCACION 
4. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones 
de habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACION A RESULTADOS. 



Miércoles 4 de abril de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     121 

 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-
carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo RECURSOS HUMANOS 
Otros 
conocimientos 

SE REQUIERE CONOCIMIENTO BASICO DE RECURSOS HUMANOS: 
PROFESIONALIZACION Y DESARROLLO. 

Requisitos 
adicionales 

HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL 
SERVICIO. 

 
Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO 
Código de 
puesto 

09-711-1-CFOA001-0000449-E-C-M 

Grupo, grado y 
nivel 

OA1 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$17,046.25 MENSUAL BRUTO 

Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

RECURSOS HUMANOS 
Sede (Radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de 
puesto 

ESPECIFICO 

Misión del 
puesto 

COORDINAR Y SUPERVISAR LA APLICACION DE EVALUACIONES DEL 
DESEMPEÑO Y PREMIO NACIONAL DE ADMINISTRACION PUBLICA DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE LA SCT, MEDIANTE LA PUESTA EN MARCHA DE 
LOS PROGRAMAS DE TRABAJO CONTEMPLADOS EN LAS LINEAS DE ACCION 
ESTABLECIDAS POR LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, CON
LA FINALIDAD DE ESTABLECER MECANISMOS DE MEDICION Y VALORACION DE LA 
PRODUCTIVIDAD EN LA DEPENDENCIA Y CON ELLO IMPULSAR UN 
DESARROLLO DE LOS COLABORADORES. 

Funciones 
principales 

1. ASESORAR EN LO RELACIONADO CON LA APLICACION DE LA EVALUACION 
DEL DESEMPEÑO A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y 
CENTROS SCT, ORIENTANDO A LOS RESPONSABLES EN EL 
PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO Y RESPECTO A LA NORMATIVIDAD QUE AL 
EFECTO DEBERAN OBSERVAR, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
TRANSPARENCIA, EQUIDAD Y OBJETIVIDAD DURANTE EL PROCESO DE 
EVALUACION DEL DESEMPEÑO. 

2. COORDINAR EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES QUE DEBERAN 
REALIZAR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SCT, MEDIANTE LA 
DIFUSION DE LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS QUE EN MATERIA DE 
EVALUACION DEL DESEMPEÑO PARA PERSONAL OPERATIVO, EMITA LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA CON LA FINALIDAD DE OPTIMIZAR 
EL PROCESO DE ENTREGA DE ESTIMULOS Y RECOMPENSAS. 

3. SUPERVISAR EL ENVIO DE LOS RESULTADOS A LA COMISION 
EVALUADORA PARA LLEVAR A CABO LA CEREMONIA DEL PREMIO DE 
ESTIMULOS Y RECOMPENSAS, PARA LOS CASOS DE PERSONAL DE 
MANDO MEDIO Y OPERATIVOS RESPECTIVAMENTE, MEDIANTE LA 
REVISION A LOS REPORTES DE LAS EVALUACIONES REGISTRADAS, CON 
LA FINALIDAD DE PROMOVER ESTRATEGIAS ORIENTADAS A RECONOCER 
EL TALENTO. 

4. PROPONER AL COMITE DE EVALUACION LA CONVOCATORIA PARA 
OBTENER SU APROBACION Y EFECTUAR SU DIFUSION A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, MEDIANTE LA 
INTEGRACION DE LA INFORMACION, VERIFICANDO QUE SE DE 
CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
TRANSPARENCIA Y UN ADECUADO PROCESO DURANTE EL INGRESO DE 
LOS ASPIRANTES. 
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5. VERIFICAR LA SELECCION DEL MEJOR CANDIDATO PARA EL 
OTORGAMIENTO DEL PREMIO NACIONAL DE ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL, A TRAVES DEL ENVIO DE LA SOLICITUD DE OPINION TECNICA A 
LOS EXPERTOS, ASI COMO MEDIANTE LA CONSOLIDACION Y ENVIO A LA 
COMISION EVALUADORA, CON LA FINALIDAD DE IDENTIFICAR 
ADECUADAMENTE AL MEJOR CANDIDATO DENTRO DE LA SCT. 

6. GESTIONAR LOS TRAMITES CORRESPONDIENTES DE LA PROPUESTA AL 
PREMIO NACIONAL DE LA ADMINISTRACION PUBLICA ANTE LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, MEDIANTE LA PRESENTACION DEL 
ANTEPROYECTO DE SELECCION DE CANDIDATOS AL PREMIO NACIONAL 
DE ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR SU INCLUSION EN EL CONCURSO A NIVEL FEDERAL. 

7. COORDINAR LA LOGISTICA Y EL PROGRAMA DE TRABAJO PARA LLEVAR A 
CABO LA DETECCION DE NECESIDADES DE CAPACITACION A TRAVES DEL 
ANALISIS DE LOS RESULTADOS DE LA EVALUACION DEL DESEMPEÑO DE 
LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA SCT, CON LA FINALIDAD DE 
DETERMINAR LAS ACCIONES DE CAPACITACION QUE SE PROGRAMARAN 
DURANTE EL AÑO. 

8. CONTROLAR Y COORDINAR LA INTEGRACION DE LOS RESULTADOS DE LA 
DETECCION DE NECESIDADES DE CAPACITACION EN EL PROGRAMA 
ANUAL DE CAPACITACION, MEDIANTE LA RECOPILACION DE LA 
INFORMACION APLICANDO LOS FORMATOS ESTABLECIDOS, CON LA 
FINALIDAD DE DAR SEGUIMIENTO EN LA CORRECCION DE BRECHAS DE 
APRENDIZAJE QUE PERMITAN LA MEJORA FUNCIONAL. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INFORMATICA ADMINISTRATIVA 
2. EDUCACION 
3. CONTADURIA 
4. COMPUTACION E INFORMATICA 
5. COMPUTACION E INFORMATICA 
6. ADMINISTRACION 

Experiencia DOS AÑOS EN: 
1. ESTADISTICA 
2. ADMINISTRACION PUBLICA 
3. DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 
4. PSICOPEDAGOGIA 

Evaluaciones 
de habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACION A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-
carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo RECURSOS HUMANOS  
Otros 
conocimientos 

SE REQUIERE CONOCIMIENTO BASICO DE RECURSOS HUMANOS: 
PROFESIONALIZACION Y DESARROLLO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Bases de participación 

Principios del 
concurso 

1a. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera.
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Requisitos de 
participación 

2a. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia determinados para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 

cuya condición migratoria permita la función a desarrollar;  
2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público;  
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 
Etapas del 
concurso 

3a. El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas 
podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
 

Etapa del Concurso Fecha Programada 
Publicación de Convocatoria 4 al 19 de abril de 2012. 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

4 al 19 de abril de 2012. 

Revisión curricular 
(por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

4 al 19 de abril de 2012. 

Recepción de solicitudes para reactivación 
de folios 

4 al 19 de abril de 2012. 

Exámenes de Conocimientos A partir del 23 de abril de 2012. 
Evaluación de Habilidades A partir del 23 de abril de 2012. 
Evaluación de Experiencia y Valoración del 
mérito 

A partir del 23 de abril de 2012. 

Revisión Documental A partir del 23 de abril de 2012. 
Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 7 de mayo de 2012. 

Determinación Hasta el 2 de julio de 2012. 
  

 

Registro de 
aspirantes 

4a. La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán a 
partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación, mismo 
que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo el 
desarrollo del concurso. 

Presentación 
de 
evaluaciones y 
desahogo de 
las etapas del 
proceso 

5a. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría) comunicará a cada 
candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada una de las 
etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis 
Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los 
Centros SCT de la República Mexicana o, en su caso, en los Centros de Evaluación 
autorizados (se podrá considerar el lugar de adscripción de la plaza). 
6a. Examen de Conocimientos: 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de 
un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el 
temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, se 
especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y 
temario, el sistema TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por 
el candidato. La revisión de examen de conocimientos, deberá solicitarse a través de 
escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) candidato(a); dirigido al Comité 
Técnico de Selección; y enviarse a la dirección de correo electrónico 
reclutamiento@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, contados a 
partir de la publicación de los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, señalando 
al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta.  
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En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de 
evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados 
en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx 
7a. Evaluación de Habilidades: 
Se aplicarán dos evaluaciones, una por cada capacidad/habilidad establecida en el 
perfil del puesto, la calificación mínima aprobatoria de cada una será de 70 en una 
escala de 0 a 100. Las herramientas que se aplicarán para la evaluación de 
habilidades serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública. Los 
resultados aprobatorios tendrán una vigencia de un año contados a partir de que se 
den conocer a través de TrabajaEn. Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, 
se encuentran disponibles para su consulta en el portal www.trabajaen.gob.mx 
8a. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito: 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede 
consultar el siguiente link: http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/introduccion/. Los elementos considerados en 
la Evaluación de la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos 
desempeñados; duración de los puestos desempeñados; experiencia en el sector 
público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector social; nivel de 
responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en 
puestos inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos 
inmediato inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados 
de las evaluaciones del desempeño; resultados de las acciones de capacitación; 
resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; reconocimientos o 
premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9a. Revisión Documental: 
El(la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión 
documental", disponible en la liga http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/formatos/(consultar guía de llenado); así como 
original o copia certificada y copia simple de los documentos referidos en dicho 
formato, mismos que se citan a continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante 

del folio asignado para el concurso. 
2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para 

votar, pasaporte vigente, cédula profesional. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al 

candidato o candidata por la Secretaría al momento de su revisión documental 
para su llenado), en el que se manifieste:  
• Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
• No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
• No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
• No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
• Que la documentación presentada es auténtica. 
• Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa 

de Conclusión de Prestación de Servicios en la Administración Pública 
Federal y resultara ganador(a) del concurso, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

5. Comprobante de liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones 
hasta los 40 años). 

6. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF) y al numeral 174 del Acuerdo 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, para que un(a) servidor(a) 
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público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el 
Sistema, deberá presentar 2 evaluaciones del desempeño anuales, en dicho caso, 
se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el(la) servidor(a) público(a) 
de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares.  
Las evaluaciones a las que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán al 
momento de la revisión documental. 

7. Currículum vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos cuartillas). 
8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados 

en el perfil del puesto. 
9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los 

casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de 
avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado en la Secretaría de 
Educación Pública y/o en su caso, mediante la presentación de la Cédula 
Profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. Para acreditar el 
requisito de escolaridad de nivel licenciatura, serán válidos los grados de maestría 
o doctorado en las áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, 
siempre y cuando, el grado de avance de la maestría o doctorado (pasante o 
titulado) sea el mismo que establezca el perfil de puesto aprobado por el Comité 
Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En el caso de haber realizado 
estudios en el extranjero, se deberá presentar la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los 
casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se 
aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o 
por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el 
documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del 
nivel de estudios solicitado. 

No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de 
Recursos Humanos (DGRH) podrá constatar la autenticidad de la información 
presentada por los(las) candidatos(as) en todas las etapas y fases del proceso de 
selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al 
candidato(a) y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales 
procedentes.  
10a. Entrevista. 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los(las) tres primeros(as) 
candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En 
caso de empate en tercer lugar, accederán a la Entrevista el primer lugar, el segundo 
lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los(las) primeros(as) 5 
candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, cuando 
los candidatos(as) repliquen su participación en más de una plaza de puestos tipo 
publicados en una misma convocatoria, no será necesario entrevistarlos(as) en cada 
una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) en la totalidad de las plazas 
que participen, siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. En caso de 
empate en quinto lugar, accederán a la Entrevista la totalidad de candidatos(as) que 
compartan dicha posición. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y los 
requisitos para desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma 
consistirá en dos momentos: 
• El de preguntas y respuestas y 
• El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los 
siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
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El reporte de la evaluación del(la) candidato(a) en la entrevista se realizará utilizando el 
formato establecido para tales efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico 
de Selección, calificará a cada candidato(a) en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
11a. Determinación: 
Serán considerados(as) finalistas, los(las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje 
Mínimo de Calificación establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual será 
de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al(la) finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
Secretaría, el(la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en 

la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el 
artículo 36 del RLSPCAPF y el numeral 236 del Acuerdo por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera. 

Declaración del 
concurso 
desierto 

12a. El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las 
siguientes causas (Art. 40 RLSPCAPF): 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 
Publicación 
de resultados 

13a. Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la Secretaría www.sct.gob.mx. 

Reserva de 
aspirantes 

14a. Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que 
no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, 
se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, 
teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso. 
Los(las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos bajo 
la modalidad de "convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el período 
que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de aspirantes, tomando en 
cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la Secretaría. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 

15a. y 16a. Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de 
Valoración General y el Sistema de Puntuación General aplicables a los procesos
de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con lo siguiente: 

15a. REGLAS DE VALORACION GENERAL 
Examen de 

Conocimientos 
• Número de exámenes: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 0 a 

100) para todos los rangos. 
• Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

• Número de evaluaciones: 2. 
• Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 0 a 

100) para todos los rangos. 
• Motivo de descarte: sí. 

 



Miércoles 4 de abril de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     127 

 

 
Entrevistas • Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 

Específico: 3. 
• Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos Tipo: 5. 
• Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 
• Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, previa 

autorización del CTP. 
Determinación • Puntaje Mínimo de Calificación: 70. 

 
16a. SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Etapa Subetapa Nivel Jerárquico 
Director General y 
Director General 

Adjunto 

Director 
de Area 

Subdirector Jefe de 
Departamento 

Enlace 

II Examen de 
Conocimientos 

20 20 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

20 20 10 10 10* 

Valoración del 
mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
TOTAL 100 100 100 100 100 

 
* Corresponden 10 puntos para todos los(las) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera. 

Reactivación de 
folios 

17a. El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y 
abiertos de la Secretaría, se realiza de conformidad con lo siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su 

responsabilidad, por mayoría de votos, la reactivación de los folios de los(las) 
aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en 
aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a 
continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al(la) 

aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten 

fehacientemente, a juicio de los(las) integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 
a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro del 

periodo señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de 
la Convocatoria, mediante escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) 
enviado por correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité 
Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; 
señalando al efecto, la denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el 
domicilio o medio para oír y recibir notificaciones; y el soporte documental 
escaneado con las pantallas que genera el sistema TrabajaEn en el que se 
muestre el error o errores correspondientes. La dirección electrónica a la que 
deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: reclutamiento@sct.gob.mx 

2. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección 
determinará la procedencia de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 

3. La DGRH por conducto de la Dirección de Planeación y Desarrollo, notificará a 
los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx o del correo electrónico, 
la resolución emitida por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 
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Cancelación 
de 
participación 
en el 
concurso 

18a. Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la 
Entrevista debidamente acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su 
participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, mediante escrito (firmado 
autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la 
denominación de la plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para 
oír y recibir notificaciones. La dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha 
solicitud es la siguiente: reclutamiento@sct.gob.mx 
El(la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública la habilitación necesaria en el Sistema RHN Net – TrabajaEn para que 
el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación de participación en 
el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de 
la Secretaría de la Función Pública notificará al(la) candidato(a) por conducto del(la) 
Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el momento en el que éste(a) podrá llevar a cabo la 
cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

Disposiciones 
generales 

19a. Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. Los datos personales de los(las) concursantes son confidenciales, aun después 

de concluido el concurso. 
2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras genéricas y 

específicas según el catálogo de carreras de Trabajaen. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por 

los(las) aspirantes en actividades relacionadas con motivo de la presente 
convocatoria. 

4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en 
Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo A, 2o. piso, ala Oriente, Col. Narvarte, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F., en un horario 
de 9:00 a 15:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF) y 
su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

6. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto, deberá presentar ante 
la unidad administrativa la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, toda vez que no puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos, así como haber cumplido la obligación 
que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la LSPCAPF. 

Resolución de 
dudas 

20a. La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en 
la Dirección de Planeación y Desarrollo de la DGRH de la Secretaría, sita en Av. 
Universidad y Xola s/n, Cuerpo D, 3er. piso., Col. Narvarte, Delegación Benito Juárez, 
C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F.; en el correo electrónico: 
reclutamiento@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta 
diez días hábiles o al teléfono 5557239300, Exts. 32514, 32534, 32204 y 32030 de 
lunes a viernes de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, D.F., a 4 de abril de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
El Secretario Técnico 

Lic. Jorge Malagamba Moguel 
Rúbrica.
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CUARTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 05-2012 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
del Reglamento de la misma Ley publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta dirigida a todas las personas interesadas que deseen ingresar al Servicio 
Profesional de Carrera en las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal:  
 

1.- Nombre de 
puesto 

Coordinador General de Delegaciones

Código de 
puesto 

08-113-1-CFKC002-0000008-E-C-L

Grupo, grado y 
nivel  

KC02 Número de vacantes 1

Remuneración 
mensual bruta 

$171,901.35 (ciento setenta y un mil novecientos un pesos 35/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General de Delegaciones Sede (Radicación) Oficinas 
Centrales

Funciones 
principales 

1. Dirigir la aplicación de las normas, políticas y procedimientos para la operación de 
los Programas Sustantivos de la Secretaría en el ámbito de las Delegaciones 
Estatales. 

2. Dirigir la operación de los Programas Sustantivos Vigentes, así como en la gestión 
de apoyos ante las autoridades superiores de la Secretaría. 

3. Asegurar la coordinación del Programa de la Alianza para el Campo, en el marco 
de la Federalización en los aspectos de programación, presupuestación, 
normativos, de sistemas, de consolidación de información y mecanismos internos 
de evaluación de resultados, así como de integración de cierres y finiquitos. 

4. Coordinar a las Delegaciones para establecer mecanismos de retroalimentación 
con las Areas Normativas. 

5. Coordinar la participación en el establecimiento de un Sistema Integral de 
Información de Oficinas Centrales y Delegaciones. 

6. Dirigir el apoyo a las Delegaciones para que cuenten con normas, procedimientos y 
sistemas de seguimiento, ágiles y flexibles que los programas sustantivos
y acciones administrativas de la Secretaría requieren. 

7. Dirigir los apoyos a las Delegaciones Estatales en lo concerniente a la operación 
de los Programas Sustantivos Vigentes, así como en la gestión de apoyos ante las 
autoridades superiores de la Secretaría. 

8. Dirigir la gestión de información y trámites que soliciten las Delegaciones de las 
Areas Normativas 

9. Establecer el seguimiento de protocolización de anexos técnicos y convenios de 
Programas Federalizados suscritos por la Secretaría, a través de las Delegaciones 
Estatales con las Entidades Federativas. 

10. Participar con las Areas Centrales de la Secretaría en la determinación de Políticas 
para la asignación de Recursos Financieros para la ejecución de los programas de 
alianza para el campo 

11. Asegurar la participación de las Delegaciones en los Comités Estatales de 
Desarrollo Rural Sustentable, Comités Técnicos de los Fideicomisos Estatales
de distribución de Fondos, en los Organos de Apoyo de la alianza para el campo. 

12. Determinar con las Areas Normativas las estrategias y lineamientos para la 
formulación, ejecución y evaluación de programas y proyectos sectoriales, en 
asuntos competencia de las Delegaciones. 

13. Coordinar y apoyar, a las Delegaciones, en la instrumentación de los programas de 
productividad, ahorro, transparencia y desregulación, de innovación y 
modernización organizacional, optimización financiera y calidad en los servicios al 
público, que se implanten en la Secretaría. 

14. Promover y asegurar la implementación e implantación de Sistemas de gestión de 
la calidad en las Delegaciones, para mejorar el otorgamiento de servicios. 

15. Participar en la designación y selección de candidatos a ocupar puestos vacantes 
de mando en las Delegaciones.
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Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de Avance: Titulado/a  
Carreras genéricas: Pesca, Ingeniería, Mercadotecnia y 

Comercio, Derecho, Veterinaria
y Zootecnia, Desarrollo Agropecuario y 
Agronomía.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 7 años de experiencia en: Estadística, Agronomía, 
Ciencias Veterinarias, Organización y Dirección de Empresas, 
Economía Sectorial, Administración Pública y Administración de 
Proyectos de Inversión y Riesgo. 

Evaluación de 
habilidades: 

Liderazgo y Visión Estratégica (a través de la herramienta 
Psycowin). 

Conocimientos Pesca, Ingeniería, Mercadotecnia y Comercio, Derecho, 
Veterinaria y Zootecnia, Desarrollo Agropecuario y Agronomía.  

Idiomas No 
  

2.- Nombre de 
puesto 

Subdelegado Agropecuario 

Código de 
puesto 

08-130-1-CFMA002-0000054-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

MA02 Número de vacantes 1 

Remuneración 
mensual bruta 

$56,129.22 (cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA  
en Durango 

Sede (Radicación) Durango 

Funciones 
principales 

1. Promover en coordinación con los Gobiernos Estatales y Municipales la ejecución 
de proyectos considerados en Programas del Sector Agropecuario, que tiendan a 
incrementar la productividad agrícola y pecuaria en la Región o en el Estado. 

2. Fomentar la constitución de Asociaciones de Productores Agrícolas y Pecuarias a 
nivel Estatal, Regional o Municipal y proporcionarles orientación y asesoría técnica, 
para contribuir en el impulso de la comercialización e integración de cadenas 
productivas. 

3. Difundir y supervisar el cumplimiento de las políticas, estrategias, disposiciones 
legales y normativas en materia agrícola y pecuaria que coadyuven a mejorar la 
condición sanitaria de los productos agropecuarios. 

4. Participar en la promoción, ejecución y seguimiento de las acciones específicas 
que le correspondan derivadas de las Reglas de Operación de los Programas 
sustantivos de la Secretaría en el ámbito de su competencia, asegurando su 
estricto cumplimiento. 

5. Controlar y supervisar los sistemas de registro continuo, sobre disponibilidades, 
demandas y precios de bienes e insumos, así como productos y servicios 
agropecuarios de la Delegación, para coadyuvar en la toma de decisiones. 

6. Coordinar y evaluar los programas de capacitación y asistencia técnica agrícola y 
pecuaria, así como los grupos de intercambio tecnológico y módulos de 
demostración de tecnología y difundir sus conocimientos, para ofrecer a los 
productores alternativas de mejora para sus procesos de producción. 

7. Validar la información estadística, agrícola y pecuaria de la Delegación para la 
integración y elaboración del diagnóstico y pronóstico de las actividades agrícolas y 
pecuarias en el Estado y para la formulación de los Programas Sectoriales 
correspondientes. 

8. Participar en la integración y funcionamiento de los Comités por sistema-producto 
del Sector Agropecuario, para contribuir en el fomento agropecuario de la Entidad y 
apoyar la comercialización de sus productos. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado/a 
Carreras genéricas: Pesca, Desarrollo Agropecuario, 

Veterinaria y Zootecnia y Agronomía. 
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 años de experiencia en: Peces y Fauna Silvestre, 
Agroquímica, Horticultura, Biología Vegetal (Botánica), Biología 
Animal (Zoología), Agronomía, Fitopatología, Genética, 
Producción Animal y Ciencias Veterinarias. 

Evaluación de 
habilidades: 

Liderazgo y Visión Estratégica (a través de la herramienta 
Psycowin). 

Conocimientos Pesca, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia y 
Agronomía.  

Idiomas No 
  

3.- Nombre de 
puesto 

Subdirector de Especificación de Requerimientos 

Código de 
puesto 

08-513-1-CFNB002-0000129-E-C-K 

Grupo, grado y 
nivel  

NB02 Número de vacantes 1 

Remuneración 
mensual bruta 

$33,537.06 (treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Promoción de la 
Eficiencia y Calidad en los Servicios 

Sede (Radicación) Oficinas 
Centrales 

Funciones 
principales 

1. Analizar el levantamiento de requerimientos y la factibilidad de los proyectos a 
automatizar de la SAGARPA para su desarrollo.  

2. Administrar el dimensionamiento de los requerimientos para establecer la viabilidad 
técnico-económica de la solución. 

3. Coordinar la definición de requerimientos con las Areas involucradas para definir el 
alcance del proyecto y alinear las expectativas de los usuarios. 

4. Asegurar la integración del sistema a automatizar con otras plataformas o sistemas 
externos con los que la Secretaría deba interactuar para lograr la 
Intercomunicación Gubernamental. 

5. Distribuir los requerimientos del Area usuaria de la Secretaría en los tres niveles de 
información (operativo, de gestión y estratégico) para la correcta planeación del 
proyecto a automatizar. 

6. Consolidar las mejores prácticas que apliquen la toma de requerimientos para el 
desarrollo de los sistemas de información. 

7. Elaborar herramientas de evaluación para obtener resultados con respecto al 
apego del diseño conceptual contra el requerimiento inicial. 

8. Supervisar que los requerimientos a automatizar se habiliten en el diseño de la 
solución para verificar el cumplimiento del alcance del proyecto. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado/a 
Carreras genéricas: Computación e Informática. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 5 años de experiencia en: Ciencia de los Ordenadores, 
Tecnología de los Ordenadores y Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Computación e Informática.  
Idiomas No 

  
4.- Nombre de 
puesto 

Subdirección de Procesos 

Código de 
puesto 

08-110-1-CFNB001-0000028-E-C-P 

Grupo, grado y 
nivel  

NB01 Número de vacantes 1 

Remuneración 
mensual bruta 

$28,664.15 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General Jurídica Sede (Radicación) Oficinas 
Centrales 
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Funciones 
principales 

1. Supervisa los proyectos de demanda en donde la Secretaría funge como actora, 
procurando garantizar en todo momento el interés de la Federación. 

2. Da seguimiento oportuno a las demandas en donde la Secretaría funge como 
actora, promoviendo los recursos legales necesarios que conlleven a una 
resolución favorable a la Federación. 

3. Supervisa los proyectos de contestación de las demandas en donde la Secretaría 
funge como demandada, procurando garantizar en todo momento el interés de la 
Federación. 

4. Allega de los elementos suficientes a la Procuraduría General de la República para 
que esté en condiciones de realizar una defensa adecuada en beneficio de la 
Federación. 

5. Una vez que cuenta con la resolución dictada por la Autoridad Judicial, procede a 
realizar los actos conducentes para dar cumplimiento a la misma. 

6. Una vez que cuenta con la resolución dictada por la Autoridad Judicial, procede a 
realizar los actos conducentes para dar cumplimiento a la misma. 

7. Supervisa los proyectos de contestación de las demandas que realiza el 
departamento de juicios fiscales, procurando que los mismos se ajusten a los 
requisitos legales que garanticen el interés de la Federación. 

8. Secretaría funge como actora, promoviendo los recursos legales necesarios que 
conlleven a una resolución favorable a la Federación. 

9. Representar legalmente a la Secretaría en toda clase de juicios en que sea parte, e 
intervenir en los arbitrajes y reclamaciones de carácter jurídico que puedan afectar 
sus intereses. 

10. Hacer del conocimiento del Procurador General de la República todos aquellos 
asuntos contenciosos que, como representante de la Federación le competan, en 
los términos del artículo 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, proporcionándole opinión jurídica y tramitar ante la autoridad 
competente la reivindicación de la propiedad Federal destinada a la Secretaría. 

11. Interponer, con la representación de la Secretaría, los recursos que procedan en 
contra de las resoluciones que emita el Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa. 

12. Atender, dirigir, coordinar y supervisar los asuntos jurídicos de la Secretaría y 
auxiliar en los del Sector Coordinado. 

13. Asesorar jurídicamente a los servidores públicos de la Secretaría en los asuntos de 
ésta y, en su caso, a los de las entidades del sector coordinado, en los asuntos
de su competencia. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado/a 
Carreras genéricas: Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Derecho y Legislación Nacionales,  
Asesoramiento y Orientación y  
Defensa Jurídica y Procedimientos. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Derecho.  
Idiomas No 

  
5.- Nombre de 
puesto 

Subdirector de Gestión y Desregulación de Procesos 

Código de 
puesto 

08-513-1-CFNA002-0000145-E-C-D 

Grupo, grado y 
nivel  

NA02 Número de vacantes 1 

Remuneración 
mensual bruta 

$28,664.16 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Promoción de la 
Eficiencia y Calidad en los Servicios 

Sede (Radicación) Oficinas 
Centrales 
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Funciones 
principales 

1. Establecer los métodos y herramientas de análisis y verificación de procesos que 
permitan detectar las necesidades de mejora de los procesos de la Secretaría. 

2. Supervisar la correcta aplicación de la metodología de mejora, con el fin de contar 
con información relevante que permita determinar las áreas de oportunidad en los 
procesos. 

3. Analizar las áreas de oportunidad que presentan los procesos de las Unidades 
Administrativas de la Secretaría, para determinar las acciones de mejora 
conducentes. 

4. Establecer la metodología y técnicas de estandarización, con el fin de proporcionar 
herramientas que permitan la unificación de los procesos sustantivos de la 
Secretaría. 

5. Implementar conjuntamente con las Unidades Administrativas la estandarización 
de procesos con el fin de homogeneizar los procesos de la Secretaría. 

6. Supervisar las actividades realizadas en materia de estandarización, para evaluar 
el avance y cumplimiento de las acciones comprometidas. 

7. Diseñar indicadores a los procesos de las Unidades Administrativas, para medir el 
desempeño de éstos. 

8. Recomendar y asesorar la inclusión de indicadores a los procesos de las Unidades 
Administrativas, con el fin de establecer mecanismos de medición de gestión 
dentro de éstos. 

9. Revisar los indicadores de gestión, a fin de evaluar el funcionamiento de los 
procedimientos. 

10. Revisar las políticas, lineamientos y criterios a las cuales se apegará el 
otorgamiento del pago del reconocimiento único a la calidad, para establecer
el plan de análisis de información. 

11. Verificar que la información enviada por las Unidades Administrativas se apegue a 
los lineamientos, políticas y criterios establecidos, para llevar a cabo un análisis. 

12. Coordinar el análisis, verificación y validación de la documentación, para la 
elaboración del dictamen para el pago del reconocimiento único a la calidad. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado/a 
Carreras genéricas: Computación e Informática, Contaduría, 

Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Ingeniería
y Sistemas y Calidad. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Administración Pública, 
Organización Industrial y Políticas Gubernamentales, 
Organización y Dirección de Empresas y Tecnología de los 
Ordenadores. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Computación e Informática, Contaduría, Administración, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Ingeniería y Sistemas y 
Calidad.  

Idiomas No 
  

6.- Nombre de 
puesto 

Jefe de Departamento de Mantenimiento Aéreo 

Código de 
puesto 

08-512-1-CFOA002-0000175-E-C-N 

Grupo, grado y 
nivel  

OA02 Número de vacantes 1 

Remuneración 
mensual bruta 

$19,432.72 (diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Proveeduría y 
Racionalización de Bienes y Servicios 

Sede (Radicación) Oficinas 
Centrales 
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Funciones 
principales 

1. Elaborar programas de mantenimiento preventivo y correctivo en coordinación con 
el personal de mantenimiento, de acuerdo al manual del fabricante. 

2. Proporcionar el mantenimiento preventivo y correctivo a las aeronaves derivado de 
los reportes de la bitácora después de cada vuelo realizado. 

3. Elaborar informes y reportar a las autoridades aeronáuticas sobre las actividades 
realizadas. 

4. Supervisar que los procedimientos y normas establecidas en cuanto a la aplicación 
del mantenimiento a la aeronave sean los correctos. 

5. Controlar los servicios de mantenimiento, por medio de registros en forma 
mensual, de acuerdo a lineamientos de la Dirección General de Aeronáutica Civil. 

6. Controlar y actualizar los programas de mantenimiento de los componentes y 
servicios limitados por horas de vuelo y tiempo calendario. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Titulado/a  
Carreras genéricas: Ingeniería y Aeronáutica.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 10 años de experiencia en: Ingeniería y Tecnología 
Aeronáuticas. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Ingeniería y Aeronáutica.  
Idiomas No 

  
7.- Nombre de 
puesto 

Jefe de Departamento de Presupuesto Agrícola 

Código de 
puesto 

08-311-1-CF01059-0000143-E-C-C 

Grupo, grado y 
nivel  

OA01 Número de vacantes 1 

Remuneración 
mensual bruta 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Vinculación y 
Desarrollo Tecnológico 

Sede (Radicación) Oficinas 
Centrales 

Funciones 
principales 

1. Consolidar e integrar la información de las Areas técnicas de la Dirección General, 
para la formulación de la propuesta de proyecto de presupuesto en apego a la 
metodología y lineamientos emitidos por la Secretaría de Hacienda en materia de 
programación y presupuestación. 

2. Elaborar el calendario financiero en base al presupuesto autorizado en 
coordinación con las Aéreas técnicas de la Dirección General para el oportuno 
ejercicio de los recursos asignados a los programas y componentes bajo 
responsabilidad de la Dirección General. 

3. Participar con las Areas técnicas en la definición de las metas programático 
presupuestales con apego a lo establecido en la metodología de marco lógico, para 
su aplicación al programa adquisición de activos productivos. 

4. Integrar los informes mensuales, trimestrales, bimestrales y de cuenta pública de 
los recursos y programas responsabilidad de la Dirección General de cada ejercicio 
fiscal, para la rendición de cuentas. 

5. Coordinar las acciones necesarias para tramitar las adecuaciones y/o ajustes del 
presupuesto, así como darle seguimiento, para mantener un control presupuestal 
que permita el ejercicio de los recursos en forma eficiente. 

6. Reportar a las Areas de la Dirección General en lo relativo a la ejecución del 
presupuesto de los programas y componentes sustantivos, mediante la generación 
de reportes, para asegurar que se cuenta con suficiencia presupuestal para el 
cumplimiento de los objetivos de los programas responsabilidad de la Dirección 
General. 

7. Realizar el seguimiento de los indicadores de la matriz de indicadores del 
programa adquisición de activos productivos respecto del componente agrícola 
para cada ejercicio fiscal, para identificar el cumplimiento en las metas 
establecidas. 
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8. Integrar la información referente al avance de los indicadores de la MIR del 
programa para su entrega al Area concentradora de la Subsecretaría y reporte a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

9. Llevar a cabo acciones de mejora, actualización y/o adecuación de la matriz de 
indicadores de los resultados del programa, para atender las observaciones de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público así como del Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL). 

10. Dar seguimiento a los aspectos susceptibles de mejora derivado de evaluaciones 
al programa adquisición de activos productivos, en el sistema que la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público estipule, para verificar el cumplimiento de las 
recomendaciones y observaciones. 

11. Proporcionar en los términos y plazos establecidos la información y documentación 
que sean requeridos como resultado de las observaciones y recomendaciones de 
las evaluaciones realizadas al programa adquisición de activos productivos, para la 
transparencia y mejora del programa. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Titulado/a  
Carreras genéricas: Agronomía, Economía y Desarrollo 

Agropecuario.  
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 años de experiencia en: Administración Pública, 
Agronomía, Ciencias Políticas, Economía General y Estadística. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Agronomía, Economía y Desarrollo Agropecuario.  
Idiomas No 

  
8.- Nombre de 
Puesto 

Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad en Mecánica Aeronáutica 

Código de 
puesto 

08-512-2-CFPA001-0000195-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

PA01 Número de vacantes 1 

Remuneración 
mensual bruta 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Proveeduría y 
Racionalización de Bienes y Servicios 

Sede (Radicación) Oficinas 
Centrales 

Funciones 
principales 

1. Revisar las refacciones y materiales necesarios para la realización del 
mantenimiento de las aeronaves. 

2. Analizar y seguir las indicaciones y recomendaciones de los fabricantes de 
aeronaves establecidas en los manuales para la realización del mantenimiento 
preventivo y correctivo de las mismas. 

3. Analizar y atender los reportes que asiente la tripulación en las bitácoras de los 
vuelos realizados en las inspecciones de pre vuelo y pos vuelo para atender las 
necesidades de mejora asentadas en las bitácoras. 

4. Revisar que las refacciones, herramientas y equipo de apoyo en tierra estén 
calibrados y/o reparados para mantenerlos en buenas condiciones para cuando 
sean requeridos. 

5. Realizar la actualización los inventarios de las refacciones y herramientas para en 
caso necesario evaluar las necesidades del Departamento de Mantenimiento. 

6. Preparar las áreas de trabajo manteniéndolas organizadas y libres de objetos 
extraños, para la ejecución de los servicios de mantenimiento. 

7. Realizar pre vuelos y pos vuelos en cada servicio de operación de las aeronaves 
para verificar su mantenimiento. 

8. Apoyar y participar en los vuelos de prueba realizados después de efectuar algún 
trabajo de mantenimiento, para confirmar y realizar los ajustes requeridos. 

9. Registrar los reportes asentados en las bitácora tanto de los trabajos como el 
cambio de componentes efectuados, para llevar el registro y control de estos. 

10. Analizar los boletines de aeronavegabilidad que aplican en cada aeronave para 
estar actualizado en el mantenimiento correctivo y preventivo de las mismas. 



8     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 4 de abril de 2012 

 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de estudios: Técnico Superior Universitario  
Grado de avance: Titulado/a  
Carreras genéricas: Eléctrica y Electrónica, Mecánica y 

Aeronáutica.  
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Ingeniería y Tecnología 
Aeronáuticas y Mecánica. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Eléctrica y Electrónica, Mecánica y Aeronáutica.  
Idiomas No 

  
9.- Nombre de 
puesto 

Coordinador de Fomento y Protección Agropecuaria 

Código de 
puesto 

08-128-2-CF21864-0000287-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ03 Número de vacantes 1 

Remuneración 
mensual bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA  
en Chihuahua 

Sede (Radicación) Chihuahua 

Funciones 
principales 

1. Transmitir, coordinar, supervisar y evaluar la aplicación de las instrucciones, 
normas y técnicas establecidas para el fomento de la producción, protección y 
conservación de los recursos agropecuarios y la prestación de los servicios de 
sanidad Fitopecuaria, así como integrar y promover los programas 
complementarios estratégicos que correspondan al Distrito de Desarrollo Rural. 

2. Participar en la realización de estudios para validar e integrar las propuestas de 
cambio de uso del suelo, de conformidad con las características especificas del 
Distrito, así como promover la generación y validación de tecnología que 
contribuya a incrementar la producción y productividad agropecuaria de la Región. 

3. Participar en la definición de necesidades prioritarias y perfil de los proyectos 
productivos y sociales de los productores agropecuarios de las comunidades 
rurales, coordinando y realizando estudios agroclimatológicos y de hábitat natural, 
que permitan determinar los patrones de cultivos. 

4. Fomentar, asesorar y coordinar la ejecución de programas de protección, 
preservación y desarrollo de los recursos agropecuarios. 

5. Coordinar la ejecución de programas para prevenir y combatir enfermedades 
plagas e insectos nocivos que afecten los recursos agropecuarios. 

6. Asesorar la inspección y vigilancia que en materia de sanidad Fitopecuaria 
corresponda desarrollar al Distrito. 

7. Instrumentar y coordinar las acciones previstas en las reglas de operación de los 
programas sustantivos de fomento agropecuario, así como integrar la información 
estadística que se genera en el Distrito de Desarrollo Rural, con la finalidad de dar 
cumplimiento a la normatividad establecida y evaluar sus objetivos. 

8. Promover y fomentar la investigación socioeconómica del medio rural, así como la 
generación, validación, transparencia y apropiación de tecnología orientada a 
mejorar los sistemas productivos del medio rural, con el propósito de mejorar los 
ingresos de los productores. 

9. Promover las políticas de capacitación y asistencia técnica rural integral, a través 
de PSP dedicados a la asistencia privada haciendo énfasis en los grupos de 
intercambio tecnológico y módulos de demostración y difusión de tecnología en 
materia agropecuaria y pesquera. 

10. Participar en la integración del programa de importación exportación de productos 
e insumos agropecuarios, con destino o procedencia del extranjero, así como 
captar y turnar a la Delegación Estatal las solicitudes de importación y exportación 
de productos e insumos agropecuarios. 

11. Coordinar y controlar las actividades de organización económico-social de los 
productores, para la producción, transformación y comercialización agrícola y 
pecuaria en el ámbito territorial del Distrito. 
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12. Promover, tramitar y controlar el registro de organizaciones de productores 
agrícolas y pecuarios. 

13. Coordinar y supervisar la asistencia técnica privada agrícola, pecuaria y de sanidad 
que proporcionan los particulares a los productores, para preservar, desarrollar y 
aprovechar racionalmente los recursos y prevenir, combatir y erradicar las plagas 
y enfermedades, en apoyo a la producción, industrialización y comercialización. 

14. Apoyar la difusión de requisitos y expedición de certificados Fito y zoosanitarios 
para la exportación de animales, vegetales, productos y subproductos de 
naturaleza animal o vegetal. 

15. Difundir y proporcionar a los productores información, folletos, etc., sobre precios 
Nacionales e Internacionales de requisitos Fito zoosanitarios para el comercio 
exterior de oferta y demanda de los principales granos, oleaginosas y otros 
productos agropecuarios, así como para la promoción de integración de 
asociaciones de productores e inversionistas. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Terminado o Pasante  
Carreras genéricas: Desarrollo Agropecuario, Agronomía y 

Veterinaria y Zootecnia.  
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: Ciencias Veterinarias, Biología 
Vegetal (Botánica), Geografía Regional, Agronomía, 
Administración Pública, Estadística, Fitopatología y Biología de 
Insectos (Entomología). 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Desarrollo Agropecuario, Agronomía y Veterinaria y Zootecnia.  
Idiomas No 

  
10.- Nombre de 
puesto 

Coordinador de Fomento y Protección Agropecuaria 

Código de 
puesto 

08-128-1-CFPQ002-0000282-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ02 Número de vacantes 1 

Remuneración 
mensual bruta 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA  
en Chihuahua 

Sede (Radicación) Chihuahua 

Funciones 
principales 

1. Transmitir, coordinar, supervisar y evaluar la aplicación de las instrucciones, 
normas y técnicas establecidas para el fomento de la producción, protección y 
conservación de los recursos agropecuarios y la prestación de los servicios de 
sanidad Fitopecuaria, así como integrar y promover los programas 
complementarios estratégicos que correspondan al Distrito de Desarrollo Rural. 

2. Participar en la realización de estudios para validar e integrar las propuestas de 
cambio de uso del suelo, de conformidad con las características especificas del 
Distrito, así como promover la generación y validación de tecnología que 
contribuya a incrementar la producción y productividad agropecuaria de la Región. 

3. Participar en la definición de necesidades prioritarias y perfil de los proyectos 
productivos y sociales de los productores agropecuarios de las comunidades 
rurales, coordinando y realizando estudios agroclimatológicos y de hábitat natural, 
que permitan determinar los patrones de cultivos. 

4. Fomentar, asesorar y coordinar la ejecución de programas de protección, 
preservación y desarrollo de los recursos agropecuarios. 

5. Coordinar la ejecución de programas para prevenir y combatir enfermedades, 
plagas e insectos nocivos que afecten los recursos agropecuarios. 

6. Asesorar la inspección y vigilancia que en materia de sanidad Fitopecuaria 
corresponda desarrollar al Distrito. 

7. Instrumentar y coordinar las acciones previstas en las reglas de operación de los 
programas sustantivos de fomento agropecuario, así como integrar la información 
estadística que se genera en el Distrito de Desarrollo Rural, con la finalidad de dar 
cumplimiento a la normatividad establecida y evaluar sus objetivos. 
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8. Promover y fomentar la investigación socioeconómica del medio rural, así como la 
generación, validación, transparencia y apropiación de tecnología orientada a 
mejorar los sistemas productivos del medio rural, con el propósito de mejorar los 
ingresos de los productores. 

9. Promover las políticas de capacitación y asistencia técnica rural integral, a través 
de PSP dedicados a la asistencia privada haciendo énfasis en los grupos de 
intercambio tecnológico y módulos de demostración y difusión de tecnología en 
materia agropecuaria y pesquera. 

10. Participar en la integración del programa de importación exportación de productos 
e insumos agropecuarios, con destino o procedencia del extranjero, así como 
captar y turnar a la Delegación Estatal las solicitudes de importación y exportación 
de productos e insumos agropecuarios. 

11. Coordinar y controlar las actividades de organización económico-social de los 
productores, para la producción, transformación y comercialización agrícola y 
pecuaria en el ámbito territorial del Distrito. 

12. Promover, tramitar y controlar el registro de organizaciones de productores 
agrícolas y pecuarios. 

13. Coordinar y supervisar la asistencia técnica privada agrícola, pecuaria y de sanidad 
que proporcionan los particulares a los productores, para preservar, desarrollar y 
aprovechar racionalmente los recursos y prevenir, combatir y erradicar las plagas
y enfermedades, en apoyo a la producción, industrialización y comercialización. 

14. Apoyar la difusión de requisitos y expedición de certificados Fito y zoosanitarios 
para la exportación de animales, vegetales, productos y subproductos de 
naturaleza animal o vegetal. 

15. Difundir y proporcionar a los productores información, folletos, etc., sobre precios 
Nacionales e Internacionales de requisitos Fito zoosanitarios para el comercio 
exterior de oferta y demanda de los principales granos, oleaginosas y otros 
productos agropecuarios, así como para la promoción de integración de 
asociaciones de productores e inversionistas. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Terminado o Pasante  
Carreras genéricas: Ingeniería, Veterinaria y Zootecnia, 

Desarrollo Agropecuario y Agronomía.  
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: Administración Pública, 
Estadística, Agronomía, Geografía Regional, Biología Vegetal 
(Botánica), Fitopatología, Biología de Insectos (Entomología), 
Ciencias Veterinarias y Administración. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Ingeniería, Veterinaria y Zootecnia, Desarrollo Agropecuario y 
Agronomía.  

Idiomas No 
  

11.- Nombre de 
puesto 

Profesional Dictaminador de Servicios Especializados 

Código de 
puesto 

08-140-2-CF21865-0000129-X-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ02 Número de vacantes 1 

Remuneración 
mensual bruta 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA  
en Oaxaca 

Sede (Radicación) Oaxaca 

Funciones 
principales 

1. Aplicar coordinadamente con la Subdelegación Administrativa las Condiciones 
Generales de Trabajo y atender la relación con la Sección o Secciones Sindicales 
correspondientes. 

2. Controlar la fuerza de trabajo dictaminada del Distrito, tramitar los movimientos y 
solicitudes de prestaciones y servicios, así como los pagos de sueldos y salarios 
del personal conforme a la normatividad establecida. 
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3. Proponer al Jefe de Distrito el Programa Anual de Capacitación Técnica y 
Administrativa del Personal, considerando las necesidades de las áreas 
sustantivas, así como tramitar ante las instancias correspondientes su ejecución 
coadyuvando en la profesionalización del personal del Distrito de Desarrollo Rural. 

4. Ejercer coordinadamente con la Subdelegación Administrativa el presupuesto 
autorizado y solicitar, en su caso, la autorización de adecuaciones o transferencias, 
así como llevar el control de las líneas de crédito, para proporcionar los bienes y 
servicios que las áreas del Distrito y los Centros de Apoyo al Desarrollo Rural 
demanden para su operación. 

5. Coordinar entre las Areas del Distrito y los Centros de Apoyo para el Desarrollo 
Rural, la integración del presupuesto del Distrito, aplicando la normatividad y 
metodología técnica en materia de programación - presupuestación que definan las 
autoridades competentes para ordenar la asignación y ejercicio de los recursos. 

6. Recibir, revisar y tramitar las cuentas por liquidar certificadas y la documentación 
de egresos para efectos de trámite de pagos, así como llevar coordinadamente con 
la Subdelegación Administrativa la contabilidad conforme a los sistemas 
establecidos y formular los estados financieros mensuales del ejercicio de los 
recursos a fin de controlar el uso y aplicación de los mismos. 

7. Controlar los inventarios de bienes inmuebles y de consumo, propiedad del 
Gobierno Federal al servicio del Distrito. 

8. Llevar el control de la documentación de los inmuebles del Distrito, en propiedad y 
rentados y tramitar su regularización con el fin de mantener actualizados sus 
expedientes. 

9. Elaborar el programa anual de adquisiciones de bienes y servicios del Distrito y 
Centros de Apoyo al Desarrollo Rural, con apego a las normas y lineamientos que 
se establezcan. 

10. Establecer y ejecutar programas de mantenimiento permanente a las instalaciones, 
equipo, vehículos y muebles propiedad del Gobierno Federal al servicio del Distrito 
con el propósito de conservarlos en buen estado de operación. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de estudios: Técnico Superior Universitario  
Grado de avance: Terminado o Pasante  
Carreras genéricas: Contaduría, Finanzas, Agronomía, 

Economía, Administración e Ingeniería. 
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 2 años de experiencia en: Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Contaduría, Finanzas, Agronomía, Economía, Administración e 
Ingeniería. 

Idiomas No 
  

12.- Nombre de 
puesto 

Profesional Dictaminador en Relaciones Laborales 

Código de 
puesto 

08-511-2-CF21865-0000254-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ02 Número de vacantes 1 

Remuneración 
mensual bruta 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Desarrollo Humano 
 y Profesionalización 

Sede (Radicación) Oficinas 
Centrales 

Funciones 
principales 

1. Revisar las solicitudes de los trabajadores para llevar a cabo los cambios de 
adscripción para recabar las anuencias de las Unidades Responsables, mediante 
el formato CAI-Rl. (cambios de adscripción) y de ser el caso, tramitar el cambio de 
adscripción. 

2. Registrar y desahogar los asuntos presentados a la Dirección de Relaciones 
laborales por las diferentes representaciones sindicales en el marco de los 
términos establecidos de las Condiciones Generales de Trabajo y Normatividad 
Laboral. 
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3. Registrar y tramitar el seguimiento de licencias sindicales, apoyos autorizados y 
prestaciones previamente acordadas.  

4. Seguimiento y registro de la resolución de los asuntos planteados por las 
representaciones sindicales.  

5. Elaborar documentos de respuesta de las resoluciones planteadas de los asuntos 
expuestos por las representaciones sindicales. 

6. Solicitar padrones de trabajadores con derecho a estímulo por Unidad 
Administrativa. 

7. Recibir, procesar y concentrar padrones de trabajadores con derecho a estímulo 
por Unidad Administrativa.  

8. Realizar el pago anual a los trabajadores que tuvieron derecho al estímulo. 
Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de estudios: Preparatoria o Bachillerato  
Grado de avance: Titulado 
Carreras genéricas: Administración, Contaduría, Ingeniería, 

Computación e Informática, Sistemas y 
Calidad, Humanidades, Ciencias 
Sociales, Derecho y Ciencias Políticas y 
Administración Pública.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: Administración Pública, Análisis 
y Análisis Funcional, Derecho y Legislación Nacionales, 
Metodología, Problemas Sociales, Asesoramiento y Orientación, 
Organización y Dirección de Empresas y Política Fiscal y 
Hacienda Pública Nacionales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Administración, Contaduría, Ingeniería, Computación e 
Informática, Sistemas y Calidad, Humanidades, Ciencias 
Sociales, Derecho y Ciencias Políticas y Administración Pública.  

Idiomas No 
  

13.- Nombre de 
puesto 

Profesional Técnico en Presupuesto 

Código de 
puesto 

08-140-2-CF21865-0000187-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ02 Número de vacantes 1 

Remuneración 
mensual bruta 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA  
en Oaxaca 

Sede (Radicación) Oaxaca 

Funciones 
principales 

1. Registrar los calendarios del presupuesto autorizado de cada uno de los 
programas de las Unidades Responsables. 

2. Registrar sistemáticamente los movimientos presupuestarios para contar con 
saldos actualizados de los programas de cada una de las Unidades Responsables. 

3. Registrar las cuentas por liquidar certificadas emitidas por la Dirección General de 
Eficiencia Financiera y Rendición de Cuentas de cada uno de los programas que 
corresponda. 

4. Realizar los trámites relacionados con los convenios, anexos técnicos y 
ADDENDUM para firma y/o validación presupuestal ante la Dirección General de 
Eficiencia Financiera y Rendición de Cuentas. 

5. Realizar trámites de los recibos y/o facturas amparadas por los convenios y/o 
anexo técnicos, para solicitar los pagos ante la Dirección General de Eficiencia 
Financiera y Rendición de Cuentas. 

6. Comunicar los pagos realizados según solicitud, con el fin de que cada una de las 
Unidades Responsables estén en posibilidad de contar con la información 
adecuada. 

7. Recabar cifras de gasto del ejercicio de cada uno de los programas en un formato 
único solicitado por la Dirección General de Eficiencia Financiera y Rendición de 
Cuentas, según el periodo de información que se requiera para la elaboración 
de los informes. 
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8. Recabar avances de metas físicas de cada uno de los programas para la 
elaboración de los informes. 

9. Elaborar otros informes como son formatos del gasto del Gobierno del combate 
para superar la pobreza, metas físicas para superar la pobreza que se requieren 
para integrar el Informe de Gobierno. 

10. Elaborar oficio y formato de las afectaciones presupuestarias para realizar los 
movimientos de partidas de ampliaciones y/o reducciones de recursos, según sea 
la solicitud de las Unidades Responsables. 

11. Capturar en el SIPREC los movimientos de las partidas presupuestarias según 
calendario registrado en el formato previamente elaborado. 

12. Registrar los movimientos autorizados con el fin de contar con el presupuesto 
modificado actualizado, así mismo llevar a cabo conciliaciones con la Dirección de 
Eficiencia Financiera y Rendición de Cuentas. 

13. Recabar cifras financieras y metas físicas de cada uno de los programas de un 
ejercicio fiscal, para complementar el formato único solicitado por la Dirección de 
Eficiencia Financiera y Rendición de Cuenta. 

14. Actualizar las cifras de cuenta pública, según sea la solicitud de la Dirección 
General de Eficiencia Financiera y Rendición de Cuentas. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Terminado o Pasante  
Carreras genéricas: Computación e Informática, Finanzas, 

Administración, Contaduría y Economía.  
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 2 años de experiencia en: Administración Pública, 
Contabilidad y Economía General. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Computación e Informática, Finanzas, Administración, 
Contaduría y Economía.  

Idiomas No 
  

14.- Nombre de 
puesto 

Profesional Técnico en Planeación y Desarrollo Rural 

Código de 
puesto 

08-123-2-CF21866-0000042-X-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ01 Número de vacantes 1 

Remuneración 
mensual bruta 

$7,852.35 (siete mil ochocientos cincuenta y dos pesos 35/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Baja California Sur 

Sede (Radicación) Baja 
California Sur 

Funciones 
principales 

1. Apoyar en el análisis técnico de las actividades de planeación, evaluación y 
seguimiento de la ejecución de los programas sustantivos de la Delegación, así 
como en la concertación, promoción y coordinación de acciones que se 
implementen en la Delegación como complemento a las actividades de los diversos 
ordenes de Gobierno, encaminadas al desarrollo agroalimentario de la Región. 

2. Apoyar la gestión de asuntos relacionados con la organización, fomento y 
desarrollo agropecuario, pesquero y agroindustrial, así como llevar el seguimiento 
de los compromisos que el C. Delegado contraiga con los gobiernos estatales y 
municipales, organizaciones económicas y, en su caso, con otras Dependencias. 

3. Contribuir en la elaboración del Programa Operativo Anual de la Delegación, en la 
formulación, instrumentación, seguimiento y evaluación del Programa Sectorial 
Estatal y en el seguimiento de la ejecución de los Programas de Información y 
Estadística Agroalimentaria y Pesquera de la Delegación. 

4. Participar técnicamente en la distribución de los recursos financieros que se 
autoricen para los diversos programas de la SAGARPA que otorguen apoyo 
económico a los productores de la Región. 

5. Dar seguimiento al cumplimiento de los asuntos contenidos en las actas de las 
sesiones de la Comisión Estatal de Desarrollo Rural, Comité Técnico Ganadero, 
Comité Técnico Agrícola y Comité Técnico del Fideicomiso de Fomento 
Agropecuario Estatal. 

6. Participar en la elaboración, actualización y validación de los padrones de 
productores de PROCAMPO y alianza para el campo. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Terminado o Pasante  
Carreras genéricas: Economía, Agronomía, Administración, 

Veterinaria y Zootecnia y Desarrollo 
Agropecuario. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: Estadística, Agronomía y 
Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Economía, Agronomía, Administración, Veterinaria y Zootecnia y 
Desarrollo Agropecuario. 

Idiomas No 
 

Bases de participación 
Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección (CTS), a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
(LSPC) en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), Manual 
del Servicio Profesional de Carrera y las presentes bases. Dichos ordenamientos 
legales pueden ser consultados en la siguiente liga electrónica: 
http://www.sagarpa.gob.mx/spc/Paginas/PlazasPublicadas.aspx  

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos 
o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el Servicio Público; no pertenecer al estado 
eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el Servicio 
Público ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de Servidores Públicos que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 
(revisión 
documental) 

Las personas aspirantes deberán presentar para su cotejo documental, en original 
legible y copia, los siguientes documentos en el domicilio, fecha y hora establecidos 
en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos con dos días hábiles 
de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 
2. Acta de nacimiento en original legible o copia certificada (con vigencia máxima 

de 1 año) y copia simple, y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum vítae detallado y actualizado con fotografía, incluir teléfono de los 

tres últimos empleos. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa; para el caso de que el perfil del puesto establezca como requisito de 
avance de estudios “Titulado”, sólo se aceptará cédula o título profesional, 
dejando copia de las mismas como parte integrante del cotejo correspondiente 
en la fecha en que se efectúe la revisión documental, en caso de no contar con 
los documentos citados, se generará el descarte del aspirante. 
Para los casos en los que el perfil del puesto establezca en los requisitos 
académicos el nivel de pasantes, documento oficial que así lo acredite; de igual 
manera en caso de que el perfil solicite bachillerato o secundaria, presente el 
certificado correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, 
deberán presentar la documentación oficial que acredite la revalidación de sus 
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estudios ante la Secretaría de Educación Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte, cartilla de servicio militar o cédula profesional). 

6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) con homoclave. 
8. Clave Unica de Registro de Población (CURP).  
9. Constancia que acredite experiencia de alta y baja (se aceptan nombramientos, 

contratos, constancias de periodos laborados en hoja membretada, recibos de 
pagos, hojas únicas de servicios, alta o baja del IMSS o ISSSTE, etc.). 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado(a) con pena 
privada de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado(a) para el Servicio 
Público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica; así mismo, no haber sido 
beneficiado(a) por algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas 
personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en 
la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable. (Este formato lo proporciona la dependencia) de igual 
manera, con fundamento en lo que establece el artículo 47 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la APF. Para que una persona que 
ocupe un puesto afecto al Servicio Profesional de Carrera pueda ser susceptible 
a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a los previsto en el 
artículo 37 de la Ley, deberá contar con al menos dos evaluaciones del 
desempeño anuales, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la 
fecha en que la candidata o candidato se registre en el concurso de que se trate 
y correspondan al rango del puesto que desempeñe. Dichas evaluaciones no se 
requerirán cuando las y los Servidores Públicos de Carrera Titulares concursen 
puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y 
exhibir las constancias originales con las que se acredite el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la 
presente Convocatoria. Si la documentación no es presentada en la fecha que 
se requiera al participante quedará eliminado del proceso de concurso. Así 
mismo deberán firmar el Formato de Cotejo Documental. 

Reconocimientos 
o premios 

1. Constancias, títulos, diplomas, premios u otros documentos comprobables de 
cursos, diplomados, maestrías y doctorados. 

2. Constancias de capacitación. 
3. Constancias de proceso de certificación. 
4. Logros. 
5. Reconocimientos. 
6. Distinciones. 
7. Actividad individual destacada. 

Documentación 
para calificar 
experiencia 

1. Constancias comprobables en cargos de responsabilidades ejercidos. 
2. Constancias de duración en puestos desempeñados. 
3. Constancias de experiencia en el sector público, privado o social. La Secretaría 

de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación 
o referencias que acrediten los datos registrados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae detallado y actualizado 
presentado por la persona aspirante para fines de revisión y evaluación de 
mérito y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y
de no acreditarse su existencia o autenticidad será descartado(a) o, en su caso, 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
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que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, quien se reserva el derecho 
de ejecutar las acciones legales procedentes. 

Etapas del 
proceso de 
selección  

De conformidad con el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la APF: “El procedimiento de las personas aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades;  
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación.” 

Registro de 
aspirantes 

Toda persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su 
información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos 
de ingreso al Sistema que resulten de su interés. Siendo importante para tales 
efectos ingresar su Registro Federal de Contribuyentes (RFC) con homoclave, en el 
registro de aspirantes. Una vez que la persona interesada haya incorporado la 
información necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones 
de uso y restricciones de registro, el sistema de TrabajaEn le asignará un número de 
folio de registro general.  
Es preciso aclarar, que se prohíbe de manera expresa la solicitud a las personas 
aspirantes, de pruebas o exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA, durante el 
desahogo del proceso de selección, poniendo a su disposición el siguiente contacto, 
para la denuncia correspondiente: oic@sagarpa.gob.mx. 

Calendario del 
concurso 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Del 4 abril de 2012. 

Registro de las personas aspirantes y 
revisión curricular (por conducto del portal 
www.trabajaen.gob.mx). 

Del 4 al 20 de abril de 2012. 

Examen de Conocimientos. A partir del 25 de abril de 2012. 
Evaluaciones de Habilidades (Psicométricos 
por medio de la herramienta PSYCOWIN: 
Inteligencia, Personalidad, Comportamiento, 
Estilo Gerencial y Valores). 

A partir del 27 de abril de 2012. 

Revisión y Evaluación Documental. A partir del 27 de abril de 2012. 
Evaluación de Experiencia y Valoración del 
mérito. 

A partir del 3 de mayo de 2012. 

Entrevistas. * A partir del 8 de mayo de 2012. 
Determinación. A partir del 8 de mayo de 2012. 
* En cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin 
previo aviso. 

Presentación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
comunicará a las personas aspirantes con dos días de anticipación, la fecha, hora y 
lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán las y los candidatos. 
No se podrá reprogramar la fecha para la aplicación de las evaluaciones a petición 
de las y los candidatos, de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, 
estableciéndose que la inasistencia a cualquier evaluación y (o) etapa del proceso de 
selección, generará el descarte de la persona aspirante del concurso 
correspondiente. 
De acuerdo con lo que se establece en el Manual del SPC, específicamente en el 
numeral 252, para las promociones por concurso de los Servidores Públicos de 
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Carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por 
el artículo 47 del Reglamento.  

Publicación y 
vigencia de 
resultados de 
evaluaciones 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de 
folio asignado para cada candidato(a). 
En atención al oficio circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005 de fecha 28 de febrero 
de 2005, emitido por el Titular de la Unidad de Servicio Profesional y Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal que dice: 
“Tratándose de los resultados de las capacidades técnicas, estos igualmente tendrán 
vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no 
cambie el Temario con el cual se evaluó la capacidad técnica de que se trate”. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por la persona 
aspirante mediante escrito en el periodo de registro de aspirantes al concurso. El 
escrito deberá ser dirigido a la persona que funja como Secretario Técnico del 
Comité de Selección a la siguiente dirección breeazy.perez@sagarpa.gob.mx, 
adjuntando impresión de la pantalla correspondiente a “EVALUACIONES 
VIGENTES” misma que se encuentra en el portal de TrabajaEn, en la cuenta del 
aspirante, pestaña de “MIS SOLICITUDES”, específicamente “MIS EXAMENES Y 
EVALUACIONES”. 
En caso de que un candidato(a) requiera revisión del examen técnico, ésta deberá 
ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de 
la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx, el escrito 
deberá ser dirigido a la persona que funja como Secretario Técnico del Comité de 
Selección, a la siguiente dirección: breeazy.perez@sagarpa.gob.mx para informes 
con la Lic. Breeazy Berenice Pérez Pérez al teléfono 3871 1000 Ext. 33713. Se 
precisa hacer referencia al numeral 219 del Manual del Servicio Profesional 
de Carrera.  

Sistema de 
puntuación y 
reglas de 
valoración 
general 

Sistema de Puntuación: 

1. La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 en todos los niveles 
jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este 
examen será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior a 70, en 
una escala de 0 a 100 puntos. El resultado global de la evaluación de 
conocimientos, equivale a 30 de los 100 puntos. 

2. La Evaluación de Habilidades se realizará por medio de herramientas para la 
medición de capacidades (por medio de la herramienta PSYCOWIN: Inteligencia, 
Personalidad, Comportamiento, Estilo Gerencial y Valores). Las Evaluaciones de 
habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no habrá calificación mínima 
aprobatoria. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación 
de las y los candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados 
de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General; 
es decir se les otorgará un puntaje.  

3. El resultado global de la evaluación de habilidad será de 10 a 100. 

4.  La evaluación de la Experiencia equivale a 20 puntos de 100.  

5. La evaluación del Merito equivale a 10 puntos de 100.  
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6.  La evaluación de la etapa de Entrevista equivale a 30 puntos de un total de 100. 

7. El Puntaje mínimo para ser considerado(a) como finalista e incluso ganador(a) 
del concurso, deberá de ser mínimo de 70 puntos de los 100 puntos posibles en 
el proceso de selección. 

Reglas de Valoración: 

Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas identificadas como II, III y IV. El puntaje mínimo para 
que las personas aspirantes puedan ser consideradas como finalistas e incluso como 
ganadores en la etapa de Entrevista, será de 70 de los 100 puntos posibles en el 
proceso de selección, esta situación se denominará de conformidad a los perfiles de 
puesto como “Puntaje Mínimo de Aptitud”. Para los puestos de Enlace no se asignará 
puntaje alguno en la subetapa Evaluación de Experiencia de la etapa III, a menos 
que el Comité Técnico de Selección determine asignar un puntaje único para todos 
los participantes. La etapa prevista en la fracción I del artículo 34 del Reglamento 
tiene como propósito determinar si la candidata o el candidato continúan en el 
concurso, por lo que su acreditación no otorgará puntaje alguno. La etapa prevista en 
la fracción V del artículo 34 del Reglamento tiene por objeto determinar el resultado 
del concurso, por lo que no debe considerarse para el otorgamiento de ningún 
puntaje. El Comité establece que para acreditar los Exámenes de Conocimientos o 
también llamada Evaluación Técnica, la calificación mínima aprobatoria será de 70 
(setenta) puntos como mínimo de los 100 (cien) posibles. Estipulándose que para el 
caso de que alguna de las personas aspirantes no acredite dicha evaluación, 
quedará descartada del proceso de selección correspondiente; y para el caso 
aprobatorio, se continuará con la Evaluación de Habilidades Gerenciales 
(PSYCOWIN) contemplada en la Etapa II. De la etapa Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito con base en la revisión y análisis de los documentos que 
presenten las y los candidatos evaluará en la primera sub etapa, la Experiencia y en 
la segunda, el mérito. Los resultados obtenidos en ambas subetapas serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General, sin implicar el descarte de las y 
los candidatos. El Mecanismo de Evaluación de Experiencia consiste en calificar, con 
base en una escala establecida por la DGICC, cada uno de los elementos como lo 
son el Orden en los puestos desempeñados; Duración en los puestos 
desempeñados; Experiencia en el sector público; Experiencia en el sector privado; 
Experiencia en el sector social; Nivel de responsabilidad; Nivel de remuneración; 
Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto 
vacante; en su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. Es preciso 
hacer mención que la escala de calificación de Experiencia para cada candidato(a) 
por elemento dependerá, en igualdad de oportunidades, de acuerdo a la tabla 
identificada como Anexo 1. Por su parte el mecanismo de valoración del mérito 
consiste en calificar, con base en una escala establecida por la DGICC, cada uno de 
los elementos que se detallan a continuación: 

1.  Acciones de desarrollo profesional;  

2.  Resultados de las evaluaciones del desempeño;  

3.  Resultados de las acciones de capacitación;  
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4.  Resultados de procesos de certificación;  

5.  Logros, distinciones; 

6.  Reconocimientos o premios;  

7.  Actividad destacada en lo individual;  

8.  Otros estudios, las calificaciones así obtenidas se promediarán para obtener la 
calificación final de esta sub etapa.  
En concordancia con lo anterior, se precisa que la calificación otorgada a cada 
candidato(a) por cada elemento descrito, se observará lo siguiente: En tanto se 
emiten las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, ningún 
candidato(a) será evaluado por el primer elemento enunciado; la totalidad de las y los 
candidatos que sean Servidores Públicos de Carrera Titulares, sin excepción, serán 
calificados(as) en los elementos 2 a 4; Todas las candidatas y los candidatos, sin 
excepción, serán calificados(as) en los elementos 5 a 9. La escala de calificación del 
mérito para cada candidato(a), por elemento, dependerá, en igualdad de 
oportunidades, de conformidad al Anexo.  

Entrevistas La etapa de Entrevistas se llevará a cabo con base en el Sistema de Puntuación 
General. 

Etapa IV: 
Con base en el Sistema de Puntuación General, y las Reglas de Valoración General, 
la Dirección General de Desarrollo Humano y Profesionalización publicará a través 
de la herramienta TrabajaEn, en estricto orden de prelación, el listado de candidatos 
que hubieran aprobado las etapas I, II y III del proceso de Selección con sus 
respectivos folios.  
La etapa de entrevistas tiene la finalidad de que el CTS profundice en la valoración 
de la capacidad de los candidatos. 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 
siempre que se compruebe fehacientemente la identidad del candidato a evaluar y se 
haya establecido en la convocatoria. 
El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los 
requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y mediante las 
respuestas que proporcione el candidato, identificará las evidencias que le permitan 
en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso 
determinarle ganador del concurso. 
Considerando el Comité Técnico de Selección los criterios siguientes: 
1. 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
• Estrategia o acción (simple o compleja), y 
• Resultado (sin impacto o con impacto), y 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
En esta Etapa se entrevistará un total de hasta 10 candidatos(as), como máximo en 
dos fases de 5 candidatos(as) cada fase.  
Nota: Unicamente para el caso de las plazas vacantes adscritas al Organo Interno de 
Control, a pesar de que la sede de la misma se encuentre en las Delegaciones 
Estatales de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, la etapa correspondiente a la Entrevista, será desahogada en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, previa cita que se realice de los aspirantes de 
conformidad a los ordenamientos aplicables.  

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx identificándose a la persona aspirante con su número de 
folio para el concurso, así como con su folio de registro en TrabajaEn. 
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Reserva Las y los aspirantes que el Comité Técnico de Selección determine quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate 
en la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

Disposiciones 
generales 

1. Las Bibliografías y Temarios podrán ser consultados por las y los participantes 
en la página electrónica de www.trabajaen.gob.mx, en cada una de las vacantes 
que se publiquen, así como en la página de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación en la liga denominada 
“Servicio Profesional de Carrera”. www.sagarpa.gob.mx/spc/Paginas/
default.aspx.  

2. Los Comités Técnicos de Selección podrán sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica (de forma virtual).  

3. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

4. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso. 

5. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

6. Las y los concursantes podrán presentar su Inconformidad ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la SAGARPA ubicada en Av. 
Insurgentes Sur No. 489, piso 17, Col. Hipódromo Condesa, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06170, México, D.F., Tel. 38718300. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán 
en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante 
la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones, entre las 9:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sitas en Avenida 
de los Insurgentes Sur 1735, primer piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, 
Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D.F., conforme a los artículos 
76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el 
Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

7. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Reactivación de 
folio 

De acuerdo con lo que se establece en el Manual del SPC, específicamente en los 
numerales 214 y 215 a continuación se señalan el procedimiento a seguir y plazos 
para aclaraciones de dudas en las reactivaciones de folios:  
El Comité Técnico de Selección podrá determinar por mayoría de votos la 
reactivación de folios, cuando el descarte sea originado por causas no imputables a 
la persona aspirante, por errores del sistema que se acrediten fehacientemente 
a juicio del Comité, determinada la procedencia de adoptar la reactivación, el Comité 
deberá documentar el error o errores con las impresiones en pantalla del sistema que 
correspondan. 
Para que se lleve a cabo la reactivación de algún folio, el (o) la persona aspirante 
deberá dirigir un escrito al Comité Técnico de Selección en el que exponga la 
situación por lo que el Sistema denominado TrabajaEn lo (o) la rechazó, así como
la documentación que soporte su grado, área de estudio, así como el área de 
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experiencia. 
El plazo para solicitar la reactivación de folios será dentro de los tres días hábiles 
posteriores en que se haya originado el descarte de un folio, las y los interesados 
podrán solicitar su reactivación a descamilla.dgdhp@sagarpa.gob.mx. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a las plazas en concurso, se han implementado el correo 
electrónico: descamilla.dgdhp@sagarpa.gob.mx y el número telefónico: 38711000, 
Ext. 33721, de lunes a viernes de 10:00 a 18:00 Hrs. 

 
México, D.F., a 4 de abril de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
El Secretario Técnico 

Lic. Ignacio Salvador Chávez Sánchez Aldana 
Rúbrica. 

TEMARIOS CONVOCATORIA 05- 2012 
Se podrán consultar en la página de SAGARPA, en la sección de Plazas Publicadas 2012: 
• http://www.sagarpa.gob.mx/spc/Paginas/default.aspx 
y/o 
• http://www.sagarpa.gob.mx/spc/Paginas/PlazasPublicadas.aspx?SelectedList=Plazas%20Publicadas%202012 

_________________ 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. VI 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca con fundamento en 

los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto Subdirector de Coordinación y Apoyo 
Código de Puesto 08-I00-1-CFNA001-0000064-A-C-T 
Nivel Administrativo Subdirector de Area Número de vacantes UNA 
Sueldo Bruto $ 25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Coordinación General de Operación y 
Estrategia Institucional 

Sede Sinaloa 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza 

Funciones 
Principales 

1. Supervisar la elaboración de los informes de los proyectos de inversión, los 
cuales son remitidos por las distintas unidades administrativas de ésta 
Comisión Nacional, con la finalidad de presentarlos al superior jerárquico 
para su conocimiento y validación. 

2. Formular informes con base en la documentación presentada por las 
unidades administrativas de la Comisión, con la finalidad de presentarlos a 
su superior jerárquico para su validación, así como para contar con 
elementos para la toma de decisiones en relación a la factibilidad de los 
proyectos de inversión. 

3. Diseñar las acciones a seguir considerando los elementos necesarios para 
dar cabal cumplimiento a la elaboración del anteproyecto del presupuesto de 
la Coordinación General, para su posterior revisión y validación. 
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4. Coordinar el seguimiento del plan de trabajo para la elaboración del 
anteproyecto anual del presupuesto, para su posterior validación y 
autorización. 

5. Programar el presupuesto anual necesario para la puesta en marcha de los 
programas y proyectos que la Coordinación General establezca en sus 
metas institucionales, con el fin de promover el desarrollo integral de la pesca 
y la acuacultura. 

6. Supervisar a los enlaces de las unidades administrativas en el 
establecimiento de acciones para mejorar la eficiencia de los procesos y 
maximizar el impacto de las políticas institucionales de la CONAPESCA. 

7. Elaborar planes de trabajo para el desarrollo de nuevos proyectos 
considerando el presupuesto asignado, con la finalidad de promover el 
desarrollo de la pesca y la acuacultura. 

Escolaridad Nivel de estudio: 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

Area de estudio: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance: 
TITULADO 

Carrera: 
• Mercadotecnia y 

Comercio 
• Contaduría 
• Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
• Administración  

 Experiencia 
Laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 3 años 
Ciencia Política 
Area y Años de Experiencia Específica: 3 años 
• Administración Pública 
Area y Años de Experiencia Genérica: 3 años 
Ciencias Económicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 3 años 
• Contabilidad 
• Organización y Dirección de Empresas 
Area y Años de Experiencia Genérica: 3 años 
Ciencias Sociales y Administrativas 
Area y Años de Experiencia Específica: 3 años 
• Administración 

Capacidades 
Gerenciales 

• Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

• Consultoría en el Sector Público 
• Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal 
Idiomas 
extranjeros: 

No indispensable   

 
Nombre del Puesto Jefe de Departamento de Cooperación con Europa, Asia y Africa 
Código de Puesto 08-I00-1-CFOA001-0000095-E-C-H 
Nivel Administrativo Jefe de Departamento Número de vacantes UNA 
Sueldo Bruto $ 17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M. N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Planeación, 
Programación y Evaluación 

Sede Mazatlán, Sinaloa 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza 

Funciones 
Principales 
 

1. Realizar el seguimiento de los trabajos y compromisos contraídos en el 
marco de la CIAT y en el APICD. 

2. Auxiliar en la elaboración de documentos de trabajo y apoyo para las 
funciones del CIAT y APICD. 

3. Participar en los procesos de análisis y consultas, y proporcionar información 
sobre los trabajos, políticas y acciones que se realizan en el CIAT y el 
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APICD. 
4. Ayudar en la elaboración e informes sobre las acciones desarrolladas por 

México en materia de protección de recursos pesqueros y marinos. 
5. Proporcionar información a las áreas de la Conapesca y a otras 

Dependencias sobre las políticas y medidas de manejo que inciden en el 
Sector. 

6. Realizar el seguimiento de las acciones y compromisos contraídos, a fin de 
diseñar e implementar acciones para su cumplimiento. 

Escolaridad Nivel de estudio: 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

Area de estudio: 
Ciencias Naturales y 
Exactas 

Grado de avance: 
TITULADO 

Carrera: 
• Matemáticas-Actuaria 

Nivel de estudio: 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
Grado de avance: 

TITULADO 

Area de estudio: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 
Carrera: 
• Computación e 

Informática 
• Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
• Administración 
• Derecho 
• Mercadotecnia y 

Comercio  
  Nivel de estudio: 

LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

Grado de avance: 
TITULADO 

Area de estudio: 
Ingeniería y Calidad 
Carrera: 
• Sistemas y Calidad 

Nivel de estudio: 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
Grado de avance: 

TITULADO 

Area de estudio: 
Ingeniería y Tecnología 
Carrera: 
• Ingeniería 

Experiencia 
Laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
• Derecho y Legislación Nacionales 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Económicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
• Actividad Económica 
• Organización y Dirección de Empresas 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencia Política 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
Administración Pública 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Matemáticas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
• Estadística 
• Ciencia de los Ordenadores 

Capacidades 
Gerenciales 

• Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

• Administración de Proyectos 
• Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal 
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Idiomas 
extranjeros: 

No indispensable   

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria.  
2a. Documentación requerida. 
Los(as) candidatos deberán presentar en original o copia certificada para su cotejo, y copia simple los 
documentos que se mencionan a continuación: 
10. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

vigente o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
11. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
12. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 

derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación 
presentada es auténtica. 

13. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales 
como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato 
anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes.  

14. Los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares para efectos de acreditar las evaluaciones del 
desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas 
que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

15. Currículum Vitae de Trabajaen y uno adicional que presente el(la) aspirante, actualizado y que no 
abarque más de dos cuartillas, detallando funciones específicas, puesto ocupado y período en el cual 
laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar hoja única de servicios o su 
equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o el 
IMSS, comprobantes de pago, según sea el caso. 

16. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
título en trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 
del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos 
Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado 
o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por 
la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que 
acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de 
puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en 
servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita 
en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y 
subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico 
señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. 

17. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEN, como comprobante de folio 



Miércoles 4 de abril de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     25 

 

asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
18. Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste no ser servidor(a) público(a) de carrera 

titular ni eventual. Una vez que acceda a un puesto de distinto rango mediante concurso público y 
abierto, deberá iniciarse nuevamente el cómputo de este requisito. 

19. Dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos.  
 No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, 

se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la revisión curricular y documental, en cualquier etapa del proceso; por lo que 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en 
su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los(as) candidatos a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de participación para 
el concurso al aceptar las presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los(as) candidatos. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo previo acuerdo del 
Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón 
del número de aspirantes que se registren. 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial 
de la Federación 

04/04/2012 

Registro de aspirantes (en la herramienta  
www.trabajaen.gob.mx) 

Del  04/04/2012 al  25/04/2012 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)  

26/04/2012 

Análisis de petición de reactivaciones Del  04/04/2012 al  25/04/2012 
Nombre del Puesto: Subdirector de Coordinación y Apoyo 
Fecha de evaluaciones de conocimientos y 
habilidades*: 

A partir del 30 de Abril de 2012 

Fecha de evaluación de experiencia y 
valoración del mérito*: 

A partir del 02 de Mayo de 2012 

Fecha de revisión documental * A partir del 03 de Mayo de 2012 
Fecha de entrevista * A partir del 04 de Mayo de 2012 
Determinación del candidato ganador* A partir del 07 de Mayo de 2012 
Nombre del Puesto: Jefe de Departamento de Cooperación con Europa, Asia y Africa 
Fecha de evaluaciones de conocimientos y 
habilidades*: 

A partir del 07 de Mayo de 2012 

Fecha de evaluación de experiencia y 
valoración del mérito*: 

A partir del 09 de Mayo de 2012 

Fecha de revisión documental * A partir del 10 de Mayo de 2012 
Fecha de entrevista * A partir del 11 de Mayo de 2012 
Determinación del candidato ganador* A partir del 14 de Mayo de 2012 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán 
estar sujetas a cambio. Siendo el medio de comunicación y/o información el mensaje de invitación a través 
del sistema de TrabajaEn. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas 
fechas y horarios a todos los(as) candidatos que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad 
de oportunidades. 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp.  
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en 
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la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 
concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la 
fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada 
evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de 
diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa 
"Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos 

del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos. 

La dependencia aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca y que continúen vigentes, serán considerados cuando 
correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose 
de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron 
los conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
A fin de que la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca esté en posibilidad de atender las solicitudes de 
los(as) candidatos que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia en la 
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plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos 
mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y 
firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo establecido para el 
registro de candidatos al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento@conapesca.gob.mx 
Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades 
aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año.   
Asimismo, en caso de que un candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página 
de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento@conapesca.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, basadas en el ACUERDO por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera.   
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de 
empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer 
lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el 
número de candidatos que se continuarían entrevistando, que será como mínimo de tres y solo se 
entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando 
así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de 
puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos para 
ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
b) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y   
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) 
en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, 

su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.   
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 
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Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección 
de Area 

Dirección de 
Area 

Dirección 
General y 
Dirección 

General Adjunta 
II Examen de 

Conocimientos 
30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 10 10 10 

III Evaluación de 
Experiencia 

10 10 30 30 30 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 20 20 20 
 Total 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados   
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure 
su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de 
aspirantes.   
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado(a) 

finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no 

obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.   

10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso 
y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
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Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera.   
12a. Resolución de dudas:   
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento@conapesca.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 01669 
156900, Ext. 58831 o 58822, el cual estará funcionando de lunes a viernes de 9:00 a.m. a 14:00 hrs. y de 
16:30 a 18:00 hrs.  
13a. Inconformidades: 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo 
Interno de Control de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en Av. Camarón Sábalo s/n, Esq. 
Tiburón, Fracc. Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, de lunes a viernes de 9:00 a.m. a 
14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sitas en 
Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C. P. 01020, México, D. F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98  de su Reglamento, o depositando dicho escrito 
en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios  
Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato tendrá 3 días hábiles a partir de la 
fecha de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en  la Dirección de Recursos 
Humanos de Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, ubicada en Av. Camarón Sábalo s/n, Esq. 
Tiburón, Fracc. Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, dentro del horario de 09:00 a 14:00 
hrs y de 16:30 a 18:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo;   
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su petición de reactivación.  
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 

evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles, a sesión del Comité Técnico de Selección, 
a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del (de la) candidato. 
La Dirección General de Recursos Humanos, notificará al candidato el Acuerdo emitido por el Comité 
Técnico de Selección. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.conapesca.sagarpa.gob.mx. 
16a. Disposiciones generales 
6. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca.   
7. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aún después de concluido el 

concurso. 
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8. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para 
poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

9. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, 
fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

10. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Mazatlán, Sin., a 4 de abril de 2012. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 
 “Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 
Directora de Recursos Humanos 

Lic. Melina Fuentes Cocoa 
Rúbrica. 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 189 

 
Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento; y el Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos 
Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emiten 
la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan:  
 

Puesto vacante DEPARTAMENTO DE CONTROL PRESUPUESTAL DE ENTIDADES "C" 
Código de puesto 09-710-1-CFOB001-0000218-E-C-D 
Grupo, grado y nivel OB1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $19,432.72 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

PROGRAMACION, 
ORGANIZACION Y 
PRESUPUESTO 

Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Misión del puesto COORDINAR EL DESARROLLO DEL PROCESO DE PROGRAMACION-

PRESUPUESTACION DE LAS ENTIDADES COORDINADAS, EN APEGO A 
LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA, MEDIANTE LA APORTACION Y 
APLICACION DE ELEMENTOS QUE PERMITAN QUE EL EJERCICIO DEL 
GASTO SE REALICE EN FORMA TRANSPARENTE, CON LA FINALIDAD DE 
QUE CUENTEN CON EL PRESUPUESTO QUE NECESITAN PARA EL 
DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES. 

Funciones principales 
 

1. ANALIZAR LAS PROPUESTAS DE ANTEPROYECTO, PROYECTO Y 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION DE LAS 
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ENTIDADES DEL SECTOR, A TRAVES DEL ESTUDIO Y 
ELABORACION DE CUADROS COMPARATIVOS Y GRAFICOS, CON 
LA FINALIDAD DE QUE SE DETERMINE LA PROCEDENCIA, DE 
ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA, Y EVALUAR LA 
VIABILIDAD DE ESTOS. 

2. INTEGRAR LA INFORMACION; ASI COMO, LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA LA ELABORACION DE NOTAS TECNICAS, 
MEDIANTE LA REVISION DEL ANALISIS EFECTUADO A LA 
INFORMACION REMITIDA POR LAS ENTIDADES, CON EL 
PROPOSITO DE CONTAR CON INFORMACION QUE SIRVA DE BASE 
Y RESPALDE LA TOMA DE DECISIONES RESPECTO A LOS 
PROYECTOS A EFECTUAR. 

3. CONCENTRAR LA INFORMACION NECESARIA PARA LAS 
REUNIONES DE TRABAJO QUE SE REALICEN, MEDIANTE LA 
VERIFICACION Y USO DE LA INFORMACION SOBRE ESTADISTICAS 
DEL COMPORTAMIENTO DEL PRESUPUESTO EJERCIDO EN AÑOS 
ANTERIORES, CON LA FINALIDAD DE QUE SE CUENTE CON LOS 
ELEMENTOS QUE PERMITAN NEGOCIAR LOS TECHOS 
PRESUPUESTARIOS. 

4. ANALIZAR LAS SOLICITUDES DE ADECUACIONES 
PRESUPUESTARIAS REMITIDAS POR LAS ENTIDADES 
COORDINADAS, MEDIANTE LA ELABORACION DE SEGUIMIENTOS 
DE FLUJOS DE EFECTIVO Y DE INVERSION, CON LA FINALIDAD DE 
EMITIR RESPUESTA A DICHAS SOLICITUDES; ASI COMO, EL 
DICTAMEN QUE SUSTENTE SU AUTORIZACION O RECHAZO. 

5. INFORMAR EL RESULTADO DEL ANALISIS EFECTUADO A LAS 
ADECUACIONES  PRESUPUESTARIAS SOLICITADAS, MEDIANTE LA 
ELABORACION Y ENVIO DE REPORTES QUE CONTENGAN LOS 
RESULTADOS DE DICHO ANALISIS, CON LA FINALIDAD DE QUE LA 
SUBDIRECCION A LA QUE ESTA ADSCRITO CUENTE CON LOS 
DATOS REALES QUE SIRVAN PARA LAS NEGOCIACIONES A 
EFECTUARSE CON LAS ENTIDADES COORDINADAS. 

6. ACTUALIZAR EN EL SISTEMA DEL PROCESO INTEGRAL DE 
PROGRAMACION Y PRESUPUESTO, LAS ADECUACIONES 
PRESUPUESTARIAS AUTORIZADAS, MEDIANTE EL SEGUIMIENTO A 
LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA DICHO FIN, CON EL 
PROPOSITO DE ELABORAR EL  DICTAMEN DE PROCEDENCIA, 
PARA SU ENVIO A LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO SI FUE APROBADO, O SU RECHAZO A LA ENTIDAD 
CORRESPONDIENTE. 

7. DEFINIR LAS LINEAS DE ACCION A SEGUIR PARA LA 
PRESENTACION DE LA CUENTA DE LA HACIENDA PUBLICA 
FEDERAL; ASI COMO, DEL INFORME DE AVANCE DE GESTION 
FINANCIERA DE LAS ENTIDADES COORDINADORAS, MEDIANTE LA 
COMPARACION, LA METODOLOGIA ENVIADA POR LA SECRETARIA 
DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO; ASI COMO, EL ANALISIS DE 
LOS FORMATOS REMITIDOS, CON EL PROPOSITO DE 
PROPORCIONAR LA INFORMACION EN TIEMPO PARA DARLE 
CONTINUIDAD AL PROCESO. 

8. EFECTUAR LAS CONCILIACIONES INTERNAS Y CONSOLIDAR LA 
INFORMACION QUE ARROJE EL ANALISIS, MEDIANTE LA 
ELABORACION DE CUADROS Y GRAFICOS; ASI COMO, LA CAPTURA 
DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS DEL ANALISIS, CON LA 
FINALIDAD DE PROPORCIONAR ELEMENTOS NECESARIOS QUE 
SIRVAN DE APOYO EN LAS REUNIONES DE TRABAJO. 

9. CONCILIAR LOS PRESUPUESTOS MODIFICADOS Y EJERCIDOS CON 
LAS CIFRAS REPORTADAS EN LOS SISTEMAS DE LA SECRETARIA 
DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y DE SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A TRAVES DE LA 
REALIZACION DE LAS ACTUALIZACIONES EN DICHOS SISTEMAS, 
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CON EL PROPOSITO DE INTEGRAR LA INFORMACION DE LAS 
TRANSFERENCIAS DEL SECTOR. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA:
5. ADMINISTRACION 
6. ECONOMIA 
7. CONTADURIA 
8. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
9. FINANZAS 

Experiencia DOS AÑOS EN:
5. ECONOMIA GENERAL 
6. ADMINISTRACION PUBLICA 
7. ECONOMIA SECTORIAL 

Evaluaciones de 
habilidades 

3. TRABAJO EN EQUIPO.
4. ORIENTACION A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN:  
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/. 

Rama de cargo APOYO TECNICO.
Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTO INTERMEDIO EN PROGRAMACION Y 

PRESUPUESTO. 
Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 

SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS Y PROYECTOS. 
Código de puesto 09-210-1-CFOA001-0000429-E-C-S 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

CARRETERAS 
Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Misión del puesto DESARROLLAR PROYECTOS DE CONSTRUCCION DE CARRETERAS, 

INCLUYENDO LOS QUE SE REFIEREN A TERRACERIAS, ENTRONQUES, 
OBRAS DE DRENAJE MENOR, SEÑALAMIENTO Y PAVIMENTACION, A 
TRAVES DEL ANALISIS DE LOS ANTEPROYECTOS DE CARRETERAS Y 
DE LA INFORMACION Y DOCUMENTACION TECNICA CONTENIDA EN 
LOS ESTUDIOS TOPOGRAFICOS, GEOTECNICOS, HIDROLOGICOS Y DE 
TRANSITO REALIZADOS CON PERSONAL PROPIO O POR EMPRESAS 
CONSULTORAS ESPECIALIZADAS CONTRATADAS, CON LA FINALIDAD 
DE PROPORCIONAR ELEMENTOS QUE PERMITAN CONTRIBUIR A LA 
REALIZACION DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONSTRUCCION Y 
MODERNIZACION DE CARRETERAS FEDERALES, CUMPLIENDO EN 
TODO MOMENTO CON LA APLICACION DE NORMAS Y PRINCIPIOS DE 
CARACTER TECNICO ESTABLECIDAS POR LA SCT. 

Funciones principales 1. PROMOVER LA ENTREGA OPORTUNA Y DE CALIDAD DEL DISEÑO 
DE RUTA DEFINITIVA POR PARTE DEL DEPARTAMENTO DE 
PROYECTO PRELIMINAR, A TRAVES DEL ESTABLECIMIENTO DE 
CANALES DE COMUNICACION CON DICHA AREA Y EL 
SEGUIMIENTO A LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS, CON LA 
FINALIDAD DE CONTAR CON ELEMENTOS PARA DETERMINAR LAS 
ESPECIFICACIONES PARA TERRACERIAS, ENTRONQUES, OBRAS 
DE DRENAJE MENOR, SEÑALAMIENTOS Y PAVIMENTACION Y QUE 
CONTRIBUYAN A LA INTEGRACION DE PROYECTOS DE 
CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE CARRETERAS. 

2. SUPERVISAR LA EJECUCION Y ANALISIS DE LOS ESTUDIOS 
TOPOGRAFICOS, GEOTECNICOS, HIDROLOGICOS Y DE TRANSITO 
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REALIZADOS CON PERSONAL PROPIO O POR EMPRESAS 
CONSULTORAS ESPECIALIZADAS CONTRATADAS, MEDIANTE LA 
COORDINACION DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS, 
VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD EN LA 
MATERIA, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LAS BASES PARA 
SOPORTAR SOLIDAMENTE EL DISEÑO DE ESPECIFICACIONES 
PARA TERRACERIAS, ENTRONQUES, OBRAS DE DRENAJE MENOR, 
SEÑALAMIENTOS Y PAVIMENTACION. 

3. INTEGRAR LOS PROYECTOS CONSTRUCTIVOS DE TERRACERIAS, 
ENTRONQUES, OBRAS DE DRENAJE MENOR, SEÑALAMIENTOS Y 
PAVIMENTACION DISEÑADOS EN CONGRUENCIA CON LA RUTA 
PROPUESTA PARA LA CARRETERA EN DESARROLLO, CON LOS 
PROYECTOS DE CONSTRUCCION DE PUENTES, ESTRUCTURAS, 
TUNELES Y SISTEMAS DE DRENAJE CON CARACTERISTICAS 
ORDINARIAS Y ESPECIALES, A TRAVES DE LA RECOPILACION DE 
LA DOCUMENTACION GENERADA POR LA ELABORACION DE CADA 
UNO DE ESTOS CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE 
CUENTA CON LOS ELEMENTOS PARA CONFORMAR LOS 
PROYECTOS EJECUTIVOS QUE PERMITAN LA VALIDACION DE SU 
VIABILIDAD POR MEDIO DE INSPECCIONES FISICAS REALIZADAS 
EN CAMPO POR LAS BRIGADAS E IMPLEMENTADAS PARA CADA 
PUNTO DE CONTROL TERRESTRE DETECTADO. 

4. COORDINAR EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE LAS 
BRIGADAS DE CAMPO IMPLEMENTADAS, A TRAVES DE LA 
SUPERVISION DE LA OPERACION CORRECTA DE LOS 
PROCEDIMIENTOS, POLITICAS Y FLUJOS DE DOCUMENTACION 
ESTABLECIDOS, CON EL FIN DE QUE SU LABOR EN CADA UNO DE  

  LOS PUNTOS DE CONTROL TERRESTRE ESTABLECIDOS 
PROPORCIONE INFORMACION SUFICIENTE PARA SOPORTAR LOS 
PROYECTOS EJECUTIVOS PARA LA CONSTRUCCION Y 
MODERNIZACION DE CARRETERAS FEDERALES. 

5. EVALUAR LA VIABILIDAD DE CADA TRAMO QUE COMPRENDEN 
LOS PROYECTOS EJECUTIVOS PARA LA CONSTRUCCION Y 
MODERNIZACION DE CARRETERAS FEDERALES, MEDIANTE LA 
REVISION DE LAS CONCLUSIONES EMANADAS DEL ANALISIS DE 
LA INFORMACION PROPORCIONADA PARA CADA PUNTO DE 
CONTROL TERRESTRE POR LAS BRIGADAS DE CAMPO 
IMPLEMENTADAS, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS 
ELEMENTOS PARA PROCEDER A TOMAR LAS DECISIONES 
SUFICIENTES PARA ATENDER LOS PUNTOS DE MEJORA 
DETECTADOS Y GENERAR EL PROYECTO EJECUTIVO DEFINITIVO. 

6. GENERAR LOS PROYECTOS EJECUTIVOS DEFINITIVOS, A TRAVES 
DE LA IMPLEMENTACION DE LAS MODIFICACIONES O 
ADECUACIONES QUE SE REQUIERAN, DETECTADAS EN LA 
VALIDACION DE LA VIABILIDAD DE CADA TRAMO CARRETERO QUE 
LOS INTEGRA, CON EL FIN DE ENTREGAR A LA DIRECCION DE 
SUPERVISION DE CARRETERAS FEDERALES, CON CALIDAD Y 
OPORTUNIDAD, LOS ELEMENTOS SUFICIENTES PARA QUE 
DESARROLLE LOS PROCESOS DE LICITACION DE OBRA PUBLICA 
ENFOCADOS A CUMPLIR CON EL PROGRAMA NACIONAL DE 
PROYECTOS DE CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE 
CARRETERAS FEDERALES. 

7. VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROCEDIMIENTOS, 
POLITICAS Y FLUJOS DE DOCUMENTACION IMPLEMENTADOS 
PARA UNIFORMAR Y NORMAR EL PROCESO DE ELABORACION DE 
ESTUDIOS TOPOGRAFICOS, GEOTECNICOS, HIDROLOGICOS Y DE 
TRANSITO O EL DISEÑO DE ESPECIFICACIONES PARA 
TERRACERIAS, ENTRONQUES, ENTRE OTROS, BASADOS EN LOS 
MISMOS, MEDIANTE EL SEGUIMIENTO Y SUPERVISION A LAS 
ACTIVIDADES DESARROLLADAS PARA LOS MISMOS, CON EL FIN 
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DE BRINDAR A LOS CENTROS SCT UN MARCO DE REFERENCIA, 
CONSULTA Y GUIA EN EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES, EN 
LOS CASOS DE QUE ESTE PROCESO ESTE BAJO SU 
RESPONSABILIDAD, CONTRIBUYENDO DE ESTA MANERA A LA 
AGILIZACION DE ACTIVIDADES QUE REPERCUTEN EN EL 
CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONSTRUCCION Y 
MODERNIZACION DE CARRETERAS FEDERALES. 

8. COORDINAR LA ELABORACION DE ESTUDIOS TOPOGRAFICOS, 
GEOTECNICOS, HIDROLOGICOS Y DE TRANSITO O EL DISEÑO DE 
ESPECIFICACIONES PARA TERRACERIAS, ENTRONQUES, OBRAS 
DE DRENAJE MENOR, SEÑALAMIENTOS Y PAVIMENTACION, 
BASADOS EN LOS MISMOS A LOS CENTROS SCT, MEDIANTE LA 
SUPERVISION DESDE LA GESTION DE CONVOCATORIAS, HASTA 
LA REVISION DE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS POR LOS 
PARTICIPANTES, CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR AL 
CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONSTRUCCION Y 
MODERNIZACION DE CARRETERAS  FEDERALES BAJO LA 
RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS. 

9. ASESORAR TECNICAMENTE CUANDO ASI LO REQUIERAN LOS 
CENTROS SCT, SOBRE LA ELABORACION DE ESTUDIOS 
TOPOGRAFICOS, GEOTECNICOS, HIDROLOGICOS Y DE TRANSITO 
O EL DISEÑO DE ESPECIFICACIONES PARA TERRACERIAS, ENTRE 
OTROS, BASADOS EN LOS MISMOS, MEDIANTE LA REVISION DE 
LAS CONSULTAS Y CONJUNTANDO LOS ARGUMENTOS TECNICOS, 
LEGALES Y DOCUMENTALES SUFICIENTES CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR LOS ELEMENTOS QUE PERMITAN SOPORTAR LA 
SOLUCION A LOS POSIBLES CONFLICTOS QUE SE PRESENTEN, 
EN ARAS DE EVITAR RETRASOS EN LA ELABORACION DE 
PROYECTOS DE CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE 
CARRETERAS FEDERALES. 

 10. COORDINAR LA OPERACION DE LOS SISTEMAS, 
PROCEDIMIENTOS Y POLITICAS QUE APOYAN A LA RECOPILACION 
Y RESGUARDO DE LA INFORMACION GENERADA POR 
ELABORACION DE ESTUDIOS TOPOGRAFICOS, GEOTECNICOS, 
HIDROLOGICOS Y DE TRANSITO O EL DISEÑO DE 
ESPECIFICACIONES PARA TERRACERIAS, ENTRE OTROS, 
MEDIANTE LA SUPERVISION DE LAS ACTIVIDADES, VERIFICANDO 
EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE FACILITA SU DISPONIBILIDAD Y 
SU USO POR PARTE DE LAS DIFERENTES AREAS QUE INTEGRAN 
ESTA DIRECCION TECNICA. 

11. RECOPILAR Y RESGUARDAR TODA DOCUMENTACION E 
INFORMACION GENERADA POR ELABORACION DE ESTUDIOS 
TOPOGRAFICOS, GEOTECNICOS, HIDROLOGICOS Y DE TRANSITO 
O EL DISEÑO DE ESPECIFICACIONES PARA TERRACERIAS, 
ENTRONQUES, ENTRE OTROS, MEDIANTE LA IMPLEMENTACION 
DE MECANISMOS DE RECOPILACION, CONSOLIDACION Y 
VALIDACION DE LA INFORMACION, CON EL FIN DE GENERAR Y 
MANTENER DISPONIBLE ESTE IMPORTANTE ACERVO. 

12. PLANEAR Y SUPERVISAR LAS ACTIVIDADES PARA ASESORAR A 
LOS CENTROS SCT EN LA ELABORACION DE ESTUDIOS 
TOPOGRAFICOS, GEOTECNICOS, HIDROLOGICOS Y DE TRANSITO 
O EL DISEÑO DE ESPECIFICACIONES PARA TERRACERIAS, 
ENTRONQUES, ENTRE OTROS, MEDIANTE LA EXPLOTACION DE LA 
INFORMACION Y DOCUMENTACION FISICA Y DIGITAL RECOPILADA 
Y RESGUARDADA COMO ACERVO TECNICO PARA CONSULTAS Y 
ACLARACIONES, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE 
CUENTE CON LOS ELEMENTOS PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PROYECTOS CON CALIDAD. 

13. INVESTIGAR SOBRE LAS TECNOLOGIAS AVANZADAS EN LO 
REFERENTE AL DISEÑO DE ESPECIFICACIONES PARA 
TERRACERIAS, ENTRONQUES, OBRAS DE DRENAJE MENOR, 
SEÑALAMIENTOS Y PAVIMENTACION; ASI COMO, A LOS 
PROGRAMAS DE COMPUTO ELECTRONICO ESPECIFICOS PARA LA 
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REALIZACION DE LOS MISMOS, ASISTIENDO A REUNIONES DE 
INTERCAMBIO DE ACERVOS Y COLABORACION CON 
INSTITUCIONES DE EDUCACION SUPERIOR E INVESTIGACION, 
COLEGIOS Y ASOCIACIONES DE PROFESIONALES ALTAMENTE 
ESPECIALIZADOS Y TODAS AQUELLAS FUENTES DE 
CONOCIMIENTO, CON LA FINALIDAD DE IDENTIFICAR, CONOCER Y 
APLICAR LAS MEJORES TECNOLOGIAS Y DE ESTA MANERA 
EFICIENTAR EL DESARROLLO DE LOS MISMOS. 

14. SUPERVISAR EL DESARROLLO DE HERRAMIENTAS 
TECNOLOGICAS TALES COMO: PROGRAMAS DE COMPUTO 
ELECTRONICO ESPECIFICOS PARA EL DISEÑO DE 
ESPECIFICACIONES PARA TERRACERIAS, ENTRONQUES, OBRAS 
DE DRENAJE MENOR, SEÑALAMIENTOS Y PAVIMENTACION, 
ENTRE OTROS, MEDIANTE LA COORDINACION DE LAS 
ACTIVIDADES, VERIFICANDO QUE SE ATIENDAN LOS 
REQUERIMIENTOS PARA DICHOS PROYECTOS, CON EL FIN DE 
QUE ESTOS CENTROS PUEDAN REALIZAR ESTE TIPO DE ANALISIS 
DE MANERA EFICAZ Y EFICIENTE, CUMPLIENDO EN TODO 
MOMENTO CON LA NORMATIVIDAD GENERAL DE LA SCT. 

15. VERIFICAR LAS PROPUESTAS DE IMPLEMENTACION DE MEJORAS 
TECNOLOGICAS, EVALUANDO LAS HERRAMIENTAS QUE OFRECE 
EL MERCADO DE ESTE TIPO DE PRODUCTOS, CON EL FIN DE 
DECIDIR LA ADQUISICION DE LAS MISMAS EN BENEFICIO DEL 
INCREMENTO EN LA EFICIENCIA DE LAS ACTIVIDADES RELATIVAS 
AL DISEÑO DE ESPECIFICACIONES PARA TERRACERIAS, 
ENTRONQUES, OBRAS DE DRENAJE MENOR, SEÑALAMIENTOS Y 
PAVIMENTACION. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA CIVIL 
2. COMPUTACION E INFORMATICA 
3. INGENIERIA 

Experiencia DOS AÑOS EN: 
1. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
2. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
3. GEOLOGIA 
4. GEOGRAFIA REGIONAL 
5. GEOMETRIA 
6. CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
7. HIDROLOGIA 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACION A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN:  
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo APOYO ADMINISTRATIVO 
Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTO AVANZADO DE ESTRUCTURAS 

(PUENTES Y TUNELES). ADEMAS DE CONOCIMIENTO INTERMEDIO EN 
VIAS TERRESTRES, PROYECTO GEOMETRICO DE CARRETERAS, 
GEOLOGIA, GEOTECNIA E HIDROLOGIA E INGENIERIA DE TRANSITO. 
INGLES EN NIVEL DE DOMINIO INTERMEDIO PARA LOS TRES NIVELES 
DE COMPRENSION DEL IDIOMA: LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE COMUNICACION SOCIAL 
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Código de puesto 09-621-1-CFOA001-0000051-E-C-Q 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE 

DEPARTAMENTO 
Tipo de nombramiento CONFIANZA 

Adscripción CENTRO S.C.T. 
AGUASCALIENTES 

Sede (radicación) AGUASCALIENTES, 
AGUASCALIENTES 

Clasificación de Puesto TIPO 
Misión del puesto COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA DIFUNDIR Y 

PROMOVER LA IMAGEN DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, CON 
BASE EN LAS ESTRATEGIAS INSTITUCIONALES Y SU DESPLIEGUE A 
TRAVES DE LOS DIFERENTES MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACION, 
TALES COMO: PRENSA, RADIO Y TELEVISION, CON LA FINALIDAD DE 
DAR A CONOCER DE FORMA CLARA Y OBJETIVA A LA CIUDADANIA LAS 
DIVERSAS ACTIVIDADES Y PROGRAMAS QUE SE REALIZAN EN LA 
ENTIDAD EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES. 

Funciones principales 1. BRINDAR ATENCION A LOS DISTINTINTOS MEDIOS DE 
COMUNICACION PARA PROPORCIONAR INFORMACION DE 
MANERA DIRECTA, A TRAVES DE BOLETINES DE PRENSA Y EL 
DESPLIEGUE DE LAS ESTRATEGIAS INSTITUCIONALES 
CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE DAR A CONOCER A 
LA CIUDADANIA LAS ACCIONES, PROGRAMAS Y ACTIVIDADES QUE 
REALIZA EL SECTOR COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

2. COORDINAR Y ORGANIZAR ENTREVISTAS Y RUEDAS DE PRENSA, 
ASI COMO IMPLEMENTAR DIFERENTES ESTRATEGIAS DE 
DIFUSION, CONVOCANDO A LOS MEDIOS DE COMUNICACION PARA 
DAR A CONOCER E INFORMAR A LA CIUDADANIA SOBRE LAS 
DIVERSAS ACTIVIDADES QUE REALIZA LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN LA ENTIDAD FEDERATIVA 
DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION. 

3. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA ORGANIZAR 
REUNIONES CON LOS REPRESENTANTES DE LOS SECTORES 
PRODUCTIVOS, POLITICOS, SOCIALES Y EDUCATIVOS EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, A 
TRAVES DE EVENTOS QUE PERMITAN DAR A CONOCER LOS 
AVANCES DE LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS DE LA SECRETARIA 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, CON LA FINALIDAD DE 
FORTALECER LA IMAGEN INSTITUCIONAL. 

4. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA INTEGRAR EN 
FORMA DIARIA LA SINTESIS INFORMATIVA, RECOPILANDO LAS 
NOTAS DEL DIA RELACIONADAS CON EL SECTOR 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, CON LA FINALIDAD DE 
MANTENER INFORMADO OPORTUNAMENTE AL DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION Y A LOS MANDOS 
MEDIOS, RESPECTO A LA INFORMACION PUBLICADA POR LOS 
MEDIOS DE COMUNICACION. 

5. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA ELABORACION 
DEL BOLETIN ELECTRONICO INTERNO, MEDIANTE EL USO DE LAS 
HERRAMIENTAS INFORMATICAS DISPONIBLES Y LA 
RECOPILACION DE INFORMACION RELACIONADA CON LAS 
ACCIONES MENSUALES O BIMESTRALES MAS IMPORTANTES, CON 
LA FINALIDAD DE CONTAR CON UN MEDIO DE INFORMACION QUE 
PERMITA DAR A CONOCER A LOS SERVIDORES PUBLICOS LAS 
ACCIONES MAS RELEVANTES DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y DEL PROPIO CENTRO SCT 
DE ADSCRIPCION. 

6. INSTRUMENTAR Y PROGRAMAR LAS ESTRATEGIAS DE DIFUSION A 
TRAVES DEL PERIODICO MURAL, MEDIANTE LA EXHIBICION DE 
FOTOGRAFIAS Y NOTAS RELEVANTES DEL CENTRO SCT DE 
ADSCRIPCION, CON LA FINALIDAD DE DAR A CONOCER A LOS 
SERVIDORES PUBLICOS Y VISITANTES, LAS ACCIONES MAS 
RELEVANTES DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES Y DEL PROPIO CENTRO SCT. 

7. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EMITIR 
INFORMACION RELEVANTE A TRAVES DE MEDIOS ELECTRONICOS 
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A LA DIRECCION GENERAL DE COMUNICACION SOCIAL PARA SU 
PUBLICACION EN LA PAGINA WEB DE LA SCT, MEDIANTE LA 
SELECCION DE TEMAS RELEVANTES, CON LA FINALIDAD DE DAR A 
CONOCER EL TRABAJO QUE SE REALIZA EN LOS 31 CENTROS 
SCT. 

8. LLEVAR A CABO EL MONITOREO DE RADIO Y TELEVISION, 
ESCUCHANDO Y/O GRABANDO LOS PRINCIPALES NOTICIARIOS Y 
SELECCIONANDO LOS TEMAS QUE INVOLUCREN NOTICIAS DEL 
SECTOR GENERADOS EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DEL CENTRO 
SCT DE ADSCRIPCION, CON LA  FINALIDAD DE INFORMAR CON 
OPORTUNIDAD A LA DIRECCION GENERAL DE COMUNICACION 
SOCIAL.

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. MERCADOTECNIA Y COMERCIO 
2. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
3. COMUNICACION 

Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. OPINION PUBLICA 
3. COMUNICACIONES SOCIALES 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACION A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN:  
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo COMUNICACION SOCIAL 
Otros conocimientos SE REQUIERE TENER CONOCIMIENTOS EN COMUNICACION SOCIAL A 

NIVEL INTERMEDIO. 
Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 

SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante DEPARTAMENTO DE LO CONTENCIOSO 
Código de puesto 09-622-1-CFOA001-0000098-E-C-P 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO S.C.T. BAJA 

CALIFORNIA 
Sede (radicación) MEXICALI, BAJA 

CALIFORNIA 
Clasificación de Puesto TIPO 
Misión del puesto PROPONER LA FORMULACION Y CONTESTACION DE DEMANDAS 

O REQUERIMIENTOS ANTE LAS AUTORIDADES JUDICIALES O 
ADMINISTRATIVAS RESPECTIVAS, MEDIANTE LA APLICACION DE LAS 
DISPOSICIONES TANTO JURIDICAS COMO PROCEDIMENTALES 
ESTABLECIDAS POR DICHAS INSTANCIAS, CON LA FINALIDAD DE 
SALVAGUARDAR Y FORMALIZAR ESTRATEGIAS DE COORDINACION, 
PARA AUXILIAR AL TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS EN 
MATERIAS QUE IMPLIQUEN CONTIENDA JUDICIAL PARA EL CENTRO 
SCT Y SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

Funciones principales 1. BRINDAR ATENCION A TODOS LOS JUICIOS QUE IMPLIQUEN 
CONTENCION O LITIGIO PARA LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN EL ESTADO, YA SEAN 
PENALES, CIVILES, ADMINISTRATIVOS, FISCALES, AGRARIO Y 
AMPAROS, ETC. DESDE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA O 
RENDICION DE INFORMES, HASTA EL OFRECIMIENTO DE 
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PRUEBAS, CON LA FINALIDAD DE AGILIZAR LOS PROCESOS EN 
CUESTION LEGAL, ASI COMO TAMBIEN, ELABORAR LA 
PRESENTACION DE ALEGATOS, OBTENIENDO UNA RESOLUCION 
EN TIEMPO Y FORMA. 

2. PROPONER LAS ACCIONES NECESARIAS PARA ELABORAR LOS 
RECURSOS O MEDIOS DE DEFENSA PREVISTOS EN LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE, CUANDO SE VEAN AFECTADOS LOS 
INTERESES Y PATRIMONIO DEL CENTRO SCT. 

3. ELABORAR Y PRESENTAR DENUNCIAS O QUERELLAS EN LAS QUE 
LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES SEA LA PARTE OFENDIDA, 
LLEVAR UN SEGUIMIENTO HASTA SU ASIGNACION ANTE EL JUEZ 
DE DISTRITO ASEGURANDO SU TOTAL CONCLUSION, 
COADYUVANDO CON EL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL PARA TAL 
FIN. 

4. DAR SEGUIMIENTO Y APOYO LEGAL EN LOS ASUNTOS QUE LE 
SEAN ENCOMENTDADPS PARA LA DEBIDA DEFENSA DE LOS 
ASUNTOS EN DONDE SE VEAN AFECTADOS LOS INTERESES 
FUNCIONES DEL CENTRO SCT. 

5. ELABORAR Y REALIZAR LAS NOTIFICACIONES EN TODOS LOS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS TRAMITADOS ANTE EL 
CENTRO SCT, ASI COMO EN LOS DIVERSOS ACTOS EMITIDOS POR 
LAS AUTORIDADES DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES. 

6. ESTUDIAR Y ANALIZAR LAS CONSULTAS JURIDICAS SOBRE 
DIVERSOS ASUNTOS QUE SON COMPETENCIA DE LAS DIVERSAS 
AREAS QUE INTEGRAN EL CENTRO SCT, A EFECTO DE FORMULAR 
El PROYECTO DE OPINION DE CARACTER LEGAL. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. DERECHO 

Experiencia DOS AÑOS EN: 
1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACION A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN:  
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo ASUNTOS JURIDICOS 
Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTO INTERMEDIO EN MATERIA DE AMPARO, 

DERECHO PENAL, DERECHO CIVIL, AGRARIO Y CONTENCIOSOS 
ADMINISTRATIVO; DE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA; LEY DE ADQUISICIONES 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y DELOS 
PROCEDIMIENTOS CONTENCIOSOS  ADMINISTRATIVOS VIGENTES. 
ADEMAS DE CONOCIMIENTO BASICO DE NORMATIVIDAD QUE REGULA 
EL TRANSPORTE PUBLICO FEDERAL. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
Código de puesto 09-635-1-CFOA001-0000063-E-C-N 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTO 
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Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO S.C.T. MEXICO Sede (radicación) TOLUCA, MEXICO 
Clasificación de Puesto TIPO 
Misión del puesto COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA PROPORCIONAR LOS 

BIENES Y SERVICIOS REQUERIDOS POR LAS DIVERSAS AREAS DEL 
CENTRO SCT DE ADSCRIPCION PARA EL ADECUADO DESARROLLO DE 
SUS FUNCIONES, MEDIANTE LA INTEGRACION Y ATENCION DE LOS 
REQUERIMIENTOS RESPECTIVOS EN APEGO A LA NORMATIVIDAD Y 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR LAS MEJORES CONDICIONES DE CALIDAD, PRECIO Y 
OPORTUNIDAD, ASI COMO PROPORCIONAR UN SERVICIO EFICIENTE Y 
OPORTUNO A LOS USUARIOS DEL CENTRO. 

Funciones principales 
 
 
 
 
 

1. FORMULAR EL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL CENTRO SCT DE 
ADSCRIPCION, MEDIANTE LA INTEGRACION DE LOS 
REQUERIMIENTOS DE LAS DIVERSAS AREAS, PROGRAMANDO LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION QUE CORRESPONDAN ASI 
COMO AQUELLOS QUE REQUIERAN LA DICTAMINACION DEL 
SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CUENTE CON LOS 
RECURSOS MATERIALES REQUERIDOS PARA EL DESARROLLO DE 
LAS ACTIVIDADES DEL PERSONAL DEL CENTRO. 

2. PARTICIPAR EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION DE 
ARREDAMIENTOS Y DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS, 
ELABORANDO LAS BASES DE LICITACION, INVITACIONES, ACTAS, 
OFICIOS, CONTRATOS, CONVENIOS Y DEMAS DOCUMENTACION 
QUE SEA REQUERIDA, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO Y SU REGLAMENTO. 

3. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EFECTUAR LA 
ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS REQUERIDOS POR EL 
CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, CONSIDERANDO LOS 
PARAMETROS DE CALIDAD, PRECIO Y TIEMPOS DE ENTREGA 
ESTABLECIDOS EN LOS CONTRATOS CORRESPONDIENTES, CON 
LA FINALIDAD DE ASEGURAR LAS MEJORES CONDICIONES PARA 
EL CENTRO, EN APEGO A LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA PARA 
TAL EFECTO. 

4. IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS NECESARIOS QUE PERMITAN 
MANTENER ACTUALIZADO EL INVENTARIO DE LOS BIENES DE 
ACTIVO FIJO, MEDIANTE EL REGISTRO DE INFORMACION EN EL 
SISTEMA ESTABLECIDO PARA TAL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR UN EFICIENTE CONTROL DE LOS BIENES ASIGNADOS 
PARA LA OPERACION DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION. 

5. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA TRAMITAR LAS 
BAJAS, TRASPASOS Y ENAJENACION DE LOS BIENES DE ACTIVO 
FIJO, MEDIANTE EL REQUISITADO DE LOS FORMATOS 
RESPECTIVOS Y GESTIONAR LO CONDUCENTE PARA EL 
ASEGURAMIENTO INTEGRAL DE LOS BIENES PATRIMONIALES A 
CARGO DEL CENTRO SCT, CON LA FINALIDAD DE MANTENER UN 
EFICIENTE CONTROL DE LOS BIENES, ASI COMO SU 
ASEGURAMIENTO. 

6. EFECTUAR LA REVISION FISICA DE LOS BIENES ASIGNADOS A 
CADA UNO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS ADSCRITOS AL 
CENTRO SCT, A TRAVES DE LA PROGRAMACION Y EJECUCION DE 
VISITAS PERIODICAS A LAS AREAS QUE LO CONFORMAN, CON LA 
FINALIDAD DE CONSTATAR LA EXISTENCIA Y EL ESTADO QUE 
GUARDAN LOS BIENES ASIGNADOS A LOS SERVIDORES PUBLICOS 
PARA EL DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES PROPIAS DEL CENTRO 
SCT. 

7. EFECTUAR VISITAS DE INSPECCION PERIODICAS EN LOS 
INMUEBLES ASIGNADOS AL CENTRO SCT PARA SU OPERACION, 
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VERIFICANDO LAS CONDICIONES FISICAS EN QUE SE 
ENCUENTRAN LOS INMUEBLES E INFORMANDO AL SUBDIRECTOR 
DE ADMINISTRACION SUS OBSERVACIONES Y PROPUESTAS, CON 
LA FINALIDAD DE QUE SE TOMEN LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA 
LA CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE LOS INMUEBLES. 

8. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EFECTUAR LAS 
CONTRATACION DE LOS SERVICIOS GENERALES REQUERIDOS 
PARA LA CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE LOS INMUEBLES 
DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, GESTIONANDO LO 
CORRESPONDIENTE EN APEGO A LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE SE ENCUENTREN EN OPTIMAS CONDICIONES. 

9. COORDINAR ACCIONES QUE PERMITAN REGULARIZAR LOS 
INMUEBLES DE PROPIEDAD FEDERAL A CARGO DEL CENTRO SCT, 
ASI COMO PARA LA CONTRATACION DE ARRENDAMIENTO DE 
INMUEBLES DE PROPIEDAD PARTICULAR, MEDIANTE LA 
OBTENCION DE LOS INSTRUMENTOS LEGALES Y TECNICOS Y LA 
APLICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS INTERNOS CON LA 
FINALIDAD DE ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE ESPACIO QUE 
FORMULEN LAS AREAS DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION. 

10. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA PROPORCIONAR 
LOS SERVICIOS INTERNOS REQUERIDOS POR LAS AREAS DEL 
CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, SUPERVISANDO QUE SE LLEVEN A 
CABO DE MANERA OPORTUNA Y EFICIENTE CON BASE EN LAS 
SOLICITUDES DE LAS MISMAS, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR UN SERVICIO DE ACUERDO CON LOS 
ESTANDARES DE CALIDAD ESTABLECIDOS AL EFECTO, APOYANDO 
CON ELLO EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES. 

11. COORDINAR LAS ACCIONES DE PROTECCION CIVIL MEDIANTE LA 
REALIZACION DE VISITAS, EJERCICIOS DE EVACUACION, ETC, CON 
LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA GENERAL DE 
PROTECCION CIVIL DE LA SCT. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA:
1. INGENIERIA 
2. FINANZAS 
3. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
4. ECONOMIA 
5. ADMINISTRACION 
6. CONTADURIA 
7. DERECHO 

Experiencia CUATRO AÑOS EN:
1. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
2. ADMINISTRACION PUBLICA 
3. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
4. CONTABILIDAD 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO.
2. ORIENTACION A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN:  
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES  
Otros conocimientos SE REQUIERE TENER CONOCIMIENTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
COMPUTACION Y LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES EN NIVEL 
INTERMEDIO Y LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA EN NIVEL BASICO 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 



Miércoles 4 de abril de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     41 

 

 
Puesto vacante JEFE DE LA UNIDAD DE PROTECCION Y MEDICINA PREVENTIVA 

VERACRUZ 
Código de puesto 09-650-1-CFOA001-0000103-E-C-F 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de vacantes UNA
Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTO
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA
Adscripción CENTRO S.C.T. VERACRUZ Sede (radicación) XALAPA, 

VERACRUZ-LLAVE 
Clasificación de Puesto TIPO 
Misión del puesto IMPLEMENTAR MECANISMOS Y COORDINAR LAS ACCIONES 

NECESARIAS QUE PERMITAN SUPERVISAR Y CERTIFICAR LA APTITUD 
PSICOFISICA DEL PERSONAL QUE INTERVIENE EN LA OPERACION DE 
LOS DIVERSOS MODOS DE TRANSPORTE, MEDIANTE LA APLICACION 
DE LOS PROGRAMAS INSTITUCIONALES ESTABLECIDOS PARA TAL 
EFECTO, CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR A INCREMENTAR LA 
SEGURIDAD EN LOS MODOS DE TRANSPORTE. 

Funciones principales 1. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA QUE SE REALICE 
LA PRACTICA DE EXAMENES PSICOFISICOS INTEGRALES A LOS 
SOLICITANTES DE LICENCIAS PARA LOS DIVERSOS MODOS DE 
TRANSPORTE, GESTIONANDO LO CORRESPONDIENTE PARA SU 
APLICACION Y LA OBTENCION DE LOS RESULTADOS 
RESPECTIVOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL ESTADO 
PSICOFISICO DE LOS SOLICITANTES Y ASEGURAR UNA 
OPERACION SEGURA. 

2. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA QUE SE REALICE 
LA PRACTICA DE EXAMENES MEDICOS EN OPERACION AL 
PERSONAL DE TRANSPORTE PUBLICO FEDERAL, GESTIONANDO 
LO CORRESPONDIENTE PARA SU APLICACION Y LA OBTENCION 
DE LOS RESULTADOS RESPECTIVOS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR EL ESTADO PSICOFISICO DE LOS SOLICITANTES Y 
GARANTIZAR UNA OPERACION EFICIENTE. 

3. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA RECOLECCION 
Y ENVIO DE LAS MUESTRAS RESPECTIVAS PARA QUE SE 
REALICEN LOS ANALISIS TOXICOLOGICOS TANTO A LOS 
SOLICITANTES DE LICENCIAS COMO AL PERSONAL QUE 
INTERVIENE EN LA OPERACION, CONDUCCION O AUXILIO DEL 
TRANSPORTE PUBLICO FEDERAL EN LAS VIAS GENERALES DE 
COMUNICACION, GESTIONANDO LO CORRESPONDIENTE PARA SU 
APLICACION Y OBTENCION DE LOS RESULTADOS RESPECTIVOS, 
CON LA FINALIDAD DE INCREMENTAR LA SEGURIDAD EN LAS VIAS 
GENERALES DE COMUNICACION. 

4. COORDINAR LA REALIZACION DE INVESTIGACIONES DESDE EL 
PUNTO DE VISTA MEDICO, DEL FACTOR HUMANO EN LOS 
ACCIDENTES DE TRANSPORTE PUBLICO FEDERAL, CON BASE EN 
LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, CON 
LA FINALIDAD DE APORTAR ELEMENTOS NECESARIOS PARA LA 
DISMINUCION DE ACCIDENTES. 

5. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA PRACTICA DE 
EXAMENES PSICOFISICOS AL PERSONAL DEL TRANSPORTE 
PUBLICO FEDERAL QUE PARTICIPE EN UN ACCIDENTE EN LAS 
VIAS GENERALES DE COMUNICACION, CON BASE EN EL MARCO 
JURIDICO APLICABLE, CON LA FINALIDAD DE EMITIR EL DICTAMEN 
DE APTITUD CORRESPONDIENTE E INFORMAR A LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES DE LA APLICACION DE LAS 
SANCIONES A QUE HAYA LUGAR. 

6. MANTENER UN EFICIENTE CONTROL DEL PERSONAL DE LAS 



42     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 4 de abril de 2012 

 

EMPRESAS QUE OPERAN EL TRANSPORTE PUBLICO FEDERAL, 
MEDIANTE EL REGISTRO PERIODICO DE INFORMACION QUE 
CONTIENE DATOS ESPECIFICOS DE SU PLANTILLA, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CUENTE CON UNA BASE DE 
DATOS QUE PERMITA INCREMENTAR EL NIVEL DE SUPERVISION Y 
CONTROL DE LAS CONDICIONES DE APTITUD DEL PERSONAL. 

7. MANTENER UN EFICIENTE CONTROL DE EMPRESAS DEL 
TRANSPORTE PUBLICO FEDERAL, MEDIANTE EL REGISTRO 
PERIODICO DE INFORMACION QUE CONTIENE DATOS 
ESPECIFICOS DE LA MISMA, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
QUE SE CUENTE CON UNA BASE DE DATOS QUE PERMITA 
INCREMENTAR EL NIVEL DE SUPERVISION Y CONTROL DEL 
PERSONAL A SU CARGO. 

8. IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS DE DIFUSION Y CAPACITACION 
SOBRE HABITOS DE SALUD Y RIESGOS PROFESIONALES, 
MEDIANTE SU COMUNICACION Y PROMOCION A LOS 
OPERADORES DE LOS DIVERSOS MODOS DE TRANSPORTE, CON 
LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR A LA FORMACION DE UNA CULTURA 
DE PREVENCION Y SALUD. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. MEDICINA 

Experiencia DOS AÑOS EN: 
1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
3. CIENCIAS CLINICAS 
4. MEDICINA DEL TRABAJO 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACION A RESULTADOS. 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN:  
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo PRESTACION DE SERVICIOS 
Otros conocimientos SE REQUIERE TENER CONOCIMIENTOS EN NORMATIVIDAD 

APLICABLE A MEDICINA PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE EN NIVEL 
DE DOMINIO INTERMEDIO. PAQUETERIA OFFICE Y CORREO 
ELECTRONICO, CONOCIMIENTOS DE MEDICINA GENERAL E INGLES 
EN NIVEL BASICO PARA LOS TRES NIVELES DE COMPRENSION DEL 
IDIOMA: LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL 
EXTRANJERO, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE 
TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL 
SERVICIO. 

BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
concurso 

1ª. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
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Profesional de Carrera. 
Requisitos de 
participación 

2ª. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia determinados para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: 
6. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 

cuya condición migratoria permita la función a desarrollar;  
7. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
8. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público;  
9. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
10. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 
Etapas del 
concurso 

3ª. El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas 
podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
 

Etapa del Concurso Fecha Programada 
Publicación de Convocatoria 04 de abril de 2012 al 19 de abril 

de 2012. 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

04 de abril de 2012 al 19 de abril 
de 2012. 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

04 de abril de 2012 al 19 de abril 
de 2012. 

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

04 de abril de 2012 al 19 de abril 
de 2012. 

Exámenes de Conocimientos A partir del 23 de abril de 2012. 
Evaluación de Habilidades A partir del 23 de abril de 2012. 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 23 de abril de 2012. 
Revisión Documental A partir del 23 de abril de 2012. 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 07 de mayo de 2012. 
Determinación Hasta el 02 de julio de 2012.  

 

Registro de 
aspirantes 

4ª. La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán a 
partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación, mismo 
que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo el 
desarrollo del concurso. 

Presentación de 
evaluaciones y 
desahogo de 
las etapas del 
proceso 

5ª. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría) comunicará a cada 
candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada una de las 
etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis 
Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los 
Centros SCT de la República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación 
autorizados (se podrá considerar el lugar de adscripción de la plaza). 
6ª. Examen de Conocimientos: 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de 
un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el 
temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, se 
especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y 
temario, el sistema TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por 
el candidato. La revisión de examen de conocimientos, deberá solicitarse a través de 
escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) candidato(a); dirigido al Comité 
Técnico de Selección; y enviarse a la dirección de correo electrónico 
reclutamiento@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres  días hábiles, contados 
a partir de la publicación de los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta.  
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de 
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evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados 
en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx 
7ª. Evaluación de Habilidades: 
Se aplicarán dos evaluaciones, una por cada capacidad/habilidad establecida en el 
perfil del puesto, la calificación mínima aprobatoria de cada una será de 70 en una 
escala de 0 a 100. Las herramientas que se aplicarán para la evaluación de 
habilidades serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública. Los 
resultados aprobatorios tendrán una vigencia de un año contados a partir de que se 
den conocer a través de TrabajaEn. Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, 
se encuentran disponibles para su consulta en el portal www.trabajaen.gob.mx 
8ª. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito: 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede 
consultar el siguiente link: http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/introduccion/. Los elementos considerados en 
la Evaluación de la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos 
desempeñados; duración de los puestos desempeñados; experiencia en el sector 
público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector social; nivel de 
responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en 
puestos inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos 
inmediato inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados 
de las evaluaciones del desempeño; resultados de las acciones de capacitación; 
resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; reconocimientos o 
premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª. Revisión Documental: 
El(la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión 
documental", disponible en la liga http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/formatos/ (consultar guía de llenado); así 
como original o copia certificada y copia simple de los documentos referidos en dicho 
formato, mismos que se citan a continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante 

del folio asignado para el concurso. 
2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para 

votar, pasaporte vigente, cédula profesional. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al 

candidato o candidata  por la Secretaría al momento de su revisión documental 
para su llenado), en el que se manifieste:  
• Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
• No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
• No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
• No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
• Que la documentación presentada es auténtica. 
• Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa 

de Conclusión de Prestación de Servicios en la Administración Pública 
Federal y resultara ganador(a) del concurso, su ingreso estará sujeta a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

5. Comprobante de liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones 
hasta los 40 años). 

6. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF) y al numeral 174 del Acuerdo 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, para que un(a) servidor(a) 
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público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el 
Sistema, deberá presentar 2 evaluaciones del desempeño anuales, en dicho caso,  
se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el(la) servidor(a) público(a) 
de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares.  
Las evaluaciones a las que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán al 
momento de la revisión documental. 

7. Currículum vitae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos cuartillas). 
8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados 

en el perfil del puesto. 
9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los 

casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de 
avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado en la Secretaría de 
Educación Pública y/o en su caso, mediante la presentación de la Cédula 
Profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. Para acreditar el 
requisito de escolaridad de nivel licenciatura, serán válidos los grados de maestría 
o doctorado en las áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, 
siempre y cuando, el grado de avance de la maestría o doctorado (pasante o 
titulado) sea el mismo que establezca el perfil de puesto aprobado por el Comité 
Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En el caso de haber realizado 
estudios en el extranjero, se deberá presentar la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los 
casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se 
aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o 
por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el 
documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del 
nivel de estudios solicitado. 

No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de 
Recursos Humanos (DGRH) podrá constatar la autenticidad de la información 
presentada por los(las) candidatos(as) en todas las etapas y fases del proceso de 
selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al 
candidato(a) y  la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales 
procedentes.  
10ª. Entrevista. 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los(las) tres primeros(as) 
candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En 
caso de empate en tercer lugar, accederán a la Entrevista el primer lugar, el segundo 
lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los(las) primeros(as) 5 
candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, cuando 
los candidatos(as) repliquen su participación en más de una plaza de puestos tipo 
publicados en una misma convocatoria, no será necesario entrevistarlos(as) en cada 
una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) en la totalidad de las plazas 
que participen, siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. En caso de 
empate en quinto lugar, accederán a la Entrevista la totalidad de candidatos(as) que 
compartan dicha posición. 
METODOLOGIA PARA  APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la  etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y los 
requisitos para desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma 
consistirá en dos momentos: 
• El de preguntas y respuestas y 
• El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los 
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siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación del(la) candidato(a) en la entrevista se realizará utilizando el 
formato establecido para tales efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico 
de Selección, calificará a cada candidato(a) en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
11ª. Determinación: 
Serán considerados(as) finalistas, los(las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje 
Mínimo de Calificación establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual será 
de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
d) Ganador(a) del concurso, al(la) finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 
e) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
Secretaría, el(la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
iii. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en 

la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto. 
iv. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
f) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el 
artículo 36 del RLSPCAPF y el numeral 236 del Acuerdo por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera. 

Declaración del 
concurso 
desierto 

12ª. El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las 
siguientes causas (Art. 40 RLSPCAPF): 
IV. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
V. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista; o 
VI. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 
Publicación 
de resultados 

13ª. Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la Secretaría www.sct.gob.mx. 

Reserva de 
aspirantes 

14ª. Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que 
no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, 
se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, 
teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso. 
Los(las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos bajo 
la modalidad de "convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el período 
que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de aspirantes, tomando en 
cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la Secretaría. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 

15ª. y 16ª. Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de 
Valoración General y el Sistema de Puntuación General aplicables a los procesos de 
selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con lo siguiente: 

15ª. REGLAS DE VALORACION GENERAL 
Examen de 

Conocimientos 
• Número de exámenes: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 0 a 

100) para todos los rangos. 
• Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de • Número de evaluaciones: 2. 
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Habilidades • Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 0 a 
100) para todos los rangos. 

• Motivo de descarte: sí. 
Entrevistas • Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 

Específico: 3. 
• Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos Tipo: 5. 
• Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 
• Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, previa 

autorización del CTP. 
Determinación • Puntaje Mínimo de Calificación: 70. 

 
16ª. SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Etapa Sub-etapa Nivel Jerárquico 
Director General 

y Director 
General Adjunto 

Director 
de Area 

Subdirector Jefe de 
Departamento 

Enlace 

II Examen de 
Conocimientos 

20 20 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

20 20 10 10 10* 

Valoración del 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
TOTAL 100 100 100 100 100 

 
* Corresponden 10 puntos para todos los(las) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera. 

Reactivación de 
folios 

17ª. El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y 

abiertos de la Secretaría, se realiza de conformidad con lo siguiente: 

I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su 

responsabilidad, por mayoría de votos, la reactivación de los folios de los(las) 

aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en 

aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a 

continuación: 

c. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al(la) 

aspirante. 

d. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten 

fehacientemente, a juicio de los(las) integrantes del Comité Técnico de 

Selección. 

II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

c. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 

d. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 

4. Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro del 

período señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la 

Convocatoria, mediante escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado 

por correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico 
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de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al 

efecto, la denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o 

medio para oír y recibir notificaciones;  y el soporte documental escaneado con las 

pantallas que genera el sistema TrabajaEn en el que se muestre el error o errores 

correspondientes. La dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha 

solicitud es la siguiente: reclutamiento@sct.gob.mx 

5. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección 

determinará la procedencia de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 

6. La DGRH por conducto de la Dirección de Planeación y Desarrollo, notificará a los 

aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx o del correo electrónico, la 

resolución emitida por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 

Cancelación 
de 
participación 
en el 
concurso 

18ª Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista 
debidamente acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación 
en el concurso, deberán solicitar la cancelación, mediante escrito (firmado 
autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la 
denominación de la plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para 
oír y recibir notificaciones. La dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha 
solicitud es la siguiente: reclutamiento@sct.gob.mx 
El(la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función 
Pública la habilitación necesaria en el Sistema RHN Net – TrabajaEn para que el(la) 
candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación de participación en el 
concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la 

Secretaría de la Función Pública notificará al(la) candidato(a) por conducto del(la) 

Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el momento en el que éste(a) podrá llevar a cabo la 

cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

Disposiciones 
generales 

19ª. Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 

7. Los datos personales de los(las) concursantes son confidenciales, aún después de 

concluido el concurso. 

8. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras genéricas y 

especificas según el catálogo de carreras de Trabajaen. 

9. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por 

los(las) aspirantes en actividades relacionadas con motivo de la presente 

convocatoria. 

10. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de 

Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en 

Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo A, 2° piso, Ala Oriente, Col. Narvarte, 

Delegación Benito Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F., en un horario 

de 9:00 a 15:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto por la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF) y 

su Reglamento. 
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11. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

12. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 

de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto, deberá presentar ante 

la unidad administrativa la documentación necesaria que acredite haberse 

separado del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, toda vez que no puede 

permanecer activo(a) en ambos puestos, así como haber cumplido la obligación 

que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la LSPCAPF. 

Resolución de 

dudas 

20ª. La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en la 

Dirección Planeación y Desarrollo de la DGRH de la Secretaría, sita en Av. Universidad 

y Xola s/n, Cuerpo D, 3er piso., Col. Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020 

de la Ciudad de México, D.F.; en el correo electrónico: reclutamiento@sct.gob.mx (en 

tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles ó al teléfono 

5557239300 Ext. 32514, 32534, 32204 y 32030 de lunes a viernes de 9:00 hrs. a 15:00 

hrs. y de 17:00 hrs. a 18:00 hrs. 

 

México, D.F., a 4 de abril de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

El Secretario Técnico 

Lic. Marcela De La Cruz Pérez Verduzco 
Rúbrica. 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 191 

 
Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su 
Reglamento; y el Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos 
Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emiten 
la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta dirigida a todo interesado que desee ingresar al sistema, para ocupar las 
plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
mismas que a continuación se señalan: 
 

Puesto vacante SUBDIRECTOR DE RECLUTAMIENTO Y SELECCION 
Código de 
puesto 

09-711-1-CFNB002-0000376-E-C-M 

Grupo, grado y 
nivel 

NB2 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$33,537.06 MENSUAL BRUTA 

Rango SUBDIRECTOR Tipo de 
nombramiento 

CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede (Radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de 
puesto 

ESPECIFICO 
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Misión del 
puesto 

COORDINAR LOS PROCESOS DE RECLUTAMIENTO, EVALUACION Y 
SELECCION DE CANDIDATOS INTERNOS Y EXTERNOS A OCUPAR LAS PLAZAS 
VACANTES, EXISTENTES EN LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES; ASI COMO, MANTENER EL CONTROL DE LOS SISTEMAS DE 
INFORMACION ADMINISTRATIVA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL, MEDIANTE LA 
APLICACION DE LOS MECANISMOS Y HERRAMIENTAS DISEÑADOS PARA TAL 
EFECTO, VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS 
DETERMINADOS EN LOS PERFILES DE PUESTOS, CON LA FINALIDAD DE 
OFRECER UN SERVICIO EFICIENTE Y OPORTUNO A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS PARA LA COBERTURA DE PLAZAS VACANTES, Y 
ASEGURAR QUE SE PROPORCIONE EL RECURSO HUMANO IDONEO PARA EL 
OPTIMO FUNCIONAMIENTO DE LAS MISMAS, EN CUMPLIMIENTO DE LO 
DISPUESTO POR LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, SU 
REGLAMENTO Y DEMAS ORDENAMIENTOS EN LA MATERIA. 

Funciones 
principales 

1. IMPLEMENTAR MECANISMOS PARA MANTENER UN EFICIENTE CONTROL 
DE LAS SOLICITUDES QUE FORMULEN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
PARA LA OCUPACION DE PLAZAS VACANTES SUJETAS A LA LEY DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, PROGRAMANDO LAS ACCIONES 
DE RECLUTAMIENTO, EVALUACION Y SELECCION NECESARIAS, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE ESTE EN POSIBILIDAD DE CUMPLIR 
CON LOS REQUERIMIENTOS DE PERSONAL DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y LOS PLAZOS ESTABLECIDOS POR LA NORMATIVIDAD 
EN MATERIA DE SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA. 

2. INTEGRAR LA INFORMACION CORRESPONDIENTE DE LOS PROCESOS DE 
INGRESO PARA OBTENER APROBACION DEL COMITE TECNICO DE 
PROFESIONALIZACION Y SELECCION PARA LA OCUPACION DE PLAZAS 
VACANTES SUJETAS AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, 
MEDIANTE LA FORMULACION Y ACTUALIZACION DE REPORTES DE 
ESTATUS DE PLAZAS VACANTES, SUPERVISANDO EL ADECUADO 
SEGUIMIENTO Y CONTROL, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE 
CUENTA CON LOS ELEMENTOS PARA OBTENER UN RESULTADO 
FAVORABLE DEL COMITE PARA ATENDER LAS NECESIDADES DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN 
MATERIA DE SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA. 

3. COORDINAR EL DESARROLLO DE LAS SESIONES DE LOS COMITES 
TECNICOS DE SELECCION, SUPERVISANDO LA ADECUADA INTEGRACION 
DE LOS EXPEDIENTES DEL CONCURSO; ASI COMO, ESTABLECIENDO Y 
AGENDANDO LAS FECHAS Y HORARIOS CON LOS INVOLUCRADOS, CON 
LA FINALIDAD DE INTEGRAR Y EMITIR LAS CONVOCATORIAS DE 
CONCURSOS, DE ACUERDO A LAS MODALIDADES ESTABLECIDAS EN 
MATERIA DE SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA; ASI COMO, LAS 
ENTREVISTAS DE SELECCION CORRESPONDIENTES Y SEGUIR LA 
CONTINUIDAD DE LOS PROCESOS DE INGRESO. 

4. SUPERVISAR LA INCLUSION DE LAS PLAZAS VACANTES SUJETAS A 
CONCURSO EN LA CONVOCATORIA CORRESPONDIENTE, VIGILANDO QUE 
SE CUENTE CON LAS APROBACIONES RESPECTIVAS DE LOS COMITES 
TECNICOS DE PROFESIONALIZACION Y DE SELECCION Y LA CORRECTA 
INTEGRACION DE LOS REQUERIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LOS 
PERFILES DE PUESTOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR SU 
PUBLICACION EN TIEMPO Y FORMA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN EL PORTAL TRABAJAEN. 

5. COORDINAR LA PUBLICACION DE LAS PLAZAS VACANTES CONVOCADAS A 
CONCURSO, INSTRUMENTANDO LOS MECANISMOS PARA SU DIFUSION, 
UTILIZANDO LAS FUENTES INTERNAS Y EXTERNAS DE RECLUTAMIENTO, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA TRANSPARENCIA DEL PROCESO DE 
INGRESO; ASI COMO, FOMENTAR LA MAYOR PARTICIPACION DE 
CANDIDATOS EN EL MISMO, EN CUMPLIMIENTO CON LA NORMATIVIDAD 
EN MATERIA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA. 

6. VIGILAR LA ATENCION DE SOLICITUDES PARA LA REACTIVACION DE 
FOLIOS RECHAZADOS EN LA ETAPA DE FILTRO CURRICULAR, 
VERIFICANDO LA PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD PRESENTADA POR LOS 
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ASPIRANTES, GESTIONANDO LAS SESIONES DE COMITES TECNICOS DE 
SELECCION RESPECTIVOS, Y EN SU CASO, INSTRUYENDO LA 
REACTIVACION DEL FOLIO CORRESPONDIENTE EN LOS SISTEMAS DE 
SEGUIMIENTO DE LOS CONCURSOS ESTABLECIDOS EN LA DEPENDENCIA, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE PROPORCIONE UNA EFICIENTE 
ATENCION A LOS CANDIDATOS Y MANTENGAN SU PARTICIPACION EN LOS 
CONCURSOS PARA LA OCUPACION DE PLAZAS VACANTES. 

7. PROGRAMAR LA APLICACION DE LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES DE 
LOS PARTICIPANTES EN LOS CONCURSOS DE LA DEPENDENCIA 
DEFINIDAS EN LOS PROCESOS DE INGRESO, CONSIDERANDO EL 
NUMERO DE CANDIDATOS A EVALUAR EN CADA UNA DE LAS ETAPAS DEL 
PROCESO, DEFINIENDO FECHAS, HORARIOS Y SEDES PARA LA 
APLICACION DE LOS INSTRUMENTOS DE EVALUACION, CON LA FINALIDAD 
DE ASEGURAR TRANSPARENCIA EN EL PROCESO DE EVALUACION E 
IGUALDAD DE CONDICIONES EN CADA UNA DE LAS ETAPAS Y QUE SE 
SELECCIONE EL PERSONAL MAS IDONEO PARA EL OPTIMO 
FUNCIONAMIENTO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS.  

8. SUPERVISAR LA OPERACION DEL SISTEMA DE INFORMACION 
ESTABLECIDO PARA LOS PROCESOS DE RECLUTAMIENTO Y SELECCION, 
VIGILANDO SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO PARA EL APOYO EN CADA 
UNA DE LAS ETAPAS ESTABLECIDAS PARA CADA CONCURSO, CON LA 
FINALIDAD DE QUE SE CUENTE CON LA HERRAMIENTA PARA 
PROPORCIONAR EL SEGUIMIENTO DE LOS ASPIRANTES REGISTRADOS Y 
LA ADECUADA INTEGRACION DEL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE A 
CADA CONCURSO Y ASEGURAR LA COBERTURA DE PLAZAS VACANTES 
EN LA DEPENDENCIA. 

9. VERIFICAR LA EMISION DE NOMBRAMIENTOS DE SERVIDORES PUBLICOS 
DE CARRERA GANADORES DE CONCURSOS, MEDIANTE LA REVISION Y 
CONTROL DE LOS REGISTROS GENERADOS EN LAS DIVERSAS 
CONVOCATORIAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR SU ENTREGA POR 
PARTE DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, PARA QUE 
SE INTEGREN EN LOS EXPEDIENTES DE CADA CONCURSO, Y DAR 
RESPUESTA A LOS REQUERIMIENTOS DE PERSONAL DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS. 

10. SUPERVISAR LA ADECUADA INTEGRACION DE EXPEDIENTES DE 
CONCURSOS, MEDIANTE LA EVALUACION DE LA EVIDENCIA DOCUMENTAL 
RECOPILADA EN CADA UNA DE LAS ETAPAS DEL PROCESO DE INGRESO, 
DE CONFORMIDAD CON LAS BASES DE CONVOCATORIA PUBLICADAS 
PARA TAL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE ATENDER LA CERTIFICACION 
POR PARTE DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL, DE ACUERDO A LA 
NORMATIVIDAD EN MATERIA DE SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA. 

11. COORDINAR LA INTEGRACION DE LOS INFORMES DE AUDITORIA QUE 
SEAN REQUERIDOS POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL DE LA SCT, 
MEDIANTE LA IDENTIFICACION DEL AREA RESPONSABLE DE SU 
ATENCION Y SUPERVISANDO QUE CUMPLAN CON LOS REQUERIMIENTOS 
DE INFORMACION SOLICITADOS, CON EL OBJETO DE PROPORCIONAR 
INFORMACION QUE PERMITA AUDITAR LOS PROCESOS DE INGRESO. 

12. PROPONER PROYECTOS Y ACCIONES DE MEJORA EN LOS PROCESOS DE 
INGRESO, A TRAVES DEL DESARROLLO DE UN DIAGNOSTICO A LAS 
AREAS DE OPORTUNIDAD OBSERVADAS EN EL DESARROLLO DE LAS 
DIVERSAS ETAPAS DE LOS CONCURSOS, CON LA FINALIDAD DE 
PROMOVER LA MEJORA CONTINUA EN LOS PROCESOS DE 
RECLUTAMIENTO Y SELECCION, PROCURANDO OFRECER UN EFICIENTE 
SERVICIO A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS PARA LA OCUPACION DE 
LA VACANCIA QUE TIENEN. 

13. COORDINAR LA INTEGRACION DE LA INFORMACION QUE SE CONFORMA 
EN LOS SISTEMAS DE INFORMACION ADMINISTRATIVA, MEDIANTE EL 
ESTABLECIMIENTO DE FECHAS DE ENTREGA A LOS DIFERENTES 
USUARIOS Y EL ANALISIS DE LA RETROALIMENTACION QUE SE GENERE, 
CON EL PROPOSITO DE ESTABLECER LAS MEDIDAS CORRECTIVAS QUE 
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FAVOREZCAN LA OPERACION Y CONSULTA. 
14. SUPERVISAR LA ATENCION A LAS INCONFORMIDADES Y RECURSOS DE 

REVOCACION INTERPUESTOS POR LOS PARTICIPANTES DE CONCURSO 
DE PLAZAS DEL SPC, COORDINANDO EL ANALISIS E INTEGRACION DE 
PRUEBAS QUE SUSTENTEN LA TRANSPARENCIA Y LEGALIDAD DEL 
PROCESO, CON LA FINALIDAD DE DAR RESPUESTA Y EVIDENCIA EN 
DEFENSA DE LOS PROCEDIMIENTOS EJECUTADOS. 

15. COORDINAR LA FORMULACION DE RESPUESTA A LAS REQUISICIONES DE 
INFORMACION QUE SEA COMPETENCIA DEL AREA, DISPONIENDO LA 
INVESTIGACION E INTEGRACION DE ELEMENTOS QUE ATIENDAN
LA SOLICITUD REMITIDA POR INSTANCIAS INTERNAS Y EXTERNAS
A LA SECRETARIA, A FIN DE GARANTIZAR LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACION PUBLICA. 

Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 
GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. DERECHO 
2. PSICOLOGIA 
3. RELACIONES INDUSTRIALES 
4. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
5. ADMINISTRACION 

Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
3. PSICOLOGIA INDUSTRIAL 
4. DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 
5. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. ORIENTACION A RESULTADOS 
2. TRABAJO EN EQUIPO 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-
de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo RECURSOS HUMANOS. 
Otros 
conocimientos 

SE REQUIERE CONOCIMIENTO INTERMEDIO EN RECURSOS HUMANOS: 
SELECCION E INGRESO, GESTION DE LA PROFESIONALIZACION DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS. ADEMAS DE CONOCIMIENTO BASICO DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECLUTAMIENTO Y SELECCION 
Código de 
puesto 

09-711-1-CFOA001-0000446-E-C-M 

Grupo, grado y 
nivel 

OA1 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$17,046.25 MENSUAL BRUTA 

Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de 
nombramiento 

CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede (Radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de 
puesto 

ESPECIFICO 

Misión del 
puesto 

COORDINAR LAS FUNCIONES Y ESTRATEGIAS DEL PROCESO 
DE RECLUTAMIENTO Y SELECCION, MEDIANTE EL DESARROLLO DE 
PROCEDIMIENTOS Y MECANISMOS QUE PERMITAN REALIZAR LA EFICIENTE 
OCUPACION DE LAS PLAZAS VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA; ASI COMO, REALIZANDO LA DIFUSION Y PROMOCION AL INTERIOR 
Y EXTERIOR DE LA DEPENDENCIA, UTILIZANDO LAS FUENTES 
DE RECLUTAMIENTO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA SELECCION 
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DE CANDIDATOS IDONEOS QUE CUMPLAN CON LOS REQUERIMIENTOS DEL 
PERFIL DE PUESTOS DURANTE LAS ETAPAS DE ENTREVISTA Y 
DETERMINACION. 

Funciones 
principales 

1. DEFINIR LOS MECANISMOS DE DIFUSION PARA DAR A CONOCER LAS 
PLAZAS VACANTES Y LOS REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR 
LOS ASPIRANTES A LAS MISMAS DE ACUERDO CON EL PERFIL 
ESTABLECIDO PARA CADA UNO DE LOS PUESTOS, A TRAVES DE LA 
PARTICIPACION EN FUENTES DE RECLUTAMIENTO INTERNAS Y 
EXTERNAS QUE PERMITAN LLEGAR A LOS GRUPOS DE INTERES, CON LA 
FINALIDAD DE PROMOVER LA PARTICIPACION EN LAS PLAZAS VACANTES 
DE LA DEPENDENCIA. 

2. SUPERVISAR LA ASESORIA OTORGADA A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT EN LO RELATIVO A 
LOS MEDIOS DE DIFUSION, ASEGURANDO LA APLICACION DE LOS 
CRITERIOS PARA LA INSCRIPCION DE ASPIRANTES, MANEJO DEL 
SISTEMA TRABAJAEN Y CONSIDERANDO LOS PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, CON LA FINALIDAD DE ORIENTAR 
AL USUARIO Y PROMOVER LA PARTICIPACION DE ASPIRANTES QUE 
CUBRAN EL PERFIL Y DEMAS REQUISITOS SEÑALADOS EN LAS 
CONVOCATORIAS. 

3. INSTRUMENTAR EL PROCESO DE APROBACION DE BASES QUE SERA 
SOMETIDO A VALIDACION Y AUTORIZACION DEL COMITE TECNICO DE 
SELECCION E INTEGRAR EL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE, MEDIANTE 
SUPERVISION DE LA INTEGRACION DEL ACTA DE APROBACION DE BASES 
CON LA INFORMACION DE LAS PLAZAS QUE SERAN CONVOCADAS, CON 
LA FINALIDAD DE DEFINIR Y COMUNICAR A LAS INSTANCIAS 
CORRESPONDIENTES LAS PLAZAS SUJETAS A CONVOCATORIA 
CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

4. COORDINAR EL PROCESO DE INTEGRACION DE LA CONVOCATORIA PARA 
LOS CONCURSOS DE PLAZAS VACANTES SUJETAS AL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA, MEDIANTE LA REVISION Y SUPERVISION DE 
LAS ACCIONES CONJUNTAS CON EL PERSONAL DEL AREA PARA EL 
ACOPIO DE LA INFORMACION, DE ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE REALICEN LAS 
GESTIONES PARA SU ENVIO AL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y SU 
PUBLICACION EN LOS MEDIOS INSTITUCIONALES ESTABLECIDOS AL 
EFECTO. 

5. SUPERVISAR LA ATENCION A LOS PARTICIPANTES DEL PROCESO DE 
SELECCION EN LO REFERENTE A LAS SOLICITUDES DE REACTIVACION 
DE FOLIO, MEDIANTE LA REVISION DE SU CASO Y DERIVADO DE ESTE 
ESTUDIO, DEFINIR LA PROCEDENCIA ANTE EL COMITE TECNICO DE 
SELECCION (CTS), CON LA FINALIDAD DE INTEGRAR NUEVAMENTE AL 
PROCESO A LOS CANDIDATOS QUE CUBRAN EL PERFIL Y QUE POR 
CUESTIONES DE SISTEMA FUERON DESCARTADOS DEL PROCEDIMIENTO 
EN CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y GARANTIZAR LA 
TRANSPARENCIA, IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y LEGALIDAD EN EL 
DESARROLLO DEL PROCESO. 

6. SUPERVISAR EL PROCESO DE SELECCION DE LAS PLAZAS VACANTES 
SUJETAS AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, VIGILANDO QUE EN 
CADA UNA DE LAS ETAPAS SE CUMPLA CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE 
PARA TAL EFECTO, INTEGRANDO LA EVIDENCIA DOCUMENTAL Y EL 
EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE A CADA CONCURSO, CON LA FINALIDAD 
DE ASEGURAR EL INGRESO DE PERSONAL IDONEO Y UN PROCESO 
APEGADO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA. 

7. MANTENER UN EFICIENTE CONTROL PARA EL DESAHGO DE LAS ETAPAS 
DE ENTREVISTA Y DETERMINACION PARA EL CIERRE DE CONCURSOS, 
MEDIANTE LA IMPLEMENTACION DE ACTIVIDADES QUE NOS PERMITAN 
CONVOCAR AL COMITE TECNICO DE SELECCION EN TIEMPO Y FORMA, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PERIODOS 
ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO POR LA NORMATIVIDAD VIGENTE.  

8. IMPLEMENTAR MECANISMOS PARA MANTENER INFORMADAS A LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y A LOS CANDIDATOS ACERCA DE LOS 
RESULTADOS DE LOS CONCURSOS, MEDIANTE EL ENVIO DE 
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INFORMACION, UTILIZANDO LOS MEDIOS AUTORIZADOS PARA TAL 
EFECTO, ASI COMO ORIENTAR Y ACLARAR DUDAS RELATIVAS A LA 
DETERMINACION, CON LA FINALIDAD DE MANTENER LA ADECUADA 
COMUNICACION DE LOS RESULTADOS DEL PROCESO DE SELECCION A 
LOS GRUPOS DE INTERES. 

Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 
GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. COMUNICACION 
2. CIENCIAS SOCIALES 
3. ADMINISTRACION 
4. MERCADOTECNIA Y COMERCIO 
5. RELACIONES INDUSTRIALES 
6. DERECHO 
7. PSICOLOGIA 
8. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
9. COMPUTACION E INFORMATICA 

Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
3. PSICOLOGIA INDUSTRIAL 
4. DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 
5. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. ORIENTACION A RESULTADOS 
2. TRABAJO EN EQUIPO 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-
de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo RECURSOS HUMANOS. 
Otros 
conocimientos 

SE REQUIERE CONOCIMIENTO INTERMEDIO EN PROCESOS DE 
RECLUTAMIENTO Y SELECCION Y DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE AL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, ESPECIFICAMENTE EN EL 
SUBSISTEMA DE INGRESO.  

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Bases de participación 
Principios del 
concurso 

1a. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera. 

Requisitos de 
participación 

2a. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia determinados para el puesto y que se señalan en la presente 
convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 

cuya condición migratoria permita la función a desarrollar;  
2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público;  
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 
Etapas del 
concurso 

3a. El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las 
fechas podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
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Etapa del Concurso Fecha Programada 

Publicación de Convocatoria 4 al 19 de abril de 2012. 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

4 al 19 de abril de 2012. 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

4 al 19 de abril de 2012. 

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

4 al 19 de abril de 2012. 

Exámenes de Conocimientos A partir del 23 de abril de 2012. 
Evaluación de Habilidades A partir del 23 de abril de 2012. 
Evaluación de Experiencia y Valoración del 
Mérito 

A partir del 23 de abril de 2012. 

Revisión Documental A partir del 23 de abril de 2012. 
Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 7 de mayo de 2012. 

Determinación Hasta el 2 de julio de 2012. 
  

 

Registro de 
aspirantes 

4a. La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán a 
partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación, mismo 
que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo el 
desarrollo del concurso. 

Presentación de 
evaluaciones y 
desahogo de las 
etapas del 
proceso 

5a. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría) comunicará a cada 
candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada una de 
las etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro 
"Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los 
Centros SCT de la República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación 
autorizados (se podrá considerar el lugar de adscripción de la plaza). 
6a. Examen de Conocimientos: 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia 
de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie 
el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, se 
especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y 
temario, el sistema TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida 
por el candidato. La revisión de examen de conocimientos, deberá solicitarse a través 
de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) candidato(a); dirigido al Comité 
Técnico de Selección; y enviarse a la dirección de correo electrónico 
kayalaro@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, contados a 
partir de la publicación de los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta.  
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de 
evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán 
publicados en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal 
www.sct.gob.mx 
7a. Evaluación de Habilidades: 
Se aplicarán dos evaluaciones, una por cada capacidad/habilidad establecida en el 
perfil del puesto, la calificación mínima aprobatoria de cada una será de 70 en una 
escala de 0 a 100. Las herramientas que se aplicarán para la evaluación de 
habilidades serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública. Los 
resultados aprobatorios tendrán una vigencia de un año contados a partir de que se 
den conocer a través de TrabajaEn. Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, 
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se encuentran disponibles para su consulta en el portal www.trabajaen.gob.mx 
8a. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito: 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede 
consultar el siguiente link: http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/introduccion/. 
 Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia son los siguientes: 
orden de los puestos desempeñados; duración de los puestos desempeñados; 
experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; experiencia en el 
sector social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones 
o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, 
experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en 
puestos inmediato inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados 
de las evaluaciones del desempeño; resultados de las acciones de capacitación; 
resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; reconocimientos o 
premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9a. Revisión Documental: 
El(la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión 
documental", disponible en la liga http://www.sct.gob.mx/informacion-
general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-carrera/formatos/(consultar guía de 
llenado); así como original o copia certificada y copia simple de los documentos 
referidos en dicho formato, mismos que se citan a continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como 

comprobante del folio asignado para el concurso. 
2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para 

votar, pasaporte vigente, cédula profesional. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad (este formato le será proporcionado al 

candidato o candidata por la Secretaría al momento de su revisión documental 
para su llenado), en el que se manifieste:  
• Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
• No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
• No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
• No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
• Que la documentación presentada es auténtica. 
• Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa 

de Conclusión de Prestación de Servicios en la Administración Pública 
Federal y resultara ganador(a) del concurso, su ingreso estará sujeta a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

5. Comprobante de liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones 
hasta los 40 años). 

6. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF) y al numeral 174 del Acuerdo 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, para que un(a) servidor(a) 
público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el 
Sistema, deberá presentar 2 evaluaciones del desempeño anuales, en dicho 
caso, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el(la) servidor(a) 
público(a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores(as) públicos(as) de carrera titulares.  

 Las evaluaciones a las que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán al 
momento de la revisión documental. 

7. Currículum Vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos cuartillas). 
8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados 

en el perfil del puesto. 
9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los 
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casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de 
avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado en la Secretaría de 
Educación Pública y/o en su caso, mediante la presentación de la Cédula 
Profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. Para acreditar el 
requisito de escolaridad de nivel licenciatura, serán válidos los grados de 
maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil 
de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de la maestría o doctorado 
(pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de puesto aprobado por 
el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría.  

10. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, se deberá presentar la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución 
académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su 
defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto 
el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de 
Recursos Humanos (DGRH) podrá constatar la autenticidad de la información 
presentada por los(las) candidatos(as) en todas las etapas y fases del proceso de 
selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al 
candidato(a) y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales 
procedentes.  
10a. Entrevista. 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los(las) tres primeros(as) 
candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En 
caso de empate en tercer lugar, accederán a la Entrevista el primer lugar, el segundo 
lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los(las) primeros(as) 5 
candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, 
cuando los candidatos(as) repliquen su participación en más de una plaza de puestos 
tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario entrevistarlos(as) en 
cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) en la totalidad de las 
plazas que participen, siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. En caso 
de empate en quinto lugar, accederán a la Entrevista la totalidad de candidatos(as) 
que compartan dicha posición. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y los 
requisitos para desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma 
consistirá en dos momentos: 
• El de preguntas y respuestas, y 
• El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 

La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los 
siguientes criterios: 

• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación del(la) candidato(a) en la entrevista se realizará utilizando 
el formato establecido para tales efectos, con el que cada miembro del Comité 
Técnico de Selección, calificará a cada candidato(a) en una escala de 0 a 100, sin 
decimales. 
11a. Determinación: 
Serán considerados(as) finalistas, los(las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje 
Mínimo de Calificación establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual será 
de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al(la) finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 
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b) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 
ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
Secretaría, el(la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en 

la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el 
artículo 36 del RLSPCAPF y el numeral 236 del Acuerdo por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera. 

Declaración del 
concurso 
desierto 

12a. El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las 
siguientes causas (Art. 40 RLSPCAPF): 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 
Publicación de 
resultados 

13a. Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la Secretaría www.sct.gob.mx. 

Reserva de 
aspirantes 

14a. Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección 
que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de 
Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto 
de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 
Los(las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos 
bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el 
periodo que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de aspirantes, tomando 
en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la Secretaría. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 

15a. y 16a. Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de 
Valoración General y el Sistema de Puntuación General aplicables a los procesos 
de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con lo siguiente: 

15a. REGLAS DE VALORACION GENERAL 
Examen de 

Conocimientos 
• Número de exámenes: 1.
• Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 0 

a 100) para todos los rangos. 
• Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

• Número de evaluaciones: 2.
• Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 0 

a 100) para todos los rangos. 
• Motivo de descarte: sí. 

Entrevistas • Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 
Específico: 3. 

• Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 
Tipo: 5. 

• Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 
• Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, previa 

autorización del CTP. 
Determinación • Puntaje Mínimo de Calificación: 70. 

 
16a. SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Etapa Subetapa Nivel Jerárquico 
Director General y 
Director General 

Adjunto 

Director 
de Area 

Subdirector Jefe de 
Departamento 

Enlace 

II Examen de 20 20 30 30 30 
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Conocimientos 
Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

20 20 10 10 10* 

Valoración del 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
TOTAL 100 100 100 100 100 

 
*  Corresponden 10 puntos para todos los(las) aspirantes a puestos de Enlace, de 

conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera. 

Reactivación de 
folios 

17a. El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y 
abiertos de la Secretaría, se realiza de conformidad con lo siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su 

responsabilidad, por mayoría de votos, la reactivación de los folios de los(las) 
aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en 
aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a 
continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al(la) 

aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten 

fehacientemente, a juicio de los(las) integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 
a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro del 

periodo señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de 
la Convocatoria, mediante escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) 
enviado por correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité 
Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; 
señalando al efecto, la denominación de la plaza; el número de folio rechazado; 
el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones; y el soporte documental 
escaneado con las pantallas que genera el sistema TrabajaEn en el que se 
muestre el error o errores correspondientes. La dirección electrónica a la que 
deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: kayalaro@sct.gob.mx 

2. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección 
determinará la procedencia de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 

3. La DGRH por conducto de la Dirección de Planeación y Desarrollo, notificará a 
los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx o del correo electrónico, 
la resolución emitida por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 

Cancelación 
de 
participación 
en el concurso 

 

18a. Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la 
Entrevista debidamente acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su 
participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, mediante escrito 
(firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, 
la denominación de la plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio 
para oír y recibir notificaciones. La dirección electrónica a la que deberá ser enviada 
dicha solicitud es la siguiente: kayalaro@sct.gob.mx 
El(la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública la habilitación necesaria en el Sistema RHN Net – TrabajaEn para 
que el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación de 
participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de 
la Secretaría de la Función Pública notificará al(la) candidato(a) por conducto del(la) 
Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el momento en el que éste(a) podrá llevar a cabo la 
cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

Disposiciones 19a. Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
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generales 1. Los datos personales de los(las) concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso. 

2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras genéricas y 
especificas según el catálogo de carreras de Trabajaen. 

3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por 
los(las) aspirantes en actividades relacionadas con motivo de la presente 
convocatoria. 

4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas 
en Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo A, 2o. piso, ala Oriente, Col. Narvarte, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F., en un 
horario de 9:00 a 15:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(LSPCAPF) y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

6. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto, deberá presentar 
ante la unidad administrativa la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, toda vez que no puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos, así como haber cumplido la obligación 
que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la LSPCAPF. 

Resolución de 
dudas 

20a. La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en 
la Dirección de Planeación y Desarrollo de la DGRH de la Secretaría, sita en Av. 
Universidad y Xola s/n, Cuerpo D, 3er. piso, Col. Narvarte, Delegación Benito Juárez, 
C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F.; en el correo electrónico: 
kayalaro@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez 
días hábiles o al teléfono 5557239300, Ext. 32537, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 
y de 17:00 a 18:00 Hrs.

 
Ciudad de México, D.F., a 4 de abril de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
El Secretario Técnico 

Lic. Jorge Malagamba Moguel 
Rúbrica. 

Secretaría de Educación Pública 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 
al 201 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado el 12 de julio y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, del 29 de agosto de 2011, 
emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 13/2012 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera  

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

Coordinador (a) de Programas Estrategicos de Tecnologia de la Información y 
Comunicaciones 

Nivel 
Administrativo 

11-713-1-CFLC002-0000308-E-C-K 
Director (a) General Adjunto 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$130,626.32 (Ciento treinta mil seiscientos veintiséis pesos 32/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Tecnología de la Información 
(DGTEC) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Proponer y dirigir la organización y operación de tecnologías de la información y 
comunicación para su uso en los diferentes programas especiales que se 
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desarrollen en la SEP; 
2. Dirigir la evaluación para el desarrollo de proyectos especiales de tecnologías de la 

información y comunicaciones de la SEP, así como proponer mejoras a los 
mismos; 

3. Coordinar el desarrollo de investigaciones y la implementación de innovaciones en 
materia de tecnologías de la información y comunicaciones con el fin de identificar 
y determinar la factibilidad de su implementación; 

4. Planear y evaluar el desarrollo de la infraestructura de tecnologías de la 
información y comunicaciones, con apego a los lineamientos establecidos por la 
Dirección General; 

5. Definir los programas especiales de modernización y optimización de los recursos 
informáticos, con el fin de apoyar el mejoramiento de su operación, mediante la 
identificación e integración de las necesidades respecto a la infraestructura 
informática; 

6. Dictaminar los proyectos especiales para sustentar la contratación de bienes y 
servicios de cómputo y de comunicaciones, bajo los principios de austeridad, 
modernización tecnológica, optimización, eficiencia y racionalidad presupuestaria; 

7. Determinar las condiciones de contratación de bienes y servicios en materia de 
tecnologías de las información y comunicación que se requieran para el diseño e 
implementación de programas especiales; 

8. Evaluar y aprobar las propuestas presentadas por las diversas instancias de la 
Secretaría en materia de contratación de bienes y servicios de tecnologías de la 
información y comunicaciones para el desarrollo de proyectos especiales;  

9. Definir con las instancias involucradas en los programas especiales en materia de 
tecnologías de la información, los términos y condiciones y colaboración necesaria 
para la operación e implementación de los mismos; 

10. Dirigir los procesos para evaluar la funcionalidad de los bienes y la operación de 
los servicios contratados en los proyectos especiales, con el fin de tomar las 
medidas pertinentes; 

11. Coordinar la atención de las auditorias realizadas en materia de tecnologías de la 
información y comunicaciones a los proyectos especiales; 

12. Determinar y coordinar la aplicación de las políticas de operación de programas 
especiales; y 

13. Conducir y establecer los procesos y mecanismos para el control y operación de 
los programas especiales. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Administración, Computación e Informática, 
Comunicación y Economía. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática y Sistemas de 
Calidad. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. Deberá 
presentar Título o Cédula Profesional.  

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 7 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología de los Ordenadores, Tecnología de las 
Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información y Comunicación. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas.  
Area General: Economía del Cambio Tecnológico, Auditoría, 
Consultoría en Mejora de Procesos y Organización y Dirección de 
Empresas. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política 
Area General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Ciencias de los Ordenadores. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Tecnologías de Información y Comunicaciones. 
2. Administración de Proyectos. 

Idiomas Ninguno. 
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Extranjeros 
Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 

 
Nombre del 
Puesto 

Subdirector (a) de Vinculación y Seguimiento de Acuerdos 

Nivel 
Administrativo 

11-200-1-CFNB002-0000163-E-C-T 
Subdirector (a) de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual bruta 

$ 33,537.06 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06/100 MN) 

Adscripción 
del Puesto 

Unidad de Planeación y Evaluación de Políticas 
Educativas (UPEPE) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 
 
 
 
 
 

1. Identificar a las áreas que participan en el desarrollo, operación, administración, 
evaluación y rendición de cuentas de los acuerdos asumidos por la UPEPE; 

2. Diseñar y desarrollar el sistema de indicadores para conocer el avance de los 
acuerdos derivados de la interacción institucional; 

3. Identificar los programas o proyectos exitosos realizados por autoridades educativas 
estatales, municipales o federales; 

4. Elaborar los informes sobre los logros o impacto de los proyectos innovadores para 
incorporarlos a las acciones de cooperación y/o colaboración de sus actores u 
operadores y la UPEPE; 

5. Supervisar el cumplimiento de los roles que deban realizar las áreas participantes 
durante el desarrollo de los programas, proyectos y acuerdos; y 

6. Presentar los resultados sobre la participación, colaboración o apoyo desarrollado 
por las áreas durante las fases o etapas de los programas y proyectos. 

Escolaridad 
 
 
 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Psicología, 
Administración, Economía, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Educación y Derecho. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad e Ingeniería. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. Deberá 
presentar Título o Cédula Profesional.  

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública, Ciencia Política, Relaciones 
Internacionales. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Economía Sectorial. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la Educación. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Vinculación de la Educación en su Entorno. 
2. Administración de Proyectos. 

Idiomas 
Extranjeros 

Inglés: Nivel Intermedio. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

Subdirector (a) de Recursos Financieros y Materiales 

Nivel 
administrativo 

11-200-1-CFNB002-0000120-E-C-O 
Subdirector (a) de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual bruta 

$33,537.06 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06/100 MN) 

Adscripción del Unidad de Planeación y Evaluación de Políticas Sede México, D.F. 
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Puesto Educativas (UPEPE) 
Funciones 
Principales: 

1. Supervisar que se elabore el Programa Operativo Anual y el anteproyecto de 
presupuesto en coordinación con las áreas de la UPEPE así como programación 
presupuestal para apoyar el desarrollo de los proyectos específicos de la Unidad 
Administrativa; 

2. Supervisar la elaboración de los mecanismos anuales de necesidades de bienes 
de consumo e inversión;  

3. Supervisar la elaboración y gestión de los oficios de solicitud de modificación de 
afectación presupuestaria para el ejercicio del gasto de la Unidad Administrativa;  

4. Supervisar los movimientos que se deriven del ejercicio de los recursos y de los 
movimientos presupuestales conforme a los montos autorizados;  

5. Supervisar la gestión de la documentación comprobatoria de gastos que afecten el 
ejercicio presupuestal con el fin de que se realicen los ajustes necesarios (nóminas 
de honorarios, viáticos, pasajes, etcétera); 

6. Supervisar la gestión de la entrega de los recursos autorizados del Fondo Rotatorio 
para la Unidad Administrativa;  

7. Supervisar el registro los movimientos financieros por proyecto y por proceso para 
llevar el control del ejercicio del presupuesto y conformar la información financiera 
de la Unidad Administrativa;  

8. Coordinar la conciliación con las áreas de la UPEPE del ejercicio presupuestal 
para que los resultados financieros sean congruentes;  

9. Supervisar la actualización de los sistemas de contabilidad y control presupuestal 
para tener sustentado el ejercicio del presupuesto; 

10. Coordinar los informes a la Secretaría de Hacienda y Crédito Publico sobre la 
retención de impuestos mensuales y respecto a los intereses de cuentas de banco; 

11. Supervisar la elaboración de la cuenta pública por el ejercicio anual;  
12. Controlar el almacenamiento y distribución de los bienes adquiridos a las áreas 

internas de la Oficina del Titular de la UPEPE;  
13. Supervisar la gestión y evaluar la prestación de los servicios objeto de contratación 

global (vigilancia, Intendencia, mensajería, transporte, fotocopiado, etcétera); así 
como los de mantenimiento de instalaciones y equipo; 

14. Supervisar la distribución de la correspondencia que se genere en la Oficina del 
Titular de la UPEPE;  

15. Supervisar la ejecución de los programas de protección civil y de seguridad e 
higiene para mantener un ambiente laboral propicio y confiable dentro de las 
instalaciones de la Oficina del C. Oficial Mayor;  

16. Supervisar que se efectúe el mantenimiento preventivo y correctivo, conforme a las 
bitácoras de control de cada vehículo;  

17. Gestionar el otorgamiento de vales para la dotación de gasolina destinada a los 
vehículos oficiales asignados a las áreas de la Oficialía Mayor, vigilando su uso 
racional;  

18. Promover la actualización de altas y bajas y sus correspondientes resguardos de 
los bienes muebles e inmuebles que son propiedad de la Unidad de Planeación y 
Evaluación de Políticas Educativas;  

19. Coordinar la formulación del programa anual de protección civil de la Unidad de 
Planeación y Evaluación de Política Educativas previendo cualquier riesgo en sus 
edificios para dar seguridad al personal que labora en los mismos; 

20. Supervisar el sistema de información del avance de adquisición de bienes de los 
mecanismos anuales de necesidades e inversión;  

21. Verificar el registro y actualización del sistema de información sobre movimientos 
de bienes instrumentales y de consumo de la oficina del titular de la UPEPE;  

22. Supervisar la recepción y resguardo del archivo de la documentación de tipo 
administrativo;  

 Escolaridad Area General: Ciencias Sociales Administrativas.  
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Economía, Derecho y Finanzas.  
Area General: Ingeniería y Tecnología.  
Carreras Genéricas: Administración e Ingeniería. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. Deberá 
presentar Título o Cédula Profesional.  

Experiencia Mínimo 4 años de experiencia en: 
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Laboral Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas.  
Area General: Organización y Dirección de Empresas, Contabilidad 
Económica.  
Grupo de Experiencia: Matemáticas.  
Area General: Ciencia de los Ordenadores.  
Grupo de Experiencia: Ciencia Política.  
Area General: Administración Pública.  

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto. 
2. Servicios Generales. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

Jefe (a) de Departamento de Adquisiciones de Vehículos, Maquinaria, Mobiliario y 
Equipo Industrial 

Nivel 
Administrativo 

11-712-1-CFOA001-0000501-E-C-N
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 MN) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
(DGRMYS) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Consolidar los requerimientos de vehículos, maquinaria, mobiliario y equipo 
industrial de las Unidades Administrativas de la Secretaría de Educación Pública, 
para efectuar la planeación de los procedimientos de contratación a través de 
licitación pública y, en su caso, invitación a cuando menos tres personas; 

2. Elaborar la documentación requerida para la celebración de los distintos 
procedimientos de contratación para adquisición de vehículos, maquinaria, 
mobiliario y equipo industrial, a fin de asegurar que éstos se apeguen estrictamente 
a la normatividad establecida; 

3. Convocar los procedimientos de licitación pública, a fin de garantizar la libre 
participación de proveedores de vehículos, maquinaria, mobiliario y equipo 
industrial; 

4. Verificar que las áreas correspondientes efectúen las evaluaciones técnicas de las 
propuestas presentadas por los proveedores concursantes y emitan el dictamen 
técnico que servirá como fundamento en la emisión del fallo y verificar la estricta 
aplicación de los criterios de austeridad , economía y calidad definidos, así como 
las normas establecidas relacionadas con la conservación del medio ambiente; 

5. Elaborar los cuadros comparativos de precios en materia de adquisición de 
vehículos, maquinaria, mobiliario y equipo industrial, que servirán para la toma de 
decisiones en la emisión del fallo; 

6. Integrar los expedientes de los procedimientos de contratación, conforme a los 
criterios establecidos, a fin de que éstos contengan toda la información derivada de 
los eventos celebrados por esta Dirección General para la adquisición de Vehículos, 
Maquinaria, Mobiliario y Equipo Industrial; 

7. Llevar a cabo la formalización de los pedidos derivados de los distintos 
procedimientos de contratación contemplados en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (licitación pública, invitación a 
cuando menos tres personas y/o adjudicación directa); 

8. Actualizar el padrón de proveedores de bienes y servicios de la Secretaría de 
Educación Pública, a fin de contar con un catálogo con información confiable de 
proveedores calificados; 

9. Formular los informes solicitados en materia de vehículos, maquinaria, mobiliario y 
equipo industrial a fin de atender los requerimientos de información de instancias 
internas y externas; y 

10. Evaluar el desarrollo de los procedimientos inherentes al departamento de 
adquisiciones de vehículos, maquinaria, mobiliario y equipo industrial, para 
implementar, en su caso, acciones de mejora. 
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Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Mercadotecnia y Comercio, Contaduría, 
Derecho y Economía. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Pasante y 
Carrera Terminada 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas  
Area General: Actividad Económica, Organización Industrial y 
Políticas Gubernamentales, Organización y Dirección de Empresas 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política 
Area General: Administración Pública 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Capacidades 
Técnicas 

1. Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios 
2. Administración de Proyectos 

Idiomas No requerido 
Otros Disponibilidad para viajar 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 

 
Nombre del 
Puesto 

Jefe (a) de Departamento de Ciencias Naturales 

Nivel 
Administrativo 

11-312-1-CFOA001-0000119-E-C-F 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diez y siete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Desarrollo Curricular (DGDC) Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Participar en la elaboración de propuestas para la definición del enfoque 
pedagógico, contenidos, orientaciones metodológicas y criterios de evaluación para 
la enseñanza de las ciencias naturales de educación primaria; 

2. Analizar la información obtenida en consultas a instituciones educativos, maestros, 
padres de familia y ciudadanos en general para mejorar y enriquecer el enfoque 
pedagógico y los contenidos de las ciencias naturales en la educación primaria; 

3. Proponer adecuaciones curriculares a los programas de ciencias naturales en la 
educación primaria destinados a grupos vulnerables; 

4. Proponer la elaboración de instrumentos de evaluación relacionados con el 
aprendizaje y la enseñanza de las ciencias naturales en la educación primaria; 

5. Colaboración en la definición de estándares para el aprendizaje y la enseñanza de 
las ciencias naturales en la educación primaria; 

6. Proponer el desarrollo de proyectos experimentales para la enseñanza y el 
aprendizaje de las ciencias naturales en la educación primaria; 

7. Dar seguimiento a los estudios para identificar las necesidades en el 
fortalecimiento de la capacidad técnica de los equipos estatales en relación con la 
compresión y aplicación de las modificaciones curriculares para la enseñanza de 
las ciencias naturales de la educación primaria; y 

8. Asesorar a los equipos estatales en relación con la compresión y aplicación de las 
modificaciones curriculares para la enseñanza de las ciencias naturales de la 
educación primaria. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Educación, Psicología y Comunicación.  
Area General: Ciencias de la Salud. 
Carreras Genéricas: Medicina. 
Area General: Ciencias Agropecuarias 
Carreras Genéricas: Agronomía, Ciencias Forestales y Ecología. 
Area General: Ciencias Naturales Exactas. 
Carreras Genéricas: Biología, Geología, Oceanografía.  
 Area General: Ingeniería y Tecnología. 
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Carreras Genéricas: Bioquímica y Ecología. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de Experiencia En: 
Grupo de Experiencia: Pedagogía 
Area General: Teoría y Métodos Educativos, Organización y 
Planificación de la Educación, Preparación y Empleo de Profesores.  
Grupo de Experiencia: Psicología.  
Area General: Psicología del Niño y del Adolescente, Asesoramiento 
y Orientación, Evaluación y Diagnostico en Psicología, Psicología 
Experimental y Psicología Industrial.  
Grupo de Experiencia: Ciencias de la Vida.  
Area General: Biología Animal (Zoología), Biología Humana y 
Biología Vegetal (Botánica). 
Grupo de Experiencia: Historia. 
Area General: Historia por Especialidades. 
Grupo de Experiencia: Filosofía.  
Area General: Filosofía de la Ciencia, Filosofía de la Naturaleza. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Desarrollo Técnico, Pedagógico y Académico.  
2. Administración de Proyectos. 

Idiomas No requerido 
Otros Disponibilidad para viajar 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 

 
Conformación de la prelación para 
acceder a la entrevista con el 
Comité de Selección. 

Para estas plazas en concurso los Comités Técnicos de 
Selección, en base a lo autorizado por el Comité Técnico de 
Profesionalización (CTP) de la dependencia, determinan 
entrevistar hasta 10 (diez) candidatos, conforme al orden de 
prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx y de 
acuerdo a los puntajes globales de los concursantes. 

Reactivación de Folios. Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas 
plazas en concurso será utilizado el Módulo Reactivador de Folios 
en caso de ser solicitado por los aspirantes rechazados. 

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 13/2012, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de 
libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún 
culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, 
a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera), se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por 
el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para 
el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. 
En apego al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los 
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candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que 
considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de 
las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de aptitud), los 
cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1.  Currículum vitae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2.  Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.  Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 

para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes podrán cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado de 
Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y carreras que 
establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la normatividad 
aplicable. La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se 
realizará a través del Título y/o la Cédula Profesional registrados ante la 
Secretaría de Educación Pública. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar).  

5.  Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente.  

6.  Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7.  Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 

puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 

8.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún 
culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 
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9.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

10. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de su página personal de trabajaen) y la impresión de 
la invitación que recibe vía trabajaen.  

11. La ó el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
(as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 
evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines.  

La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes 
para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se les descalificará o, en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual 
a su vez, se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En 
ningún caso, la Secretaría de Educación Pública solicitará prueba de no gravidez 
y de VIH (SIDA). 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 4 al 20 de abril de 
2012, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al 
aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 
desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, 
asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. La revisión curricular efectuada a través de www.trabajaen.gob.mx se 
llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que las 
y los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con todos y cada 
uno de los requisitos establecidos en la convocatoria. 

DESARROLLO 
DEL CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo, 
ésta puede estar sujeta a cambios, debido a variables que afectan el desarrollo del 
concurso como pueden ser, entre otras: disponibilidad de salas para la aplicación 
de evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del sistema de esta 
dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo de respuesta de la 
Secretaría de la Función Pública para proporcionar la información que le 
corresponde en el concurso o que se le requiera por motivos de consulta; 
fenómenos naturales; marchas manifestaciones; verificación de reactivos, y; 
disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité Técnico de Selección. La 
realización de cada etapa del concurso se comunicará a los y las aspirantes con 48 
horas de anticipación como mínimo por medio del Contador de Mensajes del 
sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta permanente 
del referido sistema. 
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CALENDARIO DEL 
CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación  4 de abril de 2012 
Registro de aspirantes por medio de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx  

Del 4 al 20 de abril de 2012 

Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 4 al 20 de abril de 2012 

Etapa II: Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades. 

Del 25 de abril al 29 de junio de 2012 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión 
documental. 

Del 25 de abril al 29 de junio de 2012 

Etapa IV: Entrevista Del 25 de abril al 29 de junio de 2012 
Etapa V: Determinación  Del 25 de abril al 29 de junio de 2012 
Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, previo 
aviso a los y las participantes inscritos a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 
por medio de su cuenta personal, dichos cambios pueden darse en atención 
de alguna de las siguientes situaciones: avance que presente el proceso de 
evaluaciones; el número de aspirantes que se registran; la disponibilidad 
de espacios para la aplicación de las evaluaciones; la disponibilidad de equipo de 
cómputo y/o problemas técnicos del mismo; bloqueo al acceso de las instalaciones; 
suspensión parcial o total del proceso debido a disposición oficial; agenda de los y 
las integrantes del Comité Técnico de Selección y situaciones de emergencia como 
fenómeno natural y/o problema de salud, entre otros que afecten el desarrollo del 
concurso. Las fechas que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx respecto a 
las etapas II, III, IV y V, corresponden a la fecha terminal de la misma, ya que el 
sistema que administra la Secretaría de la Función Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y 
GUIAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación 
Pública www.sep.gob.mx (menú: Trámites y servicios.- opción ingreso SPC.- 
temarios)( http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Tramites_y_Servicios) y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su consulta 
en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION 
DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 
las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de conocimientos 
y las evaluaciones de habilidades, a través del sistema trabajaen. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez 
trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o 
evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el ó la 
participante no presenta la documentación requerida por la dependencia.  
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en 
los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los resultados 
de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su acreditamiento, 
toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los concursos del Servicio 
Profesional de Carrera, tiempo en el cual el ó la aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, y  
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 
(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 
acreditadas).  
La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación de 
habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 
automáticamente (en el caso del examen de conocimientos solo si se aplica el 
mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o 
correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del 
Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación antes del inicio de la 
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aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 
REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la ó 
el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una de 
las evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en 
las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 
en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de que 
el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en orden de 
prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 
todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 
10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 
de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia obtenida 
(ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de 
ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del 
puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV 
(entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 
 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades 

Examen de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades 15 

III Evaluaciones de la experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

IV Entrevista Entrevista 30 
 Total: 100 

 
Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el ó la participante no 
aprueba el examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades.  
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) consta de 30 reactivos la 
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calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se obtiene 
considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la ó el aspirante 
reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto en 
concurso, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y 
valoración mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, que 
sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que contempla el 
examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo 
en un mejor lugar de prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que 
pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 
10 puntos en la valoración del mérito. Para la obtención de los puntos 
mencionados, es imprescindible presentar en original y copia simple la 
evidencia documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de 
los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 

jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o 
que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 
cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán 
evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la 
comparación. 

2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que 
posea. 

3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De 
manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 

4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en 
el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el 
Sector Privado. 

5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social.  

6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el ó la aspirante, entre 
las 5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 

sencillas y similares entre sí.  
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 

actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones 

de naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 

naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que 

contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias 
unidades administrativas o de negocio. 

7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
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manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 
actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 

8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la 
coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vitae del 
candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en 
www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 

9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos.  

10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 
aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 

11. Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 

Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la ó el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 
hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y 
baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 
puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 
cargo o puesto previos. 

• A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
• Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
• Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 

se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 
45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones 
de los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de 
desempeño anual. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño anual. 

3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 
acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las 
acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las 
calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior 
no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de 
carrera titular, no será calificado en este elemento. 

4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
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certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la ó el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, 
sin generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de 
negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de logros 
obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como 
logros, los siguientes: 

• Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 
distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 

• Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados a 
su campo de experiencia. 

• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 
Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  

En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6. Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 

a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera 
específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En 
virtud de lo anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 

• Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de 
Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

• Graduación con Honores o con Distinción. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7. Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 

recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 
esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de 
reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará 
como un reconocimiento o premio, los siguientes: 

• Premio otorgado a nombre del ó la aspirante. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del ó la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8. Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 

se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una 
profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 
quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del 
número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de 
lo anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes:  

• Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez oficial 
por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 

• Patentes a nombre del ó la aspirante. 
• Servicios o misiones en el extranjero. 
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• Derechos de autor a nombre del ó la aspirante. 
• Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 

requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, 
a través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado 
de avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 

10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 
hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 

Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá presentar 
la documentación que avale el cumplimiento del elemento correspondiente, la 
cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; menciones honoríficas; 
premios, resultados de capacitación; investigación y/o aportación al ramo. La 
documentación deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre 
el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, calificación obtenida en la 
evaluación del desempeño y firma del evaluador (Si es Servidor Público de 
Carrera Titular del nivel inferior al puesto en concurso, deberá presentar 
Evaluaciones del Desempeño respectivas con el resultado satisfactorio ó mayor, en 
el puesto que ocupa (Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

• Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

• Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 
el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, del 29 de agosto de 2011.  
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para cubrir 
el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados (as) 
finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate 
en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
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presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar reserva de la 
información, documentación y en general, de los asuntos que conozca, en términos 
de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la totalidad 
de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
• Currículum Vitae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en TrabajaEn), firmado en todas las hojas con tinta 
azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

• Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 
recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 
copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes podrán cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado de 
Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y carreras que 
establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la normatividad 
aplicable. La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se 
realizará a través del Título y/o la Cédula Profesional registrados ante la 
Secretaría de Educación Pública. Entregar 1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 1 
copia. 

• Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente.  

• Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar 1 
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copia. 
• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 

pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
Entregar original. 

• La ó el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
(as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 
evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección (CTS) podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de 
que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se modifica 
o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de Selección 
podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso por 
las siguientes causas: 
I  Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
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REACTIVACION 
DE FOLIOS 

Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 
curricular, a partir de la fecha de descarte el ó la aspirante tendrá 2 días hábiles 
para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido al 
Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en Dr. Río 
de la Loza 148, Piso 10, Colonia Doctores, C.P. 06720, Delegación Cuauhtémoc, 
México D.F, de 09:00 a 15:00 horas, a través del área de Control de Gestión. La 
solicitud se hará del conocimiento al resto de los (las) integrantes del Comité 
Técnico de Selección, a través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, vía 
correo electrónico o vía telefónica para su análisis y, en su caso, para su 
autorización. El plazo de resolución del Comité será a más tardar en 72 hrs. La 
determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de 
reactivación se hará del conocimiento del interesado (a), a través del Encargado (a) 
del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y 
en su caso aprobación de la reactivación. 

• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, 
etc.). 

• Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad.  

• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte del ó la aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción.  
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente.  

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los ó las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta que 
tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES  
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 
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3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. 
Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 
México, DF., C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el acto 
motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 
fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php 
 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, D.F., en los términos que establecen los artículos 
97 y 98 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, 
copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en las 
bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como medio de 
apoyo para la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación a los presentes concursos, la Secretaría de 
Educación Pública pone a la orden el correo electrónico: 
ingreso_sep@sep.gob.mx y el número telefónico: 3601 1000 con la extensión: 
59822, 59965 y 59961 en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 16:00 hrs. 

 
México, D.F., a 4 de abril de 2012. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 
Director General de Personal 

Mtro. Edgar O. Ibarra Morales 
Rúbrica. 

Secretaría de Educación Pública 
 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 
al 201 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado el 12 de julio y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, del 29 de agosto de 2011, 
emiten 
la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 14/2012 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera  

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 

Nivel 11-513-1-CFMA001-0000015-E-C-L Número de Una 
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Administrativo Director de Area Vacantes 
Percepción 
Mensual Bruta 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 69/100 MN) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Educación Superior 
Tecnológica (DGEST) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Firmar y notificar los acuerdos de trámite, las resoluciones o acuerdos de las 
autoridades superiores y aquellos que se emitan con fundamento en las funciones 
que le correspondan; 

2. Proponer procesos, programas, procedimientos y presupuestos en el ámbito del 
proceso clave de la Dirección de Area; 

3. Evaluar el proceso clave de aseguramiento de la calidad en sus etapas, mediante el 
establecimiento de indicadores que las interrelacionen; 

4. Revisar, analizar y opinar sobre el desempeño profesional de los candidatos a 
ocupar cargos directivos en puestos de confianza; 

5. Participar en la formación práctica que reciben los directivos y funcionarios 
docentes de los Institutos Tecnológicos y Centros; 

6. Coordinar la elaboración de instrumentos de evaluación de los directivos y 
funcionarios docentes, así como las normas y procedimientos que se utilicen para 
conocer su desempeño; 

7. Coordinar las estrategias de aplicación de los instrumentos de evaluación de los 
directivos y funcionarios docentes; 

8. Interpretar los resultados de la aplicación de los instrumentos de evaluación de los 
directivos y funcionarios docentes para proponer acciones preventivas y correctivas; 

9. Coordinar la integración de equipos interdisciplinarios de trabajo en la Dirección 
General de Educación Superior Tecnológica e instituciones del SNEST para realizar 
actividades de evaluación dentro del proceso clave de aseguramiento de la calidad 
en el SNEST; 

10. Coordinar la elaboración e integración de los programas e instrumentos de 
medición para realizar la evaluación y control del aseguramiento de la calidad del 
SNEST; 

11. Asesorar respecto a los asuntos de carácter sindical y estudiantil para prevenir 
conflictos en la materia; 

12. Coordinar la elaboración de los instrumentos de evaluación, así como las normas y 
procedimientos que se utilicen en las acciones de supervisión; 

13. Coordinar la integración de equipos interdisciplinarios procedentes de las demás 
direcciones de área para llevar a cabo las visitas de supervisión de servicios y el 
desempeño institucional del SNEST; y 

14. Coordinar las visitas de supervisión y control a las instituciones del SNEST. 
Perfil: Escolaridad Area General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología Industrial. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la Educación. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Evaluación de la Educación. 
2. Consultoría en el Sector Público. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

 Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
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Nombre Del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE SISTEMAS ADMINISTRATIVOS Y ESTRATEGICOS 

Nivel 
Administrativo 

11-713-1-CFNA001-0000287-E-C-K 
Subdirector (a) de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción 
Del Puesto 

Dirección General de Tecnología de la 
Información (DGTEC) 

Sede México, D.F 

Funciones 
Principales 

1. Supervisar el cumplimiento de los planes y programas que realicen los proveedores 
de servicios informáticos externos en el desarrollo de sistemas administrativos y 
estratégicos; 

2. Integrar y evaluar los requerimientos de desarrollo de sistemas administrativos y 
estratégicos de las Unidades Administrativas de la SEP y proponer soluciones 
acordes a las necesidades de los usuarios; 

3. Supervisar las etapas del desarrollo de los sistemas administrativos;  
4. Coordinar la interacción de los usuarios y las áreas involucradas para formalizar su 

participación en las diferentes actividades del desarrollo, con el objeto de simplificar 
tiempos de respuesta; 

5. Integrar el programa de los mantenimientos a los sistemas estratégicos; 
6. Coordinar la atención de los mantenimientos adaptativos, evolutivos y preventivos 

a los sistemas estratégicos en los tiempos preestablecidos; 
7. Presentar y dar seguimiento a los reportes referentes al mantenimiento a los 

sistemas estratégicos en los tiempos preestablecidos; 
8. Supervisar la liberación al área de aseguramiento de calidad de los desarrollos de 

sistemas administrativos y los mantenimientos de sistemas estratégicos; y 
9. Coordinar la formulación y entrega de manuales e instructivos a los usuarios de los 

sistemas administrativos y estratégicos para su utilización de los sistemas. 
Perfil:  Escolaridad Area General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Computación e Informática y Sistemas y 
Calidad. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Computación e Informática y Administración. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional.  

Experiencia 
Profesional 

Mínimo 4 años de Experiencia En: 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Ciencia de los Ordenadores. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas 
Area General: Economía del Cambio Tecnológico. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política.  
Area General: Administración Pública.  

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Capacidades 
Técnicas 

1. Desarrollo de Sistemas de Información 
2. Arquitectura de Computadoras 

Idiomas Inglés Intermedio. 
Otros Disponibilidad para viajar 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE PROMOCION DE PROCESOS DE FORMACION 
CONTINUA EN LA ESCUELA 

Nivel 
Administrativo 

11-314-1-CFOA001-0000105-E-C-F 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Formación Continua de 
Maestros en Servicio (DGFCMS) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Proponer criterios y lineamientos académicos para el diseño y elaboración de 
materiales de estudio, guías de trabajo y otros auxiliares didácticos para maestros 
en servicio; 
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2. Analizar el contenido e impacto académico de los materiales de apoyo al 
programa nacional para la actualización permanente de los maestros de 
educación básica en servicio (PRONAP), para fortalecer los procesos de 
formación continua; 

3. Supervisar el diseño técnico académico del boletín electrónico de la Dirección 
General de Formación Continua de Maestros en Servicio (DGFCMS), para 
fortalecer los programas de formación; 

4. Participar con diversas áreas de la Secretaría de Educación Pública para la 
generación de materiales de apoyo al proceso de formación, actualización, 
capacitación y superación profesional en la escuela; 

5. Dar seguimiento a mecanismos de vinculación orientados al establecimiento de la 
oferta de formación continua para el personal docente de educación inicial 
especial y básica; 

6. Compilar y formular información ante las autoridades educativas locales y 
estatales involucrados en la educación, relacionados con los programas de 
actualización, capacitación y superación profesional de los maestros en servicio; y 

7. Analizar y formular diagnósticos que permitan atender los problemas que 
presentan las autoridades educativas de las Entidades Federativas en los 
programas de profesionalización de la educación básica.  

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Sociales, Educación, Administración, 
Psicología, Ciencias Políticas y Administración pública. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional. Pasante y 
Carrera Terminada. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Teoría y Métodos Educativos, Organización y 
Planificación de la Educación, Preparación y Empleo de Profesores.  
Grupo de Experiencia: Sociología. 
Area General: Sociología del Trabajo. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Capacidades 
Técnicas 

1. Desarrollo Técnico Pedagógico y Académico.  
2. Administración de Proyectos. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE SERVICIOS EN COMUNICACIONES SUR 

Nivel 
Administrativo 

11-713-1-CFOA001-0000291-E-C-K 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Tecnología de la 
Información (DGTEC) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Proponer la definición del calendario y requerimientos técnicos para el 
mantenimiento preventivo de bienes y servicios de voz-datos y conectividad de las 
Unidades Administrativas de la Secretaría de Educación Pública (SEP), conforme 
a las normas vigentes; 

2. Inspeccionar el servicio de mantenimiento preventivo se proporcione conforme a 
las especificaciones técnicas y criterios contratados, con el fin de verificar que las 
Unidades Administrativas de la SEP reciban satisfactoriamente dichos servicios; 

3. Implantar los mecanismo de seguridad para el acceso a la programación de los 
equipos de voz, datos y conectividad con el fin de prevenir afectaciones al 
funcionamiento del equipo; 
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4. Atender las solicitudes de restablecimiento de servicios interrumpidos de voz-datos 
y conectividad a las Unidades Administrativas que los requieran, con el fin de 
mantener la operatividad continua de dichos servicios; 

5. Inspeccionar las reparación de los servicios interrumpidos de voz-datos y 
conectividad efectuadas por terceros particulares contratados, y en su caso 
efectuar la sustitución correspondiente; 

6. Operar los sistemas de monitoreo contemplados en los contratos, para la 
disponibilidad de la red y servicio de voz-datos y conectividad de las fallas de 
operación que conlleven al restablecimiento de dichos servicios en las Unidades 
Administrativas de la SEP; 

7. Atender las solicitudes de voz para los servicios de larga distancia nacional, 
internacional y mundial, así como de servicios de llamadas a celulares, previa 
autorización por la subdirección de control de servicios de telecomunicaciones; 

8. Atender las solicitudes de alta de extensiones analógicas y digitales o las de 
funcionarios, dependiendo de la capacidad instalada en los conmutadores 
telefónicos y la previa autorización de la subdirección de operación de servicios de 
telecomunicaciones; y   

9. Atender las solicitudes de facilidades de voz requeridas por los usuarios de las 
Unidades Administrativas de la SEP. 

Escolaridad Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Sistemas y 
Calidad, Eléctrica y Electrónica.  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática.  
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, pasante y 
carrera terminada. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología de las Telecomunicaciones, Tecnología de 
la Instrumentación y Tecnología Electrónica. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2.  Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1.  Redes de Voz y Video. 
2. Arquitecturas de computadoras. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION DE SERVICIOS 
TELEFONICOS 

Nivel 
Administrativo 

11-713-1-CFOA001-0000274-E-C-K 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos, 25/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Director General de Tecnología de la 
Información (DGTEC) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Identificar las necesidades de servicios de telefonía celular, radiocomunicación, 
internet móvil y del servicio de acceso a redes públicas de telecomunicaciones de 
las unidades responsables y de los servicios públicos y órganos desconcentrados 
de la SEP, para satisfacer las necesidades de comunicación. 

2. Dar seguimiento a la prestación de los servicios contratados respecto a los 
servicios de comunicaciones, con el fin de verificar que se ofrezca conforme a lo 
establecido en el contrato. 

3. Atender las solicitudes de servicios de comunicaciones de las Unidades 
Administrativas, Organos Desconcentrados y Servicios Públicos con el fin de que 
se les de respuesta en tiempo y forma. 

4. Revisar que la información de las facturas presentadas por los prestadores de 
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servicios de telecomunicaciones y los motivos a pagar, estén conforme a lo 
contratado y cuenten con la validación técnica y operativa de las áreas 
responsables de los servicios prestados y de conformidad con los requerimientos 
pactados por la Secretaría. 

5. Revisar la documentación comprobatoria de las Unidades Administrativas y 
Organos Desconcentrados, para solicitar en caso necesario, el cobro por consumo 
de servicios no autorizados. 

6. Implementar las medidas de racionalidad, ahorro y disciplina presupuestaria que en 
materia de comunicaciones sean implementados, para el máximo aprovechamiento 
de los recursos de la Secretaría. 

7. Controlar la información relacionada con servicios de acceso a redes públicas de 
comunicaciones fijas y móviles que operan en la secretaría, para identificar los 
servicios los servicios que se brindan a las Unidades Administrativas y mantenerles 
en operación. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Administración, Computación e Informática, 
Ingeniería, Sistemas y Calidad, Eléctrica y Electrónica.  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Contaduría. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Contabilidad, Economía del Cambio Tecnológico. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología de las Telecomunicaciones, Tecnología 
Electrónica. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Ciencia de los Ordenadores. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Redes de Voz Datos y Video. 
2. Arquitecturas de Computadoras. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE MICROPLANEACION 

Nivel 
Administrativo 

11-210-1-CFOA001-0000327-E-C-G 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Planeación (DGPP) Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Actualizar en coordinación con el personal responsable de la planeación educativa, 
la metodología del proyecto acciones de planeación regional para la programación 
detallada, con base en las aportaciones que realicen los responsables del proyecto 
en las Entidades Federativas; 

2. Capacitar y asesorar al personal, encargado de la microplaneación en sus 
Entidades, con el fin de consolidar la infraestructura de apoyo al desarrollo 
educativo estatal; 

3. Establecer y dar seguimiento de visitas a los Estados, con el fin de apoyar en las 
etapas de trabajo de gabinete e investigación de campo; 

4. Supervisar el análisis y dictaminación de las propuestas del proyecto referente a la 
planeación regional para la programación detallada; 
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5. Revisar los resultados de la dictaminación de las propuestas a nivel nacional e 
integrar los resultados en el formato de recursos solicitados y justificados; 

6. Participar en el proceso de vinculación de los resultados de microplaneación con la 
programación detallada; 

7. Participar en la actualización del sistema computarizado que se utiliza para la 
integración de los reportes mensuales de las Unidades Administrativas; 

8. Analizar la información incorporada en el formato (D44) que alimenta el Sistema 
Integral de Información; 

9. Analizar las solicitudes de afectaciones programáticas que envían las Unidades 
Responsables y realizar el dictamen correspondiente;  

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Educación, Economía y 
Derecho. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, pasante y 
carrera terminada. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la Educación Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Políticas. 
Area General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Sociología. 
Area General: Sociología del Trabajo. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Planeación de la Educación. 
2. Administración de Proyectos. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista con 
el Comité de Selección. 

Para estas plazas en concurso los Comités Técnicos de Selección, 
en base a lo autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización 
(CTP) de la dependencia, determinan entrevistar hasta 10 (diez) 
candidatos, conforme al orden de prelación que registra la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx y de acuerdo a los puntajes 
globales de los concursantes. 

Reactivación de Folios. Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas 
plazas en concurso será utilizado el Módulo Reactivador de Folios 
en caso de ser solicitado por los aspirantes rechazados. 

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 14/2012, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún 
culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, 
a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
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servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera), se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista 
por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto 
para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del 
mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los 
candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que 
considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de 
las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de aptitud), los 
cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vitae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 

para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá 
presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes 
podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y 
carreras que establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la 
normatividad aplicable. La acreditación de títulos o grados de los y las 
aspirantes se realizará a través del Título y/o la Cédula Profesional registrados 
ante la Secretaría de Educación Pública. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 

5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente 

6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 

puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de 
algún culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato 
le será proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la 
revisión documental. 
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9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. 

10. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de su página personal de trabajaen) y la impresión 
de la invitación que recibe vía trabajaen.  

11. La ó el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la 
revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público 
(a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines. 

La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes 
para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se les descalificará o, en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 
se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la 
cual a su vez, se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. En ningún caso, la Secretaría de Educación Pública solicitará 
prueba de no gravidez y de VIH (SIDA). 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 4 al 20 de abril de 
2012, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al 
aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 
desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 
de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar 
que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, debido a variables que afectan el 
desarrollo del concurso como pueden ser, entre otras: disponibilidad de salas para 
la aplicación de evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del sistema 
de esta dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo de respuesta 
de la Secretaría de la Función Pública para proporcionar la información que le 
corresponde en el concurso o que se le requiera por motivos de consulta; 
fenómenos naturales; marchas manifestaciones; verificación de reactivos, y; 
disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité Técnico de Selección. La 
realización de cada etapa del concurso se comunicará a los y las aspirantes con 
48 horas de anticipación como mínimo por medio del Contador de Mensajes del 
sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta permanente 
del referido sistema. 

CALENDARIO DEL 
CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación  4 de abril de 2012 
Registro de aspirantes por medio de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx  

Del 4 al 20 de abril de 2012 

Etapa I: Revisión curricular de forma automatizada Del 4 al 20 de abril de 2012 
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a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
Etapa II: Examen de conocimientos y evaluaciones 
de habilidades. 

Del 25 de abril al 29 de 
junio de 2012 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito, así como revisión documental. 

Del 25 de abril al 29 de 
junio de 2012 

Etapa IV: Entrevista Del 25 de abril al 29 de 
junio de 2012 

Etapa V: Determinación  Del 25 de abril al 29 de 
junio de 2012 

Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, previo 
aviso a los y las participantes inscritos a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 
por medio de su cuenta personal, dichos cambios pueden darse en atención de 
alguna de las siguientes situaciones: avance que presente el proceso de 
evaluaciones; el número de aspirantes que se registran; la disponibilidad de 
espacios para la aplicación de las evaluaciones; la disponibilidad de equipo de 
cómputo y/o problemas técnicos del mismo; bloqueo al acceso de las 
instalaciones; suspensión parcial o total del proceso debido a disposición oficial; 
agenda de los y las integrantes del Comité Técnico de Selección y situaciones de 
emergencia como fenómeno natural y/o problema de salud, entre otros que afecten 
el desarrollo del concurso. Las fechas que aparecen en la página 
www.trabajaen.gob.mx respecto a las etapas II, III, IV y V, corresponden a la fecha 
terminal de la misma, ya que el sistema que administra la Secretaría de la Función 
Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y 
GUIAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación 
Pública www.sep.gob.mx (menú: Trámites y servicios.- opción ingreso SPC.- 
temarios)(http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Tramites_y_Servicios) y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION 
DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 
las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades, a través del sistema trabajaen. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o 
evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se 
aplicará el examen y/o evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las 
evaluaciones si el ó la participante no presenta la documentación requerida por la 
dependencia.  
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en 
los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los 
resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditamiento, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los 
concursos del Servicio Profesional de Carrera, tiempo en el cual el ó la aspirante 
podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 

habilidades, y  
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 

(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las 
ya acreditadas).  

La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación de 
habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 
automáticamente (en el caso del examen de conocimientos solo si se aplica el 
mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o 
correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del 
Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación antes del inicio de la 
aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISION DE En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
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EXAMENES revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En 
ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios
de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la ó 
el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una 
de las evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en 
las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 
en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de 
que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en 
orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 
todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 
10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 
de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV 
(entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 
 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades 

Examen de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades 15 

III Evaluaciones de la 
experiencia 

y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

IV Entrevista Entrevista 30 
 Total: 100 

 
Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el ó la participante no 
aprueba el examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades.  
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) consta de 30 reactivos la 
calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se obtiene 
considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
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Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la ó el aspirante 
reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto 
en concurso, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y 
valoración mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, que 
sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que contempla el 
examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo 
en un mejor lugar de prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que 
pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 
10 puntos en la valoración del mérito. Para la obtención de los puntos 
mencionados, es imprescindible presentar en original y copia simple la 
evidencia documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de 
los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 
jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o 
que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 
cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluados 
en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera 
específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 
Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector 
Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social.  
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el ó la aspirante, entre las 5 
posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre sí.  
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían 
al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o 
de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
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manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual 
(en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia 
entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vitae del candidato registrado 
por el (la) propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo 
o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos.  
10.-En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 
aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo 
con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la calificación 
obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la ó el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 
hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y 
baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 
puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 
cargo o puesto previos. 

• A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
• Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
• Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 
se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de los 
servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño anual. 
De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la 
última evaluación del desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las acciones 
de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las acciones de 
capacitación. De manera específica, a través del promedio de las calificaciones 
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obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieren 
autorizado acciones de capacitación para el servidor público de carrera titular, no 
será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de carrera 
titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la ó el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que mejoraron, 
facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de trabajo, el logro 
de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin generar 
presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar negativamente 
los objetivos de otra área, unidad responsable o de negocios. De manera 
específica, se calificarán a través del número de logros obtenidos por el candidato. 
En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 
• Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
• Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados 

a su campo de experiencia. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 
a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, 
se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo 
anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
• Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de 

Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

• Graduación con Honores o con Distinción. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 
recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo 
realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad individual. 
De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o 
premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará como un 
reconocimiento o premio, los siguientes: 
• Premio otorgado a nombre del ó la aspirante. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del ó la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 



92     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 4 de abril de 2012 

 

sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 
se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una profesión 
o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes 
participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del número de 
actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo anterior, se 
considerarán como actividades destacadas, las siguientes:  
• Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
• Patentes a nombre del ó la aspirante. 
• Servicios o misiones en el extranjero. 
• Derechos de autor a nombre del ó la aspirante. 
• Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado de 
avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar hasta 
el 25% del resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 
aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 
estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 
2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma del evaluador 
(Si es Servidor Público de Carrera Titular del nivel inferior al puesto en concurso, 
deberá presentar Evaluaciones del Desempeño respectivas con el resultado 
satisfactorio ó mayor, en el puesto que ocupa (Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

• Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

• Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados en 
el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 
el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio y se expide el Manual del Servicio 
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Profesional de Carrera, del 29 de agosto de 2011.   
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para cubrir 
el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados (as) 
finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate 
en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la totalidad 
de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
• Currículum Vitae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en TrabajaEn), firmado en todas las hojas con tinta 
azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

• Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 
recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 
copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá 
presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes 
podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y 
carreras que establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la 
normatividad aplicable. La acreditación de títulos o grados de los y las 
aspirantes se realizará a través del Título y/o la Cédula Profesional registrados 
ante la Secretaría de Educación Pública. Entregar 1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 1 
copia. 

• Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
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fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente 

• Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar
1 copia. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

• La ó el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la 
revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público 
(a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección (CTS) podrá cancelar el concurso en los 
supuestos siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista 
disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) 
El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP 
determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
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II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado finalista, o 

III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION DE 
FOLIOS 

Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 
curricular, a partir de la fecha de descarte el ó la aspirante tendrá 2 días 
hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido 
al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en Dr. 
Río de la Loza 148, Piso 10, Colonia Doctores, C.P. 06720, Delegación 
Cuauhtémoc, México D.F, de 09:00 a 15:00 horas, a través del área de Control de 
Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al resto de los (las) integrantes del 
Comité Técnico de Selección, a través del Encargado (a) del Subsistema de 
Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica para su análisis y, en su caso, para 
su autorización. El plazo de resolución del Comité será a más tardar en 72 hrs. La 
determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de 
reactivación se hará del conocimiento del interesado (a), a través del Encargado 
(a) del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y 
en su caso aprobación de la reactivación. 

• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, 
etc.). 

• Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad.  

• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte del ó la aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción.  
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente.   

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los ó las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta que 
tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
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normatividad aplicable. 
DISPOSICIONES  
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. 
Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 
México, DF., C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el acto 
motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 
fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php 
 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, D.F., en los términos que establecen los artículos 
97 y 98 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 
reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo 
que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como 
medio de apoyo para la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación a los presentes concursos, la Secretaría de 
Educación Pública pone a la orden el correo electrónico: 
ingreso_sep@sep.gob.mx y el número telefónico: 3601 1000 con la extensión: 
59822, 59965 y 59961 en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 16:00 hrs. 

 
México, D.F., a 4 de abril de 2012. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 
Director General de Personal 

Mtro. Edgar O. Ibarra Morales 
Rúbrica. 

Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 175 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, con fundamento en 

los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios 
de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten  
la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

No. Puesto Plaza Código de puesto U.R. Nivel 
1 Subdirector de Fomento 

del Hábito de la Lectura 
100008 11-H00-1-CFNA001-

0001826-E-C-C 
Dirección General de 
Bibliotecas 

NA1 
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2 Jefe de Departamento de 
Adquisiciones y Almacenes 

100022 11-H00-1-CFOA001-
0002009-E-C-N 

Dirección General de 
Bibliotecas 

OA1 

 
Bases de participación 

Requisitos de participación: 
1a. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano 
mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal; 
así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. Tratándose de Servidores 
Públicos de Carrera para quienes la ocupación del puesto en concurso; de resultar ganadores; represente una 
promoción en rango, deberán contar con cuando menos dos evaluaciones de desempeño anuales con 
resultados satisfactorios o superiores, en el puesto que ocupen al momento de concursar. 
Documentación requerida: 
2a. Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada y copia simple, los 
siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria 
FM3 según corresponda 2. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas máximo. 3. Documento 
que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que concursa (sólo se aceptará cédula y/o 
título profesional y para los casos en los que el perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad, el 
nivel de pasantes, documento oficial que así lo acredite. 4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma 
(se aceptará credencial para votar con fotografía o pasaporte). 5. Cartilla Militar con liberación (en el caso de 
hombres hasta los 40 años). 6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica. 7. Escrito bajo 
protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro voluntario. En el caso de 
aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 8. Comprobante de folio 
asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 9. Constancia(s) de empleo(s) que avalen los 
años de experiencia que se solicitan en el perfil de la vacante debidamente requisitados (Membrete, fecha, 
firma, sello, puesto desempeñado, fechas de ingreso y conclusión) (Hojas de servicio, si ha laborado en 
gobierno). 10. Cabe hacer mención que en caso de no presentar esta documentación en original o copia 
certificada para su cotejo, el día en que se le cite para cumplir con esta etapa del proceso de selección, el 
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes está facultada para descalificar a los postulantes que caigan en 
este supuesto. Asimismo, el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes se reserva el derecho de solicitar  
en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante. 
Registro de aspirantes: 
3a. La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se 
realizarán a través de www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un folio para el concurso al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de los aspirantes.  
Documentación para calificar mérito: 
1. Constancias, Títulos, Diplomas y Premios, u otros Documentos comprobables de Cursos, Diplomados, 
Maestrías, Doctorados y Simposios (Desarrollo Profesional).  
2. Constancias de Capacitación (perfil solicitado).  
3. Constancias de Proceso de Certificación (perfil solicitado).  
4. Logros laborales.  
5. Distinciones (perfil solicitado).  
6. Actividad Individual Destacada (perfil solicitado). 
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Documentación para calificar experiencia: 
1. Constancias comprobables en cargos de responsabilidades ejercidos afines al puesto concursado o de 
mayor responsabilidad.  
2. Constancias de Duración en puestos desempeñados afines al puesto concursado.  
3. Constancias de Experiencia en el Sector Público, Privado o Social afines al perfil del puesto concursado.  
El Comité Técnico de Selección en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae detallado y actualizado 
presentado por el aspirante para fines de revisión y evaluación de mérito y del cumplimiento de los requisitos, 
en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o 
en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, quien se reserva el derecho 
de ejecutar las acciones legales procedentes. 
Desarrollo del concurso: 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo previo acuerdo del Comité 
Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los aspirantes a través de los portales 
www.trabajaen.gob.mx y www.conaculta.gob.mx podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte 
necesario o en razón del número de aspirantes que se registren. 
Calendario del concurso: 
4a. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 
 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 4-04-2012  
Registro de Aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

4-04-2012 al 19-04-2012 

Reactivación de folios 20-04-2012 al 26-04-2012 
Exámenes de conocimientos 27-04-2012 al 11-05-2012 
Evaluación de habilidades 14-05-2012 al 25-05-2012 
Cotejo Documental 28-05-2012 al 8-06-2012 
Valoración del Mérito y Evaluación de la 
Experiencia 

28-05-2012 al 8-06-2012 

Entrevistas 11-06-2012 al 22-06-2012 
Determinación del candidato ganador 25-06-2012 al 27-06-2012 

 
Presentación de evaluaciones: 
El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes comunicará la fecha, hora y lugar en que los aspirantes 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del 
examen. Las herramientas a utilizar para Evaluación de habilidades son de tipo psicométrico, descartan y se 
acreditan con una calificación mínima de 70 por cada capacidad gerencial. Los resultados aprobatorios 
obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes serán considerados cuando correspondan a 
las mismas capacidades a evaluar.  
Publicación de resultados: 
Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el www.trabajaen.gob.mx identificándose con el 
número de folio asignado para cada candidato. 
Determinación y reserva: 
Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores en el 
concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se 
trate en la base de datos del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes durante un año contando a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan posibilidades 
de ser convocado, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el 
Comité Técnico de Profesionalización del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Declaración de Concurso Desierto: 
El Comité de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 
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III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
Principios del Concurso: 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
reglamento y en las demás disposiciones aplicables. Las bibliografías y temarios podrán ser consultados por 
los participantes en la página electrónica del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, en la liga: 
http://www.conaculta.gob.mx/transparencia_spc.php  
Disposiciones generales: 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. 
2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Organo Interno de Control, en el edificio del 

Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, ubicadas en Paseo de la Reforma No. 175-15o. piso, Col. 
Cuauhtémoc, México, D.F. en términos de lo dispuesto por el artículo 19 fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

6. Para la entrega de documentación referente a las diferentes etapas del proceso de selección, los 
concursantes deberán presentarse en las instalaciones del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, 
ubicado en Av. Paseo de la Reforma No. 175, 4o. piso, Col. Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 
06500, en la hora y fecha señaladas en los mensajes del portal www.trabajaen.gob.mx. 

7. En caso de resultar ganador de un concurso, después de recibir la notificación a través del portal de 
www.trabajaen.gob.mx deberán ponerse en contacto con el área de Recursos Humanos en un plazo 
máximo de 5 días hábiles, al teléfono 4155-0569, o bien acudir al edificio del Consejo Nacional para la 
Cultura y las Artes, ubicado en Av. Paseo de la Reforma No. 175, 4o. piso, Col. Cuauhtémoc, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06500; de lo contrario se considerará que no acepta el nombramiento de mérito. 

Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen con relación a los 
puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico 
ingreso@conaculta.gob.mx y el teléfono 4155-0569 de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
 

México, D.F., a 4 de abril de 2012. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
Secretario Técnico 

Lic. César M. Gutiérrez Rodríguez  
Rúbrica. 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 33 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo con fundamento 
en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007  
y Numerales 174, 175, 185, 195, 196, 197, 200, 201, 248 y 252 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 
2011, emite la siguiente:  

Convocatoria pública y abierta dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal a través de los concursos para ocupar 
las siguientes plazas vacantes: 
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 Datos de Identificación del Puesto 

Código 14-A00-2-CFMB002-0000467-E-C-V 
Denominación  Director(a) de Administración
Nivel 
administrativo 

MB2 Número de 
vacantes

1 

Percepción 
mensual bruta 

$65,671.18 (sesenta y cinco mil seiscientos setenta y un pesos 18/100 
M.N.)  

mensual bruta
Adscripción Dirección de Administración Ciudad Distrito 

Federal
Funciones 

F.1 Autorizar las adecuaciones programáticas presupuestarias internas; la emisión de los estados 
financieros; el informe de la cuenta de la hacienda pública; los dictámenes de auditoría externa sobre 
estados financieros; las obligaciones fiscales; la expedición de cheques; los informes de flujo de 
efectivo; el estado presupuestal; gastos de Comunicación Social; los reintegros presupuestales; los 
nombramientos del personal; el otorgamiento de las prestaciones de las Condiciones Generales de 
Trabajo; licencias con y sin goce de sueldo. 

F.2 Autorizar la expedición de hojas de servicio; los cambios de adscripción de áreas de trabajo del 
personal; los pagos de enteros a favor de terceros; los pagos de remuneraciones y prestaciones de 
ley; los préstamos del ISSSTE; los dictámenes de actas administrativas; el programa anual de 
capacitación; la viabilidad de las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios y obra 
pública, los contratos; convenios y pedidos en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios y 
obra pública; las gestiones administrativas ante la dependencia coordinadora sectorial; la adquisición 
de bienes y servicios que las áreas requieran para cumplir con sus funciones; el pago de bienes, 
servicios y remuneraciones al personal de la PROFEDET. 

F.3 Supervisar la administración y ejercicio del presupuesto; los avances programáticos; los reportes del 
sistema integral de información; la aplicación de los lineamientos del servicio profesional de carrera; 
las acciones de capacitación del personal, el cumplimiento oportuno de las obligaciones con terceros, 
el apego a las Condiciones Generales de Trabajo; las relaciones con el Sindicato de la institución; los 
trabajos del Subcomité revisor de bases de licitaciones. 

F.4 Supervisar el inventario de bienes muebles y bienes de consumo; el mantenimiento preventivo y 
correctivo de bienes muebles e inmuebles; las medidas administrativas de mejora continua y 
aseguramiento de la calidad; el cumplimiento del reglamento competente a la unidad administrativa; el 
apego a las disposiciones de la normatividad general en materia administrativa. 

F.5 Dirige la elaboración del anteproyecto del presupuesto; de las adecuaciones programáticas 
presupuestarias externas; la integración del oficio de liberación de inversión; la elaboración de 
modificación de la estructura orgánica funcional; la instrumentación del servicio profesional de carrera; 
el programa anual de adquisiciones; la organización y la conservación de los archivos administrativos; 
la elaboración de manuales de organización, procedimientos de las áreas adscritas; la atención de los 
requerimientos de los diversos órganos de fiscalización; autorizar el plan anual de adquisiciones. 

F.6 Preside los Comités Técnicos de Profesionalización y Selección, la evaluación del sistema de 
evaluación del desempeño, de adquisiciones, arrendamientos y servicios, de obra pública y de 
servicios relacionados con las mismas, de protección civil; y de las comisiones mixtas de seguridad e 
higiene en el trabajo. 

F.7 Participar en los comités de control y auditoría; técnico consultivo; de uso eficiente de la energía; de 
bienes muebles; la comisión evaluadora del sistema de evaluación del desempeño y grupos de 
trabajos colegiados. 

F.8 Dirigir y controlar el proceso administrativo de los recursos humanos, financieros y materiales de las 
áreas que conforman a la PROFEDET. 

F.9 Administrar la operación de los procesos de reclutamiento, selección, remuneración, capacitación, 
evaluación, desempeño y certificación del personal con el que cuenta la PROFEDET. 

Perfil Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica. 
Grado de Avance: Licenciatura Titulado/a 

Experiencia 
laboral 

Area de Experiencia Genérica: Administración Pública. 
Años de Experiencia: Cuatro años. 

Habilidades Orientación a Resultados. 
Liderazgo. 
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Conocimientos Recursos Humanos: Relaciones laborales, Administración de 
personal y remuneraciones 
Adquisición de bienes muebles y contratación de servicios. 

Idiomas No aplica. 
Otros Conocimientos de manejo informático de Office. 

 
 Datos de Identificación del Puesto 

Código 14-A00-2-CF01102-0000406-E-C-K 
Denominación  Jefe del Departamento de Administración de Proyectos 
Nivel 
administrativo 

OB1 Número de 
vacantes

1

Percepción 
mensual bruta 

$19,432.72 (diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 
M.N.) 

mensual bruta
Adscripción Subdirección de Informática Ciudad Distrito 

Federal
Funciones 

F.1 Detectar necesidades de automatización y de mejoras a la PROFEDET. 
F.2 Presentar el programa de mejoras a los sistemas. 
F.3 Desarrollar y documentar los proyectos de innovación y mejora.  
F.4 Documentar los proyectos reflejados en el manual de organización. 
F.5 Captar las necesidades de los usuarios sobre la operación del sistema SIPRODET para determinar 

áreas de oportunidad y mejora. 
F.6 Administrar las cuentas de usuarios para el acceso a SIPRODET; administrar los perfiles de usuario 

en SIPRODET. 
F.7 Determinar el programa de mejoras del SIPRODET. 
F.8 Programar, calendarizar y gestionar las mejoras al sistema SIPRODET. 
F.9 Elaborar la propuesta de programa. 
F.10 Obtener las aprobaciones. 
F.11 Detectar necesidades de equipos. 
F.12 Aplicar metodología PMP. 
F.13 Informar periódicamente sobre el avance. 
Perfil Escolaridad Carrera Genérica: Ingeniería, Computación e Informática 

Grado de Avance: Licenciatura Titulado/a 
Experiencia 
laboral 

Area de Experiencia Genérica: Tecnología de las 
telecomunicaciones, Tecnología de los ordenadores.  
Años de Experiencia: Dos años. 

Habilidades Orientación a Resultados. 
Trabajo en equipo. 

Conocimientos Administración de Proyectos. 
Herramientas de Cómputo. 

Idiomas No aplica. 
Otros Conocimientos de manejo informático de Office. 

Bases de participación 
Requisitos de 
participación 

1a. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales en cumplimiento al Art. 21 de la 
LSPC:  
Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal. 
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Documentación 
requerida 

2a. Las y los aspirantes deberán presentar en Dr. Vértiz No. 211, 2o. 
piso, colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06720, México, 
D.F., para su cotejo, en original legible o copia certificada y copia 
simple tamaño carta, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha 
y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación a través del portal de 
TrabajaEn. 
1. Currículum Vítae del Sistema TrabajaEn detallando funciones 
específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró (mes y año); 
deberá acreditarlo mediante hoja de servicios, constancia laboral, 
recibos de pago o algún documento emitido por la dependencia o 
empresa en la cual laboró o labora. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto 
por el que concursa. 
En el caso de carrera terminada se aceptará certificado, historial 
académico o carta de terminación de estudios que acredite haber 
cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado.  
En el caso de pasantes: documento oficial expedido por la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, que la o 
lo acredite como tal bajo la normatividad vigente. 
En el caso de titulados: Cédula Profesional, Título Profesional o en su 
defecto la Autorización Provisional para ejercer la profesión, emitida 
por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública.  
En caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la autorización de las autoridades 
Educativas Nacionales (Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública, Area de Revalidación de estudios en 
el Extranjero) para el ejercicio de su profesión o grado académico 
adicional a su profesión. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma. 
Se aceptará credencial de elector vigente, no se aceptará credencial de 
elector “03” pasaporte vigente o cédula profesional). 
5. Cartilla Militar liberada (sólo hombres). 
En el caso de mayores a 40 años, no se requerirá. 
6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado o 
sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar 
inhabilitado o inhabilitada para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro o ministra de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 
Este documento será proporcionado en el momento de la recepción 
documental.  
7. En caso de haber sido beneficiado o beneficiada por algún Programa 
de Retiro Voluntario deberá presentar las constancias manifestando las 
condiciones en las cuales fue otorgado dicho retiro para determinar si 
puede continuar en el concurso. En caso contrario, debe presentar un 
escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, no haber sido 
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beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario. 
En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de 
retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará 
sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
8. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por 
el cual se concurse y que se manifestaron en su momento en el 
currículum registrado en TrabajaEn, se deberán presentar Hojas de 
Servicios, Constancias de Empleo en hoja membretada, Contratos, Alta 
o Baja en el ISSSTE o en el IMSS, Talones de Pago, según sea el caso. 
9. Para realizar la Evaluación de la Experiencia y/o Valoración del 
Mérito, las y los candidatos deberán presentar evidencias de logros, 
distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, 
privado o social. 
10. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx 
para el concurso. 
11. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
12. Registro Federal de Contribuyentes (RFC, únicamente se aceptará 
impresión del SAT) con homoclave. 
13. Conforme al Art. 37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), Art. 47 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la APF 
(RLSPCAPF), y al segundo Párrafo del Numeral 174 del Acuerdo por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 
12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto 
de 2011, para que una o un servidor público de carrera pueda ser 
sujeto/a a una promoción por concurso en el Sistema, deberá presentar 
copia de las últimas dos evaluaciones del desempeño que haya aplicado, 
como servidor público de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores públicos de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. De 
conformidad con el Numeral 252 del Acuerdo de referencia, para el 
caso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, en 
las promociones por concurso, la evaluación del desempeño mediante la 
cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las 
dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 
De no estar en alguno de los casos anteriores, deberá presentar escrito bajo protesta de 
decir verdad en el que manifieste NO ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual.  
Es importante señalar que en caso de cualquier inconsistencia en la 
documentación presentada y/o información registrada en el Sistema 
TrabajaEn, así como no presentar algún documento de los requeridos, 
por parte de la o el aspirante, será causa para su descalificación del 
concurso. 
Para la recepción y cotejo de los documentos deberá presentarse de 
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manera personal el aspirante. 
La Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo se reserva el derecho de solicitar 
en cualquier etapa del proceso incluso al terminar el concurso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del 
cumplimiento de los requisitos, y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará a la o el aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para la Procuraduría, la cual se reserva el derecho de ejercer las acciones legales 
procedentes. 
Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que esta Procuraduría 
no solicita como requisito de contratación para la ocupación de sus puestos, prueba 
médica, examen o certificado de no-gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra 
naturaleza. 

Registro de 
aspirantes 

3a. La inscripción al concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un folio para el 
concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a 
éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por 
el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los 
aspirantes. 
La revisión curricular se llevará a cabo de manera automática en el momento de 
solicitar inscripción a la vacante y cotejará el currículum vítae de la o el aspirante 
contra el perfil de la vacante en el Catálogo de Puestos de la APF, sin perjuicio de la 
revisión y evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán presentar 
para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 
En caso de tener resultados no favorables en las evaluaciones y que la vigencia no le 
permita la renuncia a sus resultados, la o el aspirante no podrá continuar dentro del 
concurso. Aquellas o aquellos aspirantes que tengan vigencias vencidas de 
calificaciones reprobatorias, deberán renunciar a las mismas manualmente en el portal 
TrabajaEn dentro de la sección “Mis Exámenes y Evaluaciones” antes de inscribirse a 
la vacante de su interés para poder continuar en el concurso. 

Etapas del 
concurso 
 

4a. El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se 
indica; sin embargo, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así 
resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren. 
Se notificará a los aspirantes registrados vía correo electrónico las 
fechas en que se deberán presentar para las etapas II, III, cotejo 
documental y IV, con al menos dos días hábiles de anticipación. 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las 
fechas establecidas a continuación: 

Etapa Subetapa Fecha o plazo
Publicación de 
Convocatoria.

4 de abril 2012

Registro de Aspirantes. 4 al 23 de abril de 
2012. 

I. Revisión Curricular 
(Por la herramienta del 
portal 
www.trabajaen.gob.mx).

4 al 23 de abril de 
2012. 

II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluación de 
Habilidades. 

Exámenes de 
Conocimientos  

Del 30 de abril al 
11 de mayo de 
2012 

Evaluación de 
Habilidades

14 al 25 de mayo 
de 2012 

III. Evaluación de la 
Experiencia y Valoración 
del Mérito de los 
candidatos. 

Evaluación de la 
experiencia 

31 de mayo de 
2012 

Valoración del Mérito 

Cotejo documental. 31 de mayo de 
2012 

Evaluación Aptitud para 
el Servicio Público: 

 31 de mayo de 
2012 
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Cultura de la Legalidad.
IV. Entrevistas. Del 4 al 22 de 

junio de 2012 
V. Determinación. Del 25 al 27 de 

junio de 2012  
 

Temarios y 
guías 

5a. Los temarios y bibliografía para los exámenes de conocimientos se encontrarán a 
su disposición en la página electrónica de la Procuraduría Federal de la Defensa del 
Trabajo: www.profedet.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en el Portal de 
www.trabajaen.gob.mx. Las guías de estudio para las evaluaciones 
gerenciales/directivas se encontrarán disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp en la liga Documentos 
e Información Relevante. 

Presentación de 
evaluaciones y 
vigencia de 
resultados 

6a. Para la aplicación de los exámenes de conocimientos, habilidades 
gerenciales y la entrevista del Comité Técnico de Selección; el 
candidato deberá acudir a la Oficina Sede en donde se encuentra 
adscrita la vacante para la que concursa, el día y la hora que se le 
informe (con su número de folio asignado por www.trabajaen.gob.mx) 
a través de los mensajes electrónicos respectivos que le serán enviados 
a su cuenta en el portal de TrabajaEn. El tiempo de tolerancia de las y 
los aspirantes que sean citados, será de 15 minutos. 
1.- Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y 
que continúen vigentes serán considerados cuando correspondan a las 
mismas capacidades a evaluar. 
2.- La vigencia de los resultados aprobatorios de la evaluación de las 
habilidades es de un año, con calificación mínima aprobatoria de 70, 
contado a partir de su acreditación, toda vez que se trata de la misma 
evaluación en todos los concursos del Servicio Profesional de Carrera, 
tiempo en el cual, la o el aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación 
de habilidades gerenciales, y 
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos, cuando cumpla con 
las capacidades requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean 
idénticas a las ya acreditadas). 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por 
mérito; reducir al mínimo la posibilidad de que la o el aspirante 
desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las 
herramientas de evaluación, que conlleve a la invalidación de sus 
resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, 
se establece el criterio siguiente: 
3. Tratándose de los resultados de los Conocimientos Técnicos, éstos igualmente 
tendrán vigencia de un año con calificación mínima de 70 a partir de la fecha de 
aplicación. Si la calificación es menor a 70 su vigencia será de tres meses, con 
fundamento en el Acuerdo CTPPROFEDET 008/1a.O/2008. Esto será válido 
tratándose de los resultados de las capacidades técnicas en relación con el puesto 
sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el cual se evaluó la 
capacidad técnica que se trate. 
4. De acuerdo a lo establecido en el séptimo transitorio del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal, emitido en el 
Diario Oficial de la Federación, el 6 de septiembre de 2007, “En tanto las 
dependencias desarrollen sus procesos de reclutamiento y selección conforme a las 
disposiciones de este Reglamento utilizarán las herramientas establecidas por la 
Secretaría”. 
En esta convocatoria se seguirán aplicando las mismas herramientas de evaluación 
utilizadas a partir de mayo de 2006 en los procesos de concurso bajo la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a excepción de 
la evaluación visión del servicio público conforme al oficio circular SSFP/ICC/697/2007 
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y la evaluación de habilidades intra e interpersonales conforme al oficio circular 
SSFP/413/095/2008. 
En dado caso de que las evaluaciones no sean asignadas por la Secretaría de la 
Función Pública se evaluará con la herramienta disponible. 
El Comité Técnico de Selección únicamente hará la revisión de exámenes en lo que 
respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los 
criterios de evaluación. 
En el supuesto que el participante considere que no se aplicó correctamente las 
herramientas de Evaluación, tendrá un plazo máximo de tres días hábiles para 
presentar por escrito su solicitud ante el Comité Técnico de Selección. 

Reglas de 
valoración 
 

7a. Con fundamento en los acuerdos CTPPROFEDET/04/2a./20 y 
CTPPROFEDET003/1a.O/2011 se describen a continuación las siguientes Reglas de 
Valoración: 
a) Autorizar como mínimo uno y máximo dos exámenes de conocimientos y dos 

evaluaciones de habilidades como mínimo y máximo, los cuales serán publicados 
en la convocatoria del puesto de la vacante concursada en la convocatoria del 
puesto respectivo.  

b) La calificación no aprobatoria del filtro curricular que realiza el sistema de 
TrabajaEn será motivo de descarte. 

c) El resultado no aprobatorio de cualquiera de las habilidades será motivo de 
descarte en los concursos de ingreso. El resultado de estas evaluaciones se verá 
reflejado en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales, la calificación mínima 
aprobatoria será de 70 puntos para cada habilidad. 

d) La Calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será de 
70 puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales, cualquier resultado inferior 
a esa puntuación en alguno de los exámenes será motivo de descarte. 

e) Se promediarán entre sí las calificaciones de los exámenes de conocimientos, así 
como las de habilidades, para el efecto de tener una sola calificación en cada una 
de las subetapas; siempre y cuando hayan obtenido la calificación mínima 
aprobatoria en cada uno de los exámenes. 

f) Previa justificación del Comité Técnico de Selección, el Comité Técnico de 
Profesionalización podrá autorizar contar hasta con dos especialistas que podrán 
auxiliar al Comité desarrollando la etapa de entrevistas. 

g) El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el 
universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de 
candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del 
artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá 
entrevistar a todos. 

h) El número de candidatos que se continuarán entrevistando, que será como 
mínimo de tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los 
candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento. 

i) Una vez que se cuente con el mecanismo establecido por la Secretaría de la 
Función Pública, el puntaje mínimo de Aptitud, deberá ser igual o superior a 70, 
en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 

j) Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito se aplicarán los 
criterios establecidos en los Numerales 221, y 222 del Acuerdo por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011.  

k) El Comité de Selección para la evaluación de las entrevistas podrán observar los 
criterios de Contexto, Estrategia, Resultado y Participación o algunos otros 
criterios que establezca la DGICC o el CTP conforme a las particularidades de la 
PROFEDET. 

Sistema de 
puntuación 
general 
 

8a. Con fundamento en el acuerdo CTPPROFEDET/05/2a.E/2009, se detalla a 
continuación el Sistema de Puntuación General de las plazas a concurso: 
Asignación de puntos por etapa y por nivel de puesto para las convocatorias dirigidas 
a toda persona interesada que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera y 
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para las dirigidas a las y los Servidores Públicos en general: 
 

Etapa Subetapa Director de 
Area 

Jefe del 
Departamento 

II Exámenes de 
Conocimientos 

20 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Valoración de 
Mérito 

20 15 

IV Entrevistas 20 25 
 Total 100 100 

 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal se tendrá por acreditado 
cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior, conforme al último párrafo del 
Numeral 174 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 
de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, cuando no se requiera 
experiencia, en la sub etapa evaluación de experiencia de la etapa III. 

Publicación de 
resultados 

9a. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
asignado para el concurso. 
De conformidad con el penúltimo párrafo del Numeral 197 del “Acuerdo por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de agosto de 2011” las convocatorias a los concursos públicos y abiertos en 
cualquiera de sus modalidades estarán disponibles en la página electrónica en 
Internet de la dependencia en tanto concluye el procedimiento de selección 
correspondiente. 

Determinación y 
reserva 
 

10a. Se considerarán finalistas las y los candidatos que acrediten el 
puntaje mínimo de aptitud en el sistema de puntuación general. 
Se declarará ganador o ganadora del concurso, al finalista que obtenga 
la calificación definitiva más alta en el proceso de selección. 
Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el 
puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, 
el ganador señalado: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada, 
Las y los finalistas que no resulten ganadores/as de la plaza, podrán 
integrarse a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate, en la 
Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo, durante un año contado 
a partir de la publicación de los resultados como finalistas del concurso 
respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados/as, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de ramas de cargo o puesto y rango concursado que haga el 
Comité Técnico de Profesionalización de la Procuraduría Federal de la Defensa del 
Trabajo, a nuevos concursos destinados a tales ramas de cargo o puesto y rango. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

11a. El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
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 II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 
ser considerado/a finalista, o 

III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación 
de folios 
 

12a. Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya 
cerrado el proceso de inscripción al puesto, la y el aspirante tendrá 
cinco días hábiles a partir de la fecha del cierre para presentar su escrito 
de petición de reactivación de folio en Dr. Vértiz No. 211, 2o. piso, Col. 
Doctores, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06720, México, D.F., en el 
área de Servicios al Personal de 10:00 a 14:30 Hrs. 
La y el aspirante debe considerar que dichas reactivaciones proceden 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al 
aspirante, por errores en la captura de la información u omisiones del 
operador de Ingreso que se acreditan fehacientemente a juicio de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. El escrito deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se 

observe, si es el caso, las evaluaciones que ha presentado y sus 
vigencias. 

• Pantallas Impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se 
observe su folio de rechazo. 

1. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar el folio. 
2. Original y copia de los documentos comprobatorios de su 

experiencia laboral. 
3. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la 

respuesta a su petición, la cual será evaluada y resuelta por el 
Comité Técnico de Selección respectivo. 

La reactivación de folios será procedente, cuando las causas de descarte 
NO sean imputables al aspirante, se acredite fehacientemente: 
1. Errores en la captura de la información u omisiones del/la 

operador/a de Ingreso de esta Dependencia.  
2. El registro erróneo en el sistema de los datos académicos y laborales 

no imputable al aspirante.  
3. La renuncia a concursos por parte de la o el aspirante. 
4. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades, no 

imputables al aspirante. 
5. La duplicidad de registros, la baja en el sistema por causa no 

imputable al aspirante. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
Cabe señalar que no se reactivarán folios rechazados, en la etapa de 
revisión curricular, debidos a omisión de información o errores de 
captura en el currículum de TrabajaEn imputables a la o el aspirante.

Cancelación del 
concurso 
 

13a. El Comité Técnico de Profesionalización o de Selección podrá 
cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes. 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o 
bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que 
hayan causado estado, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime del Catálogo el Puesto en cuestión.  

Inconformidades 
 

14a. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el 
Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social ubicada en Félix Cuevas No. 301, piso 7, 
Col. Del Valle; Delegación Benito Juárez, D.F.; de lunes a viernes con 
horario de 9:00 a 15:00 Hrs., en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
su Reglamento.

Recursos de 
revocación 
 

Los concursantes podrán presentar el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Distrito Federal, en términos de lo 
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dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento.

Disposiciones 
generales 

15a. Es importante considerar las siguientes disposiciones generales:
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 

sobre el concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, 

aun después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 

erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
• En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos 

celulares, computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, 
memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, 
calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o 
documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

4. Cuando la o el ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor 
público de carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo 
en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le 
señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5.  Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables.

Resolución de 
dudas 
 

16a. A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los 
aspirantes formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, el 
número telefónico es: 5998 2000, Ext. 4603, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 Hrs. 

Principios del 
concurso 

17a. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la deliberación del Comité 
Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, y al Acuerdo por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de agosto de 2011. 

 
Ciudad de México, D.F., a 4 de abril de 2012. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe las presentes bases el Secretario Técnico 

Subdirector de Servicios al Personal 
Sergio Escobar Arteaga 

Rúbrica. 
Secretaría de Turismo 

CONVOCATORIA PUBLICA No. 068 DIRIGIDA A TODO(A) INTERESADO(A) QUE DESEE INGRESAR  
AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA  

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Turismo, con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
y 17, 18, 32, fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 6 de septiembre de 2007, numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del 
ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, emite la siguiente: 

Convocatoria pública dirigida a todo(a) interesado(a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 
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Nombre del 
puesto 

Dirección General de Mejora Regulatoria 

Código del 
puesto 

21-213-1-CFK001-0000008-E-C-C 

Nivel 
administrativo 

KA001 
Director(a) General 

Número de vacantes Una 

Percepción 
mensual bruta 

$119,670.45 (ciento diecinueve mil seiscientos setenta pesos 45/100 M.N.) 
mensual bruta 

Adscripción del 
puesto 

Subsecretaría de Operación Turística Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones 
principales 

1. Diseñar e instrumentar los lineamientos para la inducción, concertación y gestión 
de las acciones en materia de facilitación, normalización, certificación y 
verificación con los sectores público, social y privado.  

2. Elaborar los anteproyectos de las Normas Oficiales Mexicanas en materia 
turística y someterlos a la consideración del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización Turística. Coordinar el funcionamiento del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización Turística.  

3. Dictaminar jurídicamente las verificaciones a prestadores de servicios turísticos 
realizadas por la Secretaría de Turismo. 

4. Iniciar y desahogar las etapas procesales de los procedimientos administrativos 
de infracción en contra de los (las) prestadores(as) de servicios turísticos por 
presuntas irregularidades a la normatividad turística y, en su caso, determinar e 
imponer las sanciones que procedan por violaciones a las disposiciones legales 
en materia turística, siguiendo el procedimiento establecido para tales efectos.  

5. Fomentar y verificar el debido cumplimiento, por parte de los (las) prestadores (as) 
de servicios turísticos, de lo dispuesto por la Ley Federal de Turismo, su 
Reglamento y las Normas Oficiales Mexicanas en materia de turismo, 
directamente, o por conducto de Unidades de Verificación acreditadas y 
aprobadas para tal efecto.  

6. Difundir y aplicar las Normas Oficiales Mexicanas en materia turística. 
7. Evaluar y dar seguimiento a las actividades convenidas entre la Secretaría y 

otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como 
con los gobiernos de las entidades federativas y municipales, que incidan en la 
facilitación, normalización, certificación y verificación para la prestación de 
servicios turísticos.  

8. Promover la inscripción de los (las) prestadores(as) de servicios turísticos en el 
Registro Nacional de Turismo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal 
de Turismo y su Reglamento y, en su caso, expedir las constancias 
correspondientes a prestadores(as) de servicios.  

9. Aprobar las unidades de verificación, organismos de certificación y organismos 
nacionales de normalización turística, así como dar seguimiento a los trabajos 
desarrollados por dichas instancias.  

10. Aprobar los dictámenes relativos a la acreditación de guías de turistas, de 
conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias aplicables a la 
materia. 

Perfil que 
deberán cubrir 

Escolaridad Licenciatura Titulado(a) o Maestría Titulado(a) en 
alguna de las siguientes carreras:   

 
Area de estudio Carrera Genérica

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

 Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Sociales

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Turismo 
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Experiencia laboral Mínimo seis (6) años de experiencia en las 
siguientes áreas: 

Campo de 
Experiencia 

Area de Experiencia

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública
Ciencias Económicas Economía Sectorial 

 
Examen de 
conocimientos 

Mínimo Aprobatorio: 80
(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. Liderazgo
2. Orientación a Resultados 

Idiomas extranjeros No requerido
Otros Disposición para viajar ocasionalmente 

Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta siete (7) candidatos(as), conforme al orden de prelación 
que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
resultados obtenidos por los y las concursantes. 

 
Nombre del 
puesto 

Dirección General Adjunta de Desarrollo de la Demanda Turística 

Código del 
puesto 

21-200-1-CFLA002-0000018-E-C-C

Nivel 
administrativo 

LA002
Director(a) General Adjunto(a) 

Número de vacantes Una

Percepción 
mensual bruta 

$98,772.26 (noventa y ocho mil setecientos setenta y dos 26/100 M.N.) 
mensual bruta 

Adscripción del 
puesto 

Subsecretaría de Operación Turística Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones 
principales 

1. Coordinar la implementación del Programa Anual de Desarrollo de la Demanda 
Turística estableciendo las estrategias de impulso al crecimiento de la misma, 
considerando las características de los diferentes segmentos de mercado y la 
accesibilidad de todos los grupos sociales del país. 

2. Operar las acciones necesarias para el mapeo y el monitoreo de los segmentos y 
nichos de mercado, a través de la identificación de la demanda efectiva, de la 
demanda no efectiva o, en su caso, de la inexistencia de la demanda, con el 
propósito de priorizar las acciones y recursos para el desarrollo del turismo 
nacional.  

3. Elaborar y promover la elaboración de estudios técnicos y especializados sobre 
los gustos, necesidades y tendencias de viaje de los diferentes grupos y 
segmentos de mercado del turismo nacional, para definir las acciones 
estratégicas necesarias para su desarrollo, promoción y comercialización. 

4. Definir los indicadores estadísticos para la identificación de la demanda, su 
impulso y desarrollo a través del análisis de las características de los mercados, 
segmentándolos para conocer su capacidad de acción frente a ellos mismos, 
además de congregar a los individuos del mercado en grupos similares por sus 
hábitos y conducir así un tratamiento operacional diferente y diferenciado, 
incidiendo en la expansión de los viajes domésticos. 

5. Establecer parámetros de vinculación entre los productos y la demanda a fin de 
generar mecanismos de planeación sobre el desarrollo y acceso al turismo, a 
través de los programas federales de "Un turismo para todos" y de "Turismo 
accesible" para fortalecer los canales de financiamiento, de compra y venta de 
productos, y con ello lograr el desarrollo regional y local. 

6. Programar y conducir reuniones con el sector privado del turismo para gestionar 
mecanismos de financiamiento del consumo turístico nacional a fin de lograr el 
incremento de la demanda y mejorar los niveles de productividad del turismo. 

7. Diversificar los canales para el acceso de los mercados a los financiamientos a 
fin de lograr el crecimiento sostenido del consumo de la oferta nacional y del 
turismo doméstico. 

8. Promover la puesta en valor de los atractivos culturales y naturales de interés 
turístico de comunidades potencialmente receptoras de turismo, como una vía 
para mejorar la calidad de vida de las mismas, enlazando la oferta con el 
mercado e impulsando el desarrollo de cadenas de valor con los productos que 
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elaboran las comunidades. 
9. Establecer alianzas estratégicas con los diferentes actores sociales y privados 

vinculados al turismo, a fin de generar paquetes integrales, facilitando además el 
acceso a los grupos vulnerables. 

10. Fomentar acuerdos de colaboración entre todos los sectores del turismo que 
impulsen la calidad de los productos y servicios turísticos, promoviendo la 
certeza jurídica a fin de aumentar la demanda en el consumo de la actividad 
turística nacional y la competitividad entre las empresas del sector. 

11. Promover la mejora en las relaciones de consumo, a fin de impulsar el desarrollo 
regional a través de la actividad turística. 

12. Coordinar los sectores público, privado y social del turismo, a fin de crear una 
relación sincronizada entre la diversificación de la oferta y la demanda nacional, a 
través de eventos bajo el criterio de venta directa al consumidor final y foros de 
trabajo. 

13. Programar reuniones con las principales instancias de promoción del consumo 
de los productos y servicios de la oferta turística nacional, a fin de incrementar el 
desarrollo de productos y su consumo, que permitan satisfacer las necesidades 
de viaje de los diversos segmentos de la población. 

14. Implementar programas de turismo incluyentes, como una alternativa de 
desarrollo integral favoreciendo la diversificación del mercado, buscando lanzar 
una mayor cobertura y desempeño del sector. 

15. Generar materiales informativos relacionados con el incremento del consumo a 
través de un mayor conocimiento del patrimonio cultural y natural de México de 
interés turístico, promoviendo el ejercicio responsable del turismo como una 
forma de apoyar el desarrollo integral de las personas. 

Perfil Escolaridad Licenciatura. Titulado(a) en alguna de las siguientes 
carreras: 

Area de estudio Carrera Genérica
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Mercadotecnia y 
Comercio 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Turismo 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones 
Internacionales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Sociales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Humanidades 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

 
Experiencia laboral Mínimo cuatro (4) años de experiencia en las 

siguientes áreas: 
Campo de 

Experiencia 
Area de Experiencia

Ciencias Económicas Actividad Económica
Ciencia Política Administración Pública

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencias Económicas Economía Sectorial
Demografía Características de la 

Población 
 

Examen de 
conocimientos 

Mínimo Aprobatorio: 80
(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 1. Liderazgo
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habilidades 2. Visión Estratégica
Idiomas extranjeros No requerido
Otros Disposición para viajar ocasionalmente 

Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité 
Técnico de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta siete (7) candidatos, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los resultados 
obtenidos por los y las concursantes. 

 
Nombre del 
puesto 

Dirección de lo Consultivo

Código del 
puesto 

21-112-1-CFMA001-0000019-E-C-P

Nivel 
administrativo 

MA001
Director(a) de Area 

Número de vacantes Una

Percepción 
mensual bruta 

$47,973.69 (cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 69/100 M.N.) 
mensual bruta 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de Asuntos Jurídicos Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones 
principales 

1. Conocer las consultas jurídicas presentadas por las Unidades Administrativas de 
la Secretaría. 

2. Difundir los criterios de interpretación de las disposiciones jurídicas relacionadas 
con la Secretaría y las entidades paraestatales del sector. 

3. Intervenir apoyando jurídicamente a la Secretaría, en las comisiones mixtas de 
que forme parte, previstas en leyes y reglamentos. 

4. Coordinar la elaboración de los anteproyectos de disposiciones jurídicas relativas 
a la actividad turística. 

5. Identificar las implicaciones jurídicas de los acuerdos adoptados en las reuniones 
de las comisiones consultivas en las que participe la Dirección General. 

6. Asistir y emitir opinión relativa a la formulación de anteproyectos de Normas 
Oficiales Mexicanas en materia turística, en los Comités y Subcomités de 
Normalización relacionados con las Normas Oficiales Mexicanas. 

7. Coordinar la elaboración de opiniones respecto a la inversión extranjera, sus 
proyectos de desarrollo turístico o el establecimiento de servicios turísticos. 

8. Asesorar sobre los requisitos legales de los actos y disposiciones emanadas del 
Comité Técnico para el análisis, evaluación y control de los programas conjuntos 
de promoción, publicidad y fomento, que lleva a cabo la Secretaría con 
organismos de diversos sectores. 

Perfil que 
deberán cubrir 

Escolaridad Licenciatura. Titulado(a) en la siguiente carrera: 
Area de estudio Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

 
Experiencia laboral Mínimo cuatro (4) años de experiencia en las siguientes 

áreas: 
Campo de 

Experiencia 
Area de Experiencia 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho Internacional

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

  
Ciencia Política Administración Pública

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Teoría y Métodos 
Generales 

 
Examen de 
conocimientos 

Mínimo Aprobatorio: 75
(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. Liderazgo 
2. Visión Estratégica 

Idiomas extranjeros No requerido.
Otros Disposición para viajar ocasionalmente.  

Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité Técnico de 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta siete (7) candidatos(as), conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los resultados 
obtenidos por los y las concursantes. 
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Selección 
 

Nombre del 
puesto 

Dirección de Tecnología 

Código del 
puesto 

21-A001-CFMA002-0000005-E-C-D 

Nivel 
administrativo 

MA002 
Director(a) de Area 

Número de vacantes Una 

Percepción 
mensual bruta 

$56,129.22 (cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) mensual bruta 

Adscripción del 
puesto 

Centro de Estudios Superiores en Turismo Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones 
principales 

1. Establecer enlaces y vínculos necesarios con instituciones públicas, privadas y/o 
personas físicas para desarrollar proyectos de tecnologías de información y 
comunicaciones. 

2. Promover, realizar y administrar proyectos para impulsar el uso de tecnologías de 
información y comunicaciones aplicadas al turismo. 

3. Coordinar y presentar informes de avances y de resultados finales de los 
proyectos a su cargo. 

4. Proponer acuerdos y bases de coordinación, cooperación y colaboración para el 
desarrollo de proyectos a cargo de la Dirección de Tecnología. 

5. Analizar y evaluar propuestas de solución presentadas para la realización de 
proyectos de tecnologías de información y comunicaciones institucionales y/o 
empresariales en el sector. 

6. Controlar y administrar en lo general, el Portal Oficial de la Secretaría de Turismo, 
estableciendo políticas y bases de operación que orienten su diseño y manejo de 
contenidos. 

7. Representar al Centro de estudios Superiores en Turismo, en los Comités o 
grupos colegiados públicos y/o privados, relacionados con las tecnologías de 
información y comunicaciones. 

8. Realizar proyectos específicos que impulsen la innovación, el desarrollo 
tecnológico y la cultura informática de las instituciones del Sector Turismo. 

Perfil que 
deberán cubrir 

Escolaridad Licenciatura. Titulado(a) en alguna de las siguientes 
carreras:  

Area de estudio Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Turismo 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Mercadotecnia y 
Comercio 

Ingeniería y 
Tecnología 

Computación e 
Informática 

Ingeniería y 
Tecnología 

Ingeniería 

Ingeniería y 
Tecnología 

Eléctrica y Electrónica

 
Experiencia laboral Mínimo cuatro (4) años de experiencia en las siguientes 

áreas: 
Campo de 

Experiencia  
Area de Experiencia 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de las 
Telecomunicaciones 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 
Ordenadores 

Ciencias Tecnológicas Tecnología Electrónica
 

Examen de 
conocimientos 

Mínimo Aprobatorio: 75
(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. Liderazgo 
2. Visión Estratégica 

Idiomas extranjeros No requerido.
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Otros Disposición para viajar ocasionalmente. 
Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta siete (7) candidatos(as), conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los resultados 
obtenidos por los y las concursantes. 

 
Nombre del 
puesto 

Subdirección de Turismo Deportivo y Náutico 

Código del 
puesto 

21-211-1-CFNA001-0000016-E-C-C

Nivel 
administrativo 

NA001
Subdirector(a) de Area 

Número de vacantes Una

Percepción 
mensual bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.)
mensual bruta 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de Desarrollo de Productos 
Turísticos 

Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones 
principales 

1. Apoyar en las acciones para incrementar la competitividad de los servicios, 
productos y destinos turísticos nacionales de turismo náutico y deportivo. 

2. Analizar proyectos para el desarrollo de productos y servicios turísticos 
sustentables y competitivos de turismo náutico y deportivo. 

3. Tramitar y realizar acciones de transferencia de tecnología para mantener y 
elevar la calidad de las empresas prestadoras de servicios turísticos de turismo 
náutico y deportivo. 

4. Realizar acciones para el desarrollo de los (las) prestadores(as) de servicios 
turísticos de turismo náutico y deportivo y su participación en la consolidación de 
productos turísticos y en la identificación de nuevas alternativas del mercado. 

5. Apoyar en las acciones para la comercialización de productos turísticos de 
turismo náutico y deportivo en cada una de los sitios en que se oferta, de 
acuerdo con los segmentos de mercado que les corresponde, en función de su 
vocación y atractivos. 

6. Analizar y proponer los mecanismos de participación de prestadores(as) de 
servicios turísticos, para conformar rutas, circuitos y productos turísticos 
comercializables de turismo náutico y deportivo. 

Perfil que 
deberán cubrir 

Escolaridad Licenciatura. Titulado(a) en alguna de las siguientes 
carreras:  
 

Area de estudio Carrera Genérica
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Mercadotecnia y 

Comercio 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Ciencias Sociales

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones 
Internacionales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración

  
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Turismo 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Humanidades

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Arquitectura 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
 

Experiencia laboral Mínimo tres (3) años de experiencia en las siguientes 
áreas: 

Campo de 
Experiencia 

Area de Experiencia

Ciencias Económicas Actividad Económica
Ciencias Jurídicas y Derecho Internacional
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Derecho
Ciencias Económicas Teoría económica

Ciencia Política Relaciones 
Internacionales 

Ciencias Económicas Economía General
Ciencia Política Administración Pública

Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Economía Internacional

Examen de 
conocimientos 

Mínimo Aprobatorio: 70
(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo  

Idiomas extranjeros No requerido
Otros Disposición para viajar continuamente. 

Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 7 (siete) candidatos(as), conforme al orden de prelación 
que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
resultados obtenidos por los y las concursantes. 

 
Nombre del 
puesto 

Jefatura de Proyecto del Programa Ciudades Coloniales 

Código del 
puesto 

21-210-1-CFNA002-0000017-E-C-C 

Nivel 
administrativo 

NA002 
Subdirector(a) de Area 

Número de vacantes Una 

Percepción 
mensual bruta 

$28,664.15 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro 15/100 M.N.) mensual bruta 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Programas Regionales Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones 
principales 

1. Colaborar en las acciones de integración de las comunidades locales para el 
desarrollo turístico de la región. 

2. Dar seguimiento a las acciones de coordinación con gobiernos e iniciativa 
privada, a efecto de propiciar la realización de convenios de coordinación en 
materia de reasignación de recursos. 

3. Concertar lineamientos para el seguimiento y evaluación de programas de 
desarrollo turístico y promoción a nivel estatal y regional. 

4. Instrumentar la organización e impartición de los ciclos de talleres de Imagen 
Urbana, en coordinación con el Instituto Nacional de Antropología e Historia y 
gobiernos estatales y municipales. 

5. Cooperar con los gobiernos e iniciativa privada de los estados participantes, en 
los programas de desarrollo de productos, procurando la incorporación de los 
conceptos y marcas "Tesoros Coloniales del Centro de México", "Ruta de los 
Dioses" y "Pueblos Mágicos". 

6. Dar seguimiento a los proyectos de desarrollo turístico y fomentar la inversión pública y 
privada en las entidades participantes en los programas "Tesoros Coloniales del 
Centro de México" y "Ruta de los Dioses", así como en entidades federativas que sean 
designadas por la Dirección General de Programas Regionales. 

7. Dar seguimiento al proceso de extinción de los Fideicomisos denominados 
“Fondos Mixtos”. 

Perfil Escolaridad Licenciatura. Titulado(a) en alguna de las siguientes 
carreras: 

Area de estudio Carrera Genérica
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Turismo 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y Ciencias Sociales 
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Administrativas
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Mercadotecnia y 

Comercio 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Comunicación 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones 
Internacionales 

Experiencia laboral Mínimo tres (3) años de experiencia en las siguientes 
áreas: 

Campo de 
Experiencia 

Area de Experiencia

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencias Económicas Actividad Económica
Ciencia Política Relaciones 

Internacionales 
Ciencia Política Ciencias Políticas

Ciencias Económicas Economía Sectorial
Ciencia Política Administración Pública

Examen de 
conocimientos 

Mínimo Aprobatorio: 70
(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. Liderazgo
2. Trabajo en Equipo 

Idiomas extranjeros No requerido
Otros Disponibilidad para viajar continuamente. 

Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 7 (siete) candidatos (as), conforme al orden de prelación 
que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
resultados obtenidos por los y las concursantes. 

 
Nombre del 
puesto 

Jefatura de Departamento de Recursos Materiales 

Código del 
puesto 

21-500-1-CFOA001-0000012-E-C-6

Nivel 
administrativo 

OA001
Jefe(a) de Departamento 

Número de vacantes Una

Percepción 
mensual bruta 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) mensual bruta

Adscripción del 
puesto 

Subsecretaría de Innovación y Calidad Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones 
principales 

1. Comprar y distribuir los útiles de oficina que se soliciten y atender las solicitudes 
de reparación o mantenimiento del mobiliario y equipo que se requiera, 
manteniendo actualizados los inventarios de los mismos en las áreas 
coordinadas. 

2. Participar en la propuesta del Programa Anual de Adquisiciones de las Unidades 
Administrativas coordinadas y enviarla a la Dirección General de Administración a 
través de la Dirección General Adjunta de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, para que se integre al Programa Anual de Necesidades de la 
Secretaría. 

3. Tramitar las reservaciones y compra de boletos de avión requeridos por las áreas 
responsables para llevar a cabo comisiones nacionales e internacionales. 

4. Gestionar las reparaciones y el pago de derechos de los vehículos asignados a 
los (las) servidores(as) públicos(as) de las áreas coordinadas. 

5. Llevar una bitácora de los automóviles asignados a los (las) servidores(as) 
públicos(as) de las áreas coordinadas y distribuir la dotación de tarjetas para el 
consumo de combustible. 

6. Llevar un control de los espacios en los estacionamientos que les son asignados 
a los (las) funcionarios(as) de las áreas coordinadas. 

Perfil que 
deberán cubrir 

Escolaridad Licenciatura. Titulado (a) en alguna de las siguientes 
carreras:  

Area de estudio Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Mercadotecnia y 

Comercio 
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Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones 
Internacionales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ingeniería y 
Tecnología 

Ingeniería 

 
Experiencia laboral Mínimo dos (2) años de experiencia en las siguientes 

áreas: 
Campo de 

Experiencia  
Area de Experiencia 

Ciencias Económicas Economía General 
Ciencia Política Administración Pública

Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección 

de Empresas 
 

Examen de 
conocimientos 

Mínimo Aprobatorio: 70
(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo  

Idiomas extranjeros No requerido.
Otros No requerido.

Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 7 (siete) candidatos(as), conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los resultados 
obtenidos por los y las concursantes. 

 
Nombre del 
puesto 

Jefatura de Departamento de Remuneraciones 

Código del 
puesto 

21-510-1-CFOA003-0000056-E-C-M 

Nivel 
administrativo 

OA003 
Jefe(a) de Departamento 

Número de vacantes Una 

Percepción 
mensual bruta 

$22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) mensual bruta 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de Administración Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones 
principales 

1. Verificar la aplicación correcta de los sueldos y salarios a cada uno de los 
puestos de la Secretaría, conforme al Catálogo de Puestos y Tabuladores de 
Sueldos autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

2. Elaborar la nómina para el pago al personal de la Secretaría, con apego a las 
normas vigentes y al calendario establecido. 

3. Aplicar los movimientos de altas, promoción, licencias, cambios de adscripción y 
bajas de personal. 

4. Capturar en el Sistema de Nómina los movimientos de personal, a partir de la 
constancia de nombramiento del personal de nuevo ingreso o del aviso de 
cambio de situación de personal federal de los (las) empleados(as). 

5. Generar un reporte quincenal de movimientos, que deberá remitir al 
Departamento de Administración de Personal para su validación y firma de 
conformidad. 

6. Efectuar los cálculos y realizar oportunamente las retenciones o deducciones a 
los sueldos o salarios de los (las) empleados(as). 

7. Realizar la correcta impresión de los comprobantes de pago al personal y verificar 
que los listados de los mismos estén debidamente requisitados. 

8. Enviar a las Jefaturas de Servicio de los diferentes estados de la República 
Mexicana, los comprobantes de pago al personal adscrito a las mismas. 

9. Solicitar quincenalmente a las Coordinaciones Administrativas, la validación de la 
nómina con anticipación a su pago, a efecto de evitar pagos indebidos. 

10. Efectuar la liquidación anual del FONAC de los(as) trabajadores(as) inscritos(as) 
que concluyen con el ciclo de aportaciones. 

11. Integrar el expediente de aportaciones bimestrales al SAR, incorporando el 
formato de aportaciones globales (SAR-01), así como el de aportaciones por 
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cada trabajador(a).
12. Proporcionar a la Aseguradora Metlife, la información por trabajador(a) de los 

descuentos del Seguro de Separación Individualizado aplicado en el Sistema de 
Nóminas. 

Perfil que 
deberán cubrir 

Escolaridad Licenciatura. Titulado(a) en alguna de las siguientes 
carreras:  

Area de estudio Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas
Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Derecho 

 
Experiencia laboral Mínimo dos (2) años de experiencia en las siguientes 

áreas: 
Campo de 

Experiencia 
Area de Experiencia 

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 

Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencia Política Administración Pública

 
Examen de 
conocimientos 

Mínimo Aprobatorio: 70
(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
habilidades 

3. Liderazgo 
4. Trabajo en Equipo  

Idiomas extranjeros No requerido.
Otros No requerido.

Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 7 (siete) candidatos(as), conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los resultados 
obtenidos por los y las concursantes. 

 
Nombre del 
puesto 

Jefatura de Departamento de Programación de Sistemas Operativos 

Código del 
puesto 

21-510-1-CFOA001-0000069-E-C-O

Nivel 
administrativo 

OA001
Jefe(a) de Departamento 

Número de vacantes Una

Percepción 
mensual bruta 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) mensual bruta

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de Administración Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones 
principales 

1. Analizar e integrar la información proporcionada por las Unidades Administrativas 
para la formulación de la concertación de la estructura programática. 

2. Analizar e integrar la información programática y presupuestal proporcionada por 
las Unidades Administrativas para la formulación del anteproyecto y proyecto de 
presupuesto de egresos de la Dependencia. 

3. Analizar e integrar la información programática y presupuestal proporcionada por 
las unidades administrativas para la formulación del calendario de gasto y metas 
presupuestarias. 

4. Analizar los lineamientos e instrumentos difundidos por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público para la integración del apartado programático de la Cuenta de la 
Hacienda Pública de la Secretaría, así como el avance de gestión financiera. 

5. Analizar e integrar la información proporcionada por las Unidades Administrativas 
para la elaboración del apartado programático de la Cuenta de la Hacienda 
Pública de la Secretaría, así como el avance de la gestión financiera. 

6. Asistir a reuniones de trabajo con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
para la revisión del apartado programático de la Cuenta de la Hacienda Pública 
de la Secretaría, así como el avance de gestión financiera. 

7. Analizar los lineamientos e instrumentos difundidos por las dependencias 
globalizadoras para la elaboración e integración de informes programáticos 
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presupuestales y hacerlos del conocimiento de las áreas involucradas. 
8. Analizar e integrar la información programática-presupuestal solicitada por el 

Comité Técnico del Sistema Integral de Información, la Secretaría de la Función 
Pública y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Perfil que 
deberán cubrir 

Escolaridad Licenciatura. Titulado(a) en alguna de las siguientes 
carreras:  
 

Area de estudio Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

 
Experiencia laboral Mínimo dos (2) años de experiencia en las siguientes 

áreas: 
Campo de 

Experiencia  
Area de Experiencia 

Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Ciencia Política  Administración Pública 

Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda 
Pública Nacionales 

Ciencias Económicas Economía General 
 

Examen de 
conocimientos 

Mínimo Aprobatorio: 70 
(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo 

Idiomas extranjeros No requerido. 
Otros No requerido. 

Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 7 (siete) candidatos(as), conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los resultados 
obtenidos por los y las concursantes. 

 
Nombre del 
puesto 

Auditor(a) 

Código del 
puesto 

21-110-2-CF21866-0000006-E-C-U 

Nivel 
administrativo 

PQ001 
Enlace 

Número de vacantes Una 

Percepción 
mensual bruta 

$7,852.35 (siete mil ochocientos cincuenta y dos pesos 35/100 M.N.) mensual bruta 

Adscripción del 
puesto 

Organo Interno de Control en la Secretaría 
de Turismo. 

Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones 
principales 

1. Llevar a cabo las auditorías asignadas al departamento, verificando que en el 
proceso de programación y presupuestación, se dé adecuado cumplimiento a los 
lineamientos emitidos por las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la 
Función Pública. 

2. Integrar papeles de trabajo que sustenten los trabajos realizados de acuerdo a lo 
que marca la norma de auditoría respectiva. 

3. Integrar expedientes que contengan los resultados de las auditorías realizadas. 
4. Recopilar y analizar la información sobre la atención de las observaciones 

derivadas de las auditorías efectuadas, manteniendo permanentemente 
actualizadas las bitácoras respectivas.

Perfil que 
deberán cubrir 

Escolaridad Licenciatura. Titulado(a) o Pasante en alguna de las 
siguientes carreras:  

Area de estudio Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Contaduría 
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Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Ciencias Políticas y 
Administración Pública

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Turismo 

 
Experiencia laboral Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes 

áreas: 
Campo de 

Experiencia 
Area de Experiencia 

Ciencia Política Administración Pública
Ciencias Económicas Auditoría 

 
Examen de 
conocimientos 

Mínimo Aprobatorio: 60
(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Idiomas extranjeros No requerido.
Otros Disponibilidad para viajar ocasionalmente. 

Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 7 (siete) candidatos(as), conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los resultados 
obtenidos por los y las concursantes. 

 
Nombre del 
puesto 

Abogado(a) Dictaminador(a) y Verificador(a) 

Código del 
puesto 

21-213-2-CF21865-0000002-E-C-C

Nivel 
administrativo 

PQ002
Enlace 

Número de vacantes Una

Percepción 
mensual bruta 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) mensual bruta

Adscripción del 
puesto 

Dirección Genera de Mejora Regulatoria Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones 
principales 

1. Llevar los controles y bases de datos de los procedimientos administrativos de 
infracción para llevar un adecuado seguimiento de los mismos, así como contar 
con un adecuado control de los expedientes respectivos para evitar su pérdida o 
destrucción parcial. 

2. Atender los asuntos que en materia de verificación, les sean turnados para 
coadyuvar al ejercicio de las facultades de verificación de la Secretaría de 
Turismo. 

3. Iniciar, dar seguimiento y concluir los procedimientos administrativos de 
infracción que deriven del ejercicio de las facultades de verificación, de acuerdo 
con lo establecido en la legislación aplicable. 

4. Recibir, analizar y atender las solicitudes de acreditación de guías de turistas 
para posteriormente, determinar la viabilidad en la emisión de credenciales de 
reconocimiento, conforme a lo establecido en la Legislación y Normatividad 
Turística Federal aplicable.  

5. Elaborar los dictámenes para la emisión de credenciales de guías de turistas 
para atender las solicitudes correspondientes, con apego a la normatividad 
aplicable, así como revisar que las credenciales que se emitan no contengan 
errores, para mantener los niveles de calidad. 

6. Mantener actualizados los controles establecidos en materia de acreditación 
de guías para promover la transparencia en la emisión de credenciales de 
reconocimiento y para mantener los estándares de calidad establecidos. 

7. Atender los asuntos que le sean turnados por la Subdirección de Verificación 
para dar cumplimiento a los programas de trabajo establecidos. 

8. Participar en foros, conferencias y otros eventos que tengan por objeto difundir
la Legislación y Normatividad Turística Federal, para promover el apego a la 
misma, por parte de los (las) prestadores(as) de servicios turísticos. 

Perfil que 
deberán cubrir 

Escolaridad Licenciatura. Titulado(a) o Pasante en la siguiente 
carrera:  

Area de estudio Carrera Genérica 
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Ciencias Sociales y 
Administrativas

Derecho 

 
Experiencia laboral Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes 

áreas: 
Campo de 

Experiencia
Area de Experiencia

Ciencia Política Administración Pública
Ciencias Jurídicas y 

Derecho
Derecho y Legislación 

Nacionales 
 

Examen de 
conocimientos 

Mínimo Aprobatorio: 60
(en escala de 0 a 100)

Evaluaciones de 
habilidades 

1. Orientación a Resultados
2. Trabajo en Equipo

Idiomas extranjeros No requerido.
Otros Disposición para viajar ocasionalmente. 

Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 7 (siete) candidatos(as), conforme al orden de prelación 
que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
resultados obtenidos por los y las concursantes. 

 
Nombre del 
puesto 

Analista de Evaluación Presupuestal

Código del 
puesto 

21-510-2-CF21866-0000070-E-C-O

Nivel 
administrativo 

PQ001
Enlace

Número de vacantes Una

Percepción 
mensual bruta 

$7,852.35 (siete mil ochocientos cincuenta y dos pesos 35/100 M.N.) mensual bruta

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de Administración Sede México, Distrito 
Federal

Funciones 
principales 

1. Recibir y revisar las solicitudes de afectación presupuestaria, presentadas por las 
diferentes Unidades Administrativas de la Secretaría. 

2. Elaborar los oficios de afectación presupuestaria, de acuerdo a la normatividad 
definida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

3. Recibir y registrar los oficios de autorización de inversión, así como los demás 
oficios que en la gestión presupuestaria se requiera de la aprobación de la 
mencionada Secretaría. 

4. Integrar los informes de carácter presupuestal que requieran las dependencias 
globalizadoras y las autoridades superiores de la Secretaría. 

5. Registrar y participar en la elaboración de los formatos de la Cuenta Pública de la 
Dependencia. 

6. Proporcionar la documentación relacionada con la asignación modificada y 
ejercida de las unidades responsables con la que se elabora el anteproyecto de 
programación-presupuestación. 

7. Integrar los informes de carácter presupuestal que requieran las dependencias 
globalizadoras y las autoridades superiores de la Secretaría en el ejercicio de 
comunicación social. 

8. Integrar los informes de carácter presupuestal que requieran las dependencias 
globalizadoras y las autoridades superiores de la Secretaría en el ejercicio de 
mantenimiento y conservación.

Perfil que 
deberán cubrir 

Escolaridad Licenciatura. Titulado(a) o Pasante en alguna de las 
siguientes carreras:  

Area de estudio Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

 
Experiencia laboral Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes 
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áreas:
Campo de 

Experiencia 
Area de Experiencia 

Ciencia Política Administración Pública
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Economía General 

 
Examen de 
conocimientos 

Mínimo Aprobatorio: 60
(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Idiomas extranjeros No requerido.
Otros No requerido.

Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 7 (siete) candidatos(as), conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los resultados 
obtenidos por los y las concursantes. 

 
Nombre del 
puesto 

Analista de Control y Seguimiento

Código del 
puesto 

21-511-2-CF21864-0000001-E-C-T

Nivel 
administrativo 

PQ003
Enlace 

Número de vacantes Una

Percepción 
mensual bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) mensual bruta

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de Desarrollo 
Institucional y Coordinación Sectorial 

Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones 
principales 

1. Coordinar la relación interinstitucional entre la Secretaría, Entidades Coordinadas 
y Dependencias Globalizadoras. 

2. Dar seguimiento al flujo de información derivada de trámites y asuntos de las 
entidades coordinadas con las dependencias globalizadoras. 

3. Coordinar el flujo de información de las entidades sectorizadas para coadyuvar 
con la Dirección General de Administración en la integración de la Cuenta Pública 
del Sector. 

Perfil que 
deberán cubrir 

Escolaridad Licenciatura. Titulado(a) o Pasante en la siguiente 
carrera:  

Area de estudio Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ingeniería y 
Tecnología 

Ingeniería 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

 
Experiencia laboral Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes 

áreas: 
Campo de 

Experiencia  
Area de Experiencia 

Ciencias Económicas Organización y Dirección 
de Empresas 

Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencias Económicas Actividad Económica
Ciencias Económicas Economía General 

 
Examen de 
conocimientos 

Mínimo Aprobatorio: 60
(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 1. Orientación a Resultados 
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habilidades 2. Trabajo en Equipo
Idiomas extranjeros No requerido.
Otros Disposición para viajar ocasionalmente. 

Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 7 (siete) candidatos(as), conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los resultados 
obtenidos por los y las concursantes. 

 
Bases de participación

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente Convocatoria. 

Documentación 
requerida 

Los y las candidatos(as) deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido por vía electrónica: 
1. Impresión por duplicado del formato de cotejo documental que encontrará en la 

página electrónica www.sectur.gob.mx en la liga “Bolsa de Trabajo”. 
2. Impresión de la Carátula de “Bienvenida” de Trabajaen, en donde aparece su folio 

asignado para el concurso. 
3. Currículo de Trabajaen. 
4. Currículo detallado, actualizado con puestos y funciones desempeñadas, así 

como periodos comprendidos y sueldos devengados, elaborado en Word.  
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa. Para el puesto en concurso de: Dirección General de Mejora 
Regulatoria, se aceptará como mínimo: Título o Cédula Profesional de nivel 
Licenciatura o de Maestría; para los puestos en concurso de: Dirección General 
Adjunta de Desarrollo de la Demanda Turística, Dirección de lo Consultivo, 
Dirección de Tecnología, Subdirección de Turismo Deportivo y Náutico, Jefatura 
de Proyecto del Programa Ciudades Coloniales, Jefatura de Departamento 
de Recursos Materiales, Jefatura de Departamento de Remuneraciones, Jefatura 
de Departamento de Programación de Sistemas Operativos, sólo se aceptará 
como mínimo: Título o Cédula Profesional de nivel Licenciatura. Si cuenta con 
estudios terminados a nivel de doctorado o maestría, diplomado o especialidad, 
es necesario que también presente el título o cédula (según sea el caso) de cada 
una de ellos, ya que éstos se utilizarán para valorar el mérito. Para los puestos de: 
Auditor(a), Abogado(a) Dictaminador(a) y Verificador(a), Analista de Evaluación 
Presupuestal y Analista de Control y Seguimiento, sólo se aceptará Carta de 
100% de créditos cubiertos o Carta de pasante expedida por la Institución 
Educativa como mínimo. 

 De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
29 de agosto de 2011, cuando en una convocatoria se establezca como requisito 
de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se 
aceptará el grado de Maestría o Doctorado Titulado en las áreas académicas 
definidas, excepto en aquellos puestos en que alguna disposición legal establezca 
que para el ejercicio de la profesión y/o función sea requisito indispensable la 
presentación de Título Profesional en el nivel Licenciatura.  

 En el caso de estudios realizados en el extranjero, deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública, para que tenga validez en la valoración del 
mérito o para acreditar la escolaridad solicitada. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para 
Votar con fotografía, Pasaporte Vigente, Matrícula Consular o Cédula Profesional. 

7. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
8. Cartilla liberada (sólo varones menores de 40 años). Este documento también 

podrá servir como identificación oficial. 
9. Los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares, para efectos de 

acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 
del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado en el puesto 
en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 
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10. Para acreditar experiencia, deberá entregar comprobantes de experiencia laboral 
en las áreas solicitadas en la Convocatoria, en donde aparezca el puesto 
desempeñado, así como la fecha de inicio y la fecha de término de la relación 
laboral, de manera que la suma de los periodos laborales comprueben la 
experiencia mínima requerida. Puede presentar: Nombramientos, Hojas de 
Servicios, Constancias de empleo en hoja membretada, Comprobantes de pago, 
Contratos, alta o baja del ISSSTE o el IMSS, etcétera.  

11. Para acreditar mérito, deberá de presentar constancias de evidencias de logros, 
distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público y privado o social. En el 
caso, de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera, deberá presentar documentación 
en los que se muestre la calificación de los cursos de capacitación en que hubiere 
participado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, y el avance de 
certificación del Sistema Informático (RHnet), en donde se muestren las 
evaluaciones vigentes con fines de certificación que ha aplicado el (la) Servidor(a) 
Público(a) de Carrera.  

 Los documentos a presentar para evaluar experiencia y valorar mérito vienen 
descritos con mayor detalle en la “Metodología y Escalas de Calificación”, 
publicada el 23 de abril de 2009 en la página de www.trabajaen.gob.mx en la liga 
“Documentos e información relevante”.  

Nota: Para la recepción de documentos, es indispensable entregar la documentación 
completa en el orden arriba descrito, en un fólder tamaño carta. En caso de estar 
concursando en más de una vacante, deberá entregar un fólder por plaza. No se 
aceptará documentación incompleta o extemporánea, no se concederán cambios de 
fechas y/o cambios de sede, todo el proceso se llevará a cabo en la Ciudad de México. 
La Secretaría de Turismo se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx por el (la) aspirante, para fines de evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso. De no 
acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará al aspirante, o, en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Turismo, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes.  
En la Secretaría de Turismo, no es requisito de contratación, los exámenes de no 
gravidez y de VIH/SIDA. 

Registro de 
aspirantes 

La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, que les asignará 
un folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar su 
inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato 
de los y las aspirantes. 

Para los puestos de Dirección General de Mejora Regulatoria, Dirección General Adjunta de Desarrollo de 
la Demanda Turística, Dirección de lo Consultivo, Dirección de Tecnología, Subdirección de Turismo 
Deportivo y Náutico, Jefatura de Proyecto del Programa Ciudades Coloniales, Jefatura de Departamento 
de Recursos Materiales, Jefatura de Departamento de Remuneraciones, Jefatura de Departamento de 
Programación de Sistemas Operativos, Auditor(a), Abogado(a) Dictaminador(a) y Verificador(a), Analista 
de Evaluación Presupuestal y Analista de Control y Seguimiento, las etapas son las siguientes: 
Etapas del 
concurso Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 4 de abril de 2012 
Registro de aspirantes y Revisión Curricular 

(a través de www.trabajaen.gob.mx) 
Del 4 al 19 de abril de 2012

Recepción de solicitudes para reactivación 
de folios  

Del 20 al 24 de abril de 2012

Examen de Conocimientos, y Evaluación de 
Habilidades 

Del 23 de abril al 4 de mayo
de 0032012 

Revisión documental (Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito)  

Del 7 al 18 de mayo de 2012

Entrevistas* Del 21 de mayo al 1 de junio
de 2012 

Determinación* 1 de junio de 2012 
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Las etapas de Examen de Conocimientos, Evaluación de Habilidades, Revisión 
Documental, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, se realizarán en las 
oficinas de esta Secretaría, con domicilio abajo detallado; los aspirantes deberán 
presentarse en el lugar, día y hora que se les informe a través de su cuenta en 
Trabajaen.  
Las entrevistas de todas las plazas, con el Comité Técnico de Selección, se realizarán 
en las oficinas de la Secretaría de Turismo, ubicadas en Av. Viaducto Miguel Alemán 
No. 81, Col. Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, México, D.F. (Ver 
sección Presentación de Evaluaciones). 
Nota: En virtud de que esta Dependencia no cuenta con delegaciones estatales, es 
necesario que se presente en el lugar, fecha y hora que se le indique en el mensaje 
respectivo, ya que no se recibirá documentación ni se aplicarán evaluaciones de 
manera extemporánea. 
*En razón del número de candidatos(as) que participen en cada una de las etapas, las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. 

Temarios Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos técnicos se encontrarán a 
disposición de los y las candidatos(as) en la página electrónica de la Secretaría de 
Turismo: www.sectur.gob.mx en la sección “Bolsa de Trabajo”, a partir de la fecha 
de publicación de la presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en el 
portal www.trabajaen.gob.mx. La ruta es la siguiente: www.sectur.gob.mx, “bolsa de 
trabajo”,  
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su 
consulta en la página electrónica: http://www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de 
Documentos e información relevante, en la liga Guías de estudio para las evaluaciones 
de visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra e 
interpersonales. 
Como información adicional, respecto a las evaluaciones de habilidades se cuenta con 
material para consulta en la siguiente liga: http://www.spc.gob.mx/ceneval.html.  

Presentación de 
evaluaciones 

La presentación de exámenes y evaluaciones se realizarán en las oficinas de la 
Secretaría de Turismo, ubicadas en Av. Viaducto Miguel Alemán No. 81, Col. 
Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, México, D.F., asimismo, se les 
comunicará la fecha y hora en que deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas (ver sección de etapas del concurso) a través de la página 
www.trabajaen.gob.mx., en el rubro “Mis mensajes”, en el entendido de que el no 
presentarse será motivo de descarte del concurso, lo cual será notificado a través de 
la misma página.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, la 
invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada 
evaluación; asimismo, se informará que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos 
los exámenes, será de quince minutos.  
Previo a la presentación de sus evaluaciones, se solicitará al aspirante un Escrito bajo 
protesta de decir verdad*, en donde indique lo siguiente: 
I. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) 

cuya condición migratoria permita la función a desarrollar. 
II. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de la libertad por delito doloso,  
III. No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto. 
IV. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento Legal 
No haber sido beneficiado(a) por algún programa de retiro voluntario. En el caso de 
aquellas personas que se hayan incorporado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, y  
Si es o no Servidor(a) Público(a) de Carrera.  
• En el caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que concursen por una 

plaza de rango superior al puesto que ocupan, deberán presentar sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales de acuerdo a lo establecido por el artículo 
47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, o bien, presentar documento que refiera que no 
forma parte del Servicio Profesional de Carrera previo a su evaluación técnica y 
para la etapa de Revisión Documental. 

• En caso de no ser Servidor(a) Público(a), deberá especificarlo en el formato. 
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*Este documento se encuentra en la página electrónica www.sectur.gob.mx en la 
sección “Bolsa de Trabajo” en la liga denominada: Formato único de "Escrito bajo 
protesta de decir verdad” de Artículo 21, Retiro Voluntario y Artículo 47. 
De no cumplir con lo anterior, el (la) aspirante será descartado(a) del concurso. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal los resultados 
aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes serán 
considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. Tratándose 
de exámenes de conocimientos tendrán vigencia de un año, en relación al puesto 
sujeto al concurso y siempre que no cambie el temario con el cual se evaluó la 
capacidad técnica de que se trate. Si el (la) candidato(a) aprobó su examen técnico y 
se encuentra en este último supuesto, deberá presentar un escrito antes de la etapa 
de evaluaciones de conocimientos, dirigido al Comité Técnico de Selección, 
informando que dicha evaluación ya fue acreditada en concurso anterior, incluyendo el 
número de folio de concurso en el que acreditó la prueba y el folio de concurso actual, 
así como el número de folio de aspirante (folio largo), asignado por TrabajaEn. 

Reglas de 
valoración 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, la de exámenes de Conocimientos y 
Evaluación de Habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de 
selección de que se trate, ajustándose a las siguientes reglas de valoración. 
Cantidad de Exámenes de Conocimientos (Técnicos): uno (1) 
Cantidad de Evaluaciones de Habilidades (Gerenciales): dos (2) 
Calificación Mínima Aprobatoria de Exámenes de Conocimientos para las plazas de 
Dirección General de Mejora Regulatoria, Dirección General Adjunta de Desarrollo 
de la Demanda Turística, es de 80; para las plazas de: Dirección de lo Consultivo, 
Dirección de Tecnología, es de 75; para las plazas de Subdirección de Turismo 
Deportivo y Náutico, Jefatura de Proyecto del Programa Ciudades Coloniales, Jefatura 
de Departamento de Recursos Materiales, Jefatura de Departamento de 
Remuneraciones, Jefatura de Departamento de Programación de Sistemas 
Operativos, será de 70; para las plazas de Auditor(a), Abogado(a) Dictaminador(a) y 
Verificador(a), Analista de Evaluación Presupuestal y Analista de Control y 
Seguimiento, será de 60. 
El no acreditar las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales será motivo de descarte, 
la Calificación Mínima Aprobatoria de cada una de las Evaluaciones de Habilidades 
(Gerenciales) es de 70. 

Sistema de 
puntuación 

l. Los resultados obtenidos en el examen de Conocimientos (Técnicos), las 
evaluaciones de Habilidades (Gerenciales), la evaluación de la Experiencia y la 
valoración del mérito, así como la fase de Entrevista, serán considerados para elaborar 
el listado de candidatos(as) con los resultados más altos, a fin de determinar el Puntaje 
Mínimo de Aptitud, de conformidad con el siguiente Sistema de Puntuación General: 
 

ETAPAS SUB-ETAPAS DIRECCION 

GENERAL Y 

DIRECCION 

GENERAL 

ADJUNTA 

DIRECCION 

DE AREA 

SUBDIRECCION 

DE AREA 

JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO 

ENLACE 

MAX MAX MAX MAX MAX 

II. EXAMENES DE 

CONOCIMIENTOS 

Y EVALUACIONES 

DE HABILIDADES 

EXAMEN DE 

CONOCIMIENTOS 

15 20 20 25 25 

EVALUACIONES DE 

HABILIDADES 

20 20 25 20 20 

  
III. EVALUACION 

DE LA 

EXPERIENCIA Y 

VALORACION DEL 

MERITO 

EVALUACION DE LA 

EXPERIENCIA 

25 20 15 15 15 

VALORACION DEL 

MERITO 

10 10 10 10 10 

IV. ENTREVISTAS 30 30 30 30 30 

 

PUNTAJE DE APTITUD 

100 100 100 100 100 

 
Nota: Para la etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, la 
calificación estará determinada en función de la calificación que se otorgue en el 
formato de Experiencia y Mérito. Para el puesto de Enlace, no se asignará puntaje 
alguno en la Sub-Etapa Evaluación de Experiencia de la Etapa III, por lo que dicho 



128     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 4 de abril de 2012 

 

porcentaje se asignará al caso específico. 
Para los puestos de Dirección General de Mejora Regulatoria, Dirección General 
Adjunta de Desarrollo de la Demanda Turística, el puntaje mínimo de aptitud para ser 
considerado finalista será de 80. Para las plazas de: Dirección de lo Consultivo, 
Dirección de Tecnología, Subdirección de Turismo Deportivo y Náutico, Jefatura de 
Proyecto del Programa Ciudades Coloniales, el puntaje mínimo de aptitud para ser 
considerado finalista será de 75. Para las plazas de, Jefatura de Departamento de 
Recursos Materiales, Jefatura de Departamento de Remuneraciones, Jefatura 
de Departamento de Programación de Sistemas Operativos, Auditor(a), Abogado(a) 
Dictaminador(a) y Verificador(a), Analista de Evaluación Presupuestal y Analista de 
Control y Seguimiento, el puntaje mínimo de aptitud para ser considerado finalista será 
de 70.  
II. La Evaluación de la Experiencia y Valoración del mérito, no serán motivo de 
descarte, sólo otorgarán puntajes en el Sistema de Puntuación General. 
III. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más altos, a 
fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las 
reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la dependencia, 
basadas en el ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 
2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011. El número máximo de candidatos(as) 
que integrarán el orden de prelación será de siete (7). 
De no acreditar las etapas de Exámenes de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades y la etapa de Revisión Documental, el (la) aspirante no podrá ser 
considerado(a) en el listado de prelación para ser sujeto de entrevista. 
IV. El resultado obtenido en la etapa de Entrevista será considerado en el Sistema de 
Puntuación General, y no implica el descarte de los y las candidatos(as). 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso, serán publicados en el Portal 
de: www.trabajaen.gob.mx y en el Portal de la Secretaría de Turismo: 
www.sectur.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato(a). 

Determinación y 
reserva 

Se considerarán finalistas a los (las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo 
de aptitud en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 36 de su Reglamento y quedarán 
integrados(as) a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate 
en la Secretaría de Turismo, durante un año, contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso correspondiente. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados(as), en ese período y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización de la Dependencia, a nuevos concursos destinados a tal rama 
de cargo o puesto, según aplique. 
El (la) ganador(a) del concurso, será el (la) finalista que obtenga la calificación más 
alta en el proceso de selección, es decir, al (la) de mayor calificación definitiva; 
asimismo, el Comité Técnico de Selección determinará al (la) finalista con la siguiente 
mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en 
el supuesto de que por causas ajenas a la Dependencia, el (la) ganador(a) inicial 
comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 
Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o que no se presente a tomar 
posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada. 
La Dirección de Recursos Humanos difundirá en Trabajaen el nombre del (la) 
ganador(a) del concurso y su folio, así como la calificación definitiva de éste y de los 
demás finalistas. Asimismo, registrará la reserva de los y las aspirantes de acuerdo 
con la Determinación del Comité. 

Declaración de 
concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
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desierto I. Porque ningún(a) candidato(a) se presente al concurso. 
II. Porque ninguno(a) de los (las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

aptitud para ser considerado(a) finalista, o 
III. Porque sólo un(a) finalista llegue a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado(a). 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria. 

Cancelación del 
concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate. 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III. El Comité Técnico de Profesionalización, determine que se modifica o suprime del 
catálogo el puesto en cuestión. 

Reactivación de 
folios 

Con respecto a la reactivación de folios, se tendrán 3 días hábiles después de 
cerradas las inscripciones para presentar su escrito de petición de reactivación de folio 
dirigido al Director de Recursos Humanos y Secretario Técnico Suplente del Comité 
Técnico de Selección, Lic. Arturo Rodríguez Aguilar, y entregarlo en un horario de 
10:00 a 14:00 Hrs., en las oficinas de la Subdirección de Administración de Personal, 
ubicadas en Av. Viaducto Miguel Alemán No. 81, Col. Escandón, 2o. piso, Delegación. 
Miguel Hidalgo, C.P. 11800, México, D.F. 
Dicho escrito deberá incluir: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
4. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, de la sección “Mis 

Evaluaciones”, donde se observen las evaluaciones presentadas por el (la) 
aspirante y la vigencia de las mismas.  

5. Indicar la dirección física y electrónica para recibir la respuesta a su petición, que 
será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

Si la causa de reactivación se deriva de un error u omisión en la captura de la 
información curricular, deberá incluir además: 
1. Impresión del Currículo de Trabajaen con el que solicitó la vacante y en el que se 

puede observar el error u omisión de información. 
2. Impresión del Currículo de Trabajaen corregido, donde se pueda observar la 

información referente a su escolaridad y/o experiencia laboral que está 
comprobando mediante el punto 3, antes referido. 

La reactivación de folios no será procedente, cuando: 
1. El aspirante cancele su participación en el concurso, 
2. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, sesionará para determinar la 
procedencia o improcedencia de la petición. Por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad, la reactivación de folios. 
Una vez transcurrido el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. Los números de folios reactivados, así como la causa de reactivación se 
podrán observar en la página electrónica de la Secretaría www.sectur.gob.mx, en la 
sección Bolsa de Trabajo. 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de: Legalidad, Eficiencia, 
Objetividad, Calidad, Imparcialidad, Equidad, Competencia por mérito y Equidad de 
Género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a las 
disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, de su Reglamento y de las demás disposiciones aplicables y al 
ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
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Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de agosto de 2011.  

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente Convocatoria. 

4. Cuando el (la) ganador(a) tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera 
titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria, será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Inconformidades Los (las) participantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la Sectur, ubicado en la calle de Schiller No. 
138, 1er. piso, Col. Chapultepec Morales, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11587, 
Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Revocaciones Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X, 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera así como, 97 y 98 de su Reglamento, el domicilio en donde se 
podrán presentar los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de 
las plazas de la presente convocatoria es el ubicado en Avenida de los Insurgentes 
Sur No. 1735, primer piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, 
C.P. 01020, México, D.F., ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 
Función Pública, en un horario de 9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los y las aspirantes 
formulen con relación a los puestos y al proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico: dluevano@sectur.gob.mx y el módulo de atención 
telefónica: 3002 6300, Ext. 5275 en la Secretaría de Turismo, de lunes a viernes de 
10:00 a 15:00 horas. 

 
México, D.F., a 4 de abril de 2012. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Turismo 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico Suplente 

Director de Recursos Humanos 
L.A.E. Arturo Rodríguez Aguilar 

Rúbrica. 
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